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AVISO P R E L I M I N A R . 

X-.L objeto de estas breves apuntaciones escritas en 
medio de las grandes novedades ocurridas en Espa
ña desde principios del año 182,0 hasta el de 18a3, ha 
sido delinear al natural la figura de las antiguas Cor
tes de Castilla, y presentar en este bosquejo de ellas 
una prueba irrefragable de que sus actas y cuader
nos no pudieron dar margen á la estraordinaria mu
danza ocasionada en el gobierno de esta monarquía 
con la promulgación de la Constitución de Cádiz, 
de 181 a : demostrando al mismo tiempo con testi
monios auténticos que no son exactas las observa-
ciones que precedieron á su formación , conocidas 
con el título de Discursos Preliminares, ni funda
das las doctrinas que se estamparon después en apo
yo del mismo Código, en la obra denominada Teo
ría de Cortes. 

Respetamos los talentos, el zelo y los trabajos de 
todos los españoles, que animados del verdadero amor 
de su patria han dedicado sus vigilias á ilustrar este 
punto de la mayor importancia para la felicidad gene
ral de ella:, pero sin pretender deferencia ninguna á 
nuestra opinión, no podemos aprobar muchos desús 
raciocinios. Estos pierden toda su fuerza á vista de 
hechos indisputables que los contradicen: el testo l i 
teral de nuestras antiguas Cortes condena manifies
tamente las teorías de la Soberanía Nacional, de las: 
Cortes meramente populares, y del Poder legislativo 
de las Cortes con el Rey. 



E*tos principios consagrados en aquella Ooiisti-

t¿M cVo^^uc^or™ j a S 
suyos pueden ^ ¡ £ ™ ¡ g Z £ £ opinio-
científicas, y no es fácil que convenga i 
nes literarias en el mayor ó menor g r a d o • * £ £ £ 
niencia política que puedan producir. U ^ r ™ 
no los favorece, y muchos sainos europeos han * j 
ato célebres análisis de ellos, manifestando su meo 

1 , e r l í a l g u n a s observaciones 4 que nos ba estimu
lado el telo literal de los Códices maiufetanaos 
franca y generosamente nuestra opinión política sin 
q * h a y a V ellas una sola palabra de que debamos 
arrepentimos'. ' . ^ / ^ A r ^ c nnp 

t»e propósito no hemos delineado mas Cortes que 
hasta el reynado de don Henrique I I I ; P ° « P ? £ -
hemos que los de D . Juan I I y Henrique I V se ha 
cen muy sospechosos en estas materias a nuestros 
demócratas: el primero por l a privanza estraordi-
nafta que en él gozó el Maestre de Santiago D . A l 
varo de L u n a , arbitro y absoluto moderador del ani
mo del Príncipe, y el segundo por l a debilidad del 
Rey D . Henrique, juguete de los partidos de Gran
des' y Cortesanos, en cuyas épocas se supone que no 
pudo ostentarse el régimen de la monarquía con acúle
la dignidad y entereza que le hablan sido caracte-

-piel lOclS : • 

Por lo que respecta al memorable y fausto i m 
perio de los, Reyes Católicos D . Fernando de A r a 
gón y Doña Isabel de Castilla , cuyo enlace ma
trimonial facilitó la reunión de ambas coronas en 
unas solas sienes, sin embargo de que en su íeliz do
minación comenzó la España á figurar, por decirlo 
asi como, potencia -rande-e independiente • y que bajo 
los auspicios de su justo y benéfico reinado florecieron 



entre nosotros todas las artes de la paz y de l a guer
ra •, hallando muchos dé nuestros modernos políti
cos en su gobierno los fundamentos de la llamada 
tiranía absoluta que después egereicron, según ellos, 
á todo su placer, los Reyes de la dinastía Austríaca, 
no hemos mencionado sus Górtes , haciendo caudal 
solamente de las celebradas hasta principios del s i 
glo X V para oponerles solo testimonios de su acep
tación. 

Tampoco hemos debido entrar en ningún examen 
de las Cortes de Aragón , Gataluíia y Navarra , por 
l a notoriedad de su forma aristocrática, en que ñin
ga :i hombre regular puede poner la menor duda desde 
la época en que aquellas Coronas de Electivas se h i 
cieron Hereditarias: observación que contiene la cla
ve para la verdadera inteligencia de algunas espre
siones célebres de sus fueros que se citan en favor 
de la Soberanía nacional, quimérica, impracticable, 
incoherente y repugnante á todo gobierno Heredi
tario , en que la sucesión debe ser fija, inalterable 
é independiente de toda arbitrariedad é influencia 
popular. 
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F O Pi M A 

¡a 
DE LAS A N T I G U A S CORTES DE C A S T I L L A , 

! h ' . •. : 

C O N 

t • l 

ALGUNAS OBSERVACIONES POLÍTICAS SOBRE E L L A S . 

C O N C I L I O Y C O R T E S D E L E Ó N . 

norial j ^ j 
R E Y D. ALONSO V . AÑO I OSO. [ * ] 

*• W V W W V Ü W f c 

Í I L R E Y D . Alohso 'V. dé L e ó n , en el año ioao 
de la E r a cristiana , . celebró Cortes en la Sede ó 
iglesia ijatayor;.de pauta ¿vjaria de,,Leqo 5 y en pre
sencia suya y dq su. miiger ;

 c ' todos Jos, Pontíji--
55 ees, Abades y Optimates <del Reino de Pisparía, 
j) por mandado del: mismo 'Rey (jussu I i¡;sius Rc-
ngis)1 hicieron varios decretos que fueron de la 
"jj aprobación y agrado d e l Réy, ? sobre diversas nia-
» teriás eclesiásticas y civiles. Eos principales fric
a r o n : que las causas de la Iglesia se trata en pri-
» mero que las .demás : que las Iglesias pudieren 
» adquirir por testamento. Se tlieelaró, sacrilegos á 
» los robadores de las cosas de la íglesiau<Sé diin-i ÜÓ 
Centre la jurisdicción eclesiástica y 'él 'Merino del 
')•> Rey el conocimiento .del homicidio cometido AQÍX-

. . . 
( * ) . Algunas Crónicas antiguas y otros escritores particulares JIQ-

"cen mención dé Cortes anteriores.'á esfa época: veré ño conservándose 
Hexto de ellas% no Heñios juzgado comséhi'ekte fundar opinión soíie su 
contenido ,;fiados solo en d¿cté&tiehe$>privados, y relacmWhs q\ué care-' 
cen de autenticidad. 
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» tro de lagar sagrado, a no ser que se apreliendie-
» se al homicida dentro de él: que después de los 
n negocios de la Iglesia se tratasen los del Rey \ 
» y en seguida los de los pueblos: que nadie com
prase heredad de siervo ó servidor de la Iglesia, 
» y en caso de comprarla, perdiese el precio de ella:" 
con otras varias determinaciones relativas á la con
tratación y negocios ordinarios. ítem: "que los jue-
» ees nombrados para las ciudades y alfoces ( ar-
» rabales y aldeas) fuesen de la elección del Rey." 
También R se decretó fuero particular para la ciu-
» dad de León." 

O B S E R V A C I O N E S . 

Jussu ipsius Regís, 
• 

Aunque en muchísimos tratados y folletos , escritos é 
impr. sos en el siglo X I X se ha pretendido probar que la 
velebracion de Cortes en la Monarquía Española era .anual, 
fija , inalterable , y no dependiente de la voluntad y man
damiento del Rey , no se baila "vestigio alguno que lo acre
dite en los diversos códices que se conservan de las actas 
ó resoluciones tomadas por los Reyes en las Cortes. N i pa
rece creíble que en el restablecimiento de la Monarquía 
Española sobre las bases de la de los Godos , se hubiera 
podido adoptar semejante forma de gobierno : antes bien 
por los monumentos que se conservan del siglo X acá , y 
determinadamente por el diploma de éstas del Rey D. Alon
so V de León , se demuestra incontestablemente que las Cor
tes , Concilios ó grandes juntas á que se les dio la espre
sada denominación, ni se congregaban ni se celebraban sin 
espreso tnand.to y llamamiento del Rey. 

Nótase también que en algunos reinados ó no hubo ta
les Ayuntamientos ( que este nombre se les dio en muchas 
ocasiones) sin duda porque el Rey no las necesitó. ó no 
las tuvo por convenientes : ó cuando me íes no han llegado 
a nosotros las acias ó memorias de su celebración. 



II 
De todas maneras, sin espresa yusión , convocatoria ó 

mandamiento del Rey , hubiera sido un atentado reunirse; 
siendo digno de repararse que en los mismos estados de 
la Europa moderna en que hay vestigios de gobierno pa
recido al que se intenta levantar sobre las supuestas bases 
de las antiguas Cortes Españolas , ni los parlamentos , ni 
las cámaras , ni las dietas , ni otra alguna junta de seme
jante naturaleza, puede celebrarse sin previo llamamiento 
del Príncipe , en cuyo poder reside también la facultad de 
interrumpir, suspender y hacer cesar sus funciones. 

• 
Los Obisjjos , Abades y Optimates ; &c. 

Muchos literatos Españoles se empeñan en sostener que 
las Cortes de León y de Castilla no fueron nunca Estamcn-
tarias, y por el contesto de algunos trozos de cuadernos 
de actas ó resoluciones de ellas , aisladas y acomoda
das arbitrariamente á su propósito y opinión se lisonjean 
probar que sn forma era puramente popular, canonizan
do de esta suerte la manera y giro democrático que les 
dio ]a Constitución de Cádiz en el año de 181a. Son muy 
raros Tos casos en que en los cuadernos de Cortes no se 
haga espresa mención de la asistencia á ellas de los brazos 
del clero y la nobleza , en preeminente lugar , y con la 
espresion de que con acuerdo y consejo suyo se tornaban 
las resoluciones. Conviene aquí advertir que en los tiem
pos antiguos las deliberaciones, las conferencias , ó llámen
se sesiones que hubiese para tratar y discutir los negocios 
que se propusiesen en la Corte del Rey ( que este es el 
origen de la denominación de Cortes ) regularmente serian 
solo verbales , y una especie de confabulaciones amistosas 
por lo común. De consiguiente no se escribirían , ó al me-* 
nos á nuestras manos no han llegado los registros de tales 
actas. Solo se conservan algunos cuader os , que son las 
Cartas ó provisiones del Rey , en que haciendo mención es
presa de la celebración de las Cortes , y de lo determinado, 
ó resuelto , ó concedido por él en ellas , lo comunica en 
forma auténtica á los pueblos y personas á quienes corres
pondía para su noticia y cumplimiento ; y como muchas 
veces no importaba á los Concejos saber mas que las pe-
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ticiones dadas por los Procuradores populares , y las res
puestas del Rey á ellas, de ahí es que* en muchos de los 
cuadernos de Cortes que se conservan en los archivos de 
las ciudades y villas , no se espresan mas que las peticiones 
mencionadas populares , y las respuestas del Rey á ellas, 
constando indudablemente que en las mismas Cortes hubo 
asistencia , acuerdo y consejo de las clases del clero y gran
deza. Esta observación es muy importante para no dejarse 
sorprender con las citas de tal ó tal cuaderno i ocultándo
se el hecho principal. 

Por lo que respecta á este Concilio Ecleffiástico-civil, ó 
Cortes de.León de que estamos hablando, es manifiesto que 
no se hace mención de la concurrencia de los Procuradores 
de las ciudades y villas del reino. Es indudable que á casi 
todas fueron después convocados i pero solo con el derecho 
<le asistir y pedir suplicando , como se irá viendo en las 
succesivas ¡untas, y otorgar servicios pecuniarios. 

Si se quiere decir que nuestras Cortes no eran estamen-
tarias porque no se reunían. , ni deliberaban separadamente 
unas cías s ce otras , observaremos que no hay documen
to alguno que ni lo asegure ni lo contradiga. E n las fa
mosas Corres de Madrid celebradas el año I 3 O I para nom-
Urac la Regbncék ea la menor edad de D. Henrique III se 
d ice : f \a .e los Grandes, los Prelados , y los Procuradores 

i lias veces, todos ayuntada mente, é cada uno de por sí 
whabia.i buscado maneras para facer lo qtic se trataba." 

L o que parece indudable es. (me el Rey juntaba su Cor
te plena, llamando los Prek los, los Grandes, y los Pro
curadores del pueblo :. unos y otros pedían lo que juzgaban 
convenir á la pro común; y oidos todos, el Rey, con con
sejo y ao.erdo de los Grandes y Prelados, respondía, resol
vía , otorgaba v mandaba. Esta es la legítima teoría v única 
y verdadera forma de las Cortes Españolas en León -y ^ n 
Castilla. 
-
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CONCILIO Y CORTES DE COYANZA. 

Escorial. 

i 
DONA SANCHA Y D. FERNANDO I. ANO Io5o. 

-

E . 
Ef el año io5o de la E r a cristiana el Rey D . Fer

nando I , "juntamente con'su muger la Reyna D O -
SÍ ña Sancha y con todos los Obispos que hahia en-
J> tonces en España ¡¡ los Abades , y todos los O p -
i timates del mismo Reino, celebró Concilio (Cór-
V tes) en Coyanza de la diócesis de Oviedo. E n ellas 
» se decretó: que los Monges y Monjas se gober-
» nasen por la Rtgla de san Benito: que estuviesen 
» sujetos y sujetas á sus Obispos 5 pero que éstos no 
» recibiesen ningún Monge ni Monja nisi per jus-
» sionem0 esto es, sin precedente mandato del Abad 
" ó Abadesa : que no usasen armas los Clérigos : arte 
" tragesen tonsura abierta: que no tuviesen en sus 
" casas mugeres ,. no siendo madres , hermanas ó 
?•> amitas ó' madrastas, con algunas otras disposicio-
'? nes de disciplina. Se confirmó, el^ íbero de León, 
«decretado en las* Cortes del año- i c a o , haciendo 
»» estensivo el modo de juzgar determinado en él á 
» Gal ic ia , á Asturias y Portugal ? y mandando que 
?> en Castilla continuase el que se guardaba en tiem-
« po de su abuelo el Duque D.,Sancho. Se prescribió 
>•> por lev civil el ayuno en todos,los viernes del año; 
» y se lijó el asilo á treinta pasos en derredor de las 
3> Iglesias/' 

OBSERVACIONES. 
-

Juntamente con ÍU muger. 
En muchas Cortes se menciona"la asUteiiciá1 personal de lü 



m i u L f del Rey á estas graneles juntas. Su concurrencia no te
nia ordinariamente orro objeto que dar mayor solemnidad, 
brillo y ornato al acco de su celebración que siempre era nía-
gestuoso. Pero siendo la Reyna la verdadera reinante y pro
pietaria de la Corona, podía ser la presidente de las Cortes, 
no interviniendo algún previo concierto ó acomodamiento con 
su marido, como sucedió con los Reyes Católicos, para cuyo 
matrimonio se estipuló que hubiesen de egercer el mando man-
comunadamente. 

Todos los Obispos que había entonces en España. 

A vista de este irrefragable testimonio, ¿cómo se atreven 
los escritores del siglo X I X á asegurar decisiva y magistral-
mente que las Cortes antiguas se celebraban, no precisamen
te con intervención de la clase , estamento ó brazo clerical, 
sino con algunos individuos de él que formaban parte del Con
sejo escogido del i?ey? E l clero y la nobleza eran el verdade
ro , único nato y esencial Consejo del Monarca, como lo de
mostráremos en otras observaciones succesivas. 

Los Abades. 
Antes de la total dependencia de los institutos monásticos 

en España de la Sede Apostólica, cuando ya se planteó en es
tos reiuos la disciplina y orden regular ó reglamentario de 
uno y otro clero, ó sea por una de las disposiciones provi
sionales emanadas de la misma Silla Romana, en atención al 
estado continuo de guerra en que solian hallarse estos paises, 
ó porque entonces todavía no hubiese aquella Suprema Au
toridad Eclesiástica declarado en términos espresos la exención 
conónica monástica, como lo hizo después con tanto acuerdo 
y previsión en grande provecho de la Iglesia, no hay duda 
que las casas de estos institutos estaban en dependencia de 
los respectivos Obispos, conforme á sus reglas ó institutos pri
mitivos ; pero no puede pasarse en sileneio que aun durante 
esta misma dependencia, los Obispos no admitian á sí á nin
guno de los individuos de ellas, sin previo mandato del Abad 
ó de la Abadesa: y no como quiera mandato ú orden, sino 
una disposición de autoridad, msi per jusúonem Abbaíis, vel 
AbbatLSiX. Estas espresiones dan margen á formar un juicio 
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prudente que los Prelados locales egercian entonces, como 
ahora, la autoridad primera,*llamada económica, gubernativa 
interior, y el Obispo la alta jurisdicción y autoridad supre
ma que desempeña la Silla apostólica. 

Si por Abades entendemos esclusivamente los Prelados 
locales de las casas é institutos llamados propiamente mo
násticos , y no aquellos que presidian á ciertas órdenes ó 
corporaciones que no fueron monacales , pero que ejercían 
autoridad en casas y territorios llamados Abadengos , solo 
en estas y algunas otras juntas de Cortes se hace mención 
de ellos en Castilla, no encontrándose otros documentos que 
acrediten que formasen en los tiempos posteriores parte inte
grante de la Corte de esta Corona. Es muy probable que asi 
en estas como en otras Cortes en que se menciona su concurj-
rencia, asistiesen llamados y citados, por tratarse en ellas ne^ 
gocios graves concernientes á sus casas é institutos , acerca 
de los cuales se creia no solo conveniente , sino justo, con
sultarlos , y no determinarlos sin audiencia suya; porque en 
medio de la pretendida barbarie y rusticidad de aquellos tiem
pos , no se cometió nunca la atrocidad de condenar á nadie 
sm oirlo. En las Cortes de Navarra y Aragón consta la con
tinua asistencia de Abades propiamente tales, esto es,Prefec
tos, Prelados ó superiores de casas claustrales monásticas; pe
ro alli eran por lo común Benditos, y de consiguiente ver
daderos Prelados del Consejo del Rey. 

Podemos añadir que en Castilla se ha considerado siem
pre de conveniencia abstraer á los Monges de toda ocupa
ción civil y temporal, sin embargo de que en su clase se le 
han prodigado con larga y religiosa mano todos los haberes 
y honores que eran conducentes para hacerlos recomendables. 

En tiempo de las ruidosas comunidades de Castilla, pro
yectaron los procuradores de su Santa Junta variar la an
tigua forma de las Cortes, y trataron de dar voto á los re
ligiosos Domiu.cos, Agustinos y otros institutos de los llamados 
mendicantes, pero no hicieron mención a'guna de los Monges. 

Con ocas on de hablar en estas observaciones de la clase 
y profesión mo á-tica me vienen involuntaria y amargamen
te á la memoria las estraordinarias rov edades ocurridas en 
ella y en todo el Clero secular y regular de España de^de el 
año de 1020 basta principios del de 182.3. Son muchas las 
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personas que seducir!as por el oropel de tantas harengas y 
folletos como se han pronunciado y escrito en esta época 
acerca de las reformas e innovaciones hechas en la clerecía de 
España, sostienen, ó por falta de conocimientos exactos, ó 
por vicio de opiniones perjudiciales, ó por consecuencia de 
cálculos de intereses de ambición y de codicia, que muchas 
de ellas deben conservarse por conveniencia política, como 
dicen. Uno y otro clero están acordes en la necesidad de una 
prudente reforma , y conocen mejor que nadie los males de 
que pueden adolecer algunos de sus establecimientos, por un 
efecto triste de tiempos y ue circunstancias^ pero asi ellos co
mo todo Español sensato no pueden menos de graduar ó de 
temerarias, ó de imprudentes, ó de inoportunas las preci
pitadas reformas hechas en Madrid ¿ llevando muchas de ellas 
la marca incontestable de irreligiosas, y de perjudiciales en 
política. De irreligiosas, porque se ha menospreciado la au
toridad é intervención eclesiástica , venerada y respetada en 
nuestras antiquísimas leyes, v porque la Religión no puede 
protegerse despOjaudo á sus ministros, asi como no puede 
fomentarse la labranza expilando á los labradores: de consi
guiente despojar á los ministros de la religión, menospreciar
los, insultarlos y envilecerlos, es despojar, Tiienospreciar, »«* 
sultar y envilecer en el modo que puede la autoridad civi l , la 
religión misma. De perjudiciales en política: porque atacada 
la propiedad en las tribunas de Madrid , lo era igualmente en 
Londres que en Par ís ; en Viena que en Petersburgo, en Ber
lín que en Constantinopla: porque necesariamente se crea
ba un partido irresistible de oposición al sistema que nacía 
y t r i aba de aclimatarse en España: porque se aglomera
ba la amortización en tales términos y en tanta cantidad, que 
necesariamente habia de producir un estrabrdinario envileci
miento de la propiedad, y dejar sin recursos de dineros ni: 
de fincas al Reino. 

Relativamente á los bienes llamados monacales, es preci
so ser muv peregrino en España para no conocer, fuera de 
toda disputa, que los principales terrenos en que ha flore
cido y descollado la agricultura y la plantación son las gran-,; 

v labran?as de los monasterios. ¡Oh cuánto mas lísouje-
v agradable • aspecto presentarían los incautos jarales de 

Extremadura entregados á sus hábiles y laboriosas manos I 
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CONCILIO Y CORTES DE LEÓN. 

Colección del Conde de Mora. 

D. ALONSO VIII. A ^ ° I I 6 8 * 
W V VVX> 1.-VW/X/WV/W v^/V \S\SSt v w 

E L dia 3 de febrero del aíío 1178, Cfen León, ciu-
» dad regia, en la honrada compañía de los Obispos, 
» y en una gloriosa compañía de los Ricos , Prínci-
» pes é Barones de todo el Reino , y de la muche-
» dumbre de las ciudades, é enviados de cada ciu-
» dad por Escote \ el Rey D . Alfonso V I I I liizo un 
» acogimiento de todos (Górtes) en que partícularmen-
» te mandó el Rey que se respetasen los Obispos, 
» y cosas de la Iglesia : no se les cargasen pedidos 
» (contribuciones) á los clérigos de las Catedrales, ni 
» á los de las aldeas ? ni se echaran alojamientos en 
» l a s casas." Que no se pagase portazgo de los man
tenimientos que se llevaren á los Obispos, ó d los 
Clérigos, d los cuales la Catedral Iglesia honra por 
un oficio canónico}: con oirás determinaciones favo
rables sobre las heredades, propiedades y señoríos de 
los Obispos , Iglesias y Monasterios. Todo de otor
gamiento del Rey, é buen placer de todos los Ba
rones , é de' todos los presentes. 

L a fórmula fue: Nos (el Rey) establecemos ? fa
cemos tal Constitución. 
-

OBSERVACIONES. 

La mucijLcdii'nbre de las cuidada, é enviados de cada ciu
dad por Escote. 

m 

En estas Cortes se nombra ya determinadamente el brazo 
3 

file:///S/SSt
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popular ó la concurrencia á ellas de los que después se deno
minaron Procuradores de las ciudades, villas y lugares dé/ 
Reino, siendo muy de notar lo que ya queda anteriormen
te insinuado que siempre se les nombra y espresa después 
del Clero y de la Grandeza, como orden indispensable en to
da Monarquía. 

De las fórmulas de éstas, de las anteriores y de todas las 
succesivas Cortes que se irán anotando, se demuestra terminan
temente que la soberanía, ó verdadera ejecución y práctica es-
clusiva de la autoridad y del mando y todas las disposiciones 
de gobierno y legislación, eran propias solamente del Rey. que 
los asistentes , intervenientes, deliberantes ó aconsejantes que 
concurrían á las Cortes siempre eran llamados , citados, con
vocados y acogidos, ó recibidos graciosa y voluntariamente 
por el* Monarca, que tomaba en consideración la cosa pública 
ó á propuesta suya, ó á petición y súplica de las clases y per
sonas que convocaba:, ya para emendar algunos agravios ó 
quejas, ya para aclarar algunas dudas, ó para establecer al
gunas Leyes ó nuevos Ordenamientos que interesaban á la 
pro común. 

E l Rey era el que facía las Cortes, no los que asistían 
á ellas por mandato suyo. 

Algunas reflexiones podrían bacerse aquí sobre el cambio 
y trastorno increíble que desde el año 1812, sufrió el Go
bierno Español con la promulgación de la infausta Consti
tución de Cádiz, en que alterándose sustancialmente las Le
yes fundamentales de la Monarquía, abrogándose las Cortes 
formas y poderes que nunca pueden pertenecerles ni conve
nirles , se hicieron éstas, por un efecto de irreflexión ó de ti
ranía intolerable , depositarlas de toda la autoridad y fuer
za gubernativa , dejando al Rey en la ridicula clase de un 
Pregonero de sus disposiciones. Con asombro han visto los 
Españoles ilustrados, y con escándalo los verdaderos sabios 
europeos esta atroz transformación, origen de las calamida
des grandes que afligen á estos reinos, y de las convulsio
nes que recientemente han agitado á otros estados de Euro
pa, y aun de los confines de Asia. E l discurso de estas apun^ 
taciones suministrará á cada paso oportunidad de hablar de 
estos sucesos. Entretanto conviene observar que por el tenor 
de nuestras antiguas Cortes el Rey no mendigaba de ellas 
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poder ninguno. El era el que las hacia, el que establecía, 
ordenaba , otorgaba , mandaba, lo tenia cí bien , le placía, 
era su merced , todo aquello que ó él mismo contemplaba 
conveniente para el régimen de sus Estados, ó le era pro
puesto y pedido por ellos : y cuando esto último no lo ha
llaba conforme con las leyes , usos, costumbres ó fueros de 
la Monarquía en general, ó de los pueblos en particular» 
ó no le parecía propio del tiempo y de las circunstancias, 
ó no era de justicia, lo denegaba ó moderaba á su arbitrio. 
Léanse esos mismos cuadernos de Cortes en que- establecen 
los escritores del siglo X I X el fundamento y apoyo de las 
llamadas libertades populares , y verán que para una conce
sión , ó una condescendencia aislada que se halle en ellos 
alhagüeña á su ominosa opinión , por un efecto de circuns
tancias y casos fuera de regla , hay centenares de miles de 
peticiones del pueblo denegadas ó moderadas : repetidas tres 
ó cuatro y mas veces en Cortes suecesivas , y siempre con 
el mismo -éxito. No podemos abstenernos de decir que en 
los defensores de la democracia popular se observa la misma 
mala fe que en los heterodoxos ó disidentes de la comunión 
católica , los cuales, aprovechando pérfida y cautelosamen
te algunos pasajes dislocados y desglosados de las Escrituras, 
sin presentar todo el contexto y circunstancias de ellos, quie
ren canonizar por este medio sus doctrinas. Pero felizmente 
unos y otros novadores se van presentando en su verdadero 
punto de vista. 

Que se respetasen los Obispos, &cr 

Las prerrogativas , distinciones y decidida protección que 
en aquellos felices tiempos se daban á las Iglesias y á sus 
ministros no eran, como se quiere suponer, electo de una es-
cesiva piedad de los Príncipes y de los pueblos , ni *Je iría 
alta influencia del Clero sobre ellos , sino de un convenci
miento sabio , fruto de la esperiencia , de que todas aquellas 
señales públicas de honor y de autoridad son absolutamente 
indispensables para mantener entre los hombres la obedien
cia , la sumisión y el respeto, sin los cuales no puede haber 
orden social, y sin cuyos vínculos el género humano no se
ría mas que un circo de fieras prontas á combatirse y des-



pedazarse entre sí, siendo imposible gobernarlas sin el fre-
110 de los deberes religiosos. 

Téngase también en consideración de que el Clero era 
por lo común la clase mas Dútrinal ó ilustrada , por cu
ya razón era preciso protegerla y favorecerla, para que ade
mas de las cargas y ministerio cíe la Beligion , desempeñara 
el de la enseñanza de la juventud estudiosa y de la educa
ción popular. ¡ Cuántas desgracias se han originado á la E u 
ropa culta de haberles coartado estas augustas funciones! 

Clérigos á los cuales la Iglesia Catedral honra con oficio 
canonical. 

Aunque no es de necesidad combatir en estas observa
ciones los absurdos que en nuestros días se han dicho y es
crito por seculares inespertos y por Clérigos seducidos por 
ellos, ó por algunas pasiones mezquinas y ridiculas , contra 
las Iglesias Catedrales en general, y particularmente contra 
las de España , habiendo desempeñado ventajosísimamente 
este oficio algunos individuos de ellas en escritos muy l u 
minosos, no nos es permitido dejaren blanco la ocasión que 
nos ofrecen estas Cortes para observar los delirios , estra*-
vagancias y falsedades que los nuevos apóstoles de la Igle
sia de Jesucristo , y los furiosos dogmatizadores de su pre
tendida disciplina han estampado para atacar hasta los c i 
mientos de la catedralidacl. ¿Creen por ventura estos moder
nos Clérigos de nueva planta , ó los ilusos Párrocos discipli
narios que podrían hallar en los fastos y monumentos de la 
Iglesia cristiana apoyo ninguno de sus doctrinas? ¿Descono
cen el principio monárquico del gobierno de la Iglesia? ¿Ig
noran que en toda monarquía de derecho ó de hecho es in
dispensable la parte aristocrática? ¿Pueden ó se atreven á 
desmentir á los respetables autores eclesiásticos que el oue 
menos eleva á los Clérigos canonicales á la institución de los 
setenta y dos discípulos primeros ? ¿ Quieren estos hombres 
confundir el nacimiento y gobierno de la Iglesia en los tiem
pos primitivos cíe su establecimiento, combatida y persegui
da en- todas partes por implacables tiranos , con el desenvol
vimiento y planta suya después de la paz de Constantino? 

Sepan, pues, que Jesucristo, estableciendo, el orden ge-
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rárquico en su Iglesia, como principio seguro é indefectible 
de todo buen gobierno, dio á los Obispos su consejo, como lo 
tienen también, los Reyes. Este consejo nato de los Obispos es 
el Clero de su Iglesia principal. Antiguamente podia desem
peñar este Clero las funciones de pastores al mismo tiempo 
que las de consejeros en las Sede-» ó Iglesias matrices, por
que era corto el número de-fieles. Aumentados estos prodi
giosamente , tuvieron que delegar aquellos algunas para ocu
parse esclusivamente en el consejo. Esta delegación ni los*des
apropió entonces ni los ha desapropiado nunca deja 'calidad 
de verdaderos y legítimos párrocos de la Iglesia principal, y 
en efecto todos los canónigos son Beneficiados titulares de 
ellas. Las otras Iglesias no fueron en un. principio mas que 
unos templos ó parroquias rurales, anejas ó dependientes 
de la Sede Episcopal, cayo Clero lia egercido siempre la cu
ra habitual, y en falleciendo el Obispo reasume la actual 
con toda su jurisdicción. 

Prescindiendo de estás doctrinas reconocidas sin contra
dicción en la Iglesia Católica , conviene tener muy presen
te que la forma y plan beneficial eclesiástico no-pudo es
tablecerse hasta los tiempos tranquilos; y que habiendo, por 
l'a concurrencia de circunstancias , necesidad de darle toda 
su estension á cierta época , algunas instituciones que á 
primera vista no aparecen en el tiempo de los- Apóstoles, 
pero que esencialmente están en el establecimiento mismo 
primordial de la Iglesia , ésta misma las planteó , clasificó 
y denominó , cuando le pareció que. era llegada la opor
tuna ocasión de ello. Sus disposiciones llamadas Canóni
cas por la razón que es bien obvia, en vista de la misma 
palabra , dan la genuina y verdadera denominación al Cle
ro conocido con el nombre de Canonical : es decir , aquel 
que vive y se gobierna conforme á las reglas y mandatos 
canónicos ó conciliares, no siendo posible que estos se obser
ven sino en las Sedes catedrales bajo la inspección y asistencia 
del Obispo ; pues el Clero rural era preciso que se ocupase 
en cierta manera esclusivamente en funciones cuyo desempe
ño difícil y continuo no le permitía asistir ni al consejo del 
Obispo j ni á las solemnidades diarias del rezo y preces pú 
blicas. Tan integrante porción del egercicio de la autoridad 
del Rey es un Corregidor, un Alcalde ordinario, como un. 
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Consejero y un Magistrado supremo; y sería la mas absur
da opinión sostener que porque estos últimos no asisten á 
los concejos y ayuntamientos de los pueblos, no tienen legí
tima autoridad ni verdadera misión en el orden civil. H e 

aqui la exacta definición, y la solución genuina de todos 
los sofismas contra los canónigos. 

Por Escote. 

Esta palabra prueba que al tiempo de la celebración de 
estas Cortes en el año 1178, ó ya teman las ciudades algún 
uso ó costumbre vigente de enviar á las Cortes , cuando el 
Rey convocaba á ellas, determinando número de procucado-
res (porque eso parece que denota la espresion por Escote: 
es decir los que le tocaba á prorrata ), ó que si no estaban 
las ciudades en esta costumbre, y sí solo en la de enviar pro
curadores , sin fijarse el número, se escotaban, ó destinaban 
correspondientemente al número de vecinos y población de 
todo el distrito del partido, jurisdicción ó provincia de cada 
ciudad; á lo que parece aluden las continuas espresiones de 
procuradores de las ciudades , villas y lugares; en las cuales 
es de notar que no constando que concurriesen sino poquí
simas villas y ningunos lugares, parece muy propio y nada 
violento entenderlas en el mencionado sentido. 

- . 
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a3 ORDENAMIENTO 
DE LAS CORTES DE LEÓN. 

Solazar. 
D. ALONSO VII I . - • AÑO 1189. 

León el año de 1189 está espedido por solo el Rey 
D . Alfonso VII I , sin mencionarse en él Cortes, aun
que dirigido d todos los de su Reino, Prelados é 
Príncipes^ é d todos los de su pueblo, con esta fór
mula : Establecemos por comunal consello ( Conse
jo ) : Queremos y firmemente mandamos; Decimos: 
Establecemos. En este ordenamiento se contienen va
rios capítulos sobre la administración de justicia , y 
reversión de algunos Derechos Reales á la Corona. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Comunal Consello. 

Aunque sin examen ni formal reconocimiento de los do
cumentos y registros del gobierno de nuestros antiguos Reyes, 
se ha vociferado por machos naturales y estrangeros que su 
mando era por lo común arbitrario y despótico ; hay cons
tantes y nunca interrumpidos testimonios para asegurar que 
nunca procedieron sino con consejo y madura deliberación 
en los negocios públicos, y aun en los particulares. Podrá 
ser que en opinión de algunos no fuese siempre el mas con
veniente ni acertado, ni lo podrá ser nunca, porque tal es 
la condición de la naturaleza humana; pero hay mucha d i 
ferencia de asentar esta proposición : el Rey erró en sus pro
videncias porque no tomó consejo, á esta otra : las determi
naciones del gobierno no tuvieron felices resultados aunque 
espedidas con acuerdo y con consejo. Siendo cierta la pr i 
mera, podria haber lugar á tachar al Príncipe de arbitrario, 
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sea la segunda, no puede inferirse de ella sino que, ó no 
se acertó: en las determinaciones por no considerar el nego
cio bajo su verdadero aspecto , ó que no habia entonces lu 
ces suficientes para ello. Ábranse por donde quiera los fue
ros , ordenamientos, cartas, diplomas , provisiones y demás 
documentos de los mandatos reales, y se hallará en ellos, 
sin escepcion , que no solo en los altos negocios tomaban 
consejo, sino hasta en los mas minuciosos y puramente per
sonales , dando razón , causa motivante y fundamento de lo 
que hacian ó mandaban. 

Reversión de algunos derechos d la Corona. 

Modernamente se han ponderado con mucho estruendo 
de palabras los grandes esfuerzos de los pueblos y aun de los 
mismos funcionarios y agentes del Fisco r e a í e n révindicar 
á favor de la Corona las enagenaciones ó usurpaciones de ren
tas y derechos reales inagenables de ella. Véase ya en el si
glo X I I con cuanta atención miraban este particular los mis
mos Reyes , cuando en un ordenamiento como este en que 
solo intervino la autoridad exclusiva y el nombre del Bey 
se dieron providencias eficaces en esta materia. L a gravedad 
de este asunto , clave maestra de muchísimos hechos y d i 
chos de la mayor importancia, nos obliga á desenvolver cier
tas noticias que corren con mucha obscuridad. 

E l violento y desastroso estado de guerra que afligió á 
la España por tantos s'̂ g.os después de la invasión agarena, 
la' diversa dominación que en varias ocasiones experimenta
ron algunas tierras acometidas, conquistadas , y muchas ve
ces taladas y despobladas, ya por-los- moros , ya por los mis
mos cristianos, á consecuencia de das expediciones mil i ta
res de unos y otros, no permitían en ellas ni un género de 
gobierno fijo y constante , ni un sistema reglado de contri
buciones. Yermas muchas veces provincias enteras de resul
tas de las batalias , ó pasaba el Rey á poblarlas, ó cedia , ó 
encomendaba-este derecho en beneficio común, á algunos ilus
tres caudillos , con facultad de conceder Cartas-Pueblas, y 
estipular con las gentes que se aventurasen á poblar de nuevo, 
las condiciones en que se conviniesen. No podian ser estas 
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uniformes, en razón ó ele la mayor proximidad al peligro 
de una nueva incursión hostil, ó de la menor ó mayor fera
cidad de la tierra. En unos parages se contrataban y estipu
laban unos derechos, y en otros otros. E l caudillo conquis
tador y general poblador reservaba ordinariamente para sí 
todo el partido que poclia sacar, ya en recompensa de la al
ta hazaña que desempeñaba, ya en indemnización de los gas
tos que le ocasionaba la espedicion, llevando muchos de ellos 
de su cuenta sus mesnadas y gente de hueste. En infinitos 
territorios y pueblos este es el verdadero origen de los llama
dos señoríos, feudos y derechos señoriales. En muchas oca
siones quedaron los tributos y la jurisdicción, gobierno y re
gimiento de las nuevas pueblas á favor del gefe de la opera
ción, ya íuese Conde (Comes), es decir, compañero ó pro
piamente acompañado en el gobierno del Rey: ya Duque 
(.Dux) ó adalid guiador militar de la empresa: ya Marques, 
{Marchio), esto es gefe ó director principal de a'guna clase, 
ó bien prelados ó maestres de órdenes militares, ó ya final
mente Ricos-hOmbres: que de toda especie y clase de estos 
señores hubo, según las ocasiones, tiempos y circunstancias. 

Es de notar que en todos,los pueblos, cuando el Gobier
no Real llegaba á asentarse, y consolidarse, se pagaban al Rey 
ciertos derechos para su mantenimiento, llamados yantares'. 
otros por reconocimiento de Supremo Señorío llamados unas 
veces pechos ó cabezón, otras fumazga; otros para reparar 
las fortalezas y castillos y otros gastos de guerra llamados fon-> 
sadera, y con otras varias denominaciones; otros para gastos 
ordinarios de justicia y administración pública llamados mar-
zadga , marúniega, y con otros diversos nombres; otros pa
ra verificar casamientos y dotes de Personas Reales llamados 
chapín de la Reyna , y. de-otras diversas maneras; otros f i
nalmente para construir ó reparar puentes, barcas y caminos, 
llamados peages, barcages, pasages, portadgos, pontazgos, 
montazgos, &c. Estos derechos, servicios 6 tributos que en 
aquellos tiempos importaban gruesas cantidades suficientes para 
cubrir las cargas del Estado, cesaban de hecho cuando el pais 
caia desgraciadamente bajo la dominación enemiga; y como era 
de primer interés el volver á someter la tierra, para logrado, se 
estimulaba á los caudillos con esperanzas de grandes premios 
y recompensas. Los Reyes que nada anhelaban tanto como lan-
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zar los moros de sus tierras, ofrecían largamente mercedes y 
favores para conseguir el primer objeto de la reconquista:, y 
abandonadas las tierras por sus antiguos colonos, los nuevos 
pobladores entraban á cultivarlas con las condiciones que es
tipulaban los caudillos, quedándose muchas veces en clase de 
labradores y pastores los mismos que con el hierro en la ma
no habian arrojado de alli á los sarracenos. Restablecida la 
paz, ordenados los pueblos, y no temiendo ya nuevas incur
siones, deseaban sacudir el mismo yugo que ellos se habian 
impuesto, ya porque todo freno parece duro y toda Carga 
pesada: ya porque realmente las condiciones hubiesen sido 
irritantes: ya porque hubiese demasías en su ejecución, ya 
en fin porque generalmente cree el hombre que mudan
do de dueño mejorará de suerte. Pretestando el plausible 
motivo de querer devolverse á la Corona y Estado Real á 
que habian pertenecido, y no á señorío particular, sus que
jas y reclamaciones eran elevadas al Rey ó particularmente, ó 
en las juntas de las Cortes. 

A estos pretestos y motivos que presentaban un aspecto 
de !ea!tad y de justicia, daba el mayor impulso el ínteres pro
pio : porque enagenados ó desmembrados de la Corona aque
llos tributos y derechos que la pertenecian esclusivamente en 
cada población, como los gastos y atenciones del Estado y 
Persona Real no se disminuian, antes bien las circunstancias 
so'ian aumentarlos, era preciso cargar á los pueblos, sobre los 
tributos ordinarios y de estilo, con otros nuevos á que se les 
dio diferente denominación, ó de servicio, ó de pedidos, ó 
de monedas. Estas nuevas imposiciones fatigaban la tierra, y 
de consiguiente las reclamaban los habitantes con toda ener
gía, y no pocas veces se escusaban de pagarlas por total im-
pos bilidad. De aqui nacen las infinitas y repetidísimas recla
maciones en Cortes acerca de esta materia, solicitando siem
pre que no se diesen franquezas á pueblos ni á personas: que 
se obligase á los nobles y al clero á pagar ciertos derechos 
de que no los contemplaban exentos en justicia, y que vol
viesen al Rey los pueblos y los derechos y rentas enagenadas, 
ó donadas sin razón. 

Sin embargo, como en muchas de las enagenaciones, do
naciones , mercedes y franquezas se habian guardado los tér
minos de la equidad, en otras los de la conveniencia general, 
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y en muchas había intervenido la necesidad y circunstancia 
imperiosa y perentoria de la salvación del Estado, elevadas 
muchas de aquellas que se llamaban vejaciones, á solem
nes y formales contratos civiles * á pesar de tantas y tan enér* 
gicas reclamaciones en las Cortes por parte de loa pueblos, 
no era posible complacerlos, pues habia negocios que era pre
ciso remitirlos á la decisión judicial de los tribunales. Asi es 
que ordinariamente el Rey respondía á estas peticiones: Lo 
mandaré ver: Se vos guardará justicia. 

Se vé pues por estos antecedentes que son incontestables, 
que -la concurrencia de los procuradores populares no tuvo 
otro origen ni motivo que la necesidad de quejarse las pobla
ciones de los gravámenes que sufrían, no pudiendo fiar la 
esposicion de ellos á los Ricos-hombres ni á los Prelados, 
en cuyas manos estaban precisamente los tributos y derechos 
que ellos querían devolver ai Estado Real, para por este pié* 
dio librarse de nuevas imposiciones necesarias para sostener la 
Corona, Dignidad.y Persona del Rey. No pudiendo este res
cindir los contratos particulares ni anular las grandes recom
pensas dadas á hechos hazañosos de que muchas veces depen
dió la salvación de la Monarquía, necesitaba en cierto modo 
acomodarse con los pueblos para que sin perjuicio de lo que 
pagaban de los tributos generales y ordinarios que no podían 
llegar á sus manos por las justas razones mencionadas, se 'e 
diesen á él otros necesarios para sostener su persona y gobier
no. Para captar la voluntad de los pueb'os, se acostumbraba, 
sin mengua de la autoridad Real, facilitarles que, hablasen y 
pidiesen lo que tuviesen en queja y agravio; y procurando 
complacerlos en cuanto era compatible con la justicia y con 
el decoro, se les tenia mas gratos para que se prestasen al ser
vicio ó nuevo tributo que se les imponía: tal es la verdade
ra forma y origen del proceso de las Cortes. 

Príncipes hubo que, ó por su carácter, ó por otros mo
tivos de igual naturaleza, hicieron donaciones y mercedes es-
cesivas que produgeron un general descontento en el pueblo, 
porque con este motivo se les cargaba cada vez mas de tribu
tos. Esta clase de mercedes y todas las enagenaciones que no 
eran legítimas, fueron constantemente recia nadas, y muchas 
de ellas se reformaron en ocasiones favorables , guardando 
siempre los términos de la razón. 
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Son muy célebres las Declaratorias que los Reyes católicos 

hicieron de resultas de las Cortes de Toledo del año de 1480 
sobre la reducción y moderación de juros y otras mercedes, 
en que juzgando ó transigiendo pro bono et oequo, con co
nocimiento exacto de todas ellas, y con una calificación pru
dente de su clase y provenencia, descargaron el Erario de 
muchas obligaciones, pudiendo asegurarse que las mercedes 
que aquellos justos y benéficos Príncipes dejaron en pie, es
taban apoyadas en derecho. 

No lo son menos las exactas averiguaciones que el Rey 
D. Felipe II hizo en el último periodo de su reinado de las 
alcabalas y tercias de esta Corona, reintegrando á esta de to
das las que no se gozaban con justo título, y aumentando 
por este medio considerablemente el haber del Erario. 

N i debe pasarse en silencio la famosa junta de Incorpora
ción y Reversión á la Corona, formada en principios del si
glo XVIII por el Rey D. Felipe V , en que se rectificaron las 
operaciones y diligencias fiscales sobre todas las enagenacio-
nes hasta aquella época, 
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ORDENAMIENTO 
D E L A S CORTES DE B E N A V E N T E . 

Escorial. 

D. ALONSO VII I . AÑO 120a. 
*y \/±j v w / v w 

XLíl arlo i aoa el mismo Rey D . Alonso V I I I 9

 <ci?ey 
»de León é de Galicia, en uno con la ReynaDoña 
»Berenguela su muger, y con su bi jo 'D. Fernando, 
J> estando en Benavente con los Ricos-homes sus va
sa l los é enviados de cada villa en su regno, en com-
«pliíla Corte, entonces, oida la razón también de su 
« p a r l e , como de los caballeros é de los otros, dada 
»entre él é los de juisio escogidos, como ya fuera 
«juzgado entre sus antecesores " se acordaron y 
determinaron varias providencias de acomodamiento 
relativas al modo de administrarse la justicia y go
bernarse los pueblos de realengo, señorío y abaden
go : el mismo año que el Rey vendió su moneda á 
las gentes de la tierra de Duero. 

L a fórmula fue: Es establecido, dado por juisio7 

fue juzgado. 
OBSERVACIONES. 

NOTA BENE. Téngase presente el contesto literal de este 
cuaderno y ordenamiento para comprobación de lo que de
jamos insinuado en la observación precedente. 

Vendió su moneda. 
Sabido es que las antiguas contribuciones estradrdinarias 

se denominaban Pedidos y Monedas, concedida^ al Rey por 
los pueblos l ó porque no sufragaban á las cargas del Estado 
las que se cobraban por él de las ordinarias, ó porque eran 
indispensables con motivo de alguna guerra ó empresa mili
tar que se consideraba como necesaria: ó con ocasión de al
gún casamiento de Persona Real, ú otra 'ocurrencia ó pretes-
to insigne. -Otorgada y repartida la contribución, el Rey po-
dia y solia beneficiarla, ó encabezándola,-arrendándola ó 
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transigiéndok del modo que le parecía con los mismos pue
blos ó personas particulares , ó tomando empréstitos sobre 
ella para tener mas prontamente dinero, si las circunstancias 
lo exigian, ó vendiéndola, como se vé por el testo de estas 
Cortes. Los compradores quedaban siempre sujetos á cobrar 
la. moneda, conforme al tenor de las leyes generales del cua
derno de rentas y escepciones particulares del acto del otor
gamiento, en que se contenian reglas muy prudentes para que 
el pago no se frustrase, y la cobranza se hiciera con las me
nos extorsiones posibies. 

Sin embargo-las frecuentes penurias públicas, las remo
ras ordinarias en el pago {porque los contribuyentes en to
das épocas retardan cuanto pueden los desembolsos) y otras 
causas de igual especie ocasionaban continuas pendencias y 
debates entre los mismos contribuyentes y los recaudadores^ 
cogedores y cobradores;, y de aquí nace la asombrosa repe
tición de quejas en esta materia que se advierte en todos los 
cuadernos de Cortes, pudieudo asegurarse que las cuatro 
quintas pax*tes de las peticiones populares son de agravios y 
vejaciones recibidas de los arrendadores. Como estos orcüna-
.riamente eran judíos, se agravaba notablemente el descon
tento de los pueblos por la diferencia de religión y por el 
"carácter dominante de codicia en aquella secta, haciéndose 
cada dia mas sospechosos, desagradables y aun insufribles á 
la multitud, á quien sacaban prendas y efectos , ó atormen
taban disimulando sus atrasos con usuras que negociaban. De 
ahí tantas providencias y resoluciones para rescindir ó mode
rar las deudas que tenian contra los cristianos. 

Algunos economistas de los siglos XVIII y X I X han ase
gurado que los Reyes antiguos no vendieron nunca las contri' 
buciones reales, y que este que llaman atropellamiento es
taba reservado á la casa de Austria. Sin ser nuestro ánimo 
canonizar todas las operaciones fiscales de aquella dinastía, 
originadas de causas poco conocidas hasta ahora, y de cir
cunstancias muy estraordinarias, no podemos omitir la im
portante observación que nos suministra este ordenamiento 
de Cortes de principios del siglo XIII, por el cual se de-
. muestra, sin lugar á contestación, que el ReyD. Alonso VIII, 
uno de los mas beneméritos de la casa de Castilla, vendió sus 
contribuciones el año 1202. 
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PRAGMÁTICA 

SOBRE EXENCIÓN DE L A CLERECÍA 

EN LAS CORTES DE LEÓN. 

Escorial* 
B. ALONSO VIII. AÑO I Ü C 8 . 

-E. JL mismo Rey D . Alonso V I I I en el mes de fe-
«brerode ÍÜO8 en L e ó n , ciudad regia, junto con la 
3?reverenda congregación (ccetu reverendo) de los ve-
5>nerables Obispos, y el glorioso Colegio de todos los 
«Primates y Barones de todo el Reino, y asentando-
vise también muchedumbre de ciudadanos destinados 
t>por cada una de las ciudades (cwium multitudine 
ndestinalorum a singulis civitatibus consi dente), pre-
j>via mucha deliberación , y con consentimiento de 
«todos, dio él para sí mismo y para sus venideros, 
»>( de di mihi, ac meis post< ris ómnibus ) diferentes 
í?leyes y ordenamientos , en especial sobre las inmu-
«nidades, prerrogativas, honras y franquezas en ge-
«neral y particular de los Obispos y de los Clérigos 
"de las catedrales." 

• 
Fórmula : Decrevimus : Prohibemus : Statuimus. 

OBSERVACIONES. 

Asentándose, &c. 

Es muy de reparar la espresion .de este cuaderno de 
Cortes en que parece que se supone que el Rey propiamen
te no se juntaba sino con los Prelados y los Grandes, y que la 
llamada multitud de ciudadanos, ó Procuradores populares, 
no hacia mas que concurrir ó asistir (considente;. Con elec-
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to en los tiempos posteriores esta fórmula se expresa con 
estas palabras que y (al l í) eran : que y estaban connusco 
( con nosotros) : que vinieron d mí. Respecto de los Prela
dos y Grandes suele decirse una cum, en uno : juntamen
te con : con acuerdo : con consejo (de ellos) . Pero lo que 
aclara grandemente esta cuestión es la fórmula adoptada por 
los Reyes católicos para hablar de las Cortes, que dice cons
tantemente asi, en todas las épocas de su reinado glorioso. 
En las Cortes que por nuestro mandado se ficieron (ó man-. 
daron facer, ó fiamos ) ( en tal parte, señalando el lugar ), 
con consejo de los Prelados ó Grandes de los nuestros Rei~ 
nos , é con asistencia de los Procuradores de las ciudades 
c villas de ellos. De estas palabras tan solemne y constante
mente repetidas en boca de estos monarcas tan zelosos y tan 
justos, se deduce que el Consejo era propio de los Prelados 
y Grandes:, la deliberación y resolución exclusivamente del 
Rey ; la discusión con intervención de todos , y, que las 
funciones peculiares de los Procuradores de las ciudades eran 
pedir suplicando. - ' 

E l contexto literal de la mayor parte de las Actas de 
Cortes manifiesta , como ya dejamos insinuado, que los Pro
curadores solo eran ó estaban : esto es , asistían, se halla
ban presentes para oir las propuestas , y decir y entregar 
por escrito sus peticiones, á las cuales respondía el Rey con 
parecer y consejo de las clases del Clero y Nobleza, cíe cu
yos individuos se compuso siempre el alto Consejo nato 
del Monarca , aunque después se aumentó con letrados pa
ra la resolución de muchos negocios de derecho y controver
sia judicial que se ofrecían. 

Pero aun cuando se concediera á nuestros teóricos de
mócratas que las resoluciones dadas á las demandas ó peticio
nes populares fuesen también con consejo de los Procuradores 
de las ciudades , ¿quién podría inferir de ello que el anti
guo gobierno español se fundaba en la llamada Soberanía 
Nacional? ¿Por ventura no era el Rey solo el que esclu-
sivamente decretaba y mandaba la reunión y formación de 
las juntas ? ¿ Poiian verificarse sin su llamamiento y convo
catoria? ¿Quién pues ejercia este acto soberano? Aun mas: 
¿tenia el Rey alguna obligación , ó reconoció jamas algún 
reglamento de convocar Cortes ? Y después de llamadas, con-
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•vocadas y reunidas , ¿ quien resolvía en ellas ? E l Rey solo. 
¿Quién otorgaba? E l Rey solo. ¿Quién denegaba , modera
ba , ó interpretaba? el Rey solo. Finalmente, ¿quién ordena
ba , mandaba , disponia , establecia.. . . ? E l R*ey solo. Si 
pues el pueblo ejercia el acto de alto poder que se le quie
re suponer , ¿ por qué mendigaba el otorgamiento, la con
cesión , la merced , el beneplácito, el buen placer del Rey ? 
Aun cuando los pretendidos soberanos populares solicitasen 
ó representasen con la mayor energía, vehemencia y empeño 
ó formación de nuevas leyes, ú ordenamientos, ó reformas, ó 
alzamiento de agravios , ó satisfacción de quejas, ¿ podían 
decretar , ó mandar nada por sí ? ¿ Espedían alguna provi
dencia? ¿ Salia algún decreto en su nombre ? ¿ Ejercían, ni 
juntos ni separados, la mas mínima parte de poder ni de 
autoridad ? 

A l contrario se vé repetidísimas veces que empeñándo
se ellos con toda fuerza y calor, bien fuese por encargo 
particular de sus ciudades, y conforme al tenor de sus po
deres, bien por algunas miras ó intereses privados suyos en 
proponer diferentes quejas y agravios en muckas Cortes conse
cutivamente, ponderando con todo esmero escesos al pare
cer enormes contra personas determinadas y . aun clases en
teras , el Rey no se dejaba sorprender ni llevar de la vehe
mencia de sus querellas , y respondía, que me manifiesten los 
casos y cosas del agravio, lo mandaré ver, lo proveeré co
mo mejor viere que cumple á mi servicio. Y en muchas oca
siones , solicitándose alguna alteración , ó aclaración en las 
reglas del juicio común, respondía frecuentemente , rectifi
cando él mismo las peticiones, y fijando el negocio en su ver
dadero punto de vista. Los cuadernos de los siglos i a , 13 y 
14, por donde quiera que se abran i comprueban, sin lugar 
á réplica, esta observación, 

1 
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TRABAJOS ESTRAORDTOARIOS 

D E L 

RESTAURADOR. 

Comprende desde, el Ordenamiento de las Cortes de 
Sevilla año i a5a ¡¡ en tiempo de D. Alonso X ? hasta 

el de las de Valladolid año iao^, en el reinado 
de D. Fernando IV. 

CUADERNO SEGUNDO. 
• 

• 

-

I 
í 

MADRID: 
I M P R E N T A DE EUSEBIO A G U A D O , calle de Hortaleza. 
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NOTA. 

Por la razón que apuntamos al principio del cuaderno 
primero, no hemos hecho mención de las*Córtes que se dicen 
celebradas en Toledo el año de 108ó, de las de Sargos 
efe 1169% de las dé león de 12,04,' f otras varias de que 
no nos consta documentalmente , y: sí solo por relaciones 
particulares históricas, r 1 
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F O R M A 
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DE LAS A N T I G U A S CORTES DE CASTILLA, 

C O K 
• • • 

• •' 
ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE ELLAS. 
• ' • • . . : , * • 

~ ¡ . ;* " 

CORTES D E S E V I L L A . 

Escorial 
D. ALONSO X . AÑO i a S a . 

y w w w « / w v x / v v » / v w w v » í w w w v w v w v w w w 

JLJN el año ia5a, estando el Rey D . Alonso X , lla
mado el Sabio, en la ciudad de Sevilla , "con consejo 
«é con acuerdo de su tío D. Alonso de Molina, y de 
«sus hermanos D . Fadrique é D. Felipe, é D. M a -
«nuel, é de los Obispos, é de los Ricos-bornes, é de 
«los Caballeros , é de las Órdenes, é homes buenos 
j) de las villas, é otros bornes buenos que se ayunta-
»ron con é l , por favorecer á los pueblos y porque 
«fuesen mas ricos y abondados, y valiesen mas y pu
diesen hacerle mas servicio, fijó y arregló las pos
ituras ó precios de los brisones, sillas, albardas,za-
«patos, caballos, muías y otras bestias, y delosbue-
«yes y novillos buenos-, estableciendo al mismo tiem-
»po otras leyes suntuarias, y algunas ordenanzas mi
nutares." L a provisión de este ordenamiento fue es
crita por mandado del Rey en Sevilla el dia i a de 
.octubre del espresado ano. 

Fórmula: Mando. 



OBSERVACIONES. 

Su tío D. Alomo y sus Hermanos, &c. 

Del contesto de este Ordenamiento que suena hecho en 
Cortes, se demuestra que no solo la Rey na y los hijos, en es
pecial el primogénito heredero, como se ha visto y anotará 
en otras Cortes, sino también los hermanos y otros parientes 
del Rey eran miembros natos del Consejo, y como tales se les 
nombra en los cuadernos de ellas, bien sea que fuesen voca
les ó miembros del alto Consejo Palatino, bien concurriesen 
solo para mayor ostentación y pompa de la Magestad Real. 

Otros homes buenos, &c. 

Estas palabras quizás aluden á la práctica y economía 
adoptada en algunas ocasiones de hacer las grandes juntas ó 
ayuntamientos de Cortes, no solo con consejo y acuerdo de 
los prelados y grandes, y con los hombres buenos procurado
res de las ciudades y villas, sino también con algunos letra
dos ó consejeros de orden inferior al de los primeros, para 
proceder en los negocios con mas conocimiento , reuniendo 
mayores luces. Es de notar que en este Ordenamiento se tra
taron cosas del uso, tráfico y comercio ordinario entre las 
gentes concegiles, y acaso estos últimos homes buenos que se 
mencionan, no fueron mas que Unos fieles tasadores ó apre
ciadores de los artículos á que $e-fijó precio, para que con su 
conocimiento práctico auxiliasen al Rey y á su Consejo. 

Digno también es de repararse que la tasa Ó íijámiento 
de'precio de tantos y tan varios ramos del trato y consumo 
común, como se especifican en este Ordenamiento, se manda
se y estableciese en forma legal precisamente al principio del 
Remado del Monarca sabio, en cuyos di as "se forn^ója obra 
inmortal de las Partidas, Códice Legislativo que aun en el'si
glo X I X es el asombro de los sabios y de los literatos, y ba
jo los auspicios de un Rey en cuyo imperio comenzaron á re
nacer en España las artes y las ciencias físicas y morales. Si 
es cierto en teoría que las tasas están en contradicción con las 
luces, no lo es menos que siempre se han establecido por lo 
común cuando mas pululaban los conocimientos, y cuando 
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ge abría el camino a la opulencia. ¡Estreñios Lien contradic
torios y dificilísimos de acordarlos entre sí! 

• .. í • . t 
Archivo de la ciudad Toledo. 

NOTA BENE. En 11 de mayo del ano 12,54 el mismo Rey 
D. Alonso X espidió "una Cédula Real para la ciudad de To-
»ledo, en razón de las vistas de pleitos y embargos, acor
delada con los caballeros y homes buenos de la ciudad." 

fórmula •.•Mando, . * 

OBSERVACIÓN. 

En confirmación de que ni aun fuera de las Cortes nunca 
fueron déspotas absolutos nuestros antiguos Reyes, debe te
nerse muy presente que cuando alguna ciudad ó pueblo de 
sus Reinos acudía á ellos con solicitudes de consideración, so
lían tratarlas y acordarlas con ellos mismos para que fuese 
mas acertada y mas bien vista. Modernamente se adoptó la 
práctica de consultarlas con el Consejo Real, ó de pedir in
formes á los ayuntamientos cuando la pretensión era de algu
na clase ó brazo particular del mismo pueblo i y cuando era 
movida por el mismo ayuntamiento, se tomaba parecer del 
Consejo ó de los jueces y funcionarios del gobierno y del fis
co , y con su dictamen resolvía el Rey los negocios. 

Tal ha sido el orden y conducta constante del gobierno 
español aun durante la dominación austríaca. Alguna otra es-
cepcion podrá alegarse de caso y cosa determinada en cir
cunstancias críticas y difíciles, ó por altas y reservadas razo
nes de Estado , pero bien puede asegurarse que quizás han 
sido estas escepciones mucho, mas frecuentes y peligrosas en 
los mismos gobiernos democráticos. 

aq&J Jfo oJ 
I 
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O R D E N A M I E N T O 
S O B R E C O M E S T I B L E S Y A R T E F A C T O S . 

Archivo de Escalona. 
D. ALONSO X . AÑO I 2 56. 

• ' ( 

tLíl mismo Rey D. Alonso X , estando en Sevilla el 
año ia56, "con acuerdo de su tioD. Alonso de Mo
llina , y de sus hermanos D. Fernando, D. Felipe 
«y D. Manuel, y délos Obispos, Ricos-homes, ca
balleros,. é de las órdenes, é de homes buenos de 
«las villas, é de otros homes buenos que se acerca-
»ron con ••él" ratificó y ampliólas posturas del año 
12,5a, con otras leyes suntuarias y prohibitivas de 
estraccion de ganados. ítem: ccque de los ganados no 
»se pagase mas que un diezmo, como y en donde 
«solia darse en tiempo de su visabuelo." Despachó-? 
se la Provisión Real en Sevilla el dia 7 de febrero. 

Fórmula: Mando. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Délas ordenes. 
1 •• f • 

Estas órdenes en la corona de Castilla eran las militares 
de Santiago, Calatrava y Alcántara. Por el contesto literal de 
muchos cuadernos de Cortes parece que ó sus maestres ó apo
derados suyos, y de todo el capítulo general de la caballería, 
formaban parte del alto Consejo del Rey, y asistian á Cortes. 
Las palabras de abadengo que se encuentran en algunas ac
tas antiguas, quizás indican que también concurría el maes
tre ó algún diputado de la orden del Temple, antes de su es-
tincion. En adelante se nos ofrecerá oportuna ocasión de ha
blar de estos venerables establecimientos, y de considerarlos 
en su verdadero punto de -vista. 



Se acercaron. 

Nótese Hen esta espresion, y cotégese con las que eleja
mos anotadas á las Cortes de 12,08, para formar un juicio 
exacto de la clase de concurrencia y asistencia del brazo po
pular á ellas, 

V 

No se pagase mas que un diezmo. 
< 1 

f 1 • • 
En España siempre fue un ramo de la mayor importan

cia el ganado lanar trashumante que bajaba de las Sierras-Ne
vadas al estremo á herbajar en invierno. Exijíase diezmo por 
razón de estos pastos y de la cria que riacia en ellos, y se 
pedia también por el corte de lana y por el herbage de ve
rano. Tal es la ocasión de esta ley que ha sufrido innumera
bles variaciones en tiempos posteriores, fijándose él derecho 
ó acción de percibir por medio de concordias y acomoda
mientos célebres. Relativamente á la contribución general del 
Diezmo, y demás rentas del Clero , mótese*lo que poco des
pués advertimos en las observaciones sobre las Cortes del 
año i a 9 5 . 

••• • • • O ' • • i . 
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C A R T A R E A L 
SOBRE E L F U E R O DE B U R G O S . 

2 1 : ft 
Archivo de Burgos, 

D. ALONSO X . AÑO I a56. 
i r w t ^ v t 

. . . 
Cf JLJJN el mismp año de ia56, el, espresadp Rey 

»D. Alonso : X 9 estando en la ciudad de Segovia,( «$x¡r 
» pidió su Carta Real , con inclusión del Fuero 
»Real de Burgos, dado y otorgado por él , en uno 
»con la Reyna Doña Violante, su muger, é con su 
55fijo el Infante í>. Fernando , fecho por él, con coñ-
jrsejo de ,su Corte" Espidióse la Carta el 37 dé 
Julio. 

Fórmula : Déles: otorgóles. 
• -'• s i •- i •• •• >Í3fi n , lo S ... I . . . . . . fñ 

OBSERVACIÓN. 

Graves reflexiones excita la Carta Real ó Provisión que 
acaba de mencionarse. Uno de los argumentos que se hacen 
con mas frecuencia y con mas empeño en favor de la supre
ma soberanía popular , es la jura y obligación del Rey de 
conservar á los pueblos sus fueros , sus libertades, sus fran
quezas. Pues véase aqui al Rey D. Alonso X , el popular, el 
sabio , el que forma las delicias de nuestros literatos , dan
do él mismo á la ciudad Real de Burgos su fuero , sin que 
se haga mención la mas remota de la intervención del Bra
zo popular. A cada paso se presentan nuevos testimonios 
de que semejante intervención no tenia parte en las Cortes 
sino en el otorgamiento de servicios pecuniarios, y alguna vez 
en la concesión de gentes de hueste ; y de manera ninguna, 
á no ser por una merced gratuita del Rey, en las delibera
ciones legislativas, ó en las altas disposiciones de gobierno 
generales á toda la monarquía. 



ORDENAMIENTO 
D E L A S C O R T E S D E V A L L A D O L I D . 

Id 
Archivo de Pon/errada. 

D. ALONSO X . AÑO ia$8 . 

L mismo Rey D . Alonso X "tuvo acuerdo y con-* 
nsejo con sus hermanos , é con los Arzobispos , é 
j)con los Obispos , é con los Ricos-homes de Castilla 
« y León, é con liomes buenos de villas de Castilla y 
>->Leon , y Esíremadura , que estuvieron con él en 
«Valladolid, donde se propusieron varios capítulos, 
»concernientes á la sustentación, ornato , aposenta-
«miento y oficios del Rey e de la casa Real, y 
«sobre el modo de juzgar los pleitos y administrar 
«justicia •, sobre los trage's de los Clérigos y otras 
«reformas Titiles" Está espedida la Provisión Rea l 
en Valladolid á 18 de Junio del año 12.58. 

Fórmulas : Piden merced al Rey : Tiene el Rey 
por bien: Acuerda: Manda , £>c. 

OBSERVACIONES 
Por este documento se demuestra que no siempre se cele" 

braban las Cortes con asistencia de los Procuradores de todo 
el Reino, y sí solo de aquellos que eran llamados por el Rey, 
porque se contemplaban necesarios ó úti'es para lo que se 
iba á hacer. De consiguiente no resulta el derecho fijo é im~ 
.prescriptible'que se ha querido suponer de que no podían 
celebrarse sin la asistencia de todos los que tenian voz y vo
to , antes bien se colije sin violencia ninguna que el Rey 
era quien convocaba á los que para el caso determinado que 
iba á tomarse en consideración, juzgaba convenientes. 

Trages de los Clérigos. 

Maliciosamente y sin fundamento se ha querido supo-
6 



4̂  ner que el Clero manejaba á su arbitrio las Cortes, teniendo 
en ellas una influencia decisiva y tal preponderancia que 
nunca se enmendaban sus abusos. En las del año io5o, en 
estas de 12,58, y en otras muchas se vé indudablemente que 
se tomaban en consideración sus demasías , y se decretaban 
disposiciones para cortarlas ó reformarlas. 

Una délas cosas en que entonces, como quizás también 
por desgracia en esta época en que vivimos, era notado y til
dado eiCíero, fue la profanidad de los trages, en cuya ma
teria al paso que eran decorosas las quejas, fueron pruden
tes las reformas. Entonces no estando la disciplina clerical de 
todo punto reglada y uniforme en la Iglesia acerca de este 
particular, y exigiendo muchas veces las circunstancias y ne
cesidades del Estado que los Clérigos anduviesen en hueste, y 
aun desempeñasen algunos cargos civiles, chocaba todavia al 
pueblo que no guardasen en sus vestidos la moderación y 
compostura propias de su estado. Entonces no habia pro
piamente lujo porque las artes estaban en bastante rudeza: 
entonces no usaban los Clérigos de consideraciones brillantes; 
y con todo eso se notaba la profanidad de sus ropas. 

Estas reflexiones nos clan margen á advertir al Clero 
español, que si en aquellos tiempos , por cosas tan peque
ñas se incomodaba, y aun contrariaba la opinión que las gen
tes seculares tenian acerca de la humildad y moderación con 
que debian comportarse en su trage esterior ; en vista de la 
manía perjudicial con que en nuestros dias se empeñan mu
chos individuos en adoptar, remedar , copiar , y aun igua
lar el ayre, giro, maneras , y hasta los colores de los trages 
seculares , no es estraño cpie se incomode mucho mas al pue
blo por este camino, en un tiempo en que mas que en 
ningún otro se necesita una moderación ejemplar, una hu
mildad no desmentida, para contener con ellas la disipación, 
el lujo y la profanidad que devoran la sustancia de la na
ción. ¡ Oh Sacerdotes ! vestid vuestros antiguos trages de ro^ 
pas decentes , pero no brillantes : no remedéis ni á lo lejos 
los hábitos seculares: no os prendéis de ninguna decoración 
ni distintivo esterior , y facilísimamente abriréis por este me
dio no solo la senda al antiguo prestigio de que habéis gozado, 
sino que con vuestra influencia podréis volver á recomponer 
los elementos descuadernados de esta monarquía. 
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ORDENAMIENTO DE SEGOV1A. 

AÑO 1258. 

Archivo, de Válladolid. 
,y 'ti 

• » 

ivor^f B ^ Í ^ S . " Ü I N el mismo año de ia58, estando 
«todavía en Segovia el espresado Rey D . Alonso X , 
«con fecha 6 de Agosto 5 espidió esdusivamente por 
»si las resoluciones que le parecieron convenientes 
«sobre muchos puntos y dadas legales que le pre
supusieron los Alcaldes de Burgos." 

Jbormuia: lengo por bien. 
OTRA. "Con fecha también en Segovia á 3o de 

«Agosto del mismo año 12,58, el espresado Rey hi-
«zo exclusivamente por si las Ordenanzas sobre los 
njuisios de Válladolid." 

Fórmula: Dimosles Carta: Decimos que: Deben 
los Alcaldes. 

• 

• 
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ORDENAMIENTO DE LEYES 

P A R A LOS P U E B L O S D E E S T R E M A D U R A . 

Archivó de -JP.eñafiel: 
D. ALONSO X. A í í 0 la64" 

MfcW w \ i *̂ % /̂ */*¿vv*/v ww. w w 

i ":• • • • ,• ;¿grab-.0£ • ' "' 

" E N la ciudad de Sevilla á í 5 dé Abril del año fM 
»eí mismo Rey D. Alonso X espidió Privilegio roda
ndo ¿ concediendo un Ordenamiento "de Leyes á los 
«pueblos dé Estremadura , por ruegos de la Reyna, 
«é con consejo del Arzobispo de Sevilla,, e de los 
«Obispos, é de los Ricos-homes \ ó de los otros no
rmes de orden que con él eran." 

Fórmula: Facemos estas mercedes 5 é estas hon-
tas: Tenemos por bien i Mandamos. 
5 OBSERYÍCION. 

Los privilegios rodados ofrecen un nuevo y robusto tes
timonio de que los Procuradores populares no tenían parte, 
como ya dejamos advertido, en las altas disposiciones guber
nativas. Estas Cartas ó Provisiones que ordinariamente se ex
pedían en negocios de mucha consideración , bien fuesen re
lativos á determinaciones ordenativas, ó á donaciones y mer
cedes fuertes , ó á otros asuntos muy notables , y de grande 
interés, eran otorgadas y provistas por el Rey y confirmadas 
por la Nobleza, por el Clero, y por los Gefes de Palacio, co
mo puede verse en los infinitos documentos de esta e pecie 
que se han impreso en innumerables memorias y oíros es
critos , que andan en manos de cualquiera curioso. Pero en 
ninguno de ellos hay la mas lejana alusión , ni vestigio el 
mas remoto de que negocios tan insignes mendigasen la con
firmación popular. ¿ Qué soberanía, pues, ejercía esta clase, 
cuando ni se la nombraba en las escrituras mas solemnes ? 



ORDENAMIENTO 
D E L A S C O R T E S D E Z A M O R A . 

H» Escorial, 
•D. ALONSO X . AÑO 1274. 

1 r 
E N el ario 1274 el mismo Rey D. Alonso X , es
tando' en Zamora, "demandó consejo á los Prelados, 
»é á los Religiosos, é á losliicos-homes, é íijosdal-
«go r también de Castiella como de León, sobre el 
«modo de librar, losn pleitos, y. administrar la jnsti* 
cia." Espidióse la Carta Real de este Ordenamiento 
en Valladolid á a5 de agosto ele diebo año. 

Fórmula: Bogaron al Rey que eligiese lo que tu
viese por bien, é elijo: Acuerda el Rey:'Tiene por 
bien. •« • s 8£! 

OBSERVACIÓN. 
-

Es muy reparable el cuaderno de este Ordenamiento, por* 
íme en la celebración de estas Cortes no se hace mención nin
guna dé la asistencia ó-concurrencia de los procuradores po
pulares. Lo roisinó.^éjá&os observado eri las dé lbsJ sñosVc&í» 
y io5o-, de suerte que reflexionando, combinando y fijando 
el verdadero sentido de las palabras con que se refiere la in
tervención popular de las Cortes, en vista de la falta de con
currencia á unas, de la asistencia á otras de solos procura
dores de ciudades y provincias determinadas, y por ultimo 
en vista de la materialidad de su asistencia ó comparecencia 
en la mayor parte de estas grandes juntas, acerca de cuyos 
miembros "y legítimos diputados, cofrades ó asistentes natos se 
observa tanta y tan notable variedad, en vista de todo repeti
mos que no estuvo fijo ni determinado el derecho de asistir á 
ellas, ni cuáles, ni cuántos de cada provincia, ciudad ó villa: y 
parece lo mas probable que en aquellos tiempos el Bey fijaba 
el número, al tiempo de la convocatoria, señalando los pueblos 
que debían venir ó enviar procuradores. De consiguiente su 



concurrencia no provenia de prerogativa, preeminencia ó de
derecho nato y reglado, sino del modo con que el Rey los ne
cesitaba para tratar algún negocio de aquellos en que se acos
tumbraba y requería su asistencia y otorgamiento; y sin el 
requisito del previo mandamiento Real, ninguno debía com
parecer. • _ ^ _ 

Véanse las observaciones á las Cortes de 1293. 

T A F U R E R I A S . 

Burgos. 
' 

NOTA EENE. En el año 1276, por mandado del mismo 
Rey D. Alonso X , el maestre Roldan compuso el célebre Or
denamiento de las TafObrerías, que es un cuerpo de leyes y 
ordenanzas particulares relativas á los juegos de azar y otras 
diversiones, asi públicas como particulares. No se hace men
ción ninguna en todo su contesto, ni en las Cartas Reales es
pedidas para su observancia, que en este Ordenamiento hu
biese tampoco la soberana intervención popular. Sé muy bien 
que para salir de las grandes dificultades y apuros que ofre
cen las Cortes y los Ordenamientos del tiempo del Rey D. 
Alonso X , ha ocurrido á nuestros modernos políticos el re
curso de llamarle tirano. De esta imperdonable calumnia y 
de los débiles fundamentos en que se la apoya, hablaremos 
con alguna detención en su respectivo lugar. 

• 

! 
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ORDENAMIENTO | 
DE L A S CORTES DE P A L E N C I A . 

Colección del Conde de Mora, 

D . SANCHO IV. AÑO 1280". ! 

• : .-. . . • • • • js noj'j i 

L Key D . Sancho I V en una? Real Provisión, íe-j 
cha en la ciudad de Falencia el día a- de diciembre 
del año 12,86 , dirigida á la de Toro, hace mención 
"que él fabló en Falencia con bornes buenos que es* 
«tahan y (allí) con él de las villas de Castilla, de 
55 León y Estremadura , é tuvo por bien y otorgo 
«que diferentes mercedes y enagenaciones de bienes 
«de la Corona que habia hecho él siendo Infante, y 
«hasta entonces, pugnasen (hiciesen gestiones enér-
»gicas)\SLS ciudades y villas por recobrarlas:, y que 
«no se apoderasen de lo Realengo los Infanzones, los 
«Ricos-homes ni las Rieas-dueñas, con otras varias 
«disposiciones relativas á la buena administración de 
«justicia, modo, tiempo y forma de ir en hueste, pa-
«ga de contribuciones y otros puntos de importancia, 
«dirigidos á reprimir algunos abusos de los Gran-
«des, y diversos negocios privativos de los pueblos.". 

Fórmula : Tengo por bien: Vos otorgo. 

OBSERVACIÓN. 

A esta época ya comenzó á notarse por la generalidad del 
Reino que la Autoridad Real era combatida por la ambición 
de algunos Proceres de una y otra clase, que en otros reina
dos posteriores deprimieron la Magestad del trono. Puede muy 
bien deducirse del contexto de esta Carta ó Provisión Real, 
y de la alusión que en ella se hace al ayuntamiento ó Cortes 
de Palencia, que en ellas el Rey habló separadamente á los 
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procuradores populares, y que en cierta manera se confede
ró ó puso de acuerdo con ellos para reprimir aquellos desa
fueros. Efectivamente lo que mas estimaban los pueblos > y ] 0 

que el. Rey les juraba á su advenimiento á la Corona con mas 
solemnidad y espresion, era la guarda de sus fueros, liberta
des y privilegios, en especial el no ser desmembrados ni apar
tados del Estado Real y agregados á señoríos ó abadengos:, y 
para resistir cualquiera novedad en esta materia, se acogian 
al amparo y defendimiento del Rey con mucha frecuencia, 
representando los graves inconvenientes que de ello repibia su 
Corona: y los intereses de ésta unidos á los eficaces oficios de 
las ciudades por medio de sus procuradores, ponian al Rey 
de parte suya , y como que uno y otros se confederaban 
contra aquellos. 

Xal parece que es la admirable estructura del gobierno 
Británico, en el cual, si se advierten algunas demasías en el 
mando Real, los Lores ó Pares se confederan con los Comunes 
y restablecen el equilibrio del poder por las formas y medios 
legales. Si la grandeza se apodera iWítimamen'e ele algunas 
atribuciones que no le pertenecen, el Rey unido con los Co
munes la reduce á ;su deber :> y fiaalme íte si el pueblo se 
propasa de sus verdaderas funciones, el Rey con la grande
za .combate y. destruye, todo proyecto popular contrario al 
orden establecido. 

. . . 
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CORTES PE VALLADOLID. 

SEGÚN E L CUADERNO PADO Á CASTILLA. 

Archivo de Jguilar de Campé. 

D. SANCHO IV. AÑO 129.3. 

Ü N el año 12,98 el Rey D . Sandio I V , c ren consi-
«deracion á los muchos y buenos servicios que los 
jj caballeros y los bornes buenos de las villas y luga-
«res del Reino de Castilla habian hecho á los Re -
«yes sus predecesores, y después á él mismo siendo 
55Infante, y después siendo R e y , con voluntad de 
«galardonarlos, acordó facer Cortes en Valladolid; 
«é con acuerdo de los Prelados, é de los Maestres 
«de las órdenes, é de los Ricos-bornes é Infanzo-
«nes , é otrosí con los caballeros del Regno de Cas-
«tiella que Nos tomamos sobre esto, é mandamos á 
idos de las villas del Regno de Castiella que eran 
»y connusco (alli con nosotros) que nos digiesen si 
«algunas cosas tenian en que recibían agraviamien-
« tos . . . . E Nos por facer bien é merced á todos los 
«Concejos del Regno de Castiella Otorgárnosles 
«todas estas cosas.... 

«Otorgó el Rey guardar las franquezas, liberta-
«des y fñeros ordinarios reconocidos por sus prede-
»cesores. Encomendar los castillos y fortalezas á per-
«sonas buenos servidores del Estado y Señorío Real: 
«Que los merinos que no administrasen justicia se-
«rian castigados: Que se guardaría buena orden en 
«el demandar los yantares, y los servicios ó contri-
«buciones estraordinarias para la Casa Rea l , como 
«asimismo en el aposentamiento de la Corte. Lomis-

7 
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Mino respecto á los arrendamientos y cobranza délas 
«Rentas Reales, y a los pesquisidores de ellas., con 
«otros varios ordenamientos útiles. Espedida la Car
ola Real para Amiilar de Campo el ,22, de mayo de 
«dicho ano. 

Fórmula: A lo que nos demandaron: A. lo que 
nos pidieron por merced: A lo que digieron: Esto 
tenemos por bien, 

NOTA BENE. Iguales fórmulas se usaron para el 
ordenamiento publicado en las mismas Cortes sobre 
algunas leyes del Fuero Castellano ? y para el cua
derno que se clió á los pueblos de León y Estre-
madura. 

• O B S E R V A C I O N E S . 
c .. 

Acordó facer Cortes, 
. i 

Nuevo;z irrefragable testimonio nos .suministran estas pa
labras de que la celebración de las Cortes era en cierta ma
nera voluntaria y á arbitrio del Rey, y á las veces un acto 
gracioso en que hacia alarde de su disposición favorable hacia 
las clases del Reino. E l era el que acordaba facer Cortes, ó 
lo que es lo mismo, determinaba ó resolvia que ciertos nego
cios se tratasen en Corte pública y general, y en vista de lo 
;que alli le pediau ó proponían, con acuerdo y consejo de las 
clases y personas que componian el clero y la nobleza (véan
se las palabras literales del testo) resolvia y mandaba lo que 
era de su merced y servicio, {Remitimos á nuestros lectores 
d las Cortes de i3o7.) 

: • 

Caballeros.... quV Nos tomamos.. J ^ 
J 

Estos caballeros que el Rey tomaba ó elegia para que asis
tiesen á estas juntas, eran sin duda de la segunda clase de la 
grandeza. Este brazo ó porción de los caballeros simplemente 
tales, no estaba al parecer en costumbre constante de asistir 
a semejantes actos, y solo el Rey era el que, á su voluntad, 
los tomaba ó escogía, v les ínanctába ó permitía concurrir, ó 



para hacer mas plausibles las juntas con la asistencia de toda 
clase de personas , ó para oir á estas de que hablamos , si por 
ventura tenian algún agravio de que quejarse, ó para hallar
se presentes á algún otro negocio que les concirniera. 

i 
Mandamos d los de las villas. .. que nos dijiesen. 

No son menos dignas de notarse estas espresiones: y man
damos á los de las villas del Reino de Castiella que eran y 
connusco que nos dijiesen, &c. Estas palabras manifiestan que 
los Procuradores populares asistentes ó concurrentes á las.. 
Cortes no tenian derecho ninguno de hablar en ellas, sin que 
el Rey lo mandase precedentemente, y que sus funciones allí 
estaban limitadas á proponer las cosas en que sus pueblos se* 
sentian agraviados. Era también de su inspección, por el fue
ro general y costumbre antigua de la Monarquía, otorgar 
cualquiera servicio ó contribución estraordinaria que el Rey 
pidiese para nuevos y precisos gastos. 

Esta es toda la soberanía popular que con tanto apara
to de palabras, y con no menos ostentación de códices y mo
numentos antiguos han pretendido ayunos escritores de este 
siglo apoyar en nuestras anciana» y venerables Cortes, j Ha
llazgo ciertamente maravilloso! 

En medio de la rudeza de los siglos de la media edad, 
no podia caber en ningún entendimiento regular que hubie
se una sociedad ó nación con un gefe ó cabeza suprema de 
gobierno, y que dentro de ella mfenta .existiese otra .especie 
de sociedad, ó una clase., porción ó imagen representativa de 
la misma , de que no fuese Cabeza el - gefe mismo de la so
ciedad grande y general de que la c»tra era una partecilla, 
pues en el hecho_ mismo dejaba efectivamente de ser gefe 
de toda ella. Es preciso delirar, y aun llevar el delirio has
ta el grado de la locura, para idear y creer que puede pros
perar un gobiernq de semejante naturaleza. 

Sin embargo no es esto lo que causa mayor, admiración: 
porque al cabo esta teoría, como cualquiera otra especie in
telectual , aunque sea un sueño monstruoso, cabe muy bien 
en la cabeza de algunos pseudo-nlósofos proyectistas y dispu
tadores i pero es intolerable que semejante pensamiento y se
mejante forma de gobierno se pretenda apoyar y corroborar 



con nuestras antiguas Cortes, leyes y prácticas. Enhorabue
na que cada uno de los discursistas y benéficos pensadores 
sobre la felicidad del género humano idee , conciba nuevas 
y esquisitas maneras de administración pública , apure todos 
los recursos de su fecunda imaginación, inventando y com
binando sublimes instituciones filantrópicas para desencade
nar al miserable linage humano de los duros hierros que le 
aprisionan , ó de las bárbaras cadenas en que gime aherro
jado (Permítasenos alguna vez adoptar'su mismo estilo). Es
tos esfuerzos y tentativas no sufrirán mas censura que la que 
la sana razón, la verdadera filosofía, y la esperiencia de mu
chos siglos desploma sobre ellos mismos, calificándolos , y 
demostrándolos de inasequibles, meramente ideales, impor
tunos , y aun risibles muchos de ellos. Pero pretender ciar 
bulto y valor á estos fantasmas, consagrarlos , autorizarlos 
ó recomendarlos con los dichos y hechos de pueblos, y de 
hombres que han dejado tantos monumentos de cordura, dé 
prudencia y de seso en sus escritos y en sus operaciones, es 
una superchería , es una impostura calumniosa ¡ es usar de 
armas ilícitas en reto prohibido. 

Digámoslo mas claro : enhorabuena que nuestros moder
nos legisladores, inflamados con el gas sutilísimo de las pre
tendidas libertades castellanas , aragonesas y navarras i> por 
una combinación bien ó mal ejecutada de ellas , ó por un 
amalgamiento agradable de unos y otros fueros, acomodados 
alhagüeñamente á sus opiniones , enhorabuena que disputen 
sobre el mejor establecimiento del poder , sobre la forma ad
ministrativa que mejor les parezca ó mas les acomode y al-
hague; que llenen numerosos folletos y memorias sobre la 
conveniencia de reprimir la autoridad monárquica; que ca
nonicen la democracia ; que la den nuevo pulimento ; que ta
chen de débiles las formas gubernativas griegas, romanas, ge-¡ 
üovesas, holandesas, venecianas, francesas é inglesas, resintién
dose de la poquedad de ánimo con que estos pueblos céle
bres plantearon sus instituciones ; enhorabuena. Todo esto no 
es nuevo hasta cierto punto. La historia antigua y moderna 
ha tenido en estas ocurrencias esforzadas del Espíritu un 
recurso agradable y lucroso para dibujar cuadros de mucho 
efecto y admiración, en que con el claro-obscuro de sus infeli
ces resultados \ ha contribuido á fijar h opinión en cosas de 
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la mayor importancia para la especie humana. Pero decir que 
los cuerdos y sesudos castellanos galantearon en el mismo 
sentido político que ellos, es una falsedad imperdonable: ase
gurar que el pueblo español se reservó y egerció la sobera
nía legislativa en los tiempos pasados, es una calumnia i asen
tar que las Cortes de Castilla egercian semejante poder , ni 
tenían tal autoridad, es un error. 

Todo lo mas que pudiera favorecer al idolatrado sistema 
popular, sería concederles que el alto gobierno y poder le
gislativo residía en el Rey en Cortes (y esto con muchas 
escepciones, y en manera muy diversa de lo que comunmen
te se piensa, según hemos visto) pero vincularlo en las Cor
tes con el .Kej, es y será siempre contradicho por cuantos co
nocen siquiera los elementos cíe nuestra historia en este ramo. 

En una palabra, la verdadera forma elemental y consti
tutiva de nuestra Monarquía, aun después de variada la de 
los godos, no requiere la intervención popular y otorgamien
to suyo sino en la concesión de servicios y contribuciones 
estraordinarias; y esto por consecuencia necesaria del solera--
ne juramento que prestan todos los Monarcas de guardar a los 
pueblos sus fueros antiguos, ele los cuales el principal es que 
no se les cargue con nuevos pechos ni tributos. De consiguien
te ni la conciencia de los Príncipes, ni la conveniencia pública, 
ni la política misma pueden aconsejar que se hagan semejan
tes imposiciones sin previa relajación de aquella sagrada pro
mesa. En todo lo ciernas el Rey es el Señor Natural de cuan* 
tas personas componen la comunidad de sus Reinos. 

• . • 

-
-
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54 ORDENAMIENTO 
DE LAS CORTES DE VALLADOLID. 

D. FERNANDO IV. A N 0 M$& 
., %/v-v W/X< 
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c c l i i N el ano iáV5 el Rey D . Femando I V celebró 
«Cortes en Valladolid , siendo llamadas á ellas Pre
ciados (*) é Ricos-homes, é Maestres de Caballe
a r í a , é todos los otros (dice) de nuestros Regnos 
«con consejo de la Reina Doña M a r í a , nuestra ma-
« d r e , é con otorgamiento del Infante D . Henrique, 
«nuestro tío , e nuestro tutor , é con consejo de 
«D. Ruy-Perez, Maestre de Calatrava, nuestro ayo, 
»é de D . Joan, Maestre de la Caballería de Santia-
«go, é de los Prelados, é délos Ricos-homes, et de 
«los otros nuestros bornes buenos que son aqui con-
«ñusco , ordenamos, é damos , é confirmamos, é 
«otorgárnosles estas cosas..... Versan estas Cortes 
«sobre la guarda"y conservación de los fueros , l i -
«bertades y privilegios de los, pueblos. Que los Obis-
«pos y Abades vayan á vivir á sus obispados y l u -
«gares , escepto los Clérigos necesarios para la C a -
«pilla Real. Que l a recaudación de las rentas Rea-
«les se diese á hombres buenos de las villas. Que se 
«vuelvan á los pueblos los heredamientos, que se 
«les hubiesen tomado sin razón. Que los sellos Rea-
«les estuviesen en poder de dos Secretarios que fue-
«sen legos, uno de las villas de Casti l la, y otro de 
«las de León: con otras varias reformas útiles." 

Fórmula : Damos: Confirmamos: Otorgamos. 

(*) A pesar de lo incontestable de este testo, se ha dicho que no 
asistieron d estas Cortes el Clero ni la Grandeza. (Marina, parte i . 
cap. 10, núm. 11. ) 
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O B S E R V A C I O N E S . 

Habiendo muerto el Rey D. Sancho IV en abril de este 
año, se encomendó el gobierno del Reino y la tutela del Rey 
D. Fernando á su Madre la Reyna Doña María. Pero sin em
bargo de egercer este alto destino, y gozar del concepto ele 
Regente, se supone y expresa que las Cortes las hacia el Rey 
con consejo de su Madre: de manera que la Regencia no te
nia otro concepto legal que de censegeros. 

Que los Obispos y Abades vayan á vivir á sus obispados y 
lugares. 

Las continuas guerras crue en este y en los anteriores rei
nados hubo en Castilla con los Reyes Moros, con los Prínci
pes vecinos y con muchos nobles Castellanos, obligaron á 
varios Obispos, y á otros eclesiásticos principales á tomar las 
armas, ya para la defensa y ofensa común contra los Árabes in
trusos é invasores, ya contra los mismos potentados y otros po
derosos rebeldes á la autoridad y al señorío ele los Reyes. Los 
esfuerzos de sus auxilios pecuniarios y personales les produ-
geron una muy alta consideración en ios pueblos que ó con-
cpiistaban ó defendían, y una influencia muy considerable so
bre los Príncipes. De resultas de sus importantísimos y no
torios servicios , y por una consecuencia necesaria del favor 
que lograban en la Corte, llegó ésta á ser manejada por al
gunos ele ellos:, y como su brillo y lisonjas naturalmente se
ducen , llegó á apoderarse ele algunos inclívieluos elel Clero un 
deseo vehemente de intervenir en los negocios seculares, o l 
vidando á veces las obligaciones de su Estado, y entregan
do las Iglesias á-manos subalternas, poniendo á su frente 
pastores, mercenarios que nunca s*on elel agraelo ele la grey fiel. 

Sus mismas hazañas militares, por brillantes y agradables 
que fuesen , presentaban á aquellos eclesiásticos bajo un as
pecto muy distante ele *la lenidad y carácter pacífico inelis-
pensable á los ministros de la Religión: y el manejo de los ne
gocios políticos y civiles hacia recaer sobre lellos la tacha de 
ambición dominante impropia déla humildad, de la abstrac
ción y elel desprendimiento recomendado á los Sacerdotes. So
bro todo sentían los pueblos la falta de Residencia, coneckn-
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do que de ella provenían los mayores males al rebano de I 3 

Iglesia: y por tanto reclamaron en estas y en otras Cortes la 
reforma de este abuso, pidiendo que no se permitiese vivir 
en la Corte sino á los Clérigos indispensables para el servi
cio de la Capilla Real. 

De estos defectos que se observaban en el Clero, defec
tos ciertamente graves, aunque hijos indispensables de aque
llos tiempos y circunstancias, han tomado ligeramente motivo 
sus antagonistas, ó por mejor decir los enemigos implacables 
del Altar, para acriminar sin distinción de personas , tiempos 
ni casos, la conducta de la clase entera, suponiéndola miras y 
proyectos tiránicos , infamando de un modo atroz su repu
tación , y queriendo deducir de su influencia en el gobierno» 
y de sus ponderados vicios todos cuantos males han afligido, 
afligen y afligirán á la Nación. 

Permítasenos observar que semejantes declamaciones son 
hijas de una pasión descomedida, de un furor ciego y mu
chas de ellas de la ignorancia ó desconocimiento de las cosas 
de España. En circunstancias tan apuradas como aquellas en 
que se vio la Nación al tiempo y después de la irrupción de 
los Árabes, si no se hubiera creado, fomentado y sostenido en 
el pueblo una firme y constante persuasión y obligación de 
conciencia de hacer á todo trance la guerra á los usurpado
res, es de creer, según el prudente juicio humano, que no 
solo hubiera desaparecido de ella su antigua y Santa Reli
gión, sino que no hubiera podido recobrarse su independen-: 
cia y su trono. La concurrencia de los Obispos y otros ecle
siásticos á la guerra-, y la comandancia de muchas gentes de 
hueste por ellos mismos, no pueden menos de reconocerse 
como estímulos muy eficaces para los altos hechos de armas 
en que fueron arrollados los pendones Africanos. Nótense bien 
las relaciones de las mas famosas batallas y antiguas jornadas 
de guerra que tanto brillan en la historia Española, y nin
guno , si es imparcial y justo apreciador del verdadero méri
to, podrá menos de tributar reconocimiento y aun admira
ción al Clero. 

Por otra parte, habiendo sido los Sacerdotes y los Mon-
ges los que casi exclusivamente cultivaron , durante algu
nos siglos , entre nosotros las ciencias y las artes , salvan
do las reliquias de ellas del furor de la guerra bárbara y 
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asoladora , necesariamente habían de manejar los negocios 
públicos como únicas personas inteligentes para su dirección 
y desempeño. Lo recomendable de su profesión y ministerio 
por una parte, y el respeto debido á las virtudes del mayor 
número , y á su género de vida por otra, los colocaba en un 
alto lugar, en que pudieron algunos, embriagados por el fa
vor , no hacer el uso competente de su poder; pero fueron 
muchos mas sin comparación los que animados de un sincero 
deseo del bien público, lo emplearon todo en provecho común. 

Los templos en que reunieron los ánimos y voluntades 
de los fieles para conservar sin mancilla la fe de sus abuelos; 
los refugios de solitarios apartados del tráfago y bullicio del 
siglo para vacar algunas almas escogidas á la oración y al estu
dio; el desmonte de terrenos incultos, fragosísimos é inac
cesibles en que después ha florecido constantemente la agri
cultura; la construcción de hospitales y albergues de dolien
tes y peregrinos; la formación y escritura de las crónicas en 
que se conservó la memoria de los hechos hazañosos; la or
denación de los fueros y cuerpos de leyes acomodados á las 
provincias ó pueblos que iban sacudiendo el yugo agareno; 
la fabricación de carriles, puentes, torres , peñas bravas, cas
tillos y fortalezas , habrás y puertos marítimos para facilitar 
el trato y comercio interior y esterior , ó para oponer obstá
culos á las frecuentes correrías é incursiones sarracena?, to-
do, todo ó la mayor parte fue obra de zelosos Obispos, ins
truidos Sacerdotes ó laboriosos Monges. 

Envista de tan recomendables esfuerzos y continuas ta
reas en favor de la Religión, y de los pueblos mismos, no 
debe causar estrañeza ninguna que la clase Clerical resultare 
privilegiada 9 como por necesidad y por conveniencia lo se
rá siempre que se trate de establecer y consolidar un gobier
no justo y prudente, cuyas bases fundamentales deben apo
yarse ó cimentarse en una moral pura que consagre el temor 
á Dios y la obediencia á los gefes temporales, y recomiende 
y estimule la práctica de las virtudes. 

Por la misma razón era indispensable que se la prod'ga-
sen favores, honrando magníficamente sus personas, y pro
veyendo con todo decoro á su subsistencia y eoirodid.ad, sin 
cuyos auxilios no es fácil hallar sugetos que emprei.dan la 
vida austera de la soledad , de la abstracción, y de los con-

8 
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tumos trabajos mentales muy superiores, y mucho mas aflic
tivos y laboriosos que los del cuerpo. 

No se crea, pues, eme las dotaciones y donaciones hedías 
al Clero fueron efecto de un favor irreflexivo y arbitrario, ó 
parto de una piedad reprensible. Ya mira con cierta espe
cie de enfado la Europa culta, y como que estomaga á los 
verdaderos sabios, el ver repetido á cada paso este antiguo 
clamor , en que se confunden los hechos, se desconocen los 
verdaderos principios sociales, y se da valor á frivolidades 
de niños. E l principio fundamental de toda sociedad es la 
Religión: sin ella no puede haber orden i sin Ministros no pue
de haber Religión, ni enseñarse la pura moral, y sin dotacio
nes y consideraciones decentes no puede ni podrá nunca ha
ber Ministros. 
- Ademas de estas razones que conocieron y ponderaron 
exactamente los gloriosos fundadores de la monarquía Goda, 
deben tenerse; presentes las circunstancias de la conquista, en 
la cual los Reyes y caudillos triunfantes hicieron partícipe á 
Dios de sus glorias y de sus adquisiciones, como lo practi
caron también con. sus númenes los héroes de Asia, de Gre
cia, del Lacio, y de todas las naciones, países y edades de 
que se conserva alguna memoria. N i podía menos de ser asi, 
porque está inherente esta conducta al. carácter esencial de 
la naturaleza. "' 

Añadiremos aquí que provocan el desprecio de todos los 
hombres sensatos é imparciales las diatribas y sarcasmos in-¡ 
decorosos con que tan repetidas veces se ha tratado de deni
grar é insultar al Clero Español, tomando por fundamento 
el falso principio de que era dueño de la mayoría de la 
riqueza de la Nación. Las operaciones fiscales á que han da? 
do lugar las leyes y providencias de 1820 á 182,3 han pues--
to en verdadera luz la opulencia, el fasto y la pretendida ri* 
queza de esta clase que ha resultado ser la mas indotada de 
todas las del Estado. Se ha hecho ver que la ponderada renta 
de un Prebendado ó Canónigo catedral, aun antes de la red men
ción del diezmo, no escedia ordinariamente de diez mil rea
les al año, exceptuando seis ú ocho Iglesias de las principa
les. Se sabe que esta corta dotación - producía en beneficio del 
pueblo las mayores ventajas, sirviendo para la educación de 
4a juventud estudiosa, que casi toda debe su enseñanza al 
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Clero; y que ninguna parte de su renta salía ele España á fo
mentar la industria estrangera. Y ya se ha visto con escándalo 
que trasladado aquel pequeño haber á los impenetrables si
los y hondos abismos del crédito nacional, ó á las manos pa
trióticas de los reformadores, todo ha refluido fuera de la Pe
nínsula. 

Apenas se ha fijado la consideración en que dé la contri
bución del diezmo el erario público percibía, sin deducción, 
mas de una mitad en Noveno estraordinario, Escusaclo, Ter
cias Reales, Diezmos exentos y novales, Anatas, Anualida
des , Vacantes y Subsidios: que del residuo mucha parte per
tenecía á la Grandeza y á las Encomiendas Militares: otra no 
pequeña á algunos institutos regulares de uno y otro sexo: 
otra aun mayor á las universidades , colegios, seminarios y 
demás establecimientos de enseñanza, y alguna á las hospita
lidades y casas de beneficencia. En vista de esto podrá formar
se un juicio prudente de lo que quedarla líquido á favor del 
Clero secular. 

Es preciso decirlo con toda verdad: el Clero español es 
la clase menos dotada en España. Examínense las listas mili
tares , las de la hacienda , las de la magistratura , y se halla
rá la enorme diferencia de una dotación á otra. En Inglater
ra misma el diezmo pasa ordinariamente de mil y cien millo
nes de reales al año. Hay artículos de que se diezma cuatro 
ó cinco veces: la cria de la oveja, la lana, el queso, la man
teca , la leche. Se diezma hasta del hobbhon, de los molinos, 
de las pesquerías , de las ferrerías, de las soldadas de los 
criados, y de otros muchos artículos desconocidos entre nos
otros. Aun hay mas : en ninguna parte es el Clero secular 
menos numeroso que en España. En Inglaterra , ademas del 
grande número de Deanes ó Canónigos, y de Ministros ó Pár
rocos , se cuentan mas de diez y ocho mil Beneficiados sim
ples. (Véanse el bosquejo de las Denominaciones del mundo 
cristiano del Doctor Evans? y la nueva Historia francesa de 
Inglaterra y Escocia.) 

Limítense, pues, las quejas y las observaciones de los Espa
ñoles á la sana razón: trátese de corregir los verdaderos abu
sos que haya en el Clero, como se hizo en estas Cortes del 
año IÜO,5. Aprovéchenselas luces, y la favorable disposición 
de los mismos Clérigos para ello, sin violentar las formas ve-
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nerables ele la antigüedad, siempre digna de respeto; pero no 
se hiera la esencia y parte principal de la gerarquía y de Ja 
disciplina , ni se dé margen á que se desacredite la clase, 
porque entonces se combate directamente la moral pública, y 
en su ruina quedará sepultada la sociedad que lo promueva. 

Respecto á la contribución del Diezmo en general, copia
remos aqui las siguientes palabras del Sr. Marina (Teoría, 
part. i . a cap. i3. núrn. 24.): " E l Diezmo de los frutos de la 
atierra fue en España, desde el tiempo de los Romanos, un 
»tributo del imperio, y en el de los Godos y primeros Reyes 
»de León y Castilla : ó una parte de la renta que los Co!o-
wnos y Vasallos pagaban á sus Señores, ó la contribución 
»con que los pueblos ocurrian al gobierno para las urgencias 
wdel Estado." 

-
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• " 

D E L A S A N T I G U A S CORTES DE C A S T I L L A , 

C O N 

ALGUNAS OBSERVAGIONEa SOBRE ELLAS. 

C O R T E S D E .BURGOS. 

Burgos. . 
D . F E R N A N D O IV, . . . . . . ANO Ú&tpp¡ 

JLLÍL año 12.97 en Burgos, él mismo Rey D . Fernan
do I V "fizó Cortes, estando ayuntados con él la.Rey-
«na Doña Mar ía , su madre; el Infante D . Henri-
« q u e , su tio 5 el Infante D . Pedro 9 su hermano-, 
«D. Alfonso, Infante de Portugal; D . Gonzalo, A r -
«zobispo de Toledo, primado de las Españas , can-
«ciller mayor; maestre Fernando, Obispo de Cala-' 
«horra 5 D . Alonso , Obispo de Coria -? D . Alonso, 
55Obispo de Astorga , notario mayor en el Reino de 
«León, y otros Prelados; D . Diego López deHaro, 
«señor de Vizcaya, alférez del Rey; D . Joan Alon-
«so de Haro , señor de los Cameros; D . Lope , cor-, 
«mano del Rey, D Alonso, su tio; D . Fernan-Ro-
«driguez de Castro; D . PedroPonce; Garci-Fernan-
«dez de Villaraaypr , adelantado mayor en Castilla; 
«Lope Rodríguez de Villalobos; Garci-Fernandez 
«Manrique; Lope de Mendoza; D . Bellran de Qña-
« t e , y otros muchos Ricos-bomes? é Infanzones, é 

• 
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«caballeros \ é homes buenos de las villas de Casti-
«11a é de los vtros sus señoríos. 

«En estas Cortes otorgó é confirmó á la ciudad 
«de Burgos los fueros, buenos usos 5 costumbres9 prí¿ 
«vilegios 5 cartas , mercedes, libertades y franquezas 
«que tenia de los Reyes." 

Despachóse en forma de privilegio rodado en 
Burgos á ÜO de julio de dicho año. 

Fórmula: Tenernos por hien é mandamos. 
OBSERVACIONES. 

Fizo Cortes-. 

No cesaremos de fijar la atención sobre esta memorable 
fórmula que constantemente acredita la superioridad del Rey 
en las Cortes, no solo para su llamamiento ó convocatoria, 
sino para todo el acto y proceso de su celebración y ejecución. 

Es muy digno de repararse que cuando D. Fernando IV 
subió al trono por muerte de su padre D. Sancho, no habia 
cumplido diez años , y que fue su tutora y gobernadora del 
Reino su madre Doña María, la cual sin embargo no se dice 
que facía las Cortes, sino el Rey su hijo % tal era la magestad 
Real, que ni á los .padres se les hacia partícipes dé ella. 

X oíros Prelados. 

^ Los apologistas de las Cortes populares se empeñan en ase
gurar que ya en el reinado de Sancho IV comenzó á debili
tarse /disminuirse mucho la concurrencia de la grandeza y 
el Clero á las Cortes, de cuya circunstancia pretenden dedu
cir que en aquella época hubo alguna reforma en la Consti
tución española, y que la nación, como ellos dicen, hizo le
yes depresivas de sus antiguos derechos, rango y preeminen
cias. Es falsa esta aserción en todos sentidos. En las Cortes 
de 1295 hemos visto que concurrieron Prelados y Ricos-ho-
mes, sin que el testo contenga ningún aditamento;, en estas 
se usa la espresion indefinida de otros Prelados, otros muchos 
ñicos-Jiomes é Infanzones. 
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Debe tenerse muy presente que hasta qiíe éste Rey salió 

de la tutoría, y aun durante casi tocio su reinado, no cesa
ron los alborotos que promovieron en Castilla las pretensio
nes de los Cerdas, y otros ruidosos acontecimientos de su tiem
po; y es preciso advertir aqui para que se tenga entendido en 
todas las Cortes celebradas en minoridades, tutorías y tute
las , regencias y demás actos de semejante especie, que no 
forman estado ni dan regla ni norma fija', porque todas ellas 
son diversas, y apenas «presentan otro aspecto que el de unas 
reuniones aceleradas, estemporáneas y estraordinarias, ó fue
ra del orden. De consiguiente la verdadera forma no debe tor 
marse ó copiarse de ellas, sino de las ordinarias. 

Alférez del Rey. 

Antiguamente todos los empleos eran de la libre nomina
ción del Monarca, y no se conocia en el estado oficio ningu
no que no proviniera de su merced y voluntad. Llenas están 
las elferituras y. registros de testimonios de estas espresiones: 
de la guarda del Rey, del pendón del Rey\ porque la fuer
za armada, las insignias, enseñas, banderas ó pendones todas 
llevaban su nombre y su timbre: del consejo del Rey, por
que el nombramiento de todos los consejeros era prrvatho 
suyo, y todas las peticiones ó súplicas que los procurado
res populares hicieron en algunas ocasiones á los Monarcas, 
estuvieron reducidas á pedirle por merced que tomara para 
el consejo hombres de diversas tierras y provincias, para que 
cuando sus negocios se trataran en él , tuvieran los pueblos 
confianza de que habia allí personas conocedoras y apreciado
ras de sus intereses. 

De esta cuerda economía á la variación que después se ha 
establecido por ley fundamental de designar al Rey personas 
determinadas para que forme el Consejo de Estado, sin poder 
salir de la propuesta, va una distancia enorme y muy hu
millante del poderío Real. • 

Tampoco se usó en aquellos felices tiempos la nomencla
tura tan aplaudida ahora de calificar de nacional todo estable
cimiento , aun cuando esté bajo la dirección , inspección y des
pacho esclusivo del Rey. N i se tomaba la voz de la nación 
para las representaciones y actos mas libres y mas populares. 



Entonces se-decía el Reino pide á vuestra Alteza que tome en 
consideración : á mayor bien de vuestro Señorío y Estado 
Real: las rentas del Reino se recaudan mal: las calamidades 
de vuestros Pueblos j de vuestros RCUUDS, de vuestros Seño
rías demandan emienda. ' ' . 

No es pues, estraño que Jiaya generalmente incomodado 
en España esta innovación, que al parecer no ha sido in
ventada sino para deprimir de todas maneras la persona, el 
nombre y el cargo de Rey. En Inglaterra, en el pais privile
giado de la libertad, en Francia, en el centro dé la civiliza
ción i en todos los servicios públicos de todo ramo, clase y 
denominación no se ve otra cosa que Real servicio escrita por 
todas partes. 

É de los otros sus Señoríos. 

Ya< en el reinado de Sancho IV se habia incorporado á 
la Corona de Castilla el-Señorío de Molina , cuya última, po
seedora había sido Doña'Blanca de Molina. Cuando en otras 
Cortes se usa la espresion ó de los otros sus Señoríos, pare
ce indudable que en ella sé comprenden éste y el de Vizca
ya i que bastan nuestros-días han conservado esta particular 
denominación., Conviene sin:embargo advertir «¡que el contes
to de las palabras envuelve una significación recíproca por 
la cual, calificando de Señoríos particulares á los dos espre
sados de Molina y Vizcaya , no por eso denota que los Rei
nos ó provincias de la Corona no fuesen también Señorío, y 
asi se dice, é de los otros sus Señoríos , anteponiendo sola
mente estas .palabras : homes buenos de las villas de Casti
lla. , c de los. otros sus Señoríos. 

En las Cortes de Burgos del año I 3 I 5., en la menor edad 
del Bey D. Alonso X I , se.llama á Doña María su Madre 
Rsyna de Castilla y de León, Señora de Molina, y al In
fante D. Juan Señor de Vizcaya,, y á los..tutores actuales 
g cardadores desús .Señoríos, (del Rey ) i sin ©.tro. aditamen
to ni denominación. De consiguiente, parece que la palabra 
Señorío recaia muchas veces sobre lo que comunmente se 
llamaba Reinos. 

Si se>ha de.estar, pues, ,á la propia y ;natural significa
ción de las palabras, resulta que toda la antigua nomencla
tura aleja cualquiera idea de nacionalidad, pues siempre se 
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adoptaron espresiones de Señorío y Reino > que envuelven 
concretamente - en sí todas las atribuciones de soberanía, de 
poder, dé autoridad, y de supremo mando. Estos Reyes.; es
tos Señores , tomaban siempre ó casi siempre Consejo y dic
tamen en los graves negocios de sus vasallos de alto orden 
y gerarquía: y fieles observadores de los juramentos y pro
mesas hechas á los pueblos de no imponerles nuevos, tribu
tos sin conocimiento y otorgamiento suyo, fueron acatados, 
reverenciados y respetados, aun en este último caso,"con tal 
sumisión y muestras de obediencia, que nunca se podía ofen
der la Magestadi 

Aun en el acto del otorgamiento ele servicios ó contribu
ciones estraordinarias, el Rey, haciendo presente á los procu
radores populares la necesidad de la demanda, les decia or
dinariamente que los llamaba para que le otorgasen aquel 
servicio según eran obligados de lo hacer con su Rey-é ¿Se
ñor natural, y como lo hicieron siempre estos Reinos con 
sus Reyes é Señores. De manera que asi como los pueblos 
alegaban para la guarda y conseryacion de sus fueros el uso 
y Ja, Costumbre antigua b además.de la promesa de los Reyes, 
estos también estaban :en una especie de posesión ó costum
bre de que se les otorgase lo que pedían. Ño hay un solo do
cumento que acredite que terminantemente se formase caso 
de excepción en términos espresos á favor de la comunidad 
en general de este fuero ó iprívilegio, ó franqueza ,0) libertad 
de no demandarle servicios, sin que los otorgase antes; pe
ro fue siempre práctica constante, uso no interrumpido, in
memorial, laudable, y siempre muy del corazón de los pue
blos que trataron de conservarlo. Con todo eso los mismos 
procuradores de las Cortes célebres del año 1420, cuando 
protestaron contra una imposición que el Rey D. Juan II ha-
bia repartido sin previo otorgamiento del Reino, nunca alega
ron en su favor sino la costumbre é franqueza tan antigua
da é común. {Véase el documento original en el cuaderno 
de las Cortes esj resadas, y aun en el apéndice de la teo
ría de las Coi tes.) Ahora pues, en un caso tan grave como 
aquel, si hubiera habido una ley, un ordenamiento positi
vo que sobrepujase ó tuviese nías valor que la costumbre, 
¿no lo hubieran citado aquellos zelosos representantes? Y con 
efecto todas las promesas ó concesiones de merced que se ale-



oan no habUn sino Je no pedir ó echar pechos desaforados, 
é contra el buen uso é costumbre antigua. Como quiera, el 
Revi juraba á su advenimiento al trono guardar inviolable
mente los buenos usos y loables costumbres del Reino. 

. Una especie muy singular ocurre en este asunto, y c? que 
en la famosa sentencia compromisaria de Med-na del Campo 
del año 1465, se pidió i previamente á la sentencia) al Rey 
v se sancionó por los jueces compromisarios, que los Reyes 
non echen, nin reparten, rún pidan pedidos ni monedas en 
sus Regaos, salvo por grand necesidad , é seyendo prime
ro acordado con los Prelados ó Grandes de sus Regnos, e 
con ios otros que a la sazón residieren en su Consejo, é se
yendo para ello llamados los procuradores de las ciudades 
é villas de sus Reinos que para las tales cosas se suelen c 
acostumbran llamar, é seyelido por los dichos procuradores 
otorgado el dicho pedimento é monedas. 

¡ Qué razón pudo haber para que en un negocio que se 
puso en juicio y sentencia compromisaria se exigiese el acuer
do del Clero y de la Grandeza , cuando la costumbre an
tigua desechaba, según la tradición común, semejante inter
vención? Efectivamente, aun considerados los Prelados y gran
des como simples conségeros, siempre se estuvo en la per
suasión de que no se requería acuerdo, dictamen ni conse
jo suyo e» tales casos. Sin embargo el testo de la sentencia 
referida contradice semejante persuasión. 

• 

-
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O R D E N A M I E N T O 

D E L A S C O R T E S D E V A L L A D O L I D . 
•* 

Burgos. 
D. FERNANDO IV, AÑo 12,98. 

w v ^ v w w v v w ^ v v*/vywvW»~v»~»,»/M( 

' 
E N Valladolid el año 1298 "el mismo Rey D. Fer-
»nando I V celebró Cortes , siendo llamados á ellas 
«los Rieos-homes , é Maestres de Caballería, é de 
«todos los sus Regaos, con consejo é otorgamiento 
«de la Reyna su madre, y del Infante D. Henrique, 
«su tio é tutor , é de D. Diego López de Haro , Se-
«fior de Vizcaya, é de D. Juan Osores, Maestre de 
«la Caballería de Santiago, y Mayordomo mayor del 
«Rey, é de los Ricos-bornes , é Caballeros, é de los 
«otros homcs que eran con él/ ' 

Ordenó y confirmó en .estas Cortes varias provi
dencias concernientes á la administración de la justi
cia. Espidióse el cuaderno en Burgos á 24 de febre
ro de dicho año. 

Fórmula: Ordenamos: mandamos: confirmamos, 
O 

1* r 

OBSERVACIÓN. 

Del contesto literal del Códice que corre de estas Cortes 
no resulta la asistencia del Clero á eüas , á no ser que quisie
ra incluírsele en la palabra colectiva é de todos los sus Beg-
nos. Tampoco aparecen los Prelados en las siguientes de León 
del año 1299 j aunque debe notarse que estas últimas no fue
ron mas que una junta ó ayuntamiento particular del Reino 
de León. Pero á renglón seguido, como suele decirse, en las 
de Valladolid del año i 3 o i y 1807 ya resultan llamados los 
Prelados. 

Puede muy bien conjeturarse que no hubo en la anti
güedad toda la precisión , exactitud y formalidad gramatical 

10 
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que necesitábamos añora para fundar sólidamente opinión 
acerca de estas escepciones ó anomalías que arrojan los testos 
literales de algunos cuadernos. 

' Sin embargo de todo esto, el principal apologista de las 
Cortes populares (Marina, Teoría parte i . a cap. XVII n.° n . ) 
dice literalmente: "luego que los Reyes determinaban juntar 
»Cortes. . . . enviaban convocatorias á cada una de las perso
gas de la Nobleza y del Clero." 

En el cap. X . i . a parte n.° 11, aseguró que solo asistían 
por razón de sus oficios.en la Corle. ¡ Contradicción sumamen
te reparable! • • 

i i F • í i i 
En todo el discurso de los estractos líeles que hemos he

cho hasta aquí, y en la generalidad de los que haremos en 
adelante, se vé que el acompañamiento fijo del Rey en las 
Cortes, el consejo nato con quien consultaba y de quien toma
ba dictámeni, :y con cuyo acuerdo contaba para resolver yde-
terminar los altos negocios que allí se proponían, eran los Pre
lados y los grandes. La falta de espresion de su clase en la 
concurrencia de algunas Cortes no forma prueba ninguna, por
que no nos consta de la puntualidad de los redactores de los 
cuadernos: .porque son poquísimas las actas en que se echa de 
ver esta falta eñ comparación dé las en que se mencionan ter
minante y esprepamente :. porque en fin no hay ley , ordena
miento, disposición, ni aun petición popular ninguna en que 
ni remotamente se haga no solo mención., pero ni aun alu
sión á que se disminuyese, ni moderase, ni reformase el nú
mero , forma ni manera de la concurrencia de los Prelados A 
las Cortes. Si la hubiera habido, ¿no se conservarla en alguna 
parte? ¿ No se hubiera hecho alguna vez alusión á ella? ¿No 
se hubiera al menos mencionado por los historiadores? 

[ a : : • . •> 

' ' ' • . ' • • • J a i * ! gol ' .'• •• 
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O R D E N A M I E N T O 

D E L A S CORTES D E Y A L L A D O L I D . 

Escorial. 
D. FERNANDO IV. ANO 1299. 

W V W V W V W V W W V W W M V W W V W W V W V W V W V W 

"1_JN el año siguiente de 1290, el mismo Rey D. F cr
inando I V mandó facer Cortes en Valladolid, y los; 
«homes buenos de las villas del Reyno de León, que 
«estuvieron con él ? le pidieron por merced varias 
vcosas, y él por facerles merced^ lo tuvo por bien:" 
y les otorgó algunas peticiones relativas á negocios 
particulares del Reino de León. 

En estas Cortes se concedieron al Rey tres ser
vicios. 

Fórmulas: Me pidieron: d esto vos digo: que lo 
tengo por bien. Hay en ellas diversas peticiones de
negadas ó moderadas por el Rey. 

• 
O B S E R V A C I O N E S * 

Mandó facer Cortes. 
, , . - • .' 

'. I 

De nuevo tomamos la pluma para repetir una impor
tante reflexión acerca de esta palabra. S i , como suponen los 
patrono? de la soberanía nacional, no era libre el Rey en con
vocar ó no las Cortes en determinados casos, sino que por la, 
ley misma estaba mandada su celebración, ¿ por qué se es
presa siempre que el Rey fizo, llamó, mandó facer, mandó-
llamar'( ¿No es este un testimonio indudable de que de su 
mandato y autoridad dependía su celebración? E l mismo au
tor de la Teoría (part. 1 . a cap. XVI. núm. 1.°) dice asi: lla
mar á Cortes, fue siempre una regalía , y na acto privati
vo de los Monarcas. ¿Querrá decirse que el acto solo del 
llamamiento no envolvía autoridad? ¿Pues cómo se interpre-
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tara lo que antes (tejamos ya anotado , y espresa el mismo 
autor al cap. siguiente ( XVII. n. 11. ) los Reyes determi
naban jamar Cortes ? ¿ Tampoco en la determinación se i n 
cluye potestad ni autoridad ? ¿ Qué era , pues, este mando ? 
¿ Este mando tan solemnemente proclamado y tantas veces 
repetido ? ' | „ T . 

Desengañémonos de una vez: el gobierno de España fue 
siempre puramente monárquico , sin ninguna mezcla de de
mocracia. E l estado fluctuante de su corona en diversas épo
cas , y el no haber podido arrojar de sí en casi ocho siglos 
la dominación sarracena de todo punto, obligó á todos sus 
Reyes á tener que vejar á los pueblos con cargas y contri
buciones estraordinarias , y el constante deseo de acabar tan 
noble empresa los forzaba en cierta manera á tener que con
temporizar con sus vasallos. No hay otra razón ni principio 
de la intervención popular en las grandes juntas.^Los pactos' 
y condiciones que se suponen envueltos en la primitiva ins
titución de la monarquía, (*) no constan en parte ninguna: 
no se halla un solo documento que los acredite. 

Esta misma noble prerrogativa, esta franqueza, libertad, 
fuero , buen uso, antigua costumbre, ó como quiera que 
sé denomine de no pedir el Rey pechos desaforados, ó con
tribuciones estraordinarias, ¿ q u é efectos produjo en él pue
blo ? ¿ Se verificó una sola vez que los Reyes los pidiesen y 
no se los otorgasen ? Prueba evidente de que siempre los p i 
dieron con verdadera necesidad, y entonces como buenos é 
leales vasallos eran obligados á servirle. Diré mas: cuando 
P. Juan II en el año 14 1 0 - repartió un Servicio al Reino, 
sin haber sido antes otorgado por é s t e , consta que se co
bró parte de é l , aun sin contar con el otorgamiento. Sin em
bargo los procuradores de Burgos en nombre de todo el R e i 
no suplicaron al Rey que no se hiciera asi, por ser contra-la 
antigua costumbre y posesión fundada en razón y justicia: 
y él respondió, "que cuando algunos menesteres me vinie
r e n , á mí placería de lo Vos facer saber primeramente 
»ante que mandase echar ni derramar tales pechos, é de guar
d a r cerca de'lo todo aquello que los Reyes mis antecesores 
•¿acostumbraron de guardar en los tiempos pasados." 

- • • . 

(*) Teoría, part. 9Í cap. XXXI. mím, 1? 
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Concurría, pues, el pueblo á tales Cortes, porque se tra
taba en ellas de sus intereses , y ni la razón, ni la convenien
cia , ni: la misma política aconsejaban que no se contase con 
él, ni se le oyese en negocias de tanta consecuencia al común. 

Los Españoles han sido siempre noblemente animados de 
un cierto orgullo glorioso \ han apetecido en todas épocas 
que se cuente con ellos para lo que se les haya de mandar; 
pero al mismo tiempo han sido francos, generosos, liberales, 
leales por religión, por pundonor y por carácter, y sobre todo 
idólatras acérrimos de la legitimidad. Coma tales han tratado 
á sus Reyes como un don de Dios, como a verdadero Señor 
natural suyo, y en el solo y feo caso que la antigua historia 
presenta de un destronamiento no puede asegurarse que tu
vo el pueblo parte en él, sino que fue obra de Régulos am~ 
Melosos. 

Tres Servicios. 

Es una especie enteramente nueva y que causa la mayor 
estrañeza que en unas Cortes como estas particulares de solo 
el Reino de León se mencionen tres Servicios, ó tres contri
buciones estraordinarias otorgadas al Rey. Siendo esto asi, co
mo indudablemente se deduce del testo literal de este cuader
no, nos dá margen á reflexionar que no habia norma ningu
na fija en orden al pedir ni otorgar semejantes impuestos; y 
que variaba estraordinariamente uno y otro según las circuns
tancias del Rey y de los negocios públicos. Pero lo que mas 
novedad causa es que un Reino ó provincia particular, sin 
estar todas las demás congregadas y juntas en Cortes, otorga
re tres servicios simultáneos, aunque gravasen solamente so
bre aquel distrito. 
.-

• • 

-
' ' MUÍ 

- | 



ORDENAMIENTO 
D E L A S C O R T E S D E V A L L A D O L I D . 

Solazar. 
D. FERNANDO IV. AÑO l 3 o i . 

; 

JQjN el aílo 13oi el mismo Rey D. Fernando I V , 
"estando en las Cortes de Valladolid, siendo llama-
«dos á ellas Prelados é Ricos-liomes, é Maestres de 
«Caballerías, é todos los otros de sus Regnos; con 
«consejo de la Rey na Doaa María, su madre, y con 
«otorgamiento del Infante D. Henrique, su tio y tu-
«tor, y de los Maestres de Calatrava y Santiago, y 
«de los Prelados, Ricos-bornes, y de los otros bornes 
«buenos que estaban con é l , ordenó, dio , confir-
iimá y otorgó lo que habia ya otorgado en las Cor
etes del año iagS. 

Fórmula: Ordenamos: Damos: Confirmamos, 

O B S E R V A C I O N E S . 
:. : ' 

Maestres de Calatrava y Santiago. 

Aunque no suponemos que hubiese en lo antiguo regla
mentos ni etiquetas fijas por donde constase el orden de pre
cedencia y colocación que guardasen las clases en las Cortes, 
y aunque los redactores ó secretarios que escribieron los cua
dernos que han llegado á nuestras manos tampoco parece 
que se sujetaron á ninguna fórmula exacta en este particular, 
en vista de la diferencia que se observa en el testo de todos 
los cuadernos, aun en los encabezamientos, pies y fórmulas de 
estilo, es de reparar que algunas veces se nombran los maes
tres de las órdenes en lugar preeminente á los prelados y * 
los grandes. Aquellos getes obtuvieron en diversas ocasiones 
toda la confianza de los Reyes, 'desempeñaron los primeros 
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cargos de palacio, y-en general fueron tan esforzados multa
res , y tuvieron tan gloriosa parte en las batallas y conquistas, 
que su clase y caballería llegó á considerarse como de orden 
y gcrarquía superior en el Reino. 

Es cierto que hubo ocasiones en que validos de su mismo 
poder y preponderancia los orgullosos maestres fueron unos 
padrastros del trono; pero ¿en cuántas otras salváronla nave 
zozobrante del Estado? Hasta nuestros clias ha llegado un res
peto y consideración decidida para con aquellas venerables 
cruces qne en los tiempos belicosos de España adornábanlos 
gloriosos estandartes, á cuya vista era continua la fuga ver
gonzosa de los moros. De aquí puede formarse una idea apro
ximada de las honras que gozaron aquellas órdenes respeta
bles en el Reinó, cuando después de muchos años, verifica
da ya la incorporación de sus maestrazgos en la Corona, amor
tiguado y casi estinguido políticamente el influjo caballeresco 
de su clase, todavía se considera anexa por juro de heredad 
la nobleza, el pundonor y la lealtad á prueba, á los pechos 
condecorados con aquellas veneras. Contra el prestigio de la 
opinión antigua valen poco las instituciones que la combatan, 
si por medio de otros hechos mucho mas insignes é indispu
tables, no se la sepulta, por decirlo asi, y aun entonces aca
so revivirá de entre sus mismas ruinas como el tronco bien 
arraigado en terreno fértil. 

Las instituciones y las ideas caballerescas no han sido de 
la aceptación de los reformadores europeos de mediado el 
siglo XVI acá, y se han llenado muchos volúmenes de ata
ques violentos contra ellas, poniendo en ridículo los estable
cimientos y las empresas. Son muchas ya las personas que á 
la luz de la imparcialidad, y de un examen reflexivo de la his
toria, encuentran en esta opinión la decadencia de muchas vir
tudes y de un cierto noble orgullo que en alguna manera hon
raba la especie humana. ¿Qué importa que la severa filosofía 
encuentre tachas en muchos ele los altos hechos de los caba
lleros, si por consecuencia necesaria de la apatía, de la frial
dad , de la indiferencia que ella ha producido en los espíritus, 
al denuedo ha sucedido una prudencia cobarde, al ardiente 
amor de la patria un refinado egoísmo, y á la galantería mar
cial un chichisveo ridículo? E l defensor de Tarifa qne arro
ja al campo enemigo su espada misma para que el moro bar-
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baro egecute con ella el sacrificio ele su Uíjo ̂  el bizarro empe
ño del portugués que deja en prenda sus mostachos; el cas
tellano que baja de su caballo para salvar á su Rey en Alju-
barrota, porque no digan las damas de su tierra que cuida 
mas de sí que de su señor":, tantas otras acciones verdadera
mente heroicas de que abundaron aquellos siglos llamados de 
barbarie y rusticidad, no las vemos por desgracia ahora en 
que tanto se blasona de ilustración y de conocimientos. 

Ordenó, dió> &c. 
• 

Se ha asegurado por nuestros modernos escritores que los 
antiguos Monarcas no fueron legisladores (Teoría de las Cor
tes , en el prólogo núm. 41). En las Cortes de Valladolid del 
año ia58 la ley 2,8 dice literalmente así (hablando del Rey): 
que todos los casos que pone, que los guarde él en sí, é que 
lo mande guardar é tener en todos sus Regnos.- Muy pere
grino debe ser en el lenguage antiguo español el que en la 
frase pone no halle consignada la autoridad legislativa en la 
persona del Rey. 

La fórmula ordinaria de todos los ordenamientos era: esto 
estatuimos por ley (hablando el Rey de sola su determinada 
persona, y sin otro aditamento). 

En las Cortes del año io5o, este es el epígrafe de su cua
derno : Decreta Ferdinandi Regis et Sanctix Regince, &c. 

En las del año 1178, después de hecha la relación de la 
asistencia y reunión de los que se juntaron en ellas, se dicen 
estas palabras: Dedit Imperator mores et leges in universo 
Regno suo. 

E l ReyD. Alonso X , por encargo, según se asegura comun
mente de su padre san Fernando, formó y promulgó el célebre 
código legislativo de las Partidas, sin que nadie dudase enton
ces ni después de su legítima autoridad , hasta que moderna
mente se le ha querido infamar con el título de tirano y usur
pador de los derechos populares. Si él hubiera merecido tan 
infausta opinión, ¿ cómo es que los zelosos procuradores per-
soneros de las Cortes de los siglos XIII , *XÍV y X V , los m3» 
mos comuneros de principios del XVI no produgeron en su 
favor tan notable tacha ? Es preciso decir que ha causado gran
de asombro á los españoles ilustrados y buenos patricios el 



75 
que á un Rey sabio, popular, benemérito ele las ciencias y 
las artes, y el primero que ennobleció la legislación en el me
diodía de Europa, de quien los nacionales y los estrangeros han 
hablado siempre, no solo con respeto, sino también con entu
siasmo ; cuyo cuerpo legislativo es todavia el recurso de los tri
bunales en los casos y cosas mas arduas, cuyas leyes son to
das razonadas, se le amancille con un dictado no merecido en 
verdad, y que no puede ser hijo sino de una irreflexión ó de 
un espíritu violento de partido. 

D. Alonso X I en las Cortes de Valladolid del año 13:2,6, 
dio vanas declaraciones de leyes para su observancia. 

D. Henrique II en las de Medina del Campo de 1870, 
habiéndole suplicado los procuradores de Toledo que no es
tuviesen obligados á guardar el ordenamiento de Toro (he
cho en las Cortes de allí el año 1869), respondió: por vos 
facer merced tiramos (quitamos) el dicho ordenamiento. E l 
mismo en las de Toro de I^JI: Establecemos estas leyes. 

En las Cortes del tiempo de D. Juan I , la misma fórmu
la á cada paso. 

U I •..: 
• 

' 

# 

* 
1 I 
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ORDENAMIENTO 

D E L A S C O R T E S DE B U R G O S . 
• 

Colección del Marques de Montcalegre. 

D . FERNANDO I V . AííO l 3 o i . 

.1 

N eí mismo año 13o i el espresado Rey D. Fernan-
5?do I V fizo Cortes en Burgos con el Infante, R i -
3?cos-liomes , Infanzones , Caballeros , homes buenos 
«Personéros de las villas de Castilla e de la 'Marina, 
5> en las: cuales con consejo ele la Reyna Doña María 
i?su* Madre, y con otorgamiento del Infante D . Hen-
5>rique su tio y tutor , y de los Maestres de Calatra-
55va y Santiago, y de los Prelados, Ricos-homes, y 
55 de los otros homes buenos que estaban con é l , con-
5>firmó y otorgólos privilegios, fueros, libertades y 
?5franquezas de varios pueblos" con otras determina
ciones relativas á la buena administración de justicia;, 
economía de gastos y otras reformas comunes. 

"Concedió también que en las Cortes no se 
5> determinasen los negocios de Estremadura separa-
sjdamente de los de Castilla." 

Fórmulas : Me pidieron por merced: Tengo por 
bienz Mando. 

OBSERVACIONES. 

Villas de la Marina, 

Esta espresion que resulta nuevamente en este cuaderno, 
nos da margen á sospechar que con efecto no solían asistir 
á las Cortes procuradores de las costas marítimas, á no ser 
que se tratase en ellas algún negocio que les concirniese muy 
particularmente. Y con efecto puede asegurarse que la con-



eurrencia ordinaria ó ríe estilo no era mas que de las ciuda
des y villas principales de los Reinos\ pero cuando habia in
tereses de algunos partidos y aun pueblos particulares, se les 
avisaba y concurrían. 

En las Cortes de Toledo del año n 8 3 asistieron To
ledo, Cuenca , Huete, Guadalajara, Coca, Portillo , Cuellar, 
Pedraza, Hita , Tal amanea, Uceda, Buitrago, Madrid, Esca
lona, Maqueda, Tal avera, Plasencia, Trujillo, A-vila,Sego-
via, Arévalo, Medina del Campo , Olmedo, Palencia, Logro^ 
ñ o , Calahorra, Arnedo, Tordesillas, Simancas, Torrelobaton, 
Montealegre, Fuentepura, Sahagun, Cea, Euentidueña, Se-
púlveda , Aillon, Maderuelo, san Esteban, Os nía, Caracena, 
Atienza, Sigüenza, Medinaceli, Berlanga, Almazan, Soria, 
Valladolid. ( Véanse las Cortes del año i3gi.) 

Por villas de la Marina quizás se entiendan las llamadas 
cuatro villas de la costa de la mar , ó las de la costa'Can-* 
tábrica¿ pues en 1391 asistió Fuenterrabia : ó las de Asturias» 
pues en las mismas asistió Oviedo: ó las de Galicia, respecto 
á que también concurrió dicho año" Corana: ó todas juntas. 
No hay documento auténtico que fije esta cuestión. 
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NOTA BENE. w E n el año siguiente i3ca el mis-
»mo Rey D. Fernando IV celebró Corles en Bur-
jjgos y entre otras cosas dijo á los Procuradores de las 
»ciudades: Otorgamosvos , é conjirmarnosvos los fue-
nro-s, é los buenos usos, e' /as costumbres, e' las li~ 
nbertades é franquezas que vos dieron Zos Reyes 
"onde nos venimos^ éJSos después que regnamos acdP 

OBSERVACIÓN. 

Vos dieron los Reyes. 

Si como supomen los defensores de las libertades y fran
quezas populares, estas estaban envueltas en los pactos y con
diciones de la primitiva constitución, ¿por qué sin contra
dicción ni protesta alguna usaban los Reyes este lenguage en 
que terminantemente preconizaban que los fueros y franque
zas habiarí sido dados por ellos ? En efecto es indisputable 
que todos emanaron de su autoridad y donación motivada 
de razones de justicia ó de conveniencia común, 

\ • 
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CORTES DE MEDINA DEL CAMPO. 
• Escorial. 

U . FERNANDO IV. A ^ ° l 3 ° ^ 
k / v w w w t / w v w t - v v w v w v v w fc/VXi t / w W W W V W V W W 

J i i N el año ele 13o5 ( f el mismo Rey D . Fernando I V 
35 fizo Cortes en Medina del Campo, seyendo y (es-
atando allí) con éMa Reyna D . Mar í a , su madre , el 
a>Infante D . Joan , su tio , sus hermanos los Infan
t e s D . Pedro, é D . Felipe , é D . Gonzalo , Arzobis-
3>po de Toledo, é D . Alfonso, Obispo de Astorga, 
35 é D . Alfonso, Obispo de Cor i a , é D . Joan Ñu
snes , Adelantado mayor en la frontera, é D . Pe-
3>dro Ponce, Mayordomo mayor, é D . García L o -
sjpes, Maestre de Calatrava, é otros Ricos-homes 
s?é Abades, é homes de órdenes, é infanzones , é 
3?caballeros, é otros homes buenos de los Reinos de 
«Castiella, é de León, é de las Estremaduras , é del 
3>Regno de Toledo. E n ellas los caballeros é los ho-
3)mes buenos que vinieron por Personeros délos Con-
3? cejos de las cibdades é de las villas de las Estre-
3>madüras, é del Regno de Toledo, pidieron varios 
35 desagravios : y el Rey vistas las cosas quelepidie-
35ron , se las libró (despachó ó resolvió)." 

Versaban las peticiones sobre agravios que reci
bían los pueblos de algunos poderosos 'en materia de 
yantares , pleiteamientos, servicios y contribuciones, 
í t e m : sobre el seguro y amparo Real para venir á 
la Corte los Personeros de los pueblos á pedir des
agravios. Sobre la justa 'distribución y repartimien
to de pechos , tributos y gavelas: sobre la conserva
ción de la jurisdicción Real que tenían las villas: 
sobre la guarda de sus privilegios y franquezas : que 
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los Judíos no fuesen cogedores de los tribuios: qu e 

se le guardasen y conservasen los Comunes (Propios) 
á los pueblos. 

Fórmula: A lo que nos pidieron : A esto deci
mos : Esto tenemos por bien. 

OBSERVACIONES. 

Se pretende con mucho empeño que ni el Clero ni la 
Grandeza concurrieron á estas Cortes, porque en su cuaderno 
no.se especifica la fórmula genérica de Pratados y Ricos-ho-
mes indefinidamente, pero del contesto se deduce que tam
poco asistió el brazo jfopular entero, puesto que ninguna 
mención se hace del Andalucía. Repetimos que la estenslon 
de los cuadernos variaba á cada paso á voluntad del secreta
rio ó redactor. Nótese sin embargo la cláusula é otros Micos-
homes é Jbades , &c. 

Seguro y Amparo Real, &c. 

De las antiguas Cortes de Castilla que vamos reconocien
do , dice el autor de su Teoría (parte 1.a cap. 2,5) que cons
ta la libertad é inviolabilidad en personas y opiniones de 
los Procuradores populares , y por este medio canoniza la 
que han gozado ilimitadamente en el siglo XIX. 

La Ley de Partida , que á pesar de la tiranía y despotis
mo de que se tacha á su autor , es el principal fundamento 
de esta inviolabilidad , dice asi: "que ninguno se atreva á 

>> matarlos ni ferirlos , ni prenderlos , ni deshonrarlos , nin 
»tomarles ninguna co¿a de lo suyo por fuerza desde el día 
»que saliesen de sus casas para ir á las Cortes, fasta que lle-
»guen á ellas , y lo mismo á la tornada." Es de notar que 
esta ley era general para todos los llamados por el Rey, ó por 
ley, ó por premia. 

E l Rey D. Pedro en las Cortes de Valladolid del año 1351 
mandó: crque no fuesen presos ni afiados hasta que volviesen 
»á sus tierras." 

D. Henrique III en las de Tordesillas del año 1401, ha
biéndole pedido los Procuradores que non fuesen prendados 

http://no.se
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por deuclas ni suyas propias, ni ele los Concejos, mandó: "que 
»el Procurador que fuese por su mandado no fuese prenda
ndo por deuda del Concejo \ pero si fuese por deuda suya 
»que lo pagase , y enviasen otro que no tuviese deuda." 

Es escusado hacer comentarios ni observaciones sobre esto. 

Jurisdicción Real que tenian las villas. 

Una de las prerogativas que mas ban procurado siempre 
los pueblos ó adquirir de nuevo, ó conservar después de ad
quirida , ha sido la jurisdicción que llaman de por si y sobre 
si , eximiéndose por ella del juzgado de las orgullosas capi
tales. Efectivamente los pueblos pedáneos han sufrido en to
do tiempo las vejaciones mas dispendiosas en el procedimien
to judicial de las curias de las ciudades y villas cabezas de 
juzgado, y no pocas veces por evitar los gastos y estafas de 
las llamadas audiencias de dichos tribunales se han ocultado 
en los lugares y aldeas muchos crímenes, cuyo castigo recla
maba la vindicta pública. 

En el siglo X V I y hasta mediado el X V I I , ponderadas las 
razones de justicia y conveniencia, se abrió la mano por los 
Reyes, previos espedientes en sus tribunales superiores, á 
conceder exenciones de jurisdicción llamadas comunmente Vi
llazgos 5 cuando los pueblos acreditaban las causales determi
nadas para estos casos, que eran suficiente vecindario, térmi
no deslindado , propios concegiles, exidos , dehesas boyales, 
abrevaderos, alcabalatorio y dezmatorio separado, difícil con
currencia á la capital del juzgado, &c. Por esta merced ó con
cesión hacían los pueblos eximidos un servicio pecuniario , y 
se formalizaba entre ellos y la corona una escritura y solem
ne contrata de mantenerles siempre la jurisdicción civil y cr i 
minal en primera instancia. 

Modernamente se han rescindido estas contratas legítimas, 
como que muchas veces procedieron de arbitrios otorgados en 
Cortes. Ignoro si al tiempo de crear las llamadas judicaturas 
de primera instancia se tuvo presente esta circunstancia de 
tanta gravedad , ni si se consideró que muchas de las jurisdic
ciones de los Señores tienen la misma procedencia. Tampo
co sé si los pueblos, ademas de haber sido despojados sin oír
los de un derecho tan apreciable , han logrado alguna ven-



taja con semejante innovación. Lo que no admite duda es que 
las distribuciones y compartimentos geográficos para el estable-
cimiento de tales judicaturas fueron acaso Un irregulares 
como las que <tiabia anteriormente. 

. 
Comunes. (Propios. ) 

Esta palabra y esta observación están íntimamente enla
jadas con las anteriores. Es preciso tener muy presente que 
bajo el nombre de comunes estrictamente no se entendían mas 
terrenos , ni derechos ó propiedad que los que sin disputa 
pertenecían á la comunidad del pueblo; pero había también 
muchos otros que eran "valdíos en toda su rigorosa acepción. 
Entre los mismos valdíos habia algunos llamados de ciudad 
y tierra 9 ó villa y tierra, los cuales no eran propiamente 
valdíos, sino terrenos concegiles, cuyo disfrute era simultá
neo á todos los pueblos comprendidos en cierta demarcación. 
De consiguiente los llamados verdaderamente propios eran 
el patrimonio ó dotación peculiar de cada pueblo , con los 
cuales cuidaban del ornato y aseo de las poblaciones , de la 
conservación ó nueva fabricación de puentes , caminos, fuen
tes, abrevaderos, casas municipales, y en algunas partes de 
las escuelas y otros establecimientos útiles. No pocas veces sus 
sobrantes servían para aliviar á los vecinos de alguna parte de 
las contribuciones públicas. 

Los terrenos concegiles eran de otra naturaleza , y esta
ban destinados ordinariamente para pastos ó labor que toma
ban á su cargo algunos moradores que no tenían tierras, ni 
en propiedad ni en arriendo , y por este medio se dedica-
tan á la labranza. Estos terrenos concegiles se consideraban 
también como propiedad popular colectiva , y el moderado 
canon que pagaban por ellos los inquilinos ó arrendatarios 
servia ordinariamente para en parte de pago de tributos. 

Habia otras tierras meramente -valdías que en la realidad 
no constaba de cuya propiedad fuesen, y aunque comprendi
das en alguna demarcación ó término jurisdiccional, para que 
no faltase en ellos la administración de justicia , no pertene
cían ni á concejo ni á persona determinada. En este caso se 
suponía que la corona era el verdadero dueño , como bien 
Mostrenco, Durante las grandes empresas de casi toda la de--



m i c c i ó n austríaca en España , con otorgamiento algalias ve
ces de las Cortes , los Monarcas se valieron de los valdios, 
¿orno de un arbitrio justo para atender áciertos gastos; y ven
diendo á pueblos en ¡genera! , y á personas en particular mu* 
.chísimos de estos terrenos > dieron impulso á ¡la agricultu
ra y á la:ganadería. Muchos.de los montes de Sierra-Morena^ 
inmensos desiertos de la Mancha, de Estremadura y Cam¡ os 
comenzaron á producir colmenares, ganados y grano» por .es
te medio. En las operaciones fiscales que se ejecutaron para 
estas ventas se ventiló silera conveniente dejar en plena l i 
bertad á los compradores de romper los terrenos , ó si debía 
obligárseles á .conservaí ^mpetenre-porcíe-il de gpggós. 

Hubo muchos y muy notables dictámenes,en favor de lo 
ú l t imo , y hoy día es una ..cuestión poco ventilada, pero de 
la» mayor consecuencia é importancia. Ningún economista,,es-
panolde sólidos conocimientos generales sobre, su país se atre
verá á decir si en la posición geográfica de la Península , y 
atendida la calidad de su territorio en globo , debe el go-

' bienio preponderar en favor!dej'la labranza, ó de : la crianza 
ó ganadería. Con todo .eso se puede aventurar la proposición 
de que en el estado .actual de cosas sería mas ventajoso du
plicar la ganadería, y rebajar [algún érfta la agricultura. ¿De 
qué sirven los inagotables 'sildá,'íás inmensas paneras de gra
nos que inundan las Castillas, y tienen á sus habitantes pe
reciendo en medio de su abundancia? Aun cuando los pro
yectados canales facilitaran la estraccipn •, no= permitirían qut-
subiese mucho su precio los Infinitos granos y harinas que 
por uno y "Otro mar conducen Marruecos y Filadelfia. 

Por el contrario nuestras lanas , cueros, y aun carnes, 
siempre tienen salida oon regular estimación. La abundan
cia de las primeras aumentaría necesariamente las fábri
cas, y debilitaría la estimación de los paños y bayetas. Asun
to es este que merece la mas seria y profunda investi
gación. 

Relativamente á las determinaciones tomadas por las Cor
tes de enagenar todos los propios concegiles y valdíos de 
los -pueblos , no podemos menos de observar que indispen
sablemente causarían perjuicios de la mayor trascendencia 
en ellos. Si por cabezones ó repartimientos vecinales se ha 
de acudir á todos los gastos ordinarios de los concejos , so-

.12 
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bre las ruinas y escombros que horrorizan á cada paso en 
las villas antiguas ¡ vendrían otras nuevas mas desastrosas. 
Los cánones ó moderadas tasas impuestas servirían exclusiva
mente para cubrir las contribucionesi, y los objetos á (fue an
tes se destinaba la propiedad quedarian desatendidos. Se 
crearía un nuevo y mayor egoismo, se estinguiria de todo pun
to el pundonorcillo popular que mantiene todavía en pie al
gunos establecimientos y edificios públicos. 

O R D E N A M I E N T O 
. -. 

/ DE L A S CORTES DE BURGOS. 

Murgos. > 
B. FERNANDO IV. AÑO I 3o5. 

I 

E m el mismo año i3o5 el espresado Rey D. Fer
nando I V , t f estando en la ciudad de Burgos en las 
«Cortes que facía, estando con él (las mismas per-
?>sonas, y por el mismo orden que'quedan espresa-
«das en las que este año tuvo en Medina del Cam-
s>po) otorgó y confirmó a la mencionada ciudad de 
«Burgos todos sus privilegios." 3 

, -
• . • * . - . . 

-
• » i 

• • . . . • • 

' , ' ' . . . ' . ' : "' 
. " • • • • " 

• . • ' 
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O R D E N A M I E N T O 

DE L A S CORTES DE V A L L A D O L I D . 

Escorial. b oi¿ ' 
D. FERNANDO IY. A N 0 l 3 °7-

V V ^ W v v 

E N el año i 3 o 7 el mismo Rey «D. Fernando I V 
»tobo Consejo con la Réyna Doíia M a n a , <M ma
care; con el Infante B . Joan, su tio ; con . IX Joan 
«Nuííez, sn Mayordomo mayor, y con los Hieos-
«homes, é caballeros é homes buenos, queeran, 
«y con él estonces : y ewió maridar llamar a os l f i -
«fantes , prelados , Ricos-bornes , Maestres de C a -
«ballería , é bornes buenos de las cibdades, e de las 
«vil las, é de los logares de sus regnos: y estando 
«con él los susodichos en las Cortes que facía en V a-
«lladolid, le. pidieron por merced diversas cosas que 
«eran de su servicio. Y tuvo su consejo sobre ello 
«con la Reyna, su madre, é con los Infantes? Fre-
«lados , Ricos-bornes, Maestres, Infanzones e ü a -
«balleros, y con su consejo de ellos respondió a las 
^peticiones. - j . _ . 

«Versaban estas sobre que se velase en la recta 
«administración de justicia: que se fijásenlas lacul-
«tades de los adelantados: que se disminuyesen las 
«contribuciones, por no haber entonces guerras m 
«gastos estraordinarios: que no se permitiese levan 
„íar nuevos castillos ni fortalezas de donde salían 
«los poderosos á molestar á los pueblos, y sobre Otro* 
«agravios qae á la sazón eran frecuentes. 

Las fórmulas fueron: A lo que me dixieron: w* 
lo que me pidieron por merced: Lo mandaré ver: 
Lo tobe por bien: es mi merced. . 

Muchas peticiones fueron denegadas o moderadas. 



OBSERVACIONES. 
: Tobo Consejo. 

E l testo de este códice es de la mayor importancia, por
que su contenido bien examinado puede suministrar luces 
para aclarar algunos pasages muy obscuros que ocurren en 
.piros cuadernos, puesto que es regla general de interpreta
ción deducir y fijar el sentido verdadero"'de-las palabras va-
"gas, ambiguas ó de dudosa inteligencia por das claras y ño su-, 
jetas á duda que se1 hallan eii la misma clase de escrituras, y 
sobre los mismos asuntos. 

Es sumamente dificultoso determinar si en las Cortes de 
fines del siglo XIII se conservaron el orden * la etiqueta y ce
remonia que se babia guardado en las del siglo anterior con 
respecto, al clero y la grandeva [ y proviene la dificultad de 
las ambiguas ésprésiónes que se hallan'en algunos testos acer
ca dé ello. En unas partes no se especifica ni hace mención 
de los Prelados, nombrándose terminantemente los Grandes; 
en otras se, nombra.^ unos y á otros, con espresiones indeter
minadas, v. g.í, y otros Prelados como en las de 1297, 12*98 
y,, i 299^.y en otras jarías se advierten otras palabras de con
fuso sentido. 

N Q se halla razón ninguna plausible para creer que asis
tiendo los Grandes no asistiesen también los Prelados; y-repê -
timos que es muy posible que esta diferencia literal que ST« 
rojan loatestosjde'aigunoscnaderños, IK>: tenga dtfo; principio 
queojál mera, voluntad del secretario ..que, los estendió , ó del. 
escribiente que copió el despacho. , 

Ofrece igualmente dificultad , no solo con respecto á esta 
época, sino. también á las anteriores ¡¡ fijar documental mente 
si Había casos ,.y 'tjiefcnpos legalmenfe'deteriumádbs para cele-' 
firar "Cortes, y1 sPíos.- Reyes f ó : poir • ley 'oí por costumbre ílásr 
convocaban, sin ser arbitros de .dejaríde;hacerlo.,De esta úl- ; 

tima opinión es el autor de la Teoría, citando en su favor lo 
que se ordenó en las Cortos de Vailadolid del año I 3 I 3 . En 
ellas se ..dice que el Rey lla¡ne q. Cortes,generales cada dos 
años entre san Miguel y todos Santos, y sí él Rey no lo hacia 
que lo ficiesen los Prelados y consejeros^ péró 'esta dispo
sición parece indudable que solo se entendía jdürante la tu* 
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toríá y menor edad del Rey D. Alonso X I , pues allí mismo • 
se hallan estas terminantes palabras: et si non viniéremos á 
las Cortes, perdamos la tutoría. En apoyo de esta opinión se 
.pretende que los mismos pueblos aconsejaron al Rey D. Fer
nando IV que celebrase estas Cortes del año i3o7 ele que es
tamos hablando. Y sobre todo, para probar que clebian cele-* 
brarse en acostumbrados y debidos tiempos, y que no era un. 
acto de supererogación en el Monarca (Teoría, parte i . a , 
cap. 4 . 0 ) , se citan las de Medina del Campo cte i32,8, y las 
de;Madrid de i S a o , en que se dice: que en los hechos ara
dnos se hayan de ayuntar • Cortes, y se faga concejo de los 
tres Estados, según lo lucieron los Reyes sus progenitores.' 
(Consta de la ley 2. a , tít. 7 , l ib. 6 , Recopil.) 

Por lo que respecta á las Cortes actuales sobre que escri
bimos estas reflexiones, no consta que.el Rey fuese apremian
do de ningún género de obligación ni consejo, popular para 
haber de celebrarlas, corrió denota bien á las claras el mismo 
testo. La ley recopilada que se alega como tomada ele las Cor
tes de 132,-8 y i32o,, tampoco dirime la dificultad, pues no 
hace la competente especificación de casos, cosas ni tiempos. 
- 1 Esto todo presupuesto, examinemos ahora con alguna de
tención y con generosa imparcialidad la letra del cuaderno ele' 
Valladoüd del año i3c7 , cuando el Rey D. Fernando IV es-; 
taba ubre ya de las turbulencias y desazones que agitaron su 
reinado, y no habia temores, ni recelos, ni causa ninguna jbara 
que se -violentase el érelen ni procedimiento regular, bice pues 
el testo que el Rey tobo Consejo, con su/ madre ¡, con su tio, 
eon su mayordomo mayor . c o n Ricos-hombres, caballeros y 
hombres buenos que estaban con él entonces..Y en seguida, 
eomo por resultado, al parecer, de este consejo., envió á man
dar llamar á Cortes á los Infantes, Prelados, Ricos-horneé, 
Maestres de caballería, caballeros é homes'buenos de las c iu 
dades, é de las villas, é de los logares de los sus reinos. Supone 
sin duda el contesto de esta narración que< antes de mandar lla
mar Cortes hubo consejo con personas de-varias clasesique esta
ban con el Rey, los cuales no podian por sí solos celebrarlas 
pues en este caso no habría necesidad de^nandíir llamar á otros. 
Estas personas que estaban estonces con el Rey serian regu
larmente los que formaban su consejo ordinario:, y así dice 
*uae tobo Consejo. E l Consejo ordinario se componía , no solo 



de gefes palatinos, sino también de hombres llanos letra
dos y vecinos de distintas provincias, partidos y ciudades, 
como ya dejamos insinuado anteriormente. Puede pues for
marse un juicio prudente de que este primer Consejo tenido 
por el Rey fue para tratar y discutir si convenia, si era pre-
ciso ó no convocar Cortes:, y habiéndose resuelto que sí, el 
Rey envió mandar llamar á los que acostumbraban asistir á 
ellas. Si los homes buenos con quienes tuvo este primer Con
sejo no eran verdaderamente consejeros, sino procuradores 
ó personeros populares que habian acudido á la corte en de
manda ó solicitud de que se juntasen Cortes, entonces resul
tará que habiendo admitido el Rey sus proposiciones, solici
tudes ó exposiciones, celebró ó tobo Consejo, al que asistieron 
también ellos mismos para esponer las razones que tenían pa
ra pedir al Rey que tuviese ó ficiese Cortes. 

En cualquiera de estos dos sentidos 6 interpretaciones, que 
éon los únicos que naturalmente admite el testo, se ve cía-* 
ramente que no había ley ninguna que fijase de derecho la 
celebración en asunto ni caso determinado :, que siempre se 
requería la voluntad ó conocimiento de la conveniencia ó 
necesidad de ello por parte del Rey:, y que cuando semejan
te acto no emamaba espontanea mente de él , y precedía a l 
guna solicitud popular, siempre se hacia por medio de pe
tición , como diremos después. 

Determinado, acordado, resuelto ó convenido por el Rey 
que se juntaran Cortes para tratar los negocios que se le pro-» 
ponían, ó los que tenia á bien, ó era su merced, mandaba 
llamar á ellas; y no. queda ni aun remotamente ningún gÉ9 
ñero de duda que la convocación ó llamamiento comprendía 
siempre á las dos clases del Clero y la grandeza , como re
sulta de estas actas, sobre cuyas palabras terminantes no. hay 
lugar á disputa. Asi que su testo literal nos suministra la 
mas solemne prueba de que ni el Rey estaba atenido , sin 
previa deliberación, consejo y allanamiento suyo á celebrar 
Cortes , ni que hubiese en esta época ninguna alteración en 
el derecho, costumbre ó práctica de asistir á ellas el Clero y 
la Grandeza , como se ha querido persuadir en nuestros días. 

Le pidierjQp, por merced. 
No se especifica en las palabras literales del cuaderno quie-



o 
pes fueron determinadamente los que pidieron, porque se di
ce indefinidamente los susodichos; esto es, todos los nombra
dos anteriormente , que fueron los Prelados , Ricos-homes, 
Maestres, caballeros y bornes buenos;, pero de las palabras si
guientes parece que se demuestra sin contradicción que los 
que pidieron fueron solo los procuradores populares. 

Y con su consejo de ellos respondió d las peticiones. 
Este consejo de ellos es indudablemente de solo las al* 

tas clases privilegiadas, pues dice asi á la letra: c r Y tuvo su 
«consejo sobre ello con la Reyna su Madre, é con los Infan
t e s , Prelados , Ricos-homes, Maestres, Infantes é caballeros, 
»y con su consejo de ellos respondió á las peticiones." Parece 
que la espresion de tubo su consejo, después que le pidieron 
por merced diversas cosas que eran de su servicio, denota 
que el Rey, habiendo oido en Cortes plenas las peticiones po
pulares, conferenció acerca de ellas con las personas que aqui 
se designan, y oído su dictamen , respondió lo que tuvo por 
conveniente. Resulta, pues , que hubo tres actos solemnes en 
estas Cortes: uno en que se juntaron todos los concurrentes, 
y en él hicieron los personeros de las ciudades sus peticio
nes : otro en que el Rey con su Madre, los Infantes,- Prela
dos y Ricos-homes y caballeros, se aconsejó sobre dichas pe
ticiones , y otro finalmente en que vueltos á juntar todos los 
concurrentes, respondió el mismo Rey á los procuradores. 

No creo que haya otro cuaderno mas especificado de es
ta época , ni que mas á las claras arroje la verdadera for
ma de sus Cortes : y de consiguiente debe servirnos como 
de clave para abrir la inteligencia y sentido de cualquiera otro 
que presente dificultad. 

E l responder el Rey á las peticiones, con el consejo Ó 
dictamen que hemos dicho, era un acto en que procedia co
mo verdadero Soberano y depositario no solo de lo que se 
llama mando y autoridad egecutiva, sino del poder legislati
vo, puesto que muchas veces hacia ver á los procuradores 
que no era ni justo , ni conveniente lo que pedían: y asi so
lo otorgaba lo que le parecia*ser de provecho común, ó de 
su servicio: y muchas peticiones las denegaba enteramente, 
ó las moderaba , reduciéndolas á los términos de la justicia, 
de la equidad y de la conveniencia pública. 



Tenía j pues, el Remo el justo é Indispensable derecho 
de presentar peticiones en las Cortes al Rey:, pero éste, como 
gefe supremo del Estado, estaba revestido de todo el poder» y 
autoridad necesaria para .examinarlas, controvertirlas y librar
las ó despacharlas en la forma conveniente. Regístrense to
dos los cuadernos y actas de las Cortes, y se verá con cuan
to respeto , con cuan noble y leal atención presentaban los 
castellanos sus quejas, sus agravios ante el trono, honrando 
siempre al Monarca, protestando á su.persona la debida su
misión, pidiendo siempre merced aun eri los casos y cosas en 
que las vejaciones, las exacciones j ¡ las revueltas y, los dis
turbios parecía que los autorizaban en cierta manera á pre
sentarse con algún género de osadía, y pasar los límites de la 
.moderación. "Nunca, nunca mancillaron la lealtad , nunca 
mancharon la obediencia, nunca, ofendieron el pundonor, 
nunca faltaron al comportamiento de caballeros, nunca em
peñaron el brillo del trono;.dos mismos comuneros del año 
iSao llamaban á grito herido Soberano á Carlos V , y pro
testaban con la mayor humildad que no requerían sino su 
servicio.' (fttyo íol • .» n< •• • : , . , - , > 

¿Y qué castellano,; qiié: español que conserve todavía en 
su pecho una "centella, del. Fuego del honor que inflamó siem-? 
pre los de sus mayores, tolerará en silencio los ultrajes que 
la Majestad v el trono Real han recibido en nuestros dias 
de estos protectores de las libertades* y. derechos populares?.i 
Ofendería el pudor una ligera relación de¡ ísusatropellainien-
tos. Se resiste la pluma á. emprender tan -desagradable oficio i 
Cubramos nuestras, vergüenzas , y el desacierto pasado nos 
haga cuerdos para lo futuro. •:' 

• 

NOTA. "En el año 13ia el mismo Rey D. Fer-
smando, antes de poner sitio á Alcaudete, y poco 
'».antes de sa muerte acaecida el 4 ¿e setiembre, hi-
"zoen Valladolid un nuevo ordenamiento sobre la 
?? audiencia Real." 

Fórmula: Tengo por Men. 
• 

- • 

(*) Sandoval, Hist. de Carlos V. lih. 7. §. 1. 
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F O R M A ' ¡ 
D E L A S A N T I G U A S C O R T E S DE C A S T I L L A , 

C O N 

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE ELLAS. 

O R D E N A M I E N T O 

D E L A S CORTES D E BURGOS. 

Pancorbo, 
X>. ALONSO xr . AÑO l 3 l 5 . 

M A / W W W V W W V W W W W V W / 1 A / \ I V V V V W V W W V V 1 < V 

J L J N el arlo 1315 en la ciudad de Burgos K D o ñ a 
« M a r í a , Reyna de Castilla y de L e ó n , Señora de 
«Molina v el Infante D . Juan , hijo del muy noble D . 
«Alfonso , é Señor de Vizcaya , y el Infante D . Pe-
«dro , hijo del I\ey D . Sancho, tutor é guardador 
«del Rey D : Alfonso, nieto de la espresada Reyna, 
«y sobrino de los espresados Infantes, é guardado-
«res de sus señoríos , habiendo entre ellos pleito en 
«razón de la tutoría del R e y , acordaron enriar 11a-
5?mar por cartas del Rey y suyas á los Infantes, Pre-
«lados , Ricos-homes % Infanzones , Caballeros y ho-
«mes buenos de las ciudades y villas de los- Regnos 
«de Castilla, é Toledo , é L e ó n , é las Estremadu-
« r a s , é Ga l i c i a , é Asturias, é Andalucía-, y ha-
«biéndose juntado en la mencionada ciudad1' acorda
ron que los dichos Reyna é Infantes fuesen tutores 



9 Ü 
del Rey bajo ciertas reglas y formas: aprobaron l a 

hermandad 6 confederación que muchos Caballeros, 
fijosdalgo, ciudades, villas y lugares hicieron entre 
sí para sostener sus intereses y buen regimiento du
rante la menor edad del Bey; y renovaron muchas 
providencias de gobierno y administración de justi
cia , respondiendo á las peticiones generales que en 
estas Cortes presentaron los procuradores. 

Fórmulas: A lo que nos pidieron: Tenemos por 
bien: Mando.' 

OBSERVACIONES. 
i 

E l Rey D. Alonso XI succedió á su padre D. Fernando, 
teniendo poco mas de un año de edad, porque había nacido 
ei 13 de agosto de 1311. Hubo muchos debates y pretensio
nes acerca de su tutela, solicitándola la Reyna Doña Cons
tanza, su madre; y queriendo machos de losGrandes que se 
encomendase á sn abuela Doña María, y á los Infantes D. Juan 
y D. Pedro, sus tíos, por la esperiencia que tenían dei gobier
no. Habiendo muerto la Reyna Doña Constanza el-año i 3 i 3 , 
se hizo un acomodamiento ele que la crianza del Rey estu
viese á cargo de la abuela , y que los Infantes gobernasen 
aquellos pueblos que los hubiesen reconocido por tutores;' 
Los infantes murieron el año I 3 I Q en un reencuentro de 
guerra que tuvieron en la Vega de Granada, y con este mo
tivo se originaron nuevas pretensiones sobre la tutela del Rey, 
que se .concluyeron declarándose por tutores el Infante D. Fe-, 
lipe, tío del Rey, D. Juan, hijo del Infante D. Juan, y D. 
Juan, hijo del Infante D. Manuel, cada uno por los pueblos 
y provincias donde los hubiesen admitido. La Reyna Doña 
María murió en principios de junio de 13aa, y el Rey, hablen-
do cumplido los catorce años de la. minoridad, tomó el go
bierno el-año 13a 5. 

liemos hecho estas breves advertencias porque son indis
pensables para conocer con exactitud las verdaderas causales 
de algunos puntos que conviene ilustrar en las Cortes de es
tos diez años. 



Hermandad. 
93 

Los debates que había acerca ele la tutela del Rey niilo, 
dividido el Reino cu bandos y diversísimos partidos y opinio-
n s conforme á los intereses de los que manejaban ó tenían 
influencia en las provincias, motivaron la célebre hermandad; 
hecha ó formalizada, y aprobada en términos generales en, 
estas Cortes de i 3 i 5 ; uno de los documentos que se citan 
como sin réplica en apoyo' de la soberanía popular. Copiare
mos aquí el encabezamiento y causa motivante de esta reu
nión con toda fidelidad , y haremos un breve análisis de ella 
para que en su vista se deshagan algunas equivocaciones muy 
perjudiciales. Dice así : # 

f r E n el .nombre de Dios. Amen. Sepan cuantos este cuader-
»no vieren, como nos los caballeros é los fijosdalgo de la her-
»mandat de todo el señorío de nuestro Señor el Rey D, A l -
»fonso, é nos los fijosdalgo, caballeros é homes bonos, p roe Li
bradores de las cibdades'é c?e la* villas de todo el señorío del 
»dicho Señor qne nos juntamos en estas Cortes que nuestro 
»Señor el Rey sobredicho é los sus tutoires mandaron jaj:er 
»en Burgos, veyendo los muchos males, é d a ñ o s , é agravia-, 
»mientos que habernos'resabido fasta aquí de los homes po
nderosos, é por razón que nuestro Señor el Bey es tan pe-
»queño que nos non puede ende facer haber derecho é emun-
»da fasta que nuestro Señor Dios lo traiga á ellat. Por ende 
»todos ayuntadamente ponemos é facemos tal pleito é tal pos-, 
»tura é hermandat que.nos amemos é nos queramos bien,los 
«unos á lt)s otros, é que seamos firmes todos en uno de un ; 

»corazón é de una voluntad para guardar siempre al Rey 
»c todos sus derechos -que ha é debe vengar, é para guarda 
»de nuestros cuerpos, é de lo que habernos > é, de, todos 
»los- nuestros fueros ,* franquezas, é libertades , é buenos usos, 
»é costumbres, é prevdiejos, é caitas , é cuadernos que 
"habernos todos é cada uno de nos ganados de los Reye^y e 
»que tenemos é delxmíos haber con derecho; é para que se 
»cumpla é se faga la justicia en la tierra cumplidamente co
cino debe, mejor qne ñon se fizo fasta aqui , é vivamos en 
»paz é en sosiego, porque cu a? ¡do nuestro Señonel Rey: fue-
»re de edat falle la tierra mejor parada, é mas rica, é 
»mejor poblada para su servicio." 



94 En vista de -las causas motivantes, y del objeto pri
mordial de esta junta ó hermandad, no es de creer que haya 
persona imparcial que encuentre en ella ni-fundamento para 
]a soberanía popular, ni depresión de la autoridad y poder 
del Rey. La pretendida soberanía no admite señorío, y Jos 
hermandados To reconocen en términos espresos: no tiene al 
Rey por señor del pueblo, y aquí se le apellida tal sin res
tricción alguna: establece por máxima que las libertades y 
franquezas populares están envueltas en el pacto social, y en 
esta acta se supone que han sido.ganadas, ú obtenidas ó lo
gradas del Rey: canoniza la doctrina de que no es la tierra 
para el Rey., sino el Rey para la tierra, y en esta hermandad 
se da por canga de su formación el que cuando el Rey llegue 
á la edad de poder gobernar, halle la tierra mejor parada^ 
mas rica, mejor poblada. ¿Para qué? Para su servicio. 
- Se dirá^que pues el Rey.tenia el mando soberano, y en 
él solo rcsklia toda la autoridad, ¿cómo se dio lugar á esta 
reunión tan popular en que se establecieron condiciones de
presivas de aquella? Nótese el estado del reino, IQS disturbios 
qué'había con motivo de la tutela y crianza del Monarca : nó
tese que, según las Crónicas.-coetáneas, los mismos Grandes 
contrarrestaron la tutoría de la Madre y propusieron la de.la 
Abuela y de los Infantes: que había partidos populares en fa
vor de unos y otros \ y nótese también que la hermandad no 
se legitimó ni formalizó hasta que fue presentada^ aproba
da y ratificada en estas Cortes: que las Cortes no las juntó la 
hermandad, sino que las mandó facer el Rey, y en su 
nombre los tutores:, y con estas obvias observaciones se des
vanece cualquiera nube de dificultad en esta materia. 

Relativamente á esta confederación es ele advertir que no 
entraron en ella los reinos de Andalucía, y que sus princi
pales promovedores fueron los fijosdalgo y los caballeros. 

Efectivamente entraron en ella ciento y trece personas de 
las mencionadas clases, y ademas ciento noventa y cinco hom
bres buenos, procuradores de las ciudades y villas, en esta for
ma :' por Burgos, cuatro: por Vitoria, dos: por Santo Domingo 
de la Calzada, dos: por Previno, dos: por Orduña, dos: po r. 
Frías, dos: por Medina de Pumar, dos: por O ña, dos: por 
Briones, una: por Belhorado, dos: por Salinas de Anana, uno: 
por Arnedo, uno: por Nágera, uno: por Navarrete, uno: por 



•Portiella y Bcrantevdla, dos: por Villalba de Losa, "dos: por 
Salvatierra de Castilla, uno: por Miranda de Castilla, dos: 
por Sari Sebastian i uno: por Guernica, uno:por Pcñacer* 
rada, uno: por j£ff?ro; uno: por Mohredl, u ñ o : por Castro^ 
Urdíales, dos1: por Logroño, dos: por Larédó, uno: por C a -
lahorra., dos: por AutoV, dos: por Da-ücdiüo, uno: por Mori-
dragon, dos: por Palenda, dos: por Castroxeriz, dos: por 
Tordcsilla's, dos: por Medina de Rioseco ¡ uno: por Carrion, 

'dos?, ipór'Sahagun, dos: -por Santo Domingo de Silos, trest 
por Os/na, uno: por Soria, tres:' por los ¡mcblosrdc Soria, 
"dos: por Sdn, Estebdnde'Górmai, uno: por Cafeteen a, uno: 
pOrv £Ym Pedro de Yanguas, dos: por Magaña, dos: por 
i?ea, uno: por Cornágo, uno: por Atienta y sus• pueblo s^ 
tres : por Medinaceli y sus pueblos, tres: por Plasencia, tres: 
|)or"?>wg-z//o,.dos: por Bejar, dos: por iSegouia^;' tres:'por 
7o5 pueblos de Segovia, dos: por Cuéllar^ uno: por Sepúlve-* 
da, u ñ o : por ¡/toa, dos: ! por Coca, dos:-por •Afévaío, dos* 
por Olmedo, dos: por Avila, quince: por Medina del Cam
po, cuatro: por Talavera, uno: por Madrid, dos : por 2?ui-
trago, dos: por Almaguera, dos:, por Alcarai, dos: por üf¿-
í a , u ñ o : por Giíadalajara, uno: por Cuenca y sus } ueblos, 
dos: por Villareal, dos: por León, dos: por Valencia y Za^ 
mora$ dos : por Salamanca, uno ( * ) : por Astorga, dos : por 
Vi/lalpando, uno: por Toro, cinco: por Benavente , dos: por 
Ledesma, dos: por Mc&isdla, uno: por Mayorga, tres: por 
Alba, dos: por Ctíceres, dos: por /eres de Badajoz, dos: 
por Cibdad-Rodrigo, dos: por Badajoz, dos: por Granada 
(hoy dicen Granadil la\ uno: por Galisteo, nno: por Monte* 
mayorr dos: por Salvatierra de Álava, uno: por Oviedo, 
dos: por Aviles, dos: por Za Puebla de Valdés, uno: por Za 
Puebla de Maliayo, tres: -por Órense¿, dos: por Zugo, uno: 
por Villanueva de Sarria-, dos:'por1 Rivadavia , uno:;por Eiflf 
Puebla de Sa7i Pedro cíe'jtfhtramasctgúas, Uno: por la Fue-, 
bla de Grado, dos: por-'Filmada, dos: pOrP/-au?a, uno. 

Los procuradores susodichos y los caballeros fijosda'go-
confederados con ellos rnancomunadamente, pidieron merced 
á nuestro Señor el Rey, é á los dichos sus tutores, que nos? 
lo jurasen (e l acto de la hermandad )V e no5 /o mandasen 

i 
(*) En ¡as Cortes del año 1395 ÍWPO ocho procuradores. 
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guardar.... Si pues eran derechos de la soberanía popular, 
¿por qué pedían merced hasta á los mismos tutores? 

De la relación de esta hermandad se conoce á primera 
-vista que fne una reunión concegil „ hija de aquellas turbu
lentas circunstancias: se nota, que no concurrió Falladolid, 
ni Toledo , ni Gijcn, ni Santiago,, ni Corana, ni Coria , ni 
otras muchas poblaciones que estaban en gran reputación en 
los partidos y provincias concurrentes: y se advierte una mons
truosa desigualdad en el número de Diputados, aun con res
pecto á su antigua población. 

No es menos de notar que entre los caballeros y. íijos--
dalgo que firmaron esta hermandad se halla Alfonso Ferr 
nandez de Tovar, por el Maestre de Santiago:, lo cual da 
lugar á una sospecha fundada de que pudo haber alguna esr 
cisión entre este Maestre y algunos Grandes y Prelados , y 
aun con la misma Reyna é Infantes, como por desgracia .acon
tecía frecuentemente en aquellos tiempos. Y. siendo aquel 
Maestre persona de muchísimo poder, y que solia tener.á su 
mando gran porción de fuerza armada, pudo muy bien in
sinuar , fomentar y autorizar Ja reunión de esta hertpandacL 
Pe todos modos ella no favorece en ningún sentido á la 
pretendida soberanía popular i pues el pretesto de -, su con
gregación es, como se ha visto, la conservación del,señorío 
del Rey , y su mejor servicio. N i se consideró legitima la 
confederación hasta que fue otorgada, por el Rey ,eii la? Cor
tes de este año. Dice asi literalmente el artículo :; "Otrosí 
»vos otorgamos é vos confirmamos, la' hermandaL'crue en es-*-
»tas Cortes fecisteis todos los fijosdalgo, é los de las cibdades 
»é villas de todo el señorío de nuestro Señor el Rey, é en la 
»manera que la fecisteis." 

Otorgada asi la hermandad en las Cortes, con el princi
pal objeto de asegurar la observancia de la -justicia i-y que 
HO se apoderasen;, de la tptela del Rey algunos poderosos en 
daño de.su señorío y persona, y en perjuicio de los pue^ 
blos,se procedió en las mismas, Cortes á presentar por par
te de los Procuradores las. peticiones generales para desagra
vio y enmienda de.algunas vejaciones que fufrian. La pedi
ción a3 dice asi: "Otrosí: á lo que nos pidieron que los 
ti pleitos que acaeciesen entre los cristianos, é los judíos, é los 
M moros en razón de muertes , é de feridas, ó en tomas ó en 
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»otras cosas cualesquier 4 que las penas é las caloñas que lú 
vhobiere que se libren por el fuero de cada uno de los lo-
»gares do acaesciere , é que se non libre por previllegio nin 
»por cartas que los judíos é los moros tienen ni tengan de aquí 
»adelante, é que en todo pleito que sobre estas cosas acaes-
»ciere que valiese el testimonio de dos homes buenos cris-
»tiernos. 

»Esto tenemos por bien de lo ordenar que pase en esta 
»manera : que en las villas é en los logares, do han de hie
rro que el que matare que muera por ello, que se use ansi; 
»é en los logares do no han de fuero de lo matar por ello, 
»que pase ansi como pasó en tiempo del Rey D. Alfonso: et 
»cuanto á las caloñas que acaescieren entre ellos, que se l i 
ebre por el fuero de los logares do acaesciere ; et cuanto en 
«los testimonios que prueben con cristiano , é con judio, co-
wmo siempre se usó en los pleitos que entre ellos acaesciere, 
»Ó en los contratos de las debdas , salvo con los pleitos cr i-
wminales que se prueben con cristianos é non en otra 
amanera." 

Hemos #copiado esta petición de los Procuradores popu
lares para probar que aun en estas Cortes, en que tanto in
flujo pudo tener su mucho número, y el estado de las co
sas públicas , los mismos tutores denegaban ó aclaraban las 
peticiones , en uso del veto absoluto que les correspondía en 
nombre del Rey. Y en verdad que la resolución es sin duda 
mas liberal, y aun mas popular que la misma petición. 

'En estas mismas Cortes á cada paso vemos usada la es-
presion, cren los ordenamientos que el Rey D. Alfonso, ó el 
»Rey D. Sancho ficieron^ y el final concluye de esta manera: 
»>Otrosi: vos otorgamos todos vuestros fueros, é franquezas, é 
«libertades, é buenos usos, é costumbres, é previllegios, é car
etas que habedes del Emperador , é del buen Rey D. Alfon
s o que venció la batalla de Ubeda, é del buen Rey D. Al-« 
fonso que venció la batalla de Méricía, é del buen Rey D. Fer-
»nando que ganó á Sevilla , é de los otros Reis que venie-
»ron después de ellos, é deste Rey D. Alfonso, é de Reg^ 
»nas, é de Infantes, é d e Infantas nuestras é de otros seño-
»ríos, aquellos que hubieron las villas de los Beyes por he-
»redat, aquellas que vos mas complieren : é que nos nin 
»ninguno de nos non faga mal ni daño á los Concejos del se-

»4 
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wñorío de nuestro Señor el Rey, mn á ninguno de ellos, nin 
»á ningund home de ellos, porque en el comienzo de nuestra 
^tutoría se partieron á nos tomar por tutores." 

Finalmente los tutores juran y prometen guardar y te
ner todo ló contenido en la hermandad de este año; una de 
cuyas cláusulas era : "que"pudiesen tomar otro tutor," en 
caso de cometer los actuales algún desafuero, siéndole mos
trado y afrontado, "salvo si nos los tutores (son palabras l i 
berales) ó cualquier de nos á quien estas cosas fueren mos
tradas é afrontadas ,• como dicho es , mostrásemos escusa 
»derecha porque lo non podamos facer , aquella que el de* 
trecho pone, que el que la mostrare por si que le vala." 

De aqui«e concluye terminantemente que todos los es
fuerzos , libertades y condiciones que la representación popu
lar logró en estas famosas Cortes de la minoría de D. Alón-* 
so %I, para refrenar el | poder y el gobierno de los tutores 
quedaron con la genuina y competente excepción de ser a$-y 
regladas al derecho común , sobre lo cual no hay necesidad 
de esténáérse en nuevas observaciones, siendo muy accesi
ble á cualquiera conocer la fuerza y el valor de esta dis
posición: Una sola cosa añadiremos , y es que sin embarga 
de haberse congregado estas Cortes para publicar, consoli
dar y reconocer la regencia ey tutoría de la Reyna, y de los 
dos Infantes durante la menor edad del Rey, el diploma áer 

las Cortes los supone , denomina y califica de tales tutores, 
antes de ser reconocida la hermandad. Y finalmente que. á 
pesar de que comunmente se asegura que á proporción que 
se iba avanzando hacia el siglo.XY, iban decayendo, las l i 
bertades populares, del contesto y actas de esta reunión de 
principios del XIV se deduce lo contrario , puesto que en 
esta regencia del año 13J5 no tuvieron parte.activa ni con-, 
suítiva, es decir«, t rque no fueron miembros de ella los repre-
»sentantes de los concejos: " y setenta y seis años después en 
las Cortes que se hicieron en Madrid el año i3o, upara nom
brar la que había de gobernar el Reino en la menor edad de 
Henrique III , se formó una gran junta ó consejo en que 
tenían parte los Procuradores ó Personeros populares. 

Concluiremos observando que,, como ya hemos insinuado 
otras dos veces, las Cortes celebradasen ocasiones de minori
dades de Reyes, ó para nombrar : regencia , ó para arreglar 
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tutorías, ó para'dar disposiciones de acomodamiento y tran
sacción en algunos debates ó disturbios públicos, ó en oca
siones críticas y gucesos extraordinarios , no son las Cortes 
ordinanias g comunes y legales de la Monarquía-, pues,, todas 
ellas pueden fácilmente adolecer de las mismas, circunstan
cias de agitación y estado de efervescencia que las motiva
ban : no asi las ordinarias convocadas y celebradas por los 
Reyes en tiempos tranquilos , sin contradicciones , sin deba
tes , y sin mezclarse* en ellas intereses ágenos de su atri
bución. / • 
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CORTES D E BURGOS. 

Escorial 
D. ALONSO XI . , AÑO i 3 i 6 . 

n i I 

O O N fecha i 5 dfi setiembre en Burgos año I 3 I 6 se 
espidió uncuaderno de peticiones y respuestas de Pre
lados "en las Cortes que el mismo Rey D . Alonso X I 
J> celebró en la espresada ciudad, y en su nombre la Rey-
s>na Doña María su abuela, el Infante D.Juan, Señor 
3?de Vizcaya, y el Infante D . Pedro sus tios , tutores 
3) todos tres , á las cuales concurrieron también el 
3?luíante D . Felipe su t io, el Arzobispo de.Santia-
35go, los Obispos de Burgos, Sigüenza, Palencia, Sa-
3>lamanca, A v i l a , Coria , Badajoz, Astorga y L u -
»go:, el Mayordomo mayor del Rey, el Prior del Hos-
3>pital de san Juan, y diferentes Ricos-bornes, Infan-
3?zones, Caballeros, é Clérigos , é Legos , é homes 
3>buenos, asi por Per sorteros de las ciudades y v i 
gilas , é de los Maestres de Cabal ler ía , é de los Pre-
3?lados, é Abades de Religión que non vinieron á di-
35 chas Cortes de los Regnos de Castilla 9 León , E s -
35tremaduras , Reino ele Toledo y Andalucías: en las 
35 cuales los Prelados presentes y los Procuradores 
«de los ausentes por sus Iglesias y por las órdenes 
»solicitaron varios desagravios de la jurisdicción ecie-
3'siástica, y la declaración y confirmación de diver-
35§as leyes y ordenamientos concernientes á sus lion
eras , derechos y privilegios j y el Rey con consejo 
«de sus tutores tuvo por bien responder á las peti
ciones , concediendo, ó denegando, ó moderando lo 
»que le pareció." 

Fórmulas: A lo que me pidieron: Otorgúelo: Tengo 
por bien: Mando: Digo que piden bien, e derecho. 
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OBSERVACIONES. • 

Estas Cortes de Burgos del año 1316 son tina continua
ción de Jas de 1315 \ pero corren bajo cuaderno separado 
las determinaciones generales relativas á la tutoría y herman
dad decretadas ó publicadas en ellas, de las peticiones de los 
Prelados, de que se formó cuaderno aparte despachado el 
año siguiente. Como uno de los principales objetos de esta cé
lebre reunión fue reprimir los desafueros y el estraordinario 
poder que habian tomado algunos Grandes y poderosos, en 
cuyo número entraban también algunos Prelados , Iglesias 
y Monasterios , y como por esta razón se habian presentado 
por parte de los Personeros populares algunas peticiones que 
fácilmente ofendían los derechos reconocidos ele las Iglesias, 
éstas , ó en sil nombre sus Prelados ó Procuradores , acudie
ron con sus peticiones peculiares, que fueron vistas y determi
nadas en las mismas .Cortes, para quede esta manera se equili
brasen, por decirlo asi, las gestiones ó solicitudes de unos y otros. 

Pre. cíaos presentes y Procuradores de. los ausentes. 
E l contesto literal de estas palabras demuestra que la con

currencia á estas Cortes no fue rigorosamente personal pues
to que asistieron á ellas Procuradores de los ausentes, cosa 
por cierto -muy digna de notarse, y que se halla rarísima vez 
en las actas y cuadernos de estas juntas. Pero habiendo sido 
estas Cortes de Burgos de tan grande importancia y transcen
dencia, fija mucho la atención esta especie de novedad de ha
berse admitido en ellas Procura dores de ausentes, pues sino 
hubiera sido de uso y práctica constante en el-Reino, parece 
que no habrian dejado de protestarlo y aun contradecirlo los 
Procuradores de las ciudades. Asi que puede conjeturarse que 
estaba en costumbre asistir por algunos que se-hallasen legí
timamente impedidos ó imposibilitados de hacerlo en perso
na , sus Procuradores. Acaso para determinar las peticiones 
del Clero en estas Cortes de i 3 i 6 se exigía la comparecencia 
de las Iglesias, de los Obispos ó Catedra'es:, y como éstas no 
podian asistir en cuerpo, se usaba la espresion de Procura
dores en su nombre, i pero se ve también que se hace men
ción de apcdtrac\os de Prelados ausentes. No tenemos do
cumentos auténticos para aejarar suficientemente este punto 



que es ele alta importancia, y sospechamos que en estas-Cor
tes se tomó el partido de admitir Procuradores por los au
sentes , en atención á la gravedad del caso y circunstancias 
que las motivaron: y porque tratándose en ellas intereses de 
las * Iglesias y Monasterios , era preciso oírlos para determi
nar en sus negocios. Por lo demás oreemos que en las Cor
tes ordinarias las Iglesias eran regularmente representadas por 
sus Prelados. Asi es que en los privilegios rodados en que era 
estilo constante confirmar los Obispos, cuando en alguna Se
de no lo habia, se cubría el hueco en esta forma: La Eglesia 
N. vagha ( vaca ). * 

Son muy notables en este cuadernodos artículos siguientes: 
8. "Otrosí: á lo que me pidieron que los Perlados é 

«Abades que están despojados de sus señoríos, é de sus de-^ 
»rechos, é de sus bienes, señaladamente el Obispo de Pa
tencia, é el Obispo de Calahorra, é el Obispo de Badajos; 

»é el Obispo de León, é el monasterio de san Fahagund, que 
»sean entregados é restituidos sin alongamiento: tengolo por 
»bien , é por derecho, é mandarlo hé asi guardar é faser." 

i o. "Otrosí: sobre lo que me pidieron en razón de las 
»muías é de los vasos que demandan é daban los monas
terios á los adelantados é á-los merinos mayores de Casti
l l a ^cuanto quier que les placía, é porque venían muy gran
eles damnosá los monasterios é á los sus vasallos, que man-
«clase que lo non tomasen nin prendasen pon ello, demás que 
»el Rey D. Fernando mió padre, que Dios perdone, dio pri
vilegio que lo non diesen, tengo por bien é mando que 
aporque esto fizo el Rey mió padre en su vida por facer bien 
»é merced, é limosna á los monasterios , que les sea guarda
d o el privilegio que el Rey mió padre les dio sobresto, é 
»que non den nin les sea demandado ninguna cosa por esta 
»razón fasta que yo sea de edad, et desque yo sea de edad si 
»Dios quisiere, yo mandaré como se faga esto en aquella 
» manera que tobiere por bien é que mas mío servicio fueren 

Véase si esto era tener ó no autoridad para derogar, in
terpretar y establecer leyes. 

15. "Otrosí: sóbrelo que me pidieron que tobíese por 
»bien de les mandar dar mis cartas que jde' todas aquellas 
«cosas que la hermandad de los ,fijosdalgo é los concejos me 
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»demandaron que les ficiese merced, é que les yo otorgué por 
«cuadernos ó por cartas, que si alguna cosa* h* hobiere que 
»sea contra los privilegios é libertades de la santa Eglesia, é 
»en datnno de las Eglesias que les non erapesca ninsea en su 
»per juicio: tengo por bien é mando que si algunas cosasdñ 
»h'a que contra ellos sea, que non pasen contra ellos por en-
»de, nin sean desapoderados de lo suyo , ámenos de ser o£-
»dos, ca yo tengo por bien de los oir sobre ello, é les guar-
»dar su derecho en esta razón." . 

i 

Andalucías. 
Ya dejamos anotado en las observaciones anteriores qué 

sin embarga de haber asistido á las Cortes de 1315 , los pro
curadores de los Reinos de Andalucía no se confederaron en 
la hermandad de los otros Reinos, sin que se descubra el mo
tivo que hubiese para ello. Este Reino, después de la conquista 
de Sevilla por san Fernando, hizo siempre profesión de riva
lizar y sobrepujar si pudiese á los castellanos en lealtad y 
decidida adhesión á los Reyes. Asi es que -en las aflicciones que 
tuvo D. Alonso X , de resultas de la inobediencia de su hijo, 
por cuyo partido se declaró mucha parte del Reflio , viendo 
la lealtad con que Sevilla le protegia y amparaba, prorrum
pió eh las célebres palabras, que son hoy mote de sus ar
mas : Sevilla no ma dejado. En las ocurrencias de las comu
nidades de Castilla en el primer periodo del siglo X V I , aun
que el fuego prendió alli rápida y poderosamente, Sevilla lo 
cortó" muy luego; y promoviendo en toda la Andalucía lá 
reunión y confederación llamada de los leales de la Rambla, 
se declaro abiertamente contra las novedades y alteraciones 
que se le ejecutaban en Avila, en Tordesillas y en Yalladolid. 

Con consejo de sus tutores. 
Sin embargo de hacerse es presa mención que cuando los 

Preladas y Procuradores del Clero presentaron sus peticio
nes en estas Cortes concurrieron á ellas Ricos-homes, infan
zones , caballeros y personeros de las ciudades y villas, para 
resolverlas y. determinarlas no hubo mas consejo que de los 
tutores. Esto indudablemente dirime la cuestión de'que no 
se necesitó el sufragio ni consentimiento popular para despa
char los negocios de las altas clases privilegiadas en estas Cortes. 



í 0 4 CORTES D E CAPxRION. 

archivo de Talavera, 

O. ALONSO XI . AÑO 1317. 

T I 
" J Í I N el año siguiente de 1817 en la villa de Carrion, 
«el espresado Rey D. Alonso X I , y en su nombre los 
«mencionados Reyna Doña María , su abuela, é In-
»fiantes D. Juan y D. Pedro, sus tios, todos tres sus. 
»tutores-, estando ayuntados con ellos Ricos-homes 
«é Caballeros , é Escuderos^, é Fijos-dalgo , é Caba
l le ros , é homes bonos Procuradores de las ciuda-
«des é de las villas de los Regaos del dicho Señor 
«f í e / , que son en la hermandad, manifestaron es-
«tos un cuaderno de muchas cosas que habían fecho 
9)en Cuellur, y allí en Carrion^ en gran servicio de 
«Dios y del Rey, y á pro de toda la tierra , y pi-, 
«dieron por merced que se las otorgasen" Trataba 
este cuaderno del buen orden y arreglo de la Casa 
Real j de la recta administración de justicia según los 
fueros de cada Reino, provincia, ciudad, villa y lu
gar -, que no fuesen recaudadores de las rentas Rea-, 
les ni Clérigos ni Judíos-, y se solicitaban en él otras 
providencias de buen gobierno y desagravio. I p 

Los tutores respondieron negativamente á mu
chas peticiones, ó-las moderaron, ó dilataron la re
solución esperando consejo de los homes buenos fo
reros (*) de la hermandad, y del Infante D. s Pe-

• • . 

• ' ' • * • • ' - - 1 

(*) La palabra foreros tenia tres diferentes acepciones: hombres 
practicados ó versados en las materias y.negocios forenses: hombres 
pecheros; y cobradores ó cogedores de pechos, tributos y otras contri
buciones. * ' • • 
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dro. Mandaron que el Ayuntamiento de la herman
dad no se hiciese en Castilla sin previa citación y 
voluntad de la ciudad de Burgos , y lo mismo res
pectivamente en el Reino de León, en el de Toledo 
y en Estremaduras. 

Esta junta no tiene el carácter de verdaderas Cortes, .y 
sí solo de una reunión particular ante los tutores del Rey 
por parce, de los pueblos confederados en la Hermandad del 
año I 3 I 5 . Del contesto mismo de sus actas se infiere sin v io
lencia alguna que creyéndose autorizados muchos individuos 
de la hermandad por los capítulos de ella para juntarse á 
cada paso y reclamar todo lo que les parecía digno de re
clamación, elevaban el resultado de sus conferencias á la de
cisión del trono, sin las formalidades necesarias. Aquí se vé 
que estos representantes no fueron legítimamente convocados, 
ó se reunieron sin la competente autoridad , pues en esta mis
ma junta ó llamease Cortes &g Carrion*, hubg necesidad de 
establecer ó renovar la disposición de que no pudiera cele
brarse ó reunirse la hermandad sin previa citación y volun
tad de las capitales, tanto en Castilla como en León , tan
to en Toledo como en Estremadura: tal es la naturaleza de 
las reuniones ó cofradías meramente popu'ares, que no es
tando coartadas, fijadas y marcadas coa reglas y leyes muy 
severas y no sujetas á tergiversación, facilLi ñámente decli
nan á alborotos , asonadas ó á otra especie de demasías. 

Para evitarlas, y por haberse notado que á efecto*de pre
sentar á los Regentes este cuaderno de peticiones habia habi
do dos juntas en poquísimo tiempo , una en Cuellar, fuera 
de la Corte, y otra allí en Carrion , se estableció por ley 
en las Cortes siguientes de 1318 en Medina del Campo que 
el llamamiento de Cortes se entendiese siempre que era á dó 
el Rey estohiese. 

De estas mismas actas resultan también dos observacio
nes importantes: una que la hermandad ( nunca se habla del 
Andalucía) no se congregó ni legítima ni totalmente, puesto 
que se dice en palabras terminantes que para resolver acer
ca de algunas peticiones esperaban los tutores conejo de los 
homes buenos foreros de la hermandad, y aun del Infante 

i 5 



I C O 

P. Pedro : otra que estando designadas Valladolid, Burgos, 
Guellar. y León para celebrar la hermandad, no se espresa 
que se hubiese verificado «mas que en Cuellar. 

Se nota que en este ayuntamiento ó junta no se hace men
ción del Clero; pero en el año siguiente de i 3 i 8 en las Cor
tes de Medina del Campo se dice terminantemente que se 
ayuntaron en ellas los Obispos y Prelados. 

La fórmula de dicha junta ó Cortes de Carrion fue: Pin
góles: tiónenlo en •merced: tienen por bien: nos place: nos 
piden derecho: ge lo* otorgamos, 

• 

• 

-

• 

> i 

• • • 
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CORTES DE MEDINA D E L CAMPO. 

Archivo de Plasencia. 
¡i 

D. ALONSO XI . AÑO l 3 l 8 . 

-*£ m el año siguiente de i3r8 los mencionados tu-
«tores del espsesado Rey D. Alonso X l ? estando en 
«las Cortes de Medina del Campo, siendo allí ayun
tados Ricos-homes, Obispos ? el Maestre de San
tiago ? Caballeros , Fijosdalgo , Prelados , Caballe
aros y homes bonos , Procuradores de las ciudades 
«é de las villas*de las Estremadurals ? é del Regno 
»de Toledo , y del de León , se presentaron varias 
"peticiones 5 solicitando algunos desagravios, y que 
«se tomasen providencias para el buen» regimiento de 
«la tierra. Unas fueron otorgadas, otras reformadas, 
«y otras enteramente denegadas. 

«Se acordó y mandó que el llamamiento á Cór-
«tes se entendiese siempre que era á do el Rey 
« estuviese" 

Fórmulas: A lo que acordaron: d lo que mos
traron: *que les sea guardado: d lo que nos pidie
ron por merced : tenemos por bien. 

Tampoco esta junta presenta el carácter de verdaderas y 
formales Cortes, y acaso se congregó como para suplir lo que 
faltó en la anterior de i 3 i 7 , á la cual no consta que asistie
sen ni los Prelados, ni los Procuradores de las Estremadu-
ras. Decimos que no presenta esta junta el carácter de ver
daderas Cortes, porque se nota en ella la falta de asistencia 
de los procuradores de las ciudades y villas de Castilla y del 
Andalucía. Aun cuando se quiera suponer qne estas Cortes 
no las componían mas que los pueblos de la Hermandad, y 
que no entrando , como no entró la Andalucía en ella, 
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no debe estrañarse su falta de asistencia \ respecto de Castilla 
no puede seguramente decirse lo mismo, pues ella cabalmen
te era el centro , el corazón de la hermandad. 

Ya hemos notado diversas veces que muchas reuniones 
que corren con el nombre de Cortes no fueron mas que" unas 
grandes juntas públicas celebradas por el Rey con asistencia 
de mucho número de concurrentes de los que solían inter
venir á las Cortes, á consecuencia de casos y circunstancias 
estraprdinarias que sobrevenían á solicitud de los Procura
dores populares^ y como el gobierno de nuestros Monarcas 
por lo común fue templado y dirigido á remediar y desagra
viar los pueblos , tan pronto como se les presentaba alguna 
queja ó reclamación en grande por parte de los mismos, ó por 
por parte de alguna clase considerable del Reino, lo tomaban 
en consideración, y tenían en su Corte el gran consejo en que 
oidos todos los que lo formaban , resolvía con dictamen de 
ellos , y con audiencia de tocios los interesados lo que recla
maba la justicia, ó lo que parecía convenir á la pro común. 

j • 
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CORTES DE VALLADOLID. 
Escorial. 

D. ALONSO XI . AÑO l3a5 . 

W J L J N el año I 3 Ü 5 el espresado Rey D . Alonso X I , 
«estando en Valladolid el dia de san Hipólite , dia 
«en que entró en los quinee años cumplidos , y tuvo 
«edad cumplida para no tener tutor, y todo el poder 
»en él para usar de sus Reinos (*) acordó enviar 11a-
«mar por sus cartas á Cortes para alli en dicha v i 
gila, y estando con él el Infante D.Felipe y D . Juan, 
«hijo del Infante D . Juan, y Prelados, Ricos-Komes, 
«Maestres de las Ordenes, el Prior de la orden del 
«Hospital de san Juan, é Infanzones, Caballeros, 
«Vasallos, é Caballeros, é 'homes buenos , Procu-
«radores de las ciudades, villas y logares de los Rei-
«nos de Castilla, León , Toledo y Estremaduras, to-
«mó el gobierno de sus Reinos, y habiéndole presen
ciado en nombre de los pueblos varias peticiones re-
«lativas a\ desagravio de algunas vejaciones, y con-
«cerniente^ á la buena administración y orden de la 
«justicia, respondió otorgando , moderando , ó de-
«negando, según lo creyó de su servicio y bien dé l a 
«tierra. 

«En estas «Cortes se hizo una disposición perdo-
«nando á* los cristianos la cuarta parte de las deu-
«das que debían á los judíos, y se mandaron reco-
„ger las bulas pontificias que les relevaban del 
„pago." 

( *) No sabemos por que motivo dejó en blanco estas palabras el 
señor Marina copiando las anteriores. Teoría, parí. 2? cap. 15. n. 2, 
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Fórmulas: A lo que me pidieron por merced: 

lo tengo por mi servicio: lo tengo por bien: otorgo* 
lo: juro de lo guardar. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Tampoco del testo de. estas Cortes resulta la concurren
cia Ae los Procuradores de las Andalucías. Sin embargo, ge
neralmente son consideradas.como Cortes generales plenas, y 
unas de las que se citan en apoyo y fundamento de la nece
sidad de la intervención y'Consentimiento popular para que 
el Rey menor de edad entrase* al régimen y ál mando. Se ha 
establecido en el siglo X I X por principio inconcuso que há-
bia "necesidad de juntar Cortes generales fenecidas las tutorías 
»y minoridad de los Reyes" , 'y que asi resulta de la historia 
nacional desde el siglo XII basta el X V I 5 en las tutoría^ de 
Alonso VIII, Fernando IV, Alpnso X I , Henrique III y Juan II. 

Con efecto, es indispensable que al advenimiento de estos 
Príncipes al gobierno se celebraron Cortes , pero n© puede 
asegurarse" que de la disposición, ó mandato, ó consentimiento 
de éstas dependiese el tomarlo el" Rey, Hemos dicho ya en 
otras ocasiones que en las ocurrencias grandes de la Monar
quía era práctica y política reunir la Corte plena para dar 
en ella el Monarca toda ostentación , aparato y publicidad á 
sus disposiciones. No se halla documento ninguno positivo 
y terminante que esprese que al tomar el mando y el gobier
no el Rey qae salia de la tutela , hubiese que celebrar Cor
tes para ejecutarlo, ni se encuentra ley ningún* que lo -dis
ponga. Era , pues, una práctica, un uso , una loable costum
bre en que se reunían las consideraciones de la política, y la 
conveniencia, porque de esta manera el nuevo Rey daba mas 
esplendor y brillo cortesano al acto , y en. cierta manera se 
captaba la benevolencia popular con que debia contar siem
pre para el otorgamiento de servicios. De lo que hablan ter
minantemente nuestras leyes es de la menor edad del Rey, 
para cuyo caso disponen el orden y -la manera con que haya 
dé gobernarse el Reino durante-ella. Es también de notar que 
de los fastos de la historia nacional no resulta que hubiese 
Cortes para tomar el mando el Rey Henrique 1, ef cual que
dó de solos once años á la muerte de su padre.. 
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Pero lo cfue principalmente- debe examinarse es si los Re

yes necesitaban del sufragio y consentimiento de las Cortes 
para tomar por sí el mando y el gobierno, en saliendo de las 
tutorías. Repetimos aqui que el objeto primordial de este 
opúsculo no es controvertir principios, máximas ni cuestio
nes científicas acerca de esta materia, sino averiguar si unas 
y otras están consignadas ó se deducen naturalmente de los 
hechos, porque es inmensa la distancia entre lo que se opi
na que debió hacerse , y lo que efectivamente se hizo. Reco
nocido , pues, el testo literal de estas. célebres Cortes resul
ta que el Rey, sin que se esprese que contase para ello con 
sus tutores, luego que entró en los quince años cumplidos y 
tuvo edad complida para no tener tutor y todo el poder en 
él para poder usar de sus Reinos, acordó enviar llamar 
por sus. cartas á Cortes. Estas palabras literales no admiten 
otro sentido recto sino que el Rey, en el hecho mismo de 
llenar la edad legal para no necesitar de tutor, sin otra de
claración , aquiescencia ni otorgamiento , tenia todo el poder 
necesario para usar de sus Reinos. Dígase ahora de buena fe, 
y sin engolfarse en raciocinios abstractos, ¿ qué pueden sig
nificar unas espresiones tan terminantes, sino que en virtud 
de la. herencia legítima del trono que correspondía al nuevo 
Rey , entraba por sí á reinar? 

Algunas palabras vagas é indeterminadas que se citan en 
prueba de que precedía algún consentimiento ú otorgamien
to del Reino ó de las Cortes para ello, no tienen ot-ro origen 
sino de que hubo casos en que se disputó, ya por los inte
reses y preterísiones particulares de los tutores, ya por la di
versa interpretación y lectura que se hacia de las leyes de Par
tida, si la tutoría finalizaba al empezar ó al terminar los quince 
años de la edad del Príncipe, ó si debía entenderse á los diez« 
y seis, á los diez y ocho y aun á los veinte. Pero declarado 
espresamente que habia salido de la minoridad, en el hecho-
mismo tomaba- por sí el mando, como se vé en este caso de
terminado , del que resulta que Alonso X I por sí mismo se 
constituyó y declaró fuera de la minoridad, y por primer acto 
solemne de mando y autoridad Real acordó llamar á Cortes. 

N i podia menos de ser asi en una Monarquía fija é inal
terable en la sucesión por el derecho hereditario ,. que pro
dujo en beneficio suyo inmensos bienes. E l mismo autor de 
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las Teorías de Cortes (en el prologo núm. 83) dice estas 
literales palabras: "Declarada ó hecha ya hereditaria la COEO-
»na desde Fernando III , las Cortes, compuestas solamente 
»de Eclesiásticos y de Barones, ó de Nobleza y Clero , reci
bieron nueva organización y mejoras considerables." Estas 
mejoras no pudieron ser otras que haberse concentrado, fi
jado y hecho indispiitable el derecho del Reino* independien
temente de altercados y partidos; porque á hablar verdad, 
el orden electivo era , al parecer, mas alhagüeíío á la inter
vención popular. Esta no tenia ya lugar después de declara
do el orden y el derecho hereditario, dependiente solo de Dios, 
ó como dicen de la naturaleza. En este sentido se ha dicho 
en política, prescindiendo por ahora de la autoridad revela
da, que los Reyes d solo Dids deben el Cetro y la Corona. 
Esta proposición que tanto se execra y abomina, considerán
dola como una heregía política, como el fornes de la tiranía y 
del absolutismo, emana naturalmente del axioma antes asen
tado de que por. la forma hereditaria se mejoró la Constitu
ción de la* Monarquía \ pues no admite duda que la heren
cia, ó la fortuna ó desgracia de nacer hijo de un Rey, en el 
hablar religioso , es un don de Dios, de cuya mano han creí
do siempre los hombres que reciben inmediatamente el be
neficio de tener sucesión. 

También se ha dicho que desde los principios de la Mo
narquía Española se reprobó siempre la máxima de que los 
Reyes d -solo Dios debían el Cetro y la Corona , y que en 
sus respetables congresos nacionales nunca resonó semejante 
proposición. No será sospechosa la autoridad del mismo se
ñor Marina (Teoría, part. i. cap. 7. núm..ó.) el cual tras1-
lada asi en castellano la elocución que el Rey Recesvinto hizo 
en el octavo Concilio Toledano (año 653). "Aunque el su-
»mo Hacedor de todas las cosas , -en el tiempo de mi Padre 
»de gloriosa memoria, me sublimó en esta silla Real, y me 
»hizo participante de la gloria de su Reino , mas ahora ya 
»que él pasó á la del cielo, la misma divina Providencia me ha 
»sujetado del todo el derecho del Reino que mi Padre en par-' 
»te me dio. Y asi por hacer digno principio del alto estado 
en que Dios me ha puesto, &cc." 

"Volviendo, pues, á la calidad esencial de la Monarquía 
hereditaria, "con cuya medida, como dice el mismo señor 
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» Marina, Teoría, prólogo núm. 81.) renacieron las ideas de 
Msumisión política, se estrecharon los lazos que unen los rnietn-
wbros del Estado con la Corona, y se reanimó la confianza 
»púb!ica." (y en el núm. 82. ) "Con la reunión de las Go
rronas de Castilla y de León progresó la política, se rea-
wnimó el espíritu nacional, y adquirió actividad, fuerza y 
»energía el gobierno, estendiendo sú dominación del uno al 
»otro mar." Repetimos que era- siempre gravosa á los pue
blos y á todas las clases del Reino la agitación, la incerti-
diimbre y los continuos debates y disturbios que ordinaria
mente ocurrían durante las tutorías, mayormente cuando el 
í'égimea del Estado se confiaba á personas de ambición y á 
muchos en número. Por eso cuando las Cortes de Guadala-
jara del año 1390 trataron de aconsejar á D. Juan I que no 
dejase la Corona, y queriendo disuadirle del numeroso con
sejo que trataba de nombrar para que gobernase el Reino, 
durante la menor edad de su hijo Henrique III, le dijeron 
todos los tres Estados que se hallaban allí estas memora
bles palabras: muchos hombres en un regimiento nunca se 
acuerdan como cumple: é por esto antiguamente acordaron 
que haya uno solo en el regimiento para bien regir. Asi que 
inmediatamente que el Rey cumplía la edad legal , jde hecho 
y de derecho tenia tedo el poder en e7, esto es en sí mismo, 
en la calidad esencial de Monarca hereditario, para poder 
usar de su$ Reinos, como dice el testo de que tratamos. 

Usar de sus Reinos. 

Esta nueva frase analizada en su genuino sentido filosófi
co es equivalente, y aun sinónima de la que se encuentra á 
cada paso en otras actas ó cuadernos de Cortes, para regir 
sus Reinos. Porque asi como el qae rige cualquiera [ erso a 
ó ser animado, ó un instrumenta material, no cumplirla con 
su deber desviándolo de la senda recta ó del oficio conve
niente; en el mismo sentido el Rey que rige el Reino no lle
narla sú deber, fatigándolo ó no conduciendo todas sus dis
posiciones á su bien y felicidad : y de la misma manera de
be entenderse el usar del Reino. Es decir, que asi como un 
padre que usa de sus hijos, un amo qué usa de sus criados, 
y cualquiera que usa de seres animados, ó de cosas inani-

16 
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maclas no liará tiso recto ele unos ni de otras sino les em
plea y ocupa para lo que pueden y deben servir sin estra
go , sin menoscabo y sin violencia , porque de otro modo de
jarían inmediatamente de servir las últimas, y á los primeros 
los forzarla la necesidad natural á substraerse del estado vio
lento" á que se les llevaba, la misma conducta, la misma eco
nomía deben guardar los* buenos Reyes en usar de sus Rei
nos por las mismas razones:, y para que ademas de ellas tu
viesen otro nuevo estímulo para este cuerdo modo de pro
ceder, fue siempre costumbre loable en España jurar los Prín
cipes á sus Reinos la guarda y conservación de sus fueros, 
privilegios y libertades, que no tenían otro objeto que mar
car de alguna manera el uso que debían hacer de sus Reinos. 

Se ha dicho también que cuando se celebraban Cortes, al 
fenecerse las'tutorías, emitía el Rey en ellas la jura de que 
acabamos ele hablar, renovando por sí mismo, confirmando, 
otorgando ó haciendo mas solemne, el juramento que por él 
habían prestado .sus tutores. Hay infinita variedad en orden 
al modo, tiempo y forma con que se hacia el referido ju
ramento, motivándola los casos y ocurrencias estraordinarias 
que sobrevenían:, pero es indisputable que de un modo ú 
otro siempre se verificaba. 

Se ha tratado igualmente de probar -que después de la ele
vación al trono, se debia asegurar al Rey en su solio en Cor
tes, generales í, pero no se halla documento ningunp que con
tenga esta peregrina aserción, y todos los hechos que se c i 
tan para persuadirla, en manera ninguna la favorecen , como 
tomados de tiempos de discordias civiles, de dudas legales y 
disputas sobre la legitimidad de la succesion*:, pero cuando 
esta era clara, indisputable, y reconocida sin tergiversación, 
no habia semejante asecuracion? que si alguna vez intervino 
en los casos infaustos que hemos .dicho, mas fue una maní* 
festacion. física, que una declaración moral,. 

• 



CORTES DE VALLADOLID. 

P L A S E N C I A . 
• • ' . 

Peticiones dadas por los Prelados. 
•rey 

D. ALONSO XI . AÑO I3:2,6. 

" J L J L mismo Rey D . Alonso X I estando en 
«dolid el año i3íi6 en las Cortes que alli fizo 9 y con 
55 el Infante , Ricos-homes , Aizobispos , Obispos, 
«Abades benditos, Priores, Maestres dejas Órele-
«nes , Infanzones , Caballeros y Procuradores de las 
«ciudades 5 villas y lugares de los reinos de Castilla, 
«León , Estremadüras, y del Reino de Toledo y del 
«de Andalucía, y Procuradores*de los Prelados, Igle-
«sias y Monasterios de sus Reinos, se presentaron por 
«estos diversas peticiones en razón de que se guar-
«dasen. los cuadernos, honras, privilegios,, cartas, 
«buenos usos, buenas costumbres y libertades de las 
«Iglesias, Prelados, Órdenes y Monasterios. E l Rey 
«los confirmó y dio varias declaraciones para su ob-
«servancia. 

Fórmulas: A lo que me pidieron por merced: 
Téngolo por bien. 

• í , 
* OBSERVACIÓN. 

•Parece que estas Cortes son una continuación de las ante
riores de 13 2,5, y presentan un carácter muy semejante á 
las del año 1316, por lo cual deben tenerse presentes las ob
servaciones que alli hicimos. Efectivamente, habiendo toma
do el mando y gobierno por sí el Rey D. Alonso, y despa
chado las peticiones generales del pueblo, de que hablamos 
en el artículo precedente, se presentan ahora los Prelados de 
toda clase de la corona de Castilla con las suyas peculiares, 

# 
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sin duda con el objeto de que se confirmasen todos sus privi
legios, y se declarase que no dañaba á sus legítimas exencio
nes lo que se hubiese decretado en favor del Reino en gene
ral. Como quiera que estaba tan reciente la declaración del 
año 1316, habiendo sido hecha en la menor edad y tutoría 
del Rey, se contemplaba conveniente renovarla con la auto
ridad de su persona. Ha habido muchas épocas en la Monar
quía en que se ha dispuesto por punto general que todos los 
privilegios y exenciones se presentasen de nuevo en cada rei
nad© á la confirmación, y sabemos que al tiempo de ejecu
tarse esta operación, el fisco ha recogido algunos diplomas 
llamados de la mala data; especialmente de tiempo de tur
bulencias. Y aun dura hoy mismo esta' práctica, como vesti
gio de aquellas antiguas disposiciones. 

Debe pues considerarse que si las honras y libertades ecle
siásticas hubieran sido declaradas y solemnemente proclama
das en las Cortes de I 3 I 6 , con intervención soberana de los 
procuradores populares., ya no hubieran tenido necesidad de 
nueva sanción; pero como toda concesión, todo mando, tocia 
autoridad era esclusiva de la dignidad Real, por eso ee so
licitaba á ca4a paso su confirmación personal. Las mismas dis
posiciones dadas en favor de la clase general del pueblo, aun
que emanasen del Rey en Cortes, necesitaban á cada paso el 
nuevo sufragio y buen placer del Monarca, singularmente en 
las épocas insignes de su advenimiento al trono y cuando to
maba el gobierno del Reino; de lo cual hay casi tantos egem-
plos y testimonios como cuadernos de Cortes se conservan. " 

Ocupadas ya las riendas del mando por el Rey D. Alonso XI , 
por este Rey tan popular, y en cuyo fausto reinado se reu
nieron tantas veces las Cortes, al mismo tiempo que juraba 
guardar y conservar los fueros y franquezas quedos pueblos 
tenían de sus predecesores, reservaba intactos los que cor
respondían á las altas clases; en especial á la Iglesia, como se vé 
en las actas de éstas dei32,6. Porque ademas de pertenecer esto 
siempre á ía jura general del Monarca, según la práctica y 
rtso constante en esta Corona, la piedad personal de los Re
yes, y la convicción íntima en que entonces se estaba de que 
era preciso y no solo hacer justicia, sino dispensar gracias al 
Clero para moralizar mas y mas. al puebloy contribuían tara-

t bien á que esto se hiciera del moda mas satisfactorio. Fue-
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ron tantos los servicios que la Iglesia hizo siempre al Estado 
en España, que sus individuos se consideraron siempre acree
dores á las mayores consideraciones, no solo por razón de la 
santidad de su ministerio , sino también por lo beneméritos 
que se hacían del Reino en el desempeño de funciones y ofi
cios de conocida importancia pública. 

Desde el principio de la Monarquía el Clero cristiano co
menzó á grangearse por sus virtudes y oficios tal grado de 
consideración, que insensiblemente fueron planteando la for
ma dulce de gobierno que era conveniente á la España, cul
tivando las virtudes sociales y desarmando el furor bélico y 
el bárbaro ademan y aptitud despótica de los Príncipes an
tiguos. Y á impulsos de la dulzura de su doctrina religiosa 
han conseguido en todos tiempos refrenar el ímpetu y ten
dencia natural de los que mandan á ensanchar los límites de 
su imperio, y de los que obedecen á sacudir el yugo de la 
sumisión. 

* * 
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TRABAJOS ESTRAORDINARIOS 

D E L 

RESTAURADOR. 

Comprende desde las Cortes de Burgos en tiempo del 
Rey D.Alonso X I año i32.6, hasta el d»i349. 

CUADERNO QUINTO. 
• 

« É ^ Ü ^ Í ^ ^ -

M A D R I D : 
IMPRENTA DE EUSEBIO AGUADO, calle de Hortaleza. 

1823. 
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F O R M A 
D E L A S A N T I G U A S C O R T E S DE C A S T I L L A , 

CQ.N 

A L G U N A S OBSERVACIONES SOBRE E L L A S . 

C O N C O R D I A 

entre el Rev V el Estado Eclesiástico sobre las 
heredades pasadas al Abadengo. 

• 

Archivo de Burgos. 
D . ALONSO X I . ANO l 3 a 6 . 

' • ' • • • 

W J _ J N el año 13^6 el mismo Rey D . Alonso X I , es-
«tando en Medina del Campo, de resultas de lo prac
t i cado en las Cortes de Valladolid el año anterior, 
«otorgó una Concordia sobre las heredades pasadas 
«al Abadengo , por facer bien á todos los Prelados, 
«Iglesias catedrales é colegiadas. Cabildos, Abades, 
«Monasterios, é á todos los beneficiados, clérigos é 
«clerecía de su señorío, de que se espidió carta en «¿8 
«de julio de dicho año." 

Fó rmula : A lo que nos pidieron: Que nos pía' 
ce: Lo otorgamos: Tenemos por bien: Lo mandaré-* 
mos guardar. 

OBSERVACIÓN. 
-

Las dotaciones primitivas y donaciones posteriores hechas 
á las Iglesias por los Reyes, por los pueblos y por personas 
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particulares acumularon en el Clero una gran porción de 
bienes- territoriales, feudos y derechos señoriales que han 
«ido en estos tiempos e¿ objeto y motivo principal de la guer
ra á fuego y á sangre que s,e ha declarado á esta clase. De se
guro que ella no ha sido culpante en que se le prodigasen, ni 
la nación ha perdido nada hasta ahora de su propiedad y pa
trimonio en que aquella porción de bienes se haya conserva
do en tan tenaces manos. Antes bien puede asegurarse que si 
hubiera salido de ellas, ya á estas horas su enagenacion hu
biera producido créditos inmensos contra el Estado,, y se vie
ra sin finca y sin dinero. Diremos algo con toda imparciali
dad sobre este grave asunto acerca del cual se ha galanteado 
con increíble arbitrariedad. 

Desde el siglo X hasta fines del X I V , en cuya época se 
sostiene sin disputa por nuestros políticos que no barrenó la 
tiranía monárquica la constitución popular del Reino, los bie
nes eclesiásticos no solo fueron respetados y conservados 
por el derecho de propiedad que los favorecía, sino que co
mo se ve por esta concordia, por las Cortes de 1315, por 
las ele i 3:2.6 y otras muchas sin contradicción ni obstáculo 
alguno de parte de los Procuradores de las ciudades, se die
ron todas las disposiciones oportunas para que no saliesen de 
su orden y esfera, poniendo un dique á la egresión y á la 
enagenacion. Y conocían muy bien aquellos esperimentados y 
cuerdos castellanos que en poder del Santuario estaba la flor 
de la propiedad; al abrigo de; las usurpaciones de muchos di
sipadores, ó ele la prodigalidad de algunos Príncipes manir
rotos. Asi es que; en diferentes ocasiones los mismos persone-
ros populares pedían que se devolviesen á las Iglesias los bie
nes y derechos que se habian segregado de ellas; porque 
efectivamente su tesoro es el arca del necesitado", sus grane
ros la panera común del agricultor., y todos sus bienes el re
fugio nato de Tas necesidades generales. Habían llegado aque
llos economistas prácticos á convencerse que la lisonjera teo
ría de la minuciosa subdivisión del ¿terreno .en pequeñas por
ciones de propiedades individuales, era impracticable entre 
nosotros, ó produciría tristísimos resultados, porque á poco 
tiempo las avaras manos de los poderosos y cíe los trafican
tes, la irian aglomerando y reduciendo á vil precio, quedan
do los pueblos en poder de dueños menos benéficos y me-

¡ 
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nos interesados en su prosperidad. Conocían que el lujo, las 
disipaciones y vicios que naturalmente trae Consigo la opu
lencia, hartan mirar las calamidades y la miseria de los co
lonos con ojos menos compasivos que los Sacerdotes,'á quie
nes su tenor de vida, las reglas severas de su instituto, y 
otras muchas consideraciones les imponian la obligación de 
ser Complacientes, caritativos y consoladores. Los Eclesiásti
cos podrán haber sido intolerantes en ideas mentales;, ¿pero 
constantemente han egercido la mas suave tolerancia y una 
connivencia benéfica en la materia de exacciones. Apelamos 
al testimonio de España toda, y digan sus desgraciados co
lonos si por una violencia que hayan esperimentado de ma
no de un apoderado inesperto, no han recibido millares de 
perdones ,® cortes de cuenta, transacciones y acomodamientos 
los mas gratuitos y favorables de los Obispos ,*de las Iglesias, 
del Clero todo. En la cobranza misma del Diezmo habian lle
gado á tal grado de condescendencia., que la ley en sus ma
nos era ya insignificante. 

Ademas de esta conducta constantemente observada por 
muchos siglos, y que captaba la afición popular, concurría 
otra causa que no debe nunca desatender el legislador para 
no sacar la propiedad de ciertas manos» Las almadrabas, las 
pesquerías, las moliendas, y otros muchos establecimientos 
muy dispendiosos no pueden nunca radicar en poder de cau
dales particulares por mucho tiempo. Las continuas averías 
á que están sujetos sobrepujan la posibilidad de los dueños, 
y á pocas quiebras que esperiménten aniquilan la propiedad 
y el propietario. No asi en manos de las' corporaciones que 
siempre tienen crédito para reponer sus pérdidas, y aun co
nocimientos científicos para ejecutar las obras con tal solidez 
y orden, que sean menos frecuentes los reparos. Podría aven
turarse la proposición que si está clase de propiedad se hicie
se esclusíva de personas particulares, que por ninguna ley" 
civil estuviesen obligadas á mantenerlas constantemente en su 
debida regularidad, pronto, muy pronto darían en tierra por 
sí mismas. Las corporaciones, han sido y son usufrucruarias 
de sus bienes bajo reglas y condiciones muy sabias: bajo la 
vigilancia é inspección mas prudente, para que no solo se 
conservasen , sino que prosperasen; v al mismo tiempo que 
por este medio han procurado su provecho particular, han 
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atendido á Ja utilidad general. Fuera de las comunidades, los 
gastos perentorios, los caprichos y muchos compromisos en 
que suelen hallarse las personas privadas, por el género de 
vida que viven, y por la naturaleza é índole de sus aten
ciones comunes, se beneficia muchas veces la propiedad en 
términos ruinosos, y se hace uso de ella de tal manera que 
por esquilmarla y aprovecharla mas, se esteriliza para mucho 
tiempo. En las corporaciones se sigue constantemente el or
den fijo é inalterable, y el curso lento y seguro de la natu
raleza. Los arbolados, los plantíos, las dehesas que han poseí
do , han conservado un recurso inagotable á la nación en ge
neral y á los pueblos en particular para las ocasiones peren
torias en que ha sido preciso valerse de ellos. Pero en nues
tros dias hemos visto montes que habían consumido tres ó 
mas siglos en su formación, caer bárbaramente al golpe in
considerado del hacha y de la segur en poquísimos dias, pa
ra llenar el cálculo inexacto y aventurado de un comprador 
que aprovechó una triste porción de papel muerto en una 
propiedad rica., productiva, amena y brillante; empobreci
da , esterilizada, yerma y desfigurada en sus mortíferas ma
nos. Hemos visto en el corto espacio de un trienio cauces pre
sas, y pesqueras en que se habían invertido gruesas cantida
des con provecho indisputable de la comarca, desmoronarse 
alguna pequeña parte de ellas, ó por la injuria de los tiem
pos , ó por la incuria de los nuevos administradores, y com
placerse estos en ver cuanto adelantaba cada dia el estrago. Los 
agentes del fisco solemnizaban con risa ignorante y con sarcas
mos petulantes el desmoronamiento de los edificios en que 
mas brillaban las artes. Hasta llegó á proyectarse como medi
da legislativa derrivarios al suelo y arrancar sus cimientos. 

Pues no es por < este eamino por donde todas las naciones 
se han embellecido y llamado la atención y curiosidad de los 
estrangerosr. .Las. ruinas que sobreviven en Siria y en Grecia 
al tiempo y á la guerra, nos conducen como por la mano á 
levantar el pensamiento y la imaginación á la sublime esfera 
de sus conocimientos en las artes y en las ciencias. Rectifica- • 
da su filosofía por la esperiencia, y purgada su política de 
muchos errores, delirios y caprichos, el resultado fue con
vencerse de que al pueblo no se le puede manejar sino con 
el freno de la religión, y que sus ojos no se contentan nun-
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ca sino con formas abultadas y que se perciban á primera 
vista; No hay comarca ni territorio en que no recuerde la 
historia, ó acrediten todavia las ruinas, famosos templos, r i 
cos delubros, silenciosos adoratorios, y otros monumentos de 
su piedad, mucho mas grandiosos y magníficos que los nues
tros. Respecto de su servicio y adorno interior, por las me
morias que nos han transmitido sus escritores y por los res
tos que- han llegado á nuestras manos, sabemos que sus vasos, 
tazas y demás utensilios sagrados eran de infinito valor en 
comparación de-los nuestros. Finalmente, consultada la an
tigüedad, siguiendo la esperiencia , y atendida la índole y 
condición humana en esta materia, mutato nomine, lo que 
fue, eso es: y lo que es, eso será. 

Se pondera la magnificencia de los edificios clericales, y 
la riqueza que dentro de ellos se consume, asegurando que 
es insultar á la miseria pública permitir los gastos que en ellos 
se hacen. ¡Error en política y en economía! Las manos.de 
obra de necesidad y de ornato son las que mas aprovechan 
aquellos bienes, y en cuyo beneficio redunda indispensable
mente. E l interés, la noble ambición, las obligaciones religio
sas, todo instiga á aquellas corporaciones, no solo á mante-r 
ner, sino á embellecer y decorar mas sus edificios, para cap
tar la afición pública y hacerse mas recomendables/La regu
laridad fija de sus pagas á los menestrales y la consideración 
que tienen ordinariamente con ellos, aun cuando la enferme
dad ó cualquiera otro azar ó incidente les imposibilite, los 
coloca con mucha ventaja sobre los hombres ordinarios, aun 
sobre los poderosos que escatiman el salario á lo mas preci
so , y las pagas á los ajustes mas mezquinos. En las corpora
ciones lo público es rico , lo privado miserable. De consi
guiente su verdadera riqueza en la mayor parte redunda en 
favor de la muchedumbre. Es fuera de toda duda que sus 
ropas, su manutención, todo su servicio es de una clase Ynuy 
inferior á lo que gasta cualquiera persona-regular, y las ma
yores ventajas que reporta el público de su modo de vivir y de 
su admirable economía consisten en que por necesidad limitan 
ordinariamente al círculo de la comarca todos sus consumos» 
Asi es que pueden contarse muchos individuos de ella que han 
levantado una mediana fortuna sobre el cimiento sólido de la 
protección de aquellas casas. 

http://manos.de
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N i debe piarse en silencio el método y distribución i t i a . 

ravillosa que se observaba en la forma de beneficiar por ar
riendos y contratas enfitéuticas sus propiedades. E l inquiüno 
y el colono eran unos verdaderos propietarios en toda la sig
nificación de la palabra. Grandes faltas y muy repetidas eran 
necesarias para que á un colono se le desahuciase de la labor 
de sus tierras. E l disponia de ellas para arreglar los negocios 
domésticos, ya al tiempo de casar sus hijos, ya al ordenar su 
.testamento, como quien dispone de lo que le pertenece en 
pleno dominio. En realidad lo tenia, porque sobre ser ordi
nariamente muy moderado el canon ó renta que pagaba, la 
calidad del dueño principal hacia que en los contr,atiempos 
de esterilidades y otras de igual naturaleza el colono tuviese 
siempre un seguro recurso de ser socorrido por el mismo á 
quien él estaba obligado á mantener. Las fortunas pequeñas 
y aun las medianas no pueden sobrevivir á dos desgracias 
consecutivas: los cuerpos, por su indispensable crédito, sobre
llevan muchas, y con él conservan sus dependientes. Esto no 
admite contradicción, y cuantas bellas combinaciones se ha
gan para contrarrestarlo no son mas que estériles teorías y par
tos febles de la "mesperiencia. 

Sobre todo esto vengamos á las utilidades, á los ¡recursos 
que el Estado ha tenido, tiene y debe tener siempre en esta 
clase de bienes, si con cuerda política los conserva por raiz 
y parte vinculada de su verdadero patrimonio. 

Hasta la conquista de Oran por el Cardenal Ximenez de 
Gisneros , todos los Prelados , Iglesias, Abades y Monasteriosj 
y los Maestres y Ordenes Militares estuvieron sujetos á contri
buir con determinado número de gentes de hueste que en las 
necesidades y empresas militares correspondía á sus vasalla-
ges y señoríos. Para la espulsion total de los Moros las Igle
sias alargaron su plata ,• y ofrecieron á los Reyes servicios y 
empréstitos los mas moderados y de menos gravamen que se 
•hallan entre los innumerables créditos que gravitan sobre el 
Estado. En el principio de la dominación Austríaca la Iglê -
sia sirvió con medios frutos, eclesiásticos, con subsidios de la 
armada marítima , con nuevos empréstitos , y con diezmos 
exentos por razón de los riegos del Cauce Real de Aragón. 
A poco tiempo, para continuar las espédieíones marítimas 
en el Mediterráneo, contribuyó con nuevos subsidios, con la 



Cuarta Decimal, origen de los disturbios con el Papa Pau
lo IV, y con una casa mayor diezmera en todas las parroquias. 
Posteriormente se acomodó con el Reino á pagar su cupo cor
respondiente en el servicio de millones, sin mas reserva que 
la refacción personal de que disfrutaron también muchos fun
cionarios seculares. Los Espolios, las Vacantes y las Anuali
dades lian llevado al Erario una parte considerable de sus 
rentas, y modernamente el Noveno estraordinario, y otras 
concesiones han proporcionado á la Corona-recursos de la ma
yor importancia. 

Pero aun hay otros servicios de superior gerarquía en. 
esta misma materia de que se tienen pocas , ó muy imperfec
tas noticias , y que prueban hasta la evidencia la prontitud 
y generosa disposición del Clero á socorrer por todos medios 
las necesidades de la Monarquía. En los famosos reinados de 
Carlos V y de Felipe II que duraron casi un siglo entero, y 
en cuyo tiempo se supone que blandió su lanza á todo pla
cer la tiranía, y aumentó sus fuerzas é influencia el fanatis
mo , en estos mismos reinados comenzaron , por insinuación, 
consejo, y operaciones del Clero mismo, las enagenaciones ele 
una parte de sus bienes y derechos, bajo reglas prudentes y 
con tal economía, que al paso que se respetaba la propie
dad , se sacaban de ella recursos para los apuros perentorios 
del Estado. Pasan de quinientas las jurisdicciones, señoríos, 
•vasallages y rentas jurisdiccionales que se desmembraron de 
las Dignidades Obispales , de las Iglesias Catedrales, de las 
Encomiendas de Ordenes , y de los Monasterios en aquella 
época, las cuales transigidas por juros de moderado precio 
en equivalencia ó recompensa , rindieron sumas inmensas pa
ra cubrir las atenciones públicas , habiendo pi'ecedido para 
ello operaciones exactas en que 6e consultó á todos los inte
reses. Y en nuestros mismos dias hemos presenciado las que 
estaban ya para concluirse , y proceder en virtud de ellas á 
la Septimacion ó desmembración de la sétima parte de bie
nes eclesiásticos. E l Clero jamas se ha negado ni negará nun
ca á que su dotación sirva á manos llenas para las necesida
des de la Monarquía; pero tenaz y zeloso defensor del derecho 
de la propiedad, ha insistido siempre en que se guarden las 
formas legales, que se respete la autoridad, y'que se pro
ceda en razón y en términos prudentes. Ha solicitado y so-
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licitará siempre que se le ampare en la acción legítima que 
desde el establecimiento de la Monarquía de León y Castilla 
ha tenido de adquirir por las maneras justas que adquieren 
las personas; y repite y repetirá incesantemente que los bie
nes dótales de las Iglesias son^un patrimonio sagrado de la 
Nación que deben sus manos custodiar intacto como finca 
reservada para bailar en los mayores apuros recursos pron
tos : y que los bienes Monacales que la religión y la polí
tica aconsejen conservar, son la mina de contribución mas 
abundante para el público y para los particulares. 

' ' . , ' • 

! 

- - . . • • 

• . • • - ' 

. " . . • . 

• - : i ' 

• • • • • . . • I 

I • I ' • 

..... i gi(l 
. . . . . . . ' . • " • • : . -

' - • . • • ' • . • ' • ' - ' . 

ís ' • • • ' • • • - , - •. . 

; • 

I 

- • . , . . . . • • . 

A •• l • . ! •' ' '". . , : 

i 
i • 

-



é ÍÍÍ5 
CORTES DE MEDINA. DEL CAMPO. 

Escorial. 
D. ALONSO X I . AÑO l&aJBí 

^ v W V V V v V W 

J Í Í L espresado Rey D . Alonso X I , estando en la mis
ma villa de Medina del Campo el año i3a8, worde-
»nó y tuvo por bien, por su servicio y gran soste
ngo y escarmiento de su casa , con consejo del 
»Maestre de Santiago, del Prior de san Juan 9 del 
3) Mayordomo mayor, del Merino mayor de Castilla, 
«del Almirante mayor de l a mar , y Guarda mayor 
«de su cuerpo, del Obispo de Oviedo , del Obispo 
55de Cartagena, de su Camarero y cuatro ¡Alcaldesy 

s>que entretanto que se ayuntasen las Cortes que el 
3>Rey mandaba ayuntar, se guardasen varias provi
so dencias que hizo sobre la buena administración de 
5> justicia, y corrección de abusos de los Merinos, R e -
sjcaudadores de Rentas, y otros oficiales. 

Fórmulas : A lo que me pidieron por merced: 
lo tengo por bien: lo otorgo: en tal guisa lo orde
naré que finque todo muy bien guardado: lo faré 
según me lo piden. 

NOTA BENE. listas Cortes son un preludio o especie de 
junta particular para disponer y preparar las siguientes. Por lo 
mismo reuniremos las observaciones que suministren unas y 
otras, advirtiendo solamente que en el Códice que hemos re
conocido de esta junta que vulgarmente se condecora con el 
dictado de Cortes no se halla mención alguna de que concur
riese á ella el brazo popular, lo cual puede robustecer la opinión 
que ya hemos emitido de que á la celebración de las formales 
y verdaderas Cortes precedia, á lo menos algunas veces , una 
consulta y acuerdo del Rey con su Consejo nato, de si debia 
convocarlas y celebrarlas. En este Consejo ya se nombran de-
terminadamente los Alcaldes, que eran los Magistrados judi
ciales en la Corte del Rey. 
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CORTES DE MADRID. 

V * 1 

Escorial. 
D. ALONSO XI, AÑO I 3 29. 

H W V W ^ W l W W V ^ v W V W W V 

L mismo Rey D . Alonso X I ^estando en Madrid, 
35acordó con los Prelados, Ricos-homes , Caballeros, 
«y homes buenos que estaban con él en la Corte, 
35ayuntar todos los de su tierra para enderezar el 
3? estado de la su Casa , y de sus Regnos , para que 
3>se ficiese justicia, y muchas cosas que no estaban 
3?bien ordenadas se enderezasen y parasen mejor..... 
3>y para poner recabdo en la guerra que facía á los 
3>Moros: para lo cual fizo llamar á Cortes á todos 
35los de su casa y tiecra en Madrid 5 y luego que íue-
35ron ayuntados los Prelados", Maestres de las Or -
a* cienes, Ricos-homcs, Infanzones , Caballeros, Es-
35cuderos? y los Procuradores, de las sus cibdades y 
ovillas de los sus Regnos, fablo con ellos , é les d i -
3530, é les rogó , é les maridó, como amigos natu-
3?rales que le diesen aquellos consejos que les pares- * 
35ciesen 1 y después acordó , en vista de lo que le 
35aconsejaron,.muchas providencias notables de go-
3;bienio, reforma, administración de justicia , y buen 
35orden del Reino, otorgando muchas peticiones po~ 
3? pulares 5 denegando otras 5 y moderando bastantes 
ndñ ellas." 

Fórmulas:-Me pidieron por merced: me place? 
tengo por bien: lo otorgo: lo mandaré guardar, 

OBSERVACIONES. 
1 • 

Sosiego y escarmiento de su Casa. 
• .,- m ' i •• -

En todos tiempos la adulación r la lisonja , la ambición 
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de honores y riquezas lian buscado ansiosamente el sagrado 
asilo de la Casa Real , y desde allí como de lugar seguro y 
plaza fuerte lian asestado los tiros contra muchas personas 
beneméritas. La privanza y el favor que han dispensado los 
Príncipes á sus amigos y confidentes particulares han sido oca
sión de notables quejas y frecuentes conmociones populares, 
porque los hombres no sienten que les mande su Príncipe, 
pero les es intolerable que tomando su nombre y autoridad, 
los maneje arbitrariamente un privado. Ordinariamente su
cedía en aquellos tiempos de que vamos hablando , y guar
dada proporción en todos , que por un efecto del favor que 
disfrutaban los altos sirvientes palatinos, y muchos depen
dientes de la Gasa Real de inferior gerarqnía, se substraían, 
de las leyes comunes relativas á la administración de la jus
ticia y gobierno, y como que eran vasallos de otra naturale
za y condición superior álos demás. Respecto de ellos per
dían su fuerza las leyes suntuarias mas severas, y mientras 
la masa del pueblo y de los caballeros vestía y comia frugal
mente, ellos arrastraban largos ropajes de brocados , y los 
proveedores de la Casa descastaban los montes y los ños para 
saciar su capricho. Estos desórdenes nunca eran por lo común 
conocidos de los Príncipes, ya porque los que los cometían 
estaban apoderados de sus ánimos, ya porque se les figuraba 
que era una comunicación necesaria del esplendor de la mr.-
gestad en sus inmediatos criados, ya finalmente porque r.o 
habia otro conducto ordinario para liacérselos entender que 
los mismos que los practicaban, los cuales tenían el mayor Ín
teres en dorarlos con apariencias plausibles. 

Asi que no restaba otro- camino ,para ocurrir á este mal 
que el hablar derechamente .al Monarca , y esponiéndole el 
agravio que de ello recibían los pueblos , solicitar de su auto
ridad y persona el oportuno remedio. 

Esto es cabalmente lo que se ve en estas dos juntas de i 3i¿8 
y" 2,9, la última de las cuales se considera como verdaderas y 
legítimas Cortes. E l órdén natural aconseja que toda reforma 
ó innovación útil principie por la casa del mismo que trata 
de introducirla en la de los otros. . 

Relativamente á la Casa del Rey puede tomarse la es-
presión en diversas acepciones. Algunas veces figuradamen
te , y tomando la parte principal por el todo, se llama Casa 
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del Rey" todo el Reino, la generalidad de los vasallos y d e 

Ja Monarquía. En este sentido se entiende que habló el Cid 
al Rey D. Alonso , cuando habiéndole propuesto éste el i r 

á ganar algunas ciudades de poder de los Moros, en tiempo 
que había algunas inquietudes y alborotos en los pueblos 
cristianos, decía aquel famoso capitán: 

• • 

E l Rey sosiegue su Casa 
Antes que vaya á la agena. 

• 

Compréndese también algunas veces en la palabra Casa 
Real toda la Corte, el acompañamiento , cortejo y reunión 
de funcionarios de toda especie que seguían á los Reyes para 
el despacho y manejo de todos los negocios públicos, en cu
yo sentido se comprendia la denominación de la justicia par
ticular conocida con el título de Alcaldes de la Casa y Cor
te. Y finalmente se llamaba Casa Real, en el sentido recto, 
obvio y natural, la servidumbre destinada á las Personas Rea
les. Las demasías y los escándalos de estos criados ó depen
dientes trató de escarmentar y sosegar el buen Rey D. Alon
so X I , con las providencias tomadas en estas Górtes. 

Rentas. 

Sin embargo de que la junta del año i3a8 no fue, como 
acabamos de decir, mas que una preparación de las Cortes 
del año próximo siguiente, estableció el Rey en ella por ley 
non eclwr pechos desaforados i nin mandarlos pagar. L l a 
mábanse pechos desaforados aquellos tributos ó imposicio
nes de que por fuero ó privilegio espreso estaban exentos mu
chos pueblos y personas particulares. Acontecia muchas ve
ces que los gallineros, y otros proveedores y despenseros de 
la Casa Real corrían el pais, y á pretesto de ser dependien
tes de ella, y buscar mantenimientos para el Rey y su fa
milia, tomaban las aves y se apoderaban de otros efectos sin 
pagar su importe, siendo contrario este procedimiento al fue
ro general y aun al particular de los lugares y personas á 
quienes se causaba la vejación. Otras veces los aposentadores 
de la Corte ocupaban las casas de los vecinos, y aposenta
ban en ellas la comitiva obligando á sus moradores á man-
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tenerla; y otras muchas los recaudadores ó arrendadores de 
las Rentas Reales ordinarias exigían contribuciones y pagos 
que no correspondían al Rey , ni estaban marcadas en el cua
derno general de las Rentas, ni incluidas en los recudimien
tos ó despaches que llevaban para las cobranzas. Todo esto 
era un desafuero: es decir, un procedimiento irregular, ile
gítimo , contrario al fuero ó ley particular que el Rey te
nia jurada á determinados pueblos y personas; y en obsequio 
de la justicia y cumplimiento de la sagrada promesa que te
nia hecha, promete de nuevo, y establece por ley él mismo, 
aquí, que non echará nin mandará pagar pechos desaforados. 

Para que cualquiera nueva imposición ó tributo no ca
yera bajo la ominosa denominación de pecho desaforado, 
cuando sobrevenía alguna urgente necesidad ó en la Casa del 
Rey, ó en el estado general de la Monarquía, siguiendo el 
Monarca la loable costumbre de sus mayores, la hacia presen
te al Reino en Cortes; y alli conferenciado el asunto, y reu
nidas las luces de todas las personas que podían suministrar
las en materia tan importante, y en especial de los procu
radores de las ciudades, villas y lugares, que eran sobre quie
nes habia de recaer el nuevo impuesto, como que nadie me
jor que ellos podia arbitrar los medios fáciles de contribuir, 
á menos dispendio, ó con menos estorsiones, se fijaba la can
tidad del nuevo tributo , se le denominaba como parecia , y 
bien fuese su otorgamiento temporal, bien perpetuo, en el 
hecho mismo de la concesión y allanamiento de los persone-
ros populares dejaba de ser pecho desaforado, pues los pue
blos y personas cedian, renunciaban de su fuero particular 
para aquel caso y cosa determinada. Muy pronto vamos á ha
blar del establecimiento de la renta de la Alcabala, con cu
yo motivo tendremos ocasión de dar alguna amplitud á es
ta importantísima materia. 

Cuatro Alcaldes. 

Se empeñan algunos estritores del siglo X I X en asegurar 
que una de las violentas variaciones introducidas por la Ca
sa de Austria en las Cortes de Castilla, fue el nombramien
to de Letrados de ellas. E l testo de esta junta, el de las Cor
tes de 1371, y de otras muchas , y la espresion general que 



a I D O 
se usa casi siempre en ellas, y otros de su Consejo, prueba 
que antiguamente concurrían Letrados para dirimir, ó acon
sejar cualquiera punto-ó cuestión en que hubiese de inter
venir deliberación y determinación jurídica. Esto podia su
ceder frecuentemente, pues en las continuas reclamaciones 
que se hacían por los pueblos contra los señores y contra 
los empleados de Rentas, y por estos contra los pueblos, era 
indispensable que para resolverlas en el acto mismo de las 
-Cortes, se oyese á los Letrados para no vulnerar la justicial 

Acordó , en vista de lo que le aconsejaron. 

Muy agradable y verdaderamente popular es la perspec
tiva que en estas Cortes de iSao ofrece el Rey D. Alonso, 
sentado en su trono, foblan do con los Prelados, con los Ri~ 
•cos-homes , y con los Procuradores de las ciudades de sus 
Reinos, rogándoles y mandándoles que como amigos natu
rales le diesen aquellos consej.os que les pareciesen. Con los 
Prelados siempre se ka usado la fórmula, os ruego y ¿encar
go: con las ¿lemas personas,, os mando. Este Rey, que tenia 
en el corazón la guerra contra los Moros, y proyectaba la 
espedicion de Álgeciras, usó de todos los medios suaves y 
prudentes para captarse de-antemano toda la benevolencia po
pular á efecto de que le proporcionasen los inmensos servi
cios pecuniarios que necesitaba para tan grande empresa. Pero 
es de notar que el acuerdo, la resolución , el mando, la de
terminación formal sobre los negocios acerca de que se acon
sejaba, era propio y esclusivo de la autoridad y dignidad del 
Monarca. Era prudentísimo, muy justo.,' en estremo conve
niente y muy propio de los. fueros, usos, prácticas y loables 
costumbres del Reino, darles cuenta de lo que se pensaba, 
ponerles de manifiesto las razones de necesidad -, utilidad ó 
congruencia, manifestarles lo que era indispensable para eje
cutarlo, oír sus observaciones, reunir sus consejos, ponde
rar sus advertencias; pero la resolución y el acuerdo tocaba 
al trono: hecha la resolución, tomado el acuerdo , el pueblo 
clebia servirle con lo que necesitase para llevarlo á ejecución; 
y como podían ser, y efectivamente eran, y serán siempre 
muy diversos los medios para proporcionar en la mejor ma
nera posible los fondos necesarios, de ahí es la necesidad de 
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la concesión y del otorgamiento popular: es decir, convenir, 
allanarse en la forma y manera de contribuir. 

NOTA. E n el año siguiente de 133o el espresado 
Rey D . Alonso X I estableció por sí mismo la orden 
de la caballería de la Banda. 

E n el de i 3 3 7 ? estando en la ciudad de Sevilla, 
espidió dos Ordenamientos para la misma intitula
dos i.° y a .° , de qué hay códices antiguos en la bi
blioteca del Escorial 5 sin que en ellos suene, ni in
tervenga otro nombre, ni otra autoridad que la del 
Rey. 

Fórmula : Tenemos por bien: Mandamos. 
: I i 

< 
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O R D E N A M I E N T O 

DE L A S CORTES DE BURGOS. 

Escorial 
T>. ALONSO X I . • AÑO 1338. 

L mismo Rey D . Alonso X I , "estando en Rur-
wgos" el año de 1338 5 con acuerdo de D. Joan Nu-
íhiez, Señor de Vizcaya, de D . Joan Alfonso de A l -
?>burquerque, de D . Diego de Ha ro , de D . Joan fijo 
«de D . Alfonso, de D . Pedro Xér ica , de D . Gon-
«zalo' Martínez , Maestre de Alcántara y Dispensero 
3?mayor , y de otros Infanzones, Ricos-bornes, y C a 
bal leros que estaban allí con é l , y fueron dados 
vpara esto (sobre las enemistades, bullicios y al-
v borotos que habia entre los fijosdalgo), y con los otros 
»del su Consejo, ordenó y mandó varios capítulos 
«relaúvos á los desaguisados que ocurrían," 

Fórmula : Tenemos por bien: Mandamos. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Dados para esto. 

Aunque este Ordenamiento corre como hecho en Córte9 
de Burgos, del contesto de su cuaderno aparece á primera 
vista que tampoco esta fue mas que una reunión muy auto
rizada para tratar en ella , á presencia del Rey , sobre termi
nar los escándalos y bullicios que á la sazón habia entre los 
fijosdalgo. Sin embargo pudieron concurrir algunos hombres 
buenos, Procuradores de la misma ciudad de Burgos y su 
comarca , pues de la petición sétima de este espresado cua
derno resalta que estaban también alli algunos hombres 
buenos. 

-
Lo que mas aquí llama la atención es la palabra que 
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fueron dados para esto : porque el sentido literal no arroja 
la luz suficiente para determinar si alguna ley señalaba las 
personas que debían intervenir en estas diferencias, ó si los 
mismos que tenían entre sí los debates y bullicios nombraron 
algunos hombres buenos en calidad de compromisarios , ó 
arbitros y amigables componedores que transigiesen los ne
gocios, ó si fueron dados, esto es , nombrados y señalados 
por el Rey. Lo que no admite duda es que el Rey , con 
acuerdo de las personas que se especifican en el testo, ordenó 
y mandó varios capítulos relativos asemejantes desaguisados. 

Digimos que de la petición sétima de estas actas apare
ce que habia alli algunos bornes buenos que también se nom
bran en ella, y esto induce á creer que cuando en presencia 
del*Rey se celebraba esta especie de juntas ó reuniones , que 
no eran verdaderas y formales Cortes , y para las cuales no 
había precedido ̂ convocatoria ni llamamiento de estilo, soliahnv 
algunos pueblos ó personas aprovecharse de la oportunidad 
de ellas para que se tratasen alli al mismo tiempo algunos 
asuntos que les interesaban, y sobre los cuales se tomaba re
solución con parecer y dictamen de los concurrentes. Hayi 
pues , una enorme distancia entre esta clase de juntas, y las 
grandes juntas llamadas verdaderas Cortes de Ca-tlll i , como 
mas por estenso observaremos en una recapitulación que al 
fin de estos cuadernos ofrecemos á nuestros lectores, en que 
estractando todo lo que los monumentos de sus actas , y otras 
noticias auténticas contienen acerca del método y economía 
de su celebración , y del número y clase de los concurrentes 
a ellas , presentaremos modestamente un pi'oyecto de lá for
ma legítima en que ahora parece que deberían celebrarse. 

. • 

• i r 
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1 ¿ 4 CORTES B E MADRID. 
D . ALONSO X I , AÑO 133o 
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L mismo Rey D. Alonso X I , ai ano siguiente de 
i33u j volvió á celebrar "Cortes en Madrid , donde 
«se ayuntaron con él el Arzobispo de Toledo, F r i -
«mado de las Espaíias , y los Procuradores de los 
«Concejos de las ciudades, villas y lugares , los cuales 
«le presentaron diversas peticiones relativas á que se 
«observasen las disposiciones de las Cortes de Madrid 
«del año 182,9: que se refrenasen los abusos y ar-
«bitrariedadesi dedos cogedores, recaudadores , y ar-
«rendado res de das rentas reales : que no se vio-
«lentasen los registros y protocolos de los escríba
nnos : que los Merinos fuesen hombres de probi-
«dad, y lo mismo sus entrega dores: que no se die-
«sen los castillos y fortalezas sino á personas deto-
«,da confianza: que las escribanías se arrendasen á 
«nombres buenos cristianos : que se moderasen las 
"leyes de sacas de cosas vedarías: que no se arren-
«dasen las rentas a Ricos-homes, Infanzones , Ca-
«balléros , Escuderos , poderosos , ni á oficiales del 
«Rey: que el Rey mismo se sentase xxíi dia ó dos en 
«la semana á oir á los de su tierra: que los vasallos 
«de las Iglesias y Monasterios pechasen : que de las 
«aldeas y alfoces de las ciudades y villas no se hi-
«ciesen encomiendas: que se guardase el ordenamien-
«ta primero de ¡a sal hecho por el mismo Rey: que 
«se moderasen las estorsiones de los Aposentadores 
«y Acemileros de la Casa Real: que no diese car-
"tas para que las doncellas y viudas casasen con 
"los que las llevaban: que se moderasen y ajustasen 
«en pro común las leyes de la Mesta: que se arre-
«glasen definitivamente las demandas sobre deudas 



«entre moros y cristianos: qne los Caballeros, E s 
cuderos, Dueñas 5 Doncellas y Fijosdalgo pagasen 
«moneda y fonsadera." 

A todas estas peticiones respondió el B e y , otor
gando , moderando, ó denegando, según lo creyó de 
su servicio y bien de la tierra , y conforme lo halló 
de justicia... Por lo que respecta á la queja presen
tada acerca de las estorsiones que cometían los Apo
sentadores y Acemileros de la Casa Real, dijo que non 
podia escusar de hacer merced de algunos sacados. 
Relativamente á la petición última de que se hace 
mención en este estracto , respondió que pagasen mo
neda , pero no fonsadera. \ 

Fórmulas ; Pedimos por merced , responde el 
Rey: lo tiene jor bien. 

O B S E R V A C I O N E S . 
Esta reunión de Madrid del año I 3 3 Q se ha condeco

rado con el glorioso dictado y alhagüeño título de Cortes, pe
ro el contesto de sfc cuaderno no la presenta sino como una 
junta particular tenida por el Rey con el Arzobispo de Tole
do , y con los Procuradores de las ciudades y "villas del R e i 
no. Y a hemos insinuado antes que D . Alonso X I tenia fijos 
los ojos en sus altas empresas contra los Moros , y que pa
ra concillarse todo el favor popular, y recavar de él todos los 
subsidios pecuniarios que necesitaba, como que en alguna ma
nera se allanó y confederó con los pueblos, tratando con ellos 
esclusivarueiite. Las peticiones presentadas en esta junta fue
ron una especie de condiciones precedentes á la concesión y 
otorgamiento del servicio de las Alcabalas que se dice gene
ralmente que I principió en este a ñ o , según las relaciones bis-
tóricas , pero que no consta terminantemente de documento 
ninguno auténtico. Hasta aquella época se'-supone que todas 
las contribuciones habian sido propiamente directas, ó car
gadas sobre determinado número de personas , gravando á 
cada individuo ó *á cada persona con una cuota de tributo, ó 
sobre los bienes, producciones, y caudal ostensible del con
tribuyente. E n estas mismas actas se habla ya de las sacas de 
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cosas vedadas, y del precio en el consumo de la sal , q U e 

muchos años antes habían dado principia á las contribucio
nes indirectas. La mas famosa de todas ellas, ó fuese por su 
novedad, ó por su calidad, ó por las dificultades que se dice 
comunmente que hubo para su concesión y establecimiento 
fueron sus Alcabalas. 

Desde la creación de la nueva ciencia económica en el 
primer periodo del siglo XVIII hasta nuestros dias, una mul
titud recomendable de escritores que se han lisonjeado de 
mejorar el mundo con bellas abstracciones han disparado ra
yos y centellas desde sus gabinetes de estudio contra las con
tribuciones indirectas , tratando de persuadir , y figurándo
se demostrar geométricamente que ni pueden ni deben pros
perar sino las que propiamente son ó se llaman directas. No 
hay duda alguna en que consultada la hacienda pública á 
la sola luz de los principios especulativos , parece que la jus
ticia no admite otras contribuciones que aquellas que pue
dan imponerse sobre los haberes y caudales ostensibles. Pe
ro la esperiencia acredita sin réplica que semejante clase de 
impuestos son los que mas incomodan á los pueblos, y pre
paran las convulsiones políticas y los bullicios revoluciona
rios , en cada uno de los cuales pierde teda nación mas que 
lo que pudieran importar muchas contribuciones juntas. Si 
los impuestos directos se cobraran en especie, tanto en pri
meras materias como en materias elaboradas ,. podrian con 
efecto plantearse, y acaso surtir buen efecto \ pero que la so
la labranza , la crianza, y los ramos de industria productor 
tora hayan de soportar la carga , porque son las solas clases 
en que consta auténticamente el haber, mientras la estéril y 
aniquiladora de los mercaderes y tenderos, ocultando con 
esquisitos é inaveriguables medios su caudal, atrae hacia sí 
todo el metálico con que se han de pagar las contribucio
nes, y siendo una planta parásita, chupa todo el jugo y sus
tancia del terreno , necesariamente ha de producir un efecto 
enteramente contrario al bien general que los economistas se 
proponen. 

E l recurso de las Patentes creado y plantificado en Es
paña durante el gobierno. constitucional, ofrece al mas fu-
do rentista observaciones incontestables sobre la incoherencia 
de las bases en que se funda. Se trata, por egemplo, de car-
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gár los "derechos de Patente á una fábrica ele cueros de Ma
drid ó Sevilla , y con respecto á su población importarán 
una suma considerable, siendo muy posible que un fabrican
te de la misma clase que maneje un capital cien veces dobla
do , y tenga proporcional despacho y consumo á su caudal, 
viviendo en una aldea de treinta casas, satisfaga su Patente 
con menos de treinta reales. ¿Podrá imaginarse una despro
porción igual? ¿No parece que la razón obvia aconsejaba 
que la Patente fuese en razón del capital con que se negocia, 
ó del despacho que se tiene , y no en razón del número de 
habitantes de la población en que se vive* 

Pero no nos desviemos de nuestro propósito. Antiguamen
te en Castilla , ó enseñados los Reyes, y los pueblos por los 
Romanos y los Godos, ó porque se examinaban entonces las 
cosas á mejor luz , siendo menos los lectores y muchos mas 
los meditadores , se adoptó sin disputa el giro de las contri
buciones indirectas , como el menos gravoso, y el mas espe-
dito ; y aunque se ha intentado probar que la Alcabala fue 
la primera de ellas , es notoria equivocación, como acaba
mos antes de insinuar. Las sacas de cosas vedadas, los diez
mos de la mar, los derechos de puertos secos en todas las 
fronteras, los almoxarifazgos y otros tributos de igual natu
raleza precedieron á la Alcabala, y han subsistido sin repug
nancia , y con el mejor efecto en la Monarquía, hasta que el 
prurito ele la innovación los substituyó con otros mas gra
vosos y de ninguna aceptación en el pueblo. Estgu clase de 
contribuciones formaba en el fondo el derecho conocido des
pués con el nombre de Aduanas fronterizas, y facilitaba que 
las especulaciones y manejos comerciales que ordinariamen
te absorven la mayor cantidad de metálico, estuviesen, en lo 
posible , sujetas á tributo reglado , incluyendo los derechos 
ó adeudos de importación y esportacion. De este modo las 
lanas , las aceites , y todas las materias que ¿alian fuera del 
Reino por mano de negociantes hábiles á cuyo poder llega
ban ordinariamente á muy bajo precio por compras en gran
de que hacian á los primeros dueños , pagaban una contri
bución competente á la ganancia que prudencialmente se es
timaba que tenia el tratante , á quien no se puede obligar 
á contribuir con equidad sino por este camino; v por el 
mismo se ponia la oportuna traba á la importación estrange-



ra siempre ruinosa para el país en dónele se introduce. Í3 e 

consiguiente la imposición del tributo sobre la esportacion n 0 

era ni debe ser pro ¡ñámente sobre las materias que se estraen, 
sino sobre la cantidad de dinero de ganancia que aproxima-
clámente se supone que interviene en semejante negociación. 

Otro tanto proporcionalmente puede decirse respecto al 
tráfico y comercio interior en las compras y ventas comunes 
sobre las cuales se cargó la Alcabala, como único recurso pa
ra hacer contribuir en proporción á sus ganancias á los tra
ficantes i porque es muy obvio que un tratante de paños ela
borados ya en fábricas que los conduce á ferias ó á merca
dos , ó un negociante de giro de letras, ó un comprador por 
mayor de carnes y otros artículos precisos que tomándolos 
de las dehesas de cria y pasto pasa con ellos á beneficiarlos 
á las grandes poblaciones, no siendo verdadero propietario, 
no contribuirla de modo alguno á las cargas generales del Es
tado , aunque manejara sumas é intereses muy considerables, 
sino se hubiera arbitrado al medio de especular sobre sus mis
mas ganancias , sujetando sus compras y ventas á algún gé
nero de tributo. Es pues, lo repetimos , un error, creer que 
semejante contribución recae sobre las cosas que se venden ó 
compran, gravitando en realidad de verdad sobre el cálculo 
y especulación comercial pecuniaria. 

Respecto de los derechos impuestos sobre el consumo de 
la sal, de que se habla en estas actas, debe saberse que ya 
desde el reinado de D. Alonso VIII hay documentos autén
ticos que demuestran la incorporación de la mayor parte de 
las salinas del Reino á la Corona , salvo siempre el derecho 
de equivalencia y recompensa á los que disfrutaban alguna 
propiedad sobre las cuevas y mineros de ella. Esto demues
tra que muy de antiguo comenzaron Sos estancos de algunos 
géneros, y que se procede coa mucha equivocación en su
poner que fue invención: del siglo XYII. Diversas veces se 
han dado quejas fundadas por el Reino acerca de la inexac
titud, y proceder violento en-el repartimiento de este arti
culó , y aun en las alteraciones cuantiosas que ha sufrido 
su precio' y estimación; pero esto no versa mas que sobre los 
accidentes y partes accesorias "del negocio, quedando siempre 
e:n pie'la sustancia y esencia de él. Enhorabuena que se es
time y valúe con toda equidad el precio y la distribución 
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de este artículo tan necesario ; pero hágase . de tal manera 
que al paso que se consulte al ínteres privado , uo se des-L 
atienda el general, pues la esperiencia de muchos siglos , y" 
el egemplo de otras naciones nos hacen ver que esta y otras 
contribuciones semejantes son las mas adecuadas , las menos 
violentas , y las mas productivas. 

Los actuales impuestos indirectos de Rentas estancadas, 
Aduanas y Alcabalas, y los directos cargados en el diezmo 
y en los frutos civiles, bien administrados, en donde se ne
cesite administración, y dejando en libertada los pueblos pa
ra pagar por medio de arbitrios municipales los antiguos 
pechos personales , es indudable que bastan para cubrir los 
gastos precisos de la Monarquía , si se nivelan á la econo
mía necesaria en unas circunstancias tan difíciles como las 
en que se halla. Persuadirse que esta nación puede mantener 
ni la mitad de las listas de empleados que en el dia existen, 
con I03 inmensos sueldos que disfrutan., cuando el numera
rio escasea ya mas que en el siglo X V entre nosotros , es l le 
varnos á una bancarrota segura y escandalosa. Una cabeza, 
un genio superior, un hombre de muchas luces naturales, y 
versado y práctico en las cosas de las provincias se necesita 
ahora para idear y combinar «dos grandes operaciones que 
indudablemente sacarían á puerto seguro este b ¡jel errante de 
la Hacienda, de en medio de escollos desconocidos. Primer;.: 
dar algún arbitrio al Clero , ó á la nobleza, ó á otra corpo
ración de" gentes propietarias, educadas é interesadas en la 
moral pública para que cargándose con la legítima deuda con
traída por título oneroso pecuniario , la clasificase y simplifi
case justamente , estrayendo de las misteriosas operaciones de 
las oficinas este negociado en que debe campear la buena fe 
y la mas sencilla manifestación pública; yi emplear los recur
sos que se le diesen en amortizar por partes con toda seguri
dad y sin ninguna tergiversación Segunda: plantear, pre
vias las operaciones necesarias , un orden tal en los pagamen
tos de las provincias, que pudiesen éstas cubrir una mitad 
de sus cupos en efectos , con que atender á la manutención 
frumentaria del ejército, y á satisfacer en las mismas especies 
los sueldos de los empleados de la magistratura , de los maes
tros de la enseñanza , y otros funcionarios públicos que has
ta cierto punto parecen no solo estacionarios, sino también 
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permanentes y casi inamovibles. Bien conozco lo arduo del 
pensamiento :, pero no creo que sea inasequible , y estoy con
vencido de que esta medida ú otra mas luminosa qne podrá 
presentar alguno mas ilustrado, es el único recurso que que
da para salir de los grandes apuros en que nos hallamos. De 
todos modos la diminución de empleados y de sueldos se con
sidera como indispensable por cuantos se han acercado á exa
minar con alguna detención esta materia. 

Dos palabras añadiremos al remate de esta observación, 
y son , que en la imposición de las antiguas contribuciones 
indirectas, y en especial de la Alcabala, se aguardaron medios 
y reservas muy prudentes, de que hay muy escasos conoci
mientos entre nosotros , y sobre los que se ha fijado muy 
poco la consideración. Los mercados francos concedidos á 
las principales ciudades y villas, y las ferias francas otor
gadas á algunos pueblos estaban fundadas en el conocimien
to práctico de que ordinariamente solian concurrir allí los 
ganaderos , labradores y artesanos de la comarca : y siendo 
todos ellos clases productoras , se les alzaba la Alcabala y re
movía todo estorvo, obstáculo y traba para beneficiar sus fru
tos y artefactos: no asi en las ferias generales y demás empo
rios en que ordinariamente no negociaban sino las manos es
tériles de los tenderos y mercadantes, que bajo ningún aspec
to ni consideración se tenian por productores. 

leyes de la Mcsta. 
En otra parte hemos dicho ya , y es generalmente cono

cido en España , que el ganado lanar trashumante es uno de 
los manantiales de su verdadera riqueza *, y considerándose 
bajo este aspecto desde tiempos muy remotos, se le han tri
butado todo género de concesiones y franquezas , chocando 
algunas de ellas con los intereses* particulares de pueblos y 
personas á quienes perjudicaba la demarcación de los cor
deles ó cañadas por donde tenian privilegio de pasar aque
llos ganados ; con cuyo motivo se leen muchas quejas y re
clamaciones en algunos cuadernos de Cortes relativas á re
primir abusos en esta materia, á que habian dado lugar o 
la voluntaria interpretación y siniestra aplicación de las leyes 
y ordenanzas de la 'Mesta, ó la inconsideración de algunos 
empleados de este ramo. 



Generalmente se lian execrado en este siglo'los privile
gios de este Concejo calificándolos de injustos , tiránicos y 
bárbaros , pero hemos visto con cierto género de asombro, 
aunque de satisfacción , que en las discusiones motivadas so
bre ello en i Sao y a i , sugetos respetables miraron el ne
gocio mas á sangre fria, y lo consideraron bajo su verdade
ro punto de vista, inclinándose á creer que estuvieron funda
das en conveniencia pública las concesiones de que tanto se 
blasfema. Aqui lo repetimos de nuevo: es preciso dar cada 
vez mas impulso á la pastoría, á la ganadería , y á la crian
za; aunque sea con alguna rebaja de la agricultura: porque 

. los artículos de aquella son los de segura y lucrosa esporta-
cion de España « y los que de algún modo pueden equilibrar 
la importación estrangera. Pero no. debe limitarse l a protec
ción á la crianza de ganados lanares, sino estenderse también 
á la de caballos que produciría inmensa utilidad. 

NOTA SENE. E n el año 1341 el mismo R e y D . Alon
so X I expidió el Ordenamiento tercero para la -ciu
dad de Sevilla. 

Y en 1344 e l cuarto Ordenamiento para la mis
ma ciudad ? sin que en uno ni otro se haga mención 
de otra autoridad que l a del Rey. 



ORDENAMIENTO 
•DE L A S C O R T E S DE B U R G O S . 

. - ' Burgos, 
D. ALONSO XI . AÑO 1345. 

v / V \ , V W i 

• 

JLLIL mismo Rey en el año siguiente de 134S "man-
?)dó facer ayuntamiento en Burgos ? cabeza de Cas-
3)tilla, su Cámara , á los Prelados ? Ricos-homes y 
3? Caballeros , y á los otros homes buenos ¡ vecinos de 
ñlas villas é logares del Concejo déla dicha'cibdad, 
?) en que se ordenaron varias disposiciones 5 en des-
33 agravio de algunas quejas presentadas por dichos 
sspueblos." 

Fórmula: A lo que me pidieron: es mi merced: 
mando. 

. . . • 



CORTES DE ALCALÁ DE HENARES. 
Plasencia. 

D. ALONSO XI . AÑO 1345. 
V V V V W V W V ^ ^ V V V k A A t 

1_JL mismo Rey en el espresado año de i3fó "fi'/o 
3? ayuntamiento en Alcalá de Henares con algunos 
y>Perlados | é Ricos-homes de su tierra que estaban 
35 allí con él \ y con los Procuradores de algunas ciu-
3?dades é villas de su Señorío que mandó Llamar al 
»dicho Áyuntairíiento. E n él se presentaron varias 
J3 peticiones solicitando que se remediasen algunas ve-
33jaciones que sufríanlos pueblos en las materias, tan-
33tas veces espresadas en las Cortes, y en especial so-
3>bre el repartinriento de sal y alcabalas." 

Fórmula : Pidieron por merced: nuestra volun
tad es: tenemos por bien 'i mandamos. 

' 
O B S E R V A C I Ó N . 

Ninguna de estas dos juntas puede conceptuarse como 
verdaderas y formales Cortes, pues la concurrencia á ellas fue 
solo de determinadas personas, como demuestra el contesto l i 
teral de su cuaderno. A pesar de eso se citan las de Alcalá 
en comprobación de que no era fija y universal la asistencia 
de los Prelados á ell¿is, fundándose en que solo se hace men
ción de algunos Prelados que estaban allí con él. Pero cau
sa estrañeza que los que han tomado de estas Cortes funda
mentos para limitar á los Prelados el derecho ó costumbre-
de asistir par razón de su dignidad á semejantes juntas, no re
paren que á pocas palabras se dice en estas mismas actas que 
solo asistieron los Procuradores de algunas ciudades y villas. 
¿ Querrá decirse que aunque fuesen llamados ó convoca
dos los de todas ellas, solo vinieron de algunas? No puede 
darse esta int erpretacion, porque á renglón seguido se dice: 
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de algunas ciudades y villas. ... que mandó llamar. De con
siguiente solo asistieron los que fueron llamados, y no fue
ron llamados sino los que el Rey mandó llamar. En varias 
observaciones sobre estos estractos hemos llamado la atención 
de nuestros lectores sobre el requisito del llamamiento y con
vocatoria del Rey, y sobre otras consideraciones que natural
mente se deducen cM testo de estas Cortes, por lo cual no hay 
necesidad de repetirlas aqui. 

Sin embargo no debe omitirse la observación de que en
vuelve una especie de contradicción muy de bulto suponer 
que en las Cortes de Alcalá de este año no concurriesen por 
derecho fijo los Prelados , si es que ciertamente fueron Cor
tes generales , fundándose en el tenor literal de las palabras, 
y que en las de Burgos del mismo año que no pueden con
ceptuarse sino de una junta particular, haya precisión indis
putable de admitir su concurrencia en masa ó en clase , res
pecto á que en las palabras de su testo se dice sin reserva ni 
restricción alguna Prelados. Nótese bien el contesto literal é 
incontestable de unas y otras. 

- ' . 
NOTA BENE. En el mismo año de 1345 el espre

sado Rey D. Alonso dio á la ciudad de Sevilla su Orde
namiento quinto 5 del cual y del tercero y cuarto 
hay Códices Escurialenses respetables. En él ordena 
solo el Rey. 

• 

• f 

¡ 

. .. ' 

• 

• 

. • . . • > 
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CORTES B E SEGOVIA. 

Escorial. 
D. ALONSO XI . AÑO 1347. 

JjjN un Códice que lleva el título de Cortes de Se-
govia, están inclusas "treinta y dos leyes todas rela-
«tivas á la administración de justicia." 

Fórmula; Tenemos por bien: mandamos. 
No se hace en estas leyes mención alguna de 

junta de Cortes para su proposición 3 discusión ni or
denamiento. 

• . . - . » • 

• 

1 i 
* 

I 
1 
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C O R T E S D E ALCALÁ D E H E N A R E S . 

Solazar. 
D. ALONSO X L AÑO 1848. 

VMwvW 

I I J L mismo Rey D . Alonso X I el año siguiente de 
1348 "hizo Cortes en Alcalá de Henares con los Pre
ndados , Ricos-homes, ñjosdalgo, y los de las Or-
«denes que estaban allí con é l , y con los Procura-
adores de todas las ciudades de su Señorío que man
ado llamar á ellas" -0 y onos y otros le presentaron 
diversas peticiones , á que respondió otorgando , de
negando ó moderando. Versaban sobre los negocios 
tantas veces espresados en otras Cortes: í t em: sobre 
usuras , señoríos usurpados ? arrendamiento de diez
mos 5 sacas de ganados, lanas y mercancías ? escesos 
de*algunos jueces eclesiásticos, &c. hizo también a l 
gunos ordenamientos sobre cria de caballos , y sobre 
el servicio de los caballeros- de cuantía : y algunos 
particulares para las ciudades de Toledo y Sevilla, 
sobre los gastos profusos y escesos que se cometían 
en las bodas y bautizos. 

Fó rmu la : A lo que nos pidieron: esto tenemos 
por bien. 
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CORTES DÉ LEÓN. 
Escorial. 

• • • -

p . ALONSO X I . 

- n i k i inmediato de i 3 4 9 > t r í i Z 0 

. E L mismo Rey, « g » J ™ % e o n b 
«Ayuntamiento en la«nua ü q Ue estaban 
«Prelados é R i c ^ h ° m ! ' d

a t o e f d e las ciudades, vi-
-1H con el, t ^ f ^ ^ e o n que mandd K -

;„llas y lugares.del; Kegno & 1 peticiones 
^ S f j los cuales le B p W A f t e algunos ĝ g-
,,e„ra,omde ^ S S enclpecial so-
„ 6 0s en que se " f " l g n £ 5 £ los cogedores de 
bre las estolones ^ f ^ l d e s dados por el Rey 
rentas, los .^^jJ^wS,escomumonesque 
á salario, smyedirloellos,. s s o b r e l a 

fulminaban algunos que J " f ^ ¿fa*** s ™ o r e s 

usu rpac iónde l a lu^ouRea l^££ « ^ 
eclesiásticos y legos, sonr o l r o s agravios. 

iiera. OBSERVACIÓN. 

Parece que estas Cortes £ ^ . ^ ^ 2 £ « » t o ^ 
las anteriores de ^ a l i „ t S aores'delVmo de León, ha-
currido i aquellas los P « u a d o r e s e 

liándose el Rey en su cuidad_tesup ^ . ^ o r d e n a d a s 

consideración * * « S E ? £ S . 7 7 M ~ « * " » • " ? " alli, respecto también de su o u ^ y ^ ¿ e n t r a t a a l g u _ 
tos claros y e.áctos S » ^ ^ 6 provincia no compa-
uaS veces en el ínteres de .gun « ^ r a l de Cor-
recer con pretestos o « « " ^ d e e l Rey las celebrase 
t e s , y aprovechar la o p . u n A d d d q d e ^ ^ ^ 
particularmente para su nena, ^ 
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jor partido. Son muchas las Cortes que se hallan de esta es 
pecie en que falta la concurrencia de Procuradores de diver
sas ciudades y aun reinos ó provincias enteras. Por consiguien
te repetimos que no hay la uniformidad ni la unidad nece
saria para que se pueda asegurar que la celebración era fija, 
reglamentada é inalterable. La reunión de Cortes era confor
me al mandato y llamamiento Real, y según los tiempos y 
circunstancias variaba á cada paso. 

Mariana y Perreras aseguran que en estas de Alcalá de 1348 
viendo el buen Rey D. Alonso que eran muchos los concur
rentes á ellas ( ya hemos dicho que no consta documentalmen-
te del número de los asistentes) fijó y tasó las personas, re
glando á cada Reino, provincia,, ciudad y villa el número de 
los que había de enviar. Y aunque nuestros políticos del si-* 
glo X I X aseguran que no hay fundamento ninguno para se
mejante aseveración, nosotros no hemos hallado documento 

"que ni lo afirme ni lo contradiga. 
• • 

• 1 
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D E L 

RESTAURADOR. 

Comprende desde las Cortes de Válladolid de I 3 5 I 5 

hasta el Ordenamiento de Alcabalas en las Cortes 
de Burgos de 1877. 

CUAD ERNO SESTa 
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IMPRENTA D E EUSEBIO AGUADO , calle de Horíaleza. 
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• • • - t . .VÍ 
ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE ELLAS, 

r-M-r—- ¿? 

C O R T E S D E V A L L A D O L I D . 
. 

Escorial. 
D. PEDRO I. AÑO 1351. 

E , 
L Rey D . Pedro-I fizo Cortes en Valladolid* el 

año 1351 "en las cuales estuvieron juntados la B e i -
«na Doña María su madre, el Infante de Aragón 
«su pr imo, y Adelantado mayor dé la frontera, los 
«Prelados , Ricos-homes, Infanzones del Reino, é 
«los otros Caballeros é Procuradores ^ e tvcias las 
«cibdades , é villas, é logareS;dQ&i¿&.B,cgiios. E n ¡tallas, 
«se presentaron al Rey peticiones por parle de los 
«Prelados, délos Fijosdalgo , y de los Procuradores 
»de las tierras', á cada una de las cuales clases so 
«espidió por el Rey su respectivo cuaderno, con las 
«peticiones presentadas y respuestas dadas, olorgan-
«do , moderando , ó denegando." 

E n estas mismas Cortes se hizo la famosa orde
nanza de Menestrales, despachada el dia primero de 
octubre de dicho año. 

E l cuaderno de las peticiones de los Prelados se 
espidió el 3 o del mismo mes : el de las de los Fijos-
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dalgo el día 31 , y el de las'cíe los Procuradores el 
espresado dia 3o. 

Estas Cortes son una especie de recapitulación 
de todas las peticiones y réspiíeltaá contenidas en las 
muchas que celebró el Rey D . Alonso X I su padre, 

' ' ' " í ^ r r n u í a s r v í lo que'me pidieron por merced:1 

Respondo : Tengo por bien : Mando. 
NOTA BENE. En las respuestas á las peticiones 

generales es muy de notar la ¡ ^ que • dieo asi lite
ralmente : "Las suplicaciones se deben facer al Rey 
vtan solamente, é en su merced es de las rescibir 
»£Í viere que cumple ó non" 

O B S E R V A C I O N E S . 
"'' ' '• • ' .1 • -u^i . 

fíe áqui'tulas Cortes generales ordinarias', y á las cuales 
no se puede poner tacha ninguna de haber sido celebradas 
en minoridad del Rey;, ni durante su tutoría, ni por circuns
tancias ^straordinaria^^ parece que su nor
ma, contesto y proceso ? podria .fijar .cuestiones importantes 
enfiesta materia.. La ,desgracia es que no se conservan (si es 
que jas hubo) las actas formales dé esta grande junta, y,sí 
solo los cuadernos ó Despachos Reales espedidos á consecuen
cia de las peticiones presentadas eh ella ál Rey por lasclases 
concurrentes; ÍÁ¿ pesar dé está falta reaulfan indudablemente 
de los testos de estos: cuadernos observaciones y hechos inte-r 
resantes que desvanecen muchos sofisínas,:y rectifican muchas 
dudas. Por decentado estas Cortes.nq fueron celebradas para 
jurar al Rey D. Pedro, ni para ampararle en la posesión de 
la corona. Su derecho era indisputable :'sú padre habia muer
to eh fines de marzo "ele 13*5o", f está juntare verificó en se
tiembre y octubre de i 3 5 i . En ella sé menciona sin adita
mento ni éscepcion'álgúría la asistencia y concurrencia de 
todo el Clero y. de la Grandeza, y de los Procuradores de 
todas las ciudades , villas y lugares del Reino: no. es pues 
cierto lo qu'e se ha dicho modernamente que las dos prime
ras clases no concurrían enteramente desde fines del siglo XIII 
en adelante. Es indudable qué en todas las verdaderas y for-
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rñaíés Cortes concurrían de derecho, y que aun en aquellas 
Cortes menudas y estraordinarias, en que versaban solamente 
algunos intereses, peticiones y agravios populares, para re
solverlos el Rey se aconsejaba, ó tomaba acuerdo y dictamen; 
de algunos Prelados1 y ¡Grandes. Semejantes juntas se. denomi
naban latamente Cortes, no por otra razón sino porque la ce
lebración de ellas se hacia en la. gran corte del Monarca. 

También se ha dicho que las clases privilegiadas no con
currían á las Cortes sino para sostener sus intereses. Y el pue
blo ,¿á«qué otra cosa concurría? Aquí vemos en estas Cortes 
del Pvey D. Pedro que el Clerc¿ presentó sus peticiones, y que 
el pueblo hizo lo mismo separadamente, y á cada uno de 
ellos se dio su despacho ó cuaderno con total independencia. 
Se ve pues que cuando los fueros, buenos usos, costumbres 
y privilegios de cada clase aparecían vulneradas, cada una 
trataba de revindiearlos por los medios legales. ¿Y cuáles eran 
estos? E l derecho ele la súplica, ó lo que ahora se denomina 
petición. 

Acerca de esta son estremamente notables las palabras que 
ya dejamos copiadas en el estracto de la respuesta á la peti
ción 57, pues de su contesto resulta que el Veto Real en Cas
ulla fue siempre absoluto y sin ¿ninguna 'restricción :. que no 
solo era propio y eselusivo de la soberanía Real el resolver 
sobre las súplicas , sino el admitirlas. Con efecto merece la 
-mas detenida y madura consideración un negocio ele tanta 
.trascendencia;, porque si el derecho de súplica y petición se 
hace ilimitado, necesariamente llegará á traspasar los límites 
del decoro y aun á menguar la dignidad del solio, E l orgullo 
natural de la especie desdeña todas las trabas, y cuando se le 
da facultad para pedir ¿ por una tendencia del mismo orgullo, 
si no se le contiene, se propasa á solicitar y exigir de derecho 
lo que solo es en la merced del Rey: y si é6te no conserva 
con entereza su autoridad, y se manifiesta inaccesible é inexo
rable á los clamores, gestiones, solicitudes é impertinencias de 
los subditos, bien pronto estos se apoderarán del mando: no 
de otro modo que le sucede todos los dias á los padres in
dulgentes que mimando y complaciendo á los hijos en sus ca
prichos, los hace inobedientes y atrevidos hasta verse insulta
dos y desautorizados por ellos. 

En estas mismas Cortes se hizo el famoso ordenamiento 
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de los menestrales. Antiguamente fue muy común tasar ó 
tarifar el precio, no so'o de los mantenimientos, sino tam
bién de los artefactos, bien fuese porque, como ahora se pre
tende, se ignoraban los verdaderos elementos de la economía 
política, bien porque amaestrados por la esperiencia de la in
suficiencia , y aun de la injusticia de muchas teorías mentales 
reputaban por necesaria esta, medida en algunas circunstan
cias estraordinarias. Hay casos en que de resultas de las guer
ras y otras calamidades públicas escasea tanto la mano de 
obra, que naturalmente parece que aconseja la razot* poner 
precio al artesano por su manifactura, mayormente cuando 
se ve una tiranía en él. Lo cierto es que en las Cortes de Cas
tilla , no una §ola vez los procuradores de la tierra lo solici
taron así. 

De todo el tiempo y reinado de D. Pedro I no se conser
van mas Cortes que estas del año I 3 5 I , y asi como su pa
dre D. Alonso tuvo una especie de prodigalidad en celebrar
las, el hijo usó de una clase de avaricia en ello. Pero no se 
piense que esto £ue en quebrantamiento de fueros ni costum
bres del Reino que tuviese juradas, ni por una arbitrariedad 
de su carácter, y del tenor de vida que tuvo, de cuyas resul
tas le tachó la Crónica de su hermano y competidor de cruel: 
dictado que otros sustituyen con el de justiciero. Ya hemos 
visto, y puede cualquiera cerciorarse por sí mismo, que no 
hay un solo documento ( al menos á nuestras manos ha llega
do) que determine fija y terminantemente casos, cosas, tiempos, 
sitio, forma ni manera de la celebración de las Cortes: no se 
halla vestigio ninguno de que jamas se echase al Rey en cara 
ni remotamente que no las celebraba cuando debia: entre tan
tas reclamaciones y quejas de los pueblos jamas se les oye aven
turar una sola palabra en esta razón; ni los mismos comune
ros tuvieron apoyo ni fundamento alguno para decir á Car
los V que debia ó estaba obligado á celebrarlas á tal tiempo 
y para tales cosas y casos. Porque en efecto el fuero y la 
costumbre castellana no requeria las Cortes sino para la con
cesión de pedidos ó contribuciones estraordinarias. Asi que 
la obligación de celebrarlas era general, ilimitada, y á la 
buena merced y parecer del Rey. 

Se supone que antes de que el Reino hiciese al Monarca 
la jura y homenage, juraba el Príncipe los fueros, y hay ca-
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sos en la historia, como el de Henriquc I y otros, que de
muestran que no era constante ni uniforme esta práctica. 
. NOTA BENE. Por ser bastante raros los documentos del 
tiempo del Rey D. Pedro , copiaremos aquí literalmente uno 
para que se íorme juicio del modo y forma con que enton
ces se enunciaba la autoridad Real. Dice asi: "En el nom-
«bre de Dios Padre , é Fijo , é Espíritu Santo, que son tres 
«Personas é un solo Dios verdadero, que vive é regna por 
«siempre jamas , é de la bienaventurada Yírgen , gloriosa 
MSanta María su Madre, á quien yo tengo por Señora é Abo-
«gada en todos los mis fechos, é á honra é servicio de todos 
«los Santos de la corte celeetial : porque es natural cosa 
«que todo orne que bien fase quiere que ge lo lieven ade
lan te , é se non olvide nin pierda, que como quier que cañ
ase é mengüe el curso de la \ida de este mundo aquello 
«es lo que finca en remembranza por él al mundo: é este 
«bien es guiador de la su alma ante Dios , é por no caer en 
«olvidólo mandaron poner los Reyes en escritura en sus pri-
«villejos , porque los otros que reinasen después de ellos, é 
«toviesen el su lugar, fuesen tenudos de guardar aquello , é 
«de lo levar adelante, confirmándolo por sus privillejos: Por 
»ende yo acatando esto , quiero que sepan por este mi pri-
«villejo todos los homes que agora son é serán de aqui ade
lante : como Yo D. Pedro por la gracia de Dios Rey de 
«Castilla , de León , de Toledo , de Gallisia, de Sevilla, de 
«Córdoba , de Murcia, de Jahen, del Algarbe é Algesira, é 
«Señor de Molina, por faser bien é merced al Concejo de la 
«muy noble cibdad de Zamora, por muchos servicios, é bue-
«nos , é muy altos que fisieron á los Reyes onde Yo vengo, 
«señaladamente al Rey D. Alfonso mi Padre que Dios per-
«done , é á mí después que reine acá , especialmente por 
«muy buen servicio que me fisieron cuando se alzaron con-
«tra mí el Conde D. Enrique é D. Fadrique , é D. Tello 
«sus hermanos, é D. Johan Alfon de Alburquerque,, é otros 
«Ricos-homes é Caballeros del mi Señorío, é corrieron á mi 
«tierra, é robaron é quemaron muy gran parte della, en 
«la cual guerra fesieron muy grandes costas, é fueron ro-
«bados é rescibieron muy grandes daños en los algos, é en 
«lo que habían : Yo , por esta razón é por voluntad que 
«he de faser mucho bien é mucha merced á los véanos é mo-



aradores de la dicha cibdad , quito é franqueo para siempre 
»jamas á todos los que agora ay moran é moraren de aqui 
»adelante en la dicha cibdad de Zamora de las cercas adentro 
y>de todo pecho , é de todo pedido , que sea en cualquiera 
amanera, é de fonsadera é de moneda forera, é de marti-
»niega , é de servicios, é de portadgo , é de roda é de otro 
»cualquier pecho é pedido que nombre haya de pecho en 
»cualquiera manera , salvo las pueblas de las órdenes qné 
»son en la dicha cibdad, ansi las que son de las cercas aden-
»tro» como las que son fuera della, que tengo por bien 
»que paguen de cada año los pechos que me ovieren á 
»dar en cualquier manera , é la Alcabala que tengo por 
•>bien que me la paguen cuando me la dieren los de lar 
«'mi tierra. E sobre esto mando firmemente por este mi 
» privillejo , é por el treslado del signado de escriba-
»no público á todos los Alcaldes, é Merinos é jurados, é 
»jueses' é justicias é á todos los otros oficiales é aportella-
»dos cualesquier de todas las cibdades , é villas é logares 
»de los mis Regóos -que agora son é serán de aqui adelante 
»que ge' lo non embarguen, é que los amparen é defiendan 
»con esta carta de merced que les yo fago, é no consientan 
»que algunos vayan ni pasen contra ello, ni contra parte 
»dello en ninguna manera, sopeña de la mi merced, é de mil 
»maravedís de la buena moneda á cada uno por cada vega~ 
•>da: é si alguno, ó algunos y oviere que contra esto que dicho 
»es-, é contra parte dello les fueren ó '-pasaren en cualquier 
amanera , mando á los dichos oficiales é á cualquier délíos 
»que ge lo non consientan , é qué les prendan por la dicha 
»pena á cada uno, é la guarden para faser della lo que Yo 
»mandare, é fagan emendar al dicho Concejo de Zamora Ó 
»á quien su vos! toviere de todos los daños é menoscabos 
«que por ende rescebieren doblados. E desto les mandé dar 
»este mi privillejo rodado é sellado con"mi selló dé plomo 
>Ü col gado.' Eecho el privillejo en Otei-de fuimos- tres '• días de 
»Marzo, era de mil trescientos ó noventa é tres años.rrrE Yo 
«el sobredicho Rey D. Pedro, reinante en Castilla, en Toledo, 
«en León, en Gallisia, en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en 
»Jahen, en Baeza , en Badajoz, en el Algárbe , en Algesira/é 
»en Molina, otorgo este previllegio, é confirmólo: :rf D. Valseo 
*>> Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, confirma i : 
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»el Infante *D. "Fernando, primo del Rey-, é su Chanciller 
•>-mayor,é Adelantado mayor de la frontera, conf. r= el Infante 
»>D. Juan su hermano, Alferrese mayor del Rey, eonf. rrr'D. Nu-
»ño, Arzobispo de Sevilla, conf. — D. Goméz, Arzobispo de San-
•rtiago, coñf. r r D. Fernando de Castro, Mayordomo mayor del 
»Rey é Pertiguero mayor de Santiago, conf>—~D. Juan, Obispo 
* de Burgos, conf. zzz D. Rémaldo, Obispo de Falencia, conf. i= 
*D. Frey Ferrando , Obispo ele Calahorra, conf. —z D. García¿' 
»Obispo de Cuenca, conf. ;=£ D. Pedro, Obispo de Sigüenza, 
^conf.ii-La Iglesia deOsma vaga.— D,Pedro, Obispo de Segó-' 
»via, e-pnf. zzzú. Sancho, Obispo de Avila, conf. — D. Sancho, 
»Obispo'de Plasencia, conf.—Juan; Obispo dé Jaén, conf. ~ 
>>D. Martirr, Obispo, de Córdoba, conf.= D. Alonso, Obispo 
wde Cartagena , conf. zzz D. Sancho, Obispo de Cádiz, coní'.z^ 
»?D. Diego García, Maestre de la orden de la caballería de 
wCalatrava, connfma.rrD. Sancho., hermano del Rey, conf.zr 
»>D„ Pedro, hermano del Rey, conf.r= D. Pedro, fijo de D. Dié-
»go de Faro, conT szz D.Alfonso Telles de Haroconf. zcz D. Al* 
»fon Lopes de Haro conf. := D, Alvaro Dias de Haroconf. zzz 
»D. Gaoei Fernandez Manrique conf. zzz D. Beltran de Gue-
ŝ vara conf. zzz D. Juan Ruis dé Cisneros conf. zzz D. Altm-
wso Telles Girón conf. zzz D. Pedro, Obispo de León, conf. zzz' 
»D. Sancho, Obispo de Oviedo, conf.— D. Rodrigo, Obispo 
»de Astorga conf. ~ La Iglesia de Zamora vaga.z^D. Juan, 
»Obispo de,Salamanca , conf. — D. Alfori , Obispo de Cibdad, 
»confT=r D. Pedro, Obispo de Coria, conf. zzz D. *Fr. Alfon-
»so, Obispo de Badajos, conf. =:D. Alonso de Mondoñedo 
» conf. z¿ D. Joan, Obispo de Orense , conf. zzz D. Pedro, Obis-
»po de Lugo,' conf. zzz D. Juan, Obispo de Tuy„conf.= D. Juan 
»García, Maestre de la caballería de la orden de Santiago, 
»"Conf. zzzD. Adán-Arias, Teniente lugar de Prior de las casas 
^úe la orden de San Johaír, en el Reino de Castiélla é de León, 
»conf.r=:D. Juan , hermano del Rey*, é Señor de Ledesma", 
»conf.—D. Fernando Rodríguez de Villalobos conf.—D. Alon
s o Pérez deGj|sman conf. — D . Juan Poiice de León c o n f 
í a . Enrique fiñriquez conf.zzzD. Alvaro Pérez de.Gusman 
»conf.=:D. Pero Nuííez de Giisman conf. — D . Lope Dies de 
»"8aeza con£"rr D," Pero Ruis de Villegas, Merino mayor de 
"Castilla , cóhf. r : D . Pero Nuñez de Gusrnan, Merino rhavo* 
»de tierra de León"é de Asturias,cenf. = Juan Alonso de Be-

21 
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»navides, Justicia Mayor de Casa del Rey, é Notario mayor 
» del Andalüsía, coñf. rr: Diego Gomes, notario mayor del Reg-
>; no de Toledo, eonf. r s D. Egidio de Bocanégra de Genua 
«Almirante mayor de la mar, conf.nz.Juan Fernandez de Inis-
»trosa, Camarero-Mayor-del Rey é Chanciller Mayor del se
pilo de la poridad, conf. —Juan Martinez déla cámara del 
»I^ey é su Notario mayor de los PriviHejos rodados lo man
ado faser por mandado del dicho Señor Rey, en el quinto 
»$ño que el Rey sobredicho reinó.rr: Juan Martines.=Juan San-. 
n ches. ~ Vista, rr: Gómez Ferrandez. =: Alfonso Bernal.zzzJuaa 
»Sanches Huida." .*' 

( Copiado de los Registros del mismo privilegio.) 

En este documento no se descubre-la menor restricción! 
ni coartación de la autoridad Real, y, por el orden y núme
ro de las. personas que confirman el privilegio puede venir
se en conocimiento qué acaso de la misma manera concur
rían á las Cortes. 

Para dar alguna mayor ilustración á este asunto, copia-, 
remos algún otro diploma desde los principios de la nueva 
Monarquía de Castilla y León 9 y ele su lectura podran dedu
cirse- observaciones curiosas é importantes. 
ud-ldO • ti 1 .0 ::.-.' ' •• o\ •. • "'. "i 

Traslado del privilegio del Rey V. Alonso, que ga
nó d Toledo 9 de la franqueza del Concejo de Vivar? 

. que -es, en la merindad, de Burgos, 

; AÑO icyS.- . : 

"Sub imperio beatae Trinitatis: ego Alphonsus rex Gáste
se llae fació previllegio sub escrit. á fideli meo Roderico Dida-
»>ci ex orones hereditates. et benefetrias quae tibi pertinent 
s»et. tde- parentibus tuis, vel de quibus aumentare intuens ut 
sihabea* illas ingenuas sine ulló inpetu nostri Sayonis ac me-
s»rin© scilicet un non intret supertis in Vibar vel alibi ineura 
3>Saionem et merino non per fonsato nec per furto nec per 
35 fornicio nec, per amiuda nec per castelleria, nec per. nulla 
^íasendicula servicio quae a Rex pértinet sed extoto possi-
:?<ieas tu et fiiii tu4 ei nepotes uú geu cjui ortus fuerit ex tua 
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«progenie s'me nulla ospressione ture progenie. Ab e?go die 

• »iab isto aliquis homo ele aliquarum progenie Rex aut Comes 
tlseu aliqua potestas vel persona hunc menm factura disrum-
»>pere tenptaverit extráñeos maneat á cathohca fide, et sit n¥a-

• «ledictus cum Juda Escarióte nec hab£at partera in regno 
»>Christi et Dei "fet in super e8eriptum, meuto* estabile ma-
»»neat usque in finem et tocies illis hominibuií qui hóc es-
«criptum decreverint sint benedicti et babeant partem in to
ntuna :ülum beneficium qui factura fuerit per universum 

* f »>mundum et habeat gratiam de Santo Michaéle cwrt Ánge
l u s ét de Santa María curtí Yirginibus et $e Santo Petro 
•«cum Apostolis et de Santo Estephano éum Martfribus et 
-jide Santo Martino cum•'• Gonfessoribus •• et gratiam Santáe 
• >»Trinitatis. Factum privilegium escripturae V. Kalendas Ait-
»>güáti era millessima centuagessima trecessima eunte. Ego 

-npredictus Aldefónsus Rex Castellaa qui huno eseriptum l i -
• »lbertatis vel ingenuitatis fieri jussi et iegendo auditu et cú-
' «,rarn testibus signum roboravi.zzíGonsalbus Salvatoris cort-
»firmat.r=Nunnio Gonsaívus confirmar. ¡ras Diago Gortsalvus 
» confirmat. rriBermudó Bermüdes confirmat. zzz Alvaro Días 
'«confirmat.cr: Gonsak> Alvares confirmat.ÚS Antonio Nuñes 
^»confirmat.r=:GarCía Nüñes confirmat.r±Ferna4idus Petri con-
»»firmat.rz:Petras Gonsalus confirmat .rsSimOn Burgensis Epis-
«copus confirmat. rrz Ego Rex Sanciiis confirmo. = Nunnio 
«fcestis. rrz Plangiritus testis.zrMartirtus testis. 

- , (Copiado del,registro de este'privilegio.) 
•-<.;: 31 í ' -' ' . ' • - ••', ' - . , . 

CenfiriftcLóton ala-Iglesia [de Sania María de León 
del lugar de Peíiátriian. 

• - • • • n 

: AÑO n85. 

ni Carta, de. previlíejo -del Rey D. Peinando de bueña me
moria que Dios haya escripia en pergamino de cuero en 
•latín sellada coa un sello de cera bermeja colgado erí fi
los de seda Colorada é rodado con una rueda de dos ra-
•̂ as; éte tinta con estas letras Signum Fernandi Regís ffis-
¡jmrpumm , ^ de dentro de la rueda un león figurado de 
tinta. * ' 

< rIn nomine Sanctae et individuae Trinkatis Patris et F i -
# 



16o 
»lii ,ct Spiritu9 Sancti amen.. Ea quae k nobis statuta sunt 
?>ne in posterum oblivioni tradanttiK scripto mandan decre-
»vimus. Cathoiicorum Regam est sanctá loca ac religiosas 
«personas largis -ampliare beneíiciis, et jiro earum meritis 

.«amplis ditare memeribus, Quapropter ego Rex Danu$ Fer-
k j?nancluá uoa cura filio meo Rege Dono Alfonso ineorum prae-
«deceásorum yestigiis- inherendo qui caput Regni nostri Le-
«gionis videlicet Ecclesiam de donis et dignitatibus exaltare 

^«studiierunt^Do Deo et Beatae Mariae; et vobis alumno meo 
_ «Dono Manrico pr^edictáe Ecclesiae episeopo Peñamfan cura 
»suo jare; Regali cora ómnibus ibidem ¡ morantibüs et cum 
«illis qui morati sunt» cura solaribus populatis et non po-
«pulatis cun>: pratis* et- pascáis et rivis yineis montibus et 

. jjfontibus piscariis moléndinis et mplendinariis cuín arbori-
«bus fructuosis et infructuosas palndibus teífis cultis et in-
.jjcuJtis per terminps sups. Hanc autem dpnationem pro rer 
«niedio animae meae et pareiitum meprum -fafcio Sedi hesr-
«gionensi et vobis praedicto Episeopo eo jure et debito 
«quod de caetero nec majorino Regis nec Sagipñi nec etiám 
wajicwi •a.lii de parte Regta , yel ex nostra liceatibi pignora 
M\el aliquid violenter accipere yel ex homine vel pro alif-
rquá calupnjta.RegaH yel alia ibi intrare; vel alio quolibet 
«modo ibidem in qtiietum morare. Adjitip etiam quod ista 
«l^aereditas, et habitatpres elusdem sint bberi e.t absoluti de 
«pectore et pedido et fonsadera quae omnia ad,- Regium £p-
v-rum pertinente et de.omni illo quo Regiae parti ali tenen-
«tur ut numquam. respondeant nisi vobis vel Ecclesiae ves-
5>trá% , si iáliquis yei aliquem de PnPribús—- ibidem. . . • ¿V. 
«habitandum sint, liberi et á jiulla.inquietentur persona. S i -
»quis igitur tan de meo quam de aliorum genere hoc meum 
«factura spontaneum in aliquo iñfringére pres'anpserit iram 
«Dei omnipotentis et regiam indignationem incurrat vo-
«maníque' süpcr eum omnes maledietiónes quas Dominüs in 
«populum. divinae legis prevaricatorem rpissit cnm.Juda Do* 
«mtai traditore 4 cura Dathan , et Abiron in inferno sit dap-
j>natuí : ét qüod invaserifc ki qúadruplnm reddat et vocem 
«eins huius cartae pulsanti centum libras auri purissimi per* 
j'solvat. Et hoc Scriptum maneat firmum. Facfa ..carta-i ap«4 
«Legioiiem mense sepíembris era millessima düceritéssjnjSJfláí' 
«cessima tertiá regnante Rege Domino Femando'cura filio 
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»suo Rege Dono Alfonso .in Legione, in Gallessia Asturiis 
5;©t Extremadura,, zzz Ego Fernandus Dei gratia Legionis Rex 
«una cura filio meo Rege Dono Aldefonso hoc scriptum quod 
«fieri jussi confirmo proprio*robore. n : Petras Compostellanus 
«Archiepiscopus cenfirmat. r± Rodericus Ovetensis Episcopus 
Mconfirraat. ~ Fernandus Astoricensis confirmat. ~Petrus Velle 
í>Comjít)stellanus Archidiacanus et Regis. Gancellarjus eonfir-
MMiat. r ¿ Comes Petruseonfirmat.rz Comes Gómez confirmat.zz: 
«Comes Aldefonsus confirmat. qa Rodericus Lupi Regis Mar 
«jordornus confirmat.Ü^: Magister Bernardus Regis nptarius per 
jjmanum DominL Petrivelle • scribi jussj.t et confirmat. Lo -
»nardüs Velle Regís, signifer confirmat, rz Ego'Mágister Ber-
«nardus Domini Regis notarius per manum Petri Yeile et Gán-
«celiarii scripsi," 
• • ( Archivo de la Iglesia de León.) 

'•:." •• - ." • ' - ' :- I ' . '• Il'l • ' : i I1T1 I • i ' 

' . , í 

-*nd I -
Franqueza de lu ciudad de Orduíia, 

, ' AIÑO 1239.'- . 
: t I " '-' - '* • * •• • -: 

» w In Dei .nomine amen: Per presens «scriptum n'otum sít 
»ómnibus tan praesentibus; ¡quam futuris quodego' Didacus 
«Lupi de Faro, una cum Uxore mea Urraca et cum filii.s 
«meis libenti animo et volúntate spontanea dono et con-
>'cedo han cartam douationis concesionis et satibüitatis \ o -
»>b*is Goncilio de Orctuña praesenti et futuro (perenniter va-
«lituram t clono inquam vobis et concedo forum de V i -
wtqriá ut illud seiriper habeatis et irrevocabilker | possidea-
wtisisine contradiijione aliqua. Necnon vobis douo et con-
»cedo quod nullus nisi caussa matrimonii vobiscum partí-
«cipat. Siquia verc»; hane -cartam infrirtgere vel diminue-
«re-itj. aHqiuo praesumpserit iram Dei omnipotentis plena.-
«rieaincurrat. et. partí Lupi mil le -áureas in tanto perspl-
«vat fet dapnum su per hoc vobis illatum restituat dupli-
**eatu n. Facta carta apüd Urduriam era, millessima duocen-
wtessima sexágessima séptima quinto Idus Marth. 

(Copiado de hs Registros. d4 Privilegio.) . * a 9 Í H < 

o ' d v u 
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Franqueza al concejo y hombres buenos del lugar 
de Pineda. 

. • 

AÑO 12,87. 

W D! Sancho por la gracia de Dios Rey de Castilla, de 
«Toledo, de Léon, de Galisia, de Sevilla, de Córdoba, de 
»Murcia, de Jaén, de los Algarbes: á todos los concejos é at-
»caldea jurados merinos alguaciles, justicias 8cc. salud é gra> 
»cia: sepades.que por faser bien é merced á los de Pineda, 
»>que es del nuestro monesterio de Oña porquel Rey D. Alon-
wso nuestro padre que Dios perdoné les fizo merced en ra
nzón de sus ganados, tengo por ble é mando que quince mil 
»cabezas de ganado entre ovejuno é cabruno é yeguar del 
•>c@ncejo de Pineda que son del monesterio de Oña suyas 
wdel dicho concejo de Pineda é de sus pastores é otras cua-
»lesquier que á ellas se llegaren hasta en canda de las dichas 
»quince mil cabezas de ganado, que anden salvos é seguros 
•>por todas las partes de nuestros Reinos é que pazcan las 
wyerbas y beban las aguas asi como los mios mismos, y ellos 
»ñon hasiendo daño en viñas niñ en mieses nin en prados 
Wdehesadtís de guadaña, é défiéndo; firmemente que ninguno 
Vndn sea osado de les prender ni : de les contra llar ni embar-» 
wgár pór'portadgb ni por montadlo ni por servicio i ni por 
T>*diezmo'ni por cástelleria ni porpasage; til por asadura ni 
Vpoi 4 'otra cáhsa alguna1; é mandd ¡que los sus pastores píaé* 
^darí^dorÉar leña é rama eh los montes para cocer su pañí y 
^lo qifél hóbieren menester,' salvo que no corten árbol p̂or 
»>pié sirio para sobrepuentes en los rios por do pasen ellos é 
>>sus ganados: é que puedan sacar cortesa para adobar* su" cal« 
>>zado dé lo qué les mas cumpliere*: é defiendo íirmíinétite 
r^qué ninguna sea 'oáado de l les haqér fuerza ! ni; tuerto "hi 
V>m41 tiinga.no ni del Tos prender ni de los embargar'ningu* 
i» na dé sus cosásjsirio : ipor siidébdá coiióscida. ó por fiadu-
»Ha que ellos mismósi hayan fecho: é si por aventura alguno 
wdellos fincare también en la mi jtierra cómo en la de las ór-
«denes que le non tomen bingurí diezmo ni quintoxle lo que 
«y hobiere, y los homes que andobieren con el ganado so
bredicho é truxeren esta mi carta ó el traslado della signa-

http://tiinga.no
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«do de escribano público que ncn den portad go ni otio 
«pecho ninguno en ningund lugar de todos los mis Reinos 
«de las bestias, ni de los paños ni cíe las otras cosas que tru-
«xeren para cumplimiento de sus cabanas: y ellos mostrando 
«cartas de los cogedores en como han pagado las monedas ca
mela uno en aquellos lugares do fueren moradores qnej ge lo 
«non demanden otra vez ni los prenden por ello. (Siguen las 
»fórmulas.) E desto les mandé dar esta mi carta sellada; con 
«mi sello de plomo colgado. Dada en Burgos á. 18 dias del 
«mes de noviembre era de i3a5 años.i^D. •Marión, Obispo de 
« Astorga é notario mayor del Reino de León la.mandó faser 
«por mandado del Rey* ~Episcop. Sturicensis.^Yp Alfonso 
«Rodrigues la eserebi. i p Juan Pérez,''! 

{Copiado del registro de este privilegio.) 

Franqueza de portazgo y: otros deteóhos al concejo. 
é vecinos, é moradores de las Peñas de San. Pedro3 

tierra de Alcoraz. 
ANO: 1309. 

*fSepan cuantos esta carta vieren? como yo D. Fernando 
«por la gracia úe Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, 
«de Galisia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del 
«Algarbe, é Señor de Molina: por haser bien é merced á los 
«ornes buenos que moran en las Peñas de San Pedro é á los 
«que ahí vinieren morar de aquí adelante porque se pueble 
«el mió castillo que está yermo quitólos de todo pecho é de 
«todo, pedido é de fonsado é ; de fonsadera é de infursion é de 
«yantar é cíe martiniega, é de marzadga é.de asemilas que rae. 
«dan por la tierra, é de ayuda é de empréstido é de hueste é. 
«de toda fasienda.é de todos los, otros pechos é pedidos que, 
«agora son ó serán de aqui adelante que nombre hayan de 
«pecho, salvo que moneda forera cuando acaeciemete siete en 
«siete años. E esta merced les fago tan bien por lo que agora 
«han como por lo que habrán 5e aqui adelante por doquier 
«que lo hayan, é defiendo firmemente que ningud cogedor, ni 
«sobrecogedor ni arrendador ni recabdador nin pesqueridor 
«nin reeibidor nin empadronador de los mis pechos non sea 
«osado de los prendar ni de las demandar* ni de les tomar 
«ninguna cosa de lo suyo ni de les empadronar por pecho 
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«que acaezca destos que dichos son salvo ende por moneda 
«forera como dicho es é de lo que montare el pecho que me 
cellos habian de pechar, mando que lo descuenten de cabeza 
«de aquellos con quien ellos habian a pechar é yo rescibir-
«gelo he en cuenta: é por les faser mas bien é mas merced 
atengo por bien é mando que anden salvos é seguros por to-
«das partes de los mis Regnos ellos é todas sus cosas, é que 
«non den portazgo por lo que truxeren nin compraren nin 
«vendieren, salvo en Toledo-, é en Sevilla é en Burgos é en 
«Murcia: é que non sean prendados por prendas que se fa-
«gan de un lugar á otro, salvo ende por sus debdas conosci-
«das ó por sus fiaduras que ellos mismos hayan fechas é pri-
«mero que sean ante oidos é jusgados por fuero é por derê -
jjcho por allí por do deben, é non sacando ende cosas veda-
»das fuera de miŝ  Regnos. E esta merced les fago señalada-, 
55 méate porque labren é cerquen el lugar"é lo guarden para 
5» mi servicio: é ninguno no sea osado'deles pasar; contra es-» 
»>tas mercedes que les yo fago ni contra ninguna de ellas: Ca 
«cualquiera-que lo finiere pecharme hia en pena rnii.marave-
«dis de la buena moneda,'é.á los hones buenos del dicho 
jjlugar el daña que por ende rescebiesen doblado: é sobre 
»esto mando á todos los concejos, alcaldes, jurados, jueces' 
SÍ justicias merinos alguasiles comendadores é subcomenda-; 

55dores é'á todos los otros aportellados de las villas é de los' 
sslogares de mis Regnos que esta mi carta vieren ó el trasla-
«do'della signado dé escribarfó público que amparen é de-' 
jjíiendan á los ornes buenos del dicho logar con estas merce-' 
«des que les yo fago, é non consientan á ninguno que les pa- ! 

SÍ sen contra ellas en alguna manera é si alguno ó algunos conr ; 

«tra ellas pasaren? que les prendan por la dicha pena é la 
«guarden para faser- della lo que yo mandare é qae fagan' 
«emendar á los ornes buenos del dicho logar ó á quien su 
»5 voz tobiere el daño que por ende rescibieren doblado, é non ' 
«faga ende al so esta misma pena á cada uno c é desto íes man-: 

s)dé dar esta mi carta sellada con mi sello de plomo. Dada en' 
«'Toledo veinte y seis dias de marzo era de mil é trescientos' 
55e cuarenta y siete años, nr Yo Juan Sanches la fise escrebir 
«por mandado del Rey.*=:Sancho Martines.—1 Domingo Alón-
oso. — Bartolomé Gomes. ~ G a r c i Peres. gjbí Juan Peres.'' 

( Copiada del registro de este documento.) 



Limosna anual á la cofradía y hospital de Santa 
María de la Paz de la ciudad de Toledo. 

AÑO i 3 y o . 

"D. Henrique por la gracia de Dios &c. Porque a ígu-
«803 caballeros é escueleros asi clérigos" como legos é bue-
«nas dueñas é buenas mugeres de la cibdád de Toledo é de 
«otras partes movidos á la obra de piadad por ¡a miseri-
«Cordia de ntieJtró Señor Jesucristo qué quiso esto poner ert 
»sus corazones trayéndolos á memoria que fuese fecha cofra-
«día é fiesta é solepnidad nombrándola Santa María de la 
«Paz á honra é reverencia de cuando esta Virgen bienaven
t u r a d a gloriosa decendió en cuerpo é en jínima á la dicha 
«iglesia, é del tesoro de su Hijo bendicho truxo la casulla con 
«que dixo la misa el Confesor bienaventurado San Alifonso 
«su siervo é por este tan santo milagro que en la dicha cib-
«dad se acaesció creemos que la dicha cibdad fue amparada 
«é defendida de muchos é muy graneles milagros, é que será 
«defendida de aquí adelante: porque tan alta é tan grande 
«merced é tan gran milagro -como ese debe ser siempre en 
«memoria de los homes é no debe ser olvidada": é porque la 
«alteza é nobleza de los Reyes, conviene ser magneficado, ma
yormente en las cosas que son á servicio de Dios é obras de 
«piedad: é otro sí porque según uso de natura todas las co-'~ 
«sas han de fenecer s^vo las buenas obras de que recibe buen" 
«galardón de Dios el que las hace: por ende nos queriendo 
«accrecentar en el servicio de Dios é de la Virgen gloriosa su 
«madre , á quien nos tenemos por señora é por abogada en 
»todos los nuestros fechos, é porque esta buena obra vaya 
«siempre adelante á servicio de Dios, tenemos por bien é es 
«nuestra merced de dar de cada año de aqui adelante á la 
«dicha cofradía por donación libre é pura é non revocable 
«para siempre, para proveimiento de los pobres del hospital 
«que a^ora face la dicha cofradía para la obra de é l , é para 
«ropas , é para las oteas cosas necesarias que y fueren menes-
«ter diez mil maravetlis de la moneda que corriere en cada 
«sazón: é que estos diez mil maravedís que los haya en la j u -
«dería de Toledo en la cabeza de su pecho en los primeros é 

2.0 
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«mejor pagados que y fueren en manera que ningunos ma-
«ravedis de la dicha cabeza ilon sean-antes pagados que es-
«tos aunque por carta ó cartas nuestras que sean dadas ante 
«é después paresca el contrario : que nuestra merced es que 
»>en toda manera estos diez mil maravedis sean los mejor pa
ngados é ante pagados que otros ningunos: é por esta nuestra 
«carta ó por su treslado della asi signado de escribano públi-
35co mandamos á los' judíos de la dicha aljama é á los veedo-
«res que por tiempo hobieren de haber su facienda é á cual-
jjquier ó cualesquier dellos ó á otros cualesquier que los óí-
wchos maravedis de la dicha cabeza dieren é hobieren á dar 
«que recudan con los dichos diez mil maravedis á los mayor-
s>>domos &cc. (Siguen las fórmulas de.estilo.) Dada en Medina 
«del Campo diez dias de abril era de mil é cuatrocientos é 
«ocho años. —Nos el Rey,:= Juan Nuñ'es.= Juan Martines.:^: 
«Diego Ferrandes. ~ Juan Ferrandes," 

(Copiado del registro del privilegio.) 

Hemos copiado estos pocos documentos para que con su 
simple lectura pueda cualquiera formar una idea del número y 
clase de contribuciones antiguas j del origen y causa motivante 
de muchísimas mercedes que tanto se execran ahora; y sobre 
todo para que de su literal contesto conozcan el modo, Ja 
forma, el tenor, la calidad y el orden del mando, de la au
toridad , del poder y señorío de los Reyes de Castilla en aque
llos mismos tiempos en que nadie los tacha ni de absolutos, 
ni de tiranos,-mi dé arbitrarios. 

ÍJÉIÍI 

-



CORTES D E BURGOS. 

Escorial. 
D. HENRIQUE II. AÑO 1367. 

fc/W^^/WVVWsíVWVfc/^V*^ . ' W W V . W W W V W VWVW"». V»f%. 

rtJ_jL Rey D. Henrique II hizo Cortes en la ciudad 
«de Burgos el año de Í 3 6 7 estando alli ayunta-
"dos con él el Infante D. Joan su hijo primero, los 
«Condes D. Tello y D. Sancho suŝ  hermanos, el Mar
isques de Villena, el Arzobispo de Toledo Primado 
»y Canciller mayor, los Obis*pos de Burgos, Ovie-
>¿do, Paíenciá , Salamanca y Badajoz , y otros tnü-
»chos Rícos-homés , Caballeros, Escuderos y ñjos-
«dalgo sus vasallos, el Maestre de Galatrava, el Co-
«mendador de Montalván como procurador del Maes
t r e de Santiago, y algunos mas Obispos y Caballe
aros , y los Procuradores dé las ciudades, villas y 
wlugares de sus Reinos en la claustra de la Iglesia Ca -
wtedral. Unos y otros le presentaron varias peticio-
«nes de reforma, en orden al buen régimen y gobier
n o de la Casa y Estado Real , y a l a recta admi-
«nistracion de la justicia;" 

E l Rey respondió á ellas otorgando, moderando 
ó denegando. 

Fórmula .• A lo que me pidieron: Respondemos: 
Que nos place: Tenemos por bien. 

En estas mismas Cortes se hizo un ordenamiento particu
lar para la eiudad de Burgos. 
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O R D E N A M I E N T O DE L E Y E S 

EN LAS CORTES DE TORO. 

Escorial. 
D. HENRIQUE II. ANO 1369. 

t c TJL mismo Rey D. Hcnrique I I , el aíio de 1369 es-
atando en Toro fizo allí ayuntamiento con la Reyna 
«Dona Juana su múger, el Infante D. Joan su hijo 
«primero heredero, los Condes D. Tello y D. San-
«cho sus hermanos, el Arzobispo de Toledo Primado 
«Canciller mayor, los Obispos de Oviedo, Paleoeia 
«y Salamanca, y otros Prelados , Ricos-homes , In-
«íanzones , Caballeros , Escuderos y fijosdalgo de su 
«Señorío, y otros Caballeros y Procuradores de las 
«ciudades, villas y logares de sus Reinos." 

En estas Cortes se ordenaron muchas leyes para 
la recta y pronta administración de la justicia, y al
gunas disposiciones suntuarias. 

Se tasaron los derechos de la- Cancellería, y se 
establecieron y fijáronlos que se mandaron poner som
bre la tabla de los sellos Reales. ; 

Fórmula: Ordenamos: Mandamos: A lo que me~ 
pidieron por merced: Tenemos por bien: Es nues
tra merced. 
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CORTES D E MEDINA D E L CAMPO. 

Escorial, 
D. HENRIQTFE II . .11 AÑO I ^ O . 

b V t V W V 

<CJLLIL mismo Rey D . Henrique II "hizo un Ayunta-
r>miento en la villa de Medina del Campo el año 1870^ 
«en que los procuradores de la ciudad de Toledo.y 
«los otros procuradores de las ciudades, villas y l u -
«gares de los Reinos le presentaron varias peticiones, 
«solicitando algunas reformas y desagravios." 

No. hemos visto actas ni cuaderno formal de es
te ayuntamiento que có*rre con el nombre de Cortes, 
y sí solo una provisión Real dirigida á la ciudad de 
Toledo, en que se hace mención de la espresada junta. 

Fórmula : Me pidieron merced: Por facermer
ced '.Gtorgovos. . 

Y derogando el Rey algunos capítulos del orde
namiento de Toro del año anterior de 136g, dice asi: 
Por vos facer merced 'tirarnos (quitamos) el dicho 
ordenamiento. . •- . . 

[j 

Ai 

'" 
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CORTES DE TORO. 

Escorial. 
©.HENRIQUE II. AÑO.l3<?j f c 

*/%/V W X WVVU, 

t rlÍtfi. espresado Rey D. Hcnrácple II en el año in-
«mediato siguiente dé 1871 celebró Cortes en Toro 
»oon asistencia de la Rey na su niuger,desu hijo pri-
ntnero heredero, y de los Condes sus hermanos, y 
Í>con Consejo de los Prelados, Ricos-homes, y de las 
«órdenes, Caballeros , fíjosdalgo y^Procuradores de 
«lasctódades^villas y lugares de sus Reinos, ayun
tados allí con él y con los* Oidores y Alcaldes de 
«su Corte" 

En dichas Cortes Se presentaron muchas peticio
nes- Sohre abusos \> vejaciones y agravios. L a ciudad 
de Sevilla presentó las suyas á parte, y se. le dio 
cuaderno de'respuestas por separarlo. 
; -Otro tanto sucedió con las. de los Prelados, cu
yo cuaderno se despachó el día siete de setiembre del 
mencionado año. . ,1 ; 

También se hizo un ordenamiento general de le
yes , aclarando, moderando y mejorando el del año 
136g. L a Carta Real para su comunicación y ob
servancia está expedida el dia cuatro del mismo sê  
tiembre. 

Fórmula de los cuadernos de peticiones y respues
tas : A lo que nos -pidieron por merced: Es nuestro 
servicio é pro: Nos place : Mandamos: Tenemos por 
bien. 

Fórmula del ordenamiento: Establecemos estas 
leyes. 



• 1.71 
NOTA. Atendido el sitio, tiempo, negocios que se trata

ron y demás ocurrencias que intervinieron, puede asegurar
se que estas Cortes de Toro y Medina del Campo de i 36a, 
j.370 y 1371, aunque corren con títuloá separados fueíbn 
solas unas , habiéndose empezado á celebrar .eii Toro, con
tinuado en Medina , y vuelto á cerrar en Toro. Ya digimos 
en el cuaderno primero de estos estractos que mucLas Ve
ces no se hallan de unas Cortes generales iras que los cua
dernos dados á solicitud de algunos pueblos que tenían in
terés en ello , y de solo su contesto rjo -puede formarse idea 
exacta de todo el proceso de las mismas Cortes.5' 

Por lo que respecta á las de este trienio resulta indu
dablemente la concurrencia de las clases privilegiadas á ellas, 
y que ebRey tomó su consejo para resolver. Si se quiere de
cir que en las del año 1370 no aparecen citados, ya de
jamos hecha |a observación de que no tenemos conocimien
to de aquella junta b ayuntamiento (asi dice el testo) sino 
por una provisión particular dirigida á la ciudad de Tole
do : de consiguiente no produce datos .suficientes para fijar 
si el tal ayuntamiento fue solo una reunión estraordinaria. y 
particular , ó verdaderas y formales Cortes, ó una sesión in
termedia entre las de 1369 y 1371. En estas" ya resultan nom
bradas la Clerecía y la Grandeza sin aditamento ni restricción 
alguna. 

Las demás observaciones que naturalmente producen las 
palabras y el orden y contesto de todas estas Có.rtqs, del buen 
Rey D. Henrique II,, todas quedan hechas ya anteriormente 
en otros lugares , y rio hay para que molestar á los lectores 
con su repetición. 

' - \ •'•>•' 

1 
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CORTES DE BURGOS. 
Escorial. 

D. HENRIQÜE II. AÑO l$j$. 

E l 

S[ el año 1878 el mismo Rey D. Henrique II ce
lebró Cortes en Burgos, y del cuaderno que se dio 
á las ciudades, expedido él 20 de Agosto de dicho 
año, único documento que hemos visto de estas Cor
tes , resulta ccque los Procuradores de las ciudades, 
«villas y lugares que estuvieron alli con el Rey, le 
«presentaron muchas peticiones quejándose de la ca-
«restía délos jornales, de los excesos de los jueces 
«de á fuera, de los arrendadores de los pechos y tri-
«butos, acerca de las deudas que debían á los judíos 
«y moros, sobre la arbitrariedad y estorsiones con 
«que se cobraba el voto de Santiago, y acerca de las 
95 injusticias y menguas que recibían de algunos Seño-
«res, con otras reclamaciones ordinarias en semejan
tes juntas." 

E l Rey respondió otorgando unas peticiones, mo
derando otras , y denegando enteramente algunas. | 

Fórmula: Nos pidieron por merced: Tenemos 
por bien. 

X. 

NOTA BENE. E l mismo Rey estando en Burgos expidió 
su Carta Real fecha a6 de abril de dicho año 1373 con in
clusión del Ordenamiento de la Chancilleriá; y con fecha en 
Toro á primero de noviembre del mismo año expidió otra 
Carta Real con inserción del Ordenamiento sobre el valor de 
los Cruzados y otras monedas. 

De uno y otro Ordenamiento se conservan Códices en la 
Biblioteca de San Lorenzo el Real, y en ambos no se espresa 
otro nombre ni autoridad que la del Rey. 



CORTES DE BURGOS. *7* 
Escorial. 

D. HENRIQUE II. ANO fjl'ff. 

l l iL mismo Rey D . Heurique II el ano 1877 "&zo 

«ayuntamiento en Burgos estando con él el Infante 
«D. Juan 5 su hijo primero heredero, el Marques de 
5) Villena ? Prelados , Ricos-homes, fijosdalgo de su 
«señorío y los Procuradores de las ciudades de sus 
3?Reinos:, en el cual le presentaron diversas peticio-
«nes 5 en especial sobre los contratos y deudas que 
«mediaban entre cristianos 5 moros y judios, y sobre 
«las escandalosas usuras que cometían estos : se die-
«ron también varias quejas acerca de la recta ad-
«ministracion de la justicia 5 residencia personal de 
y>los Beneficios 9 y que de ningún modo se sacase su 
«renta ni valor fuera del Reino, que se moderasen 
«las mercedes , y se hiciesen otras reformas útiles.« 

Fórmula : Nos pidieron por merced: Tenemos por 
bien: Es nuestra merced: Mandamos, 

Residencia personal de los Beneficios. 

La relaxacion de la disciplina , y la inobservancia de la 
antiquísima costumbre de la Iglesia de España en esta parte 
motivó en las Cortes de los siglos X I V , X V y principios del 
X V I muchas quejas y reclamaciones en el particular , mani
festándose todos los concurrentes á ellas , y aun con especia
lidad los Procuradores populares celosísimos defensores de las 
disposiciones canónicas. 

Y aun puede asegurarse que una de las causas principa
les que sirvieron de pretesto á las Comunidades de Castilla 
en principios del reinado de Carlos V . fue la profusión de su 
gobierno en conceder beneficios de las Iglesias de estos Re i -

24 ' 
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nos á estrangeros, y consentir que consumiesen sus rentas 
y frutos fuera de España sin verdadera causa , y con auto
rizaciones ganadas subrepticiamente y por favor. He aqui una 
de las peticiones que los Comuneros hacían al Emperador: 
que los oficios de justicia no se den ni puedan dar á estran-
geros "sino á vecinos é naturales: é que cerca desto no se 
«puedan dar cartas de naturaleza : que las encomiendas de 
«las órdenes militares no se puedan dar ni.den ni se pue-
3jdan proveer en estrangeros algunos, aunque tengan cartas 
"de naturaleza , é que en esto se guarde lo dispuesto é di-
«cho en los oficios é dignidades é beneficios eclesiásticos. 
«Que los obispados é arzobispados é dignidades calongías é 
«otros cualquier beneficios eclesiásticos é pensiones en ellos 
«no se puedan dar ni proveer á estrangeros de estos Reinos. 
??Que los Prelados residan en sus diócesis la mayor parte del 
«año , &c. ( Sandoval hist. de Carlos V. p. 1° lib. 7 ) . " 
Puede asegurarse que lo que mas inflamó los ánimos de los 
Castellanos en aquellas turbulencias fue la provisión de la 
Iglesia de Toledo en Guillen de Groy , sobrino de Mons. de 
Xevres. ' . 

\ 
• 

y! 
. 
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O R D E N A M I E N T O D E A L C A B A L A S . 

Burgos, 
I). HENRIQjUE II. AÑO I $77. 

"JLLIL mismo Rey D. Henrique II en las espresadas 
«Cortes de Burgos del año de 1877 estando en ellas 
jjcon el "Infante D. Juan su hijo primero heredero, é 
jjeon los Prelados, é Condes, é Ricos-homes é Maes
tres de las órdenes, é otros Caballeros é escuderos 
psus vasallos, é los Procuradores délas ciudades, v i -
«lias y lugares de sus Reinos, hizo el ordenamiento 
»de las Alcabalas , de que se expidió carta y piro visión 
«Real con fecha 4 de noviembre del mismo año." 

Fórmula: Tenemos por bien: Mandamos. 

NOTA BENE. En las mismas Cortes se acordó también el 
ordenamiento de Sacas de cosas vedadas de que se expidió 
despacho Real el 12 del mismo mes de noviembre, y se con
serva un códice de él en la Biblioteca'Escurialense. 
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Comprende, desde el Ordenamiento del año i37Q3 

hasta las Cortes de Valladolid del año 140 5. 
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F O R M A 
• 

DE L A S A N T I G U A S C O R T E S DE C A S T I L L A , 

C O N JL 
I 

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE E L L A S . 

O R D E N A M I E N T O 

SOBRE L A JUSTICIA 

Y CABALLEROS EN LAS CORTES DE BURGOS. 

Plásmela. 
D. JUAN L AÑO l379. 

H Í L Rey D . Juan I de este nombre "estando en Bur-
«gos el año 1879 celebró allí Cortes, y con conse-
«jo de los Prelados, Ricos-bornes, de las Órdenes, 
«Caballeros, Fijosdalgo y Procuradores de las c iu-
«dades , villas y lugares de Í-US Peinos, y eon los 
«sus Oidores y Alcaldes de la su corte, hizo el or-
«denamiento intitulado sobre la Justicia y los Caba
l l e r o s , de que se espidió carta y provibion E.eal 
«en 8 de agosto de dicho año." 

Fórmula : Ordenamos: Mandamos: Tenemos por 



CORTES DE BURGOS. 

Ffasencia, 
• ». JUAN i . l f [ . A So , 3 7 9 . 

L AS actas de las espresadas Cortes del año 1879 
en el cuaderno que se dio alas ciudades, dicen: crque 
»los procuradores de las ciudades, vil]as y lugares 
j?de sus Reinos presentaron en ellas varias peticio-
íjnes tocantes al servicio del Rey y á pro y pobla-
vmiento de sus Reinos, las cuales vio con consejo de 
?>los Prelados, Condes, Ricos-homes, Caballeros 
»y Escuderos sus vasallos que estaban allí con él y 
35con los de su. Consejo." 

Fórmula : Pidieron por merced: Es nuestro ser
vicio: Nos place: Nos piden razón: Por les facer 
merced: Nos place de lo mandar: Establecemos es-* 
las le jes. 

OBSERVACIONES. 
- ' . . • : . . ' x ¡ ' H.J'¿ 

Nótese bien que en dos despachos de la misma fecha y 
data, hablándose en ambos de unas mismas Cortes, varían 
las palabras y los términos en que se señala la concurrencia 
de los que asistieron á ellas, para que se confirme mas y nías 
nuestra opinión de que en este asunto no había exactitud gra
matical, ni regla terminante, ni norma fija. De consiguiente 
es dificilísimo marcarlo con toda certidtimbre. 
. 

Pro y poblamiento de sus Reinos. 

Apenas hay fundamentos para determinar qué población 
tenia la Corona de Castilla cuando la ciñeron en sus sienes 
los Reyes católicos, época en que ni la proscripción ele los 
judíos, ni la expulsión de moros y moriscos, ni el descubri
miento de la América, ni la profusión de fundaciones de ins
titutos monásticos podían haber despoblado su territorio. J¿>1 
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número de habitantes de este Reino al advenimiento de aque
llos Príncipes al trono sería con cortísima diferencia el mis
mo que él que hubiera en el sigk) X I V , pues no sobrevino 
después ninguna calamidad pública de tal naturaleza que cau
sase considerable mengua. Asi que averiguando el vecindario 
de Castilla en los principios de su reinado, puede aproxima
damente lijarse el del siglo anterior, y mucho mas el de los 
débiles reinados del padre y del hermano de Doña Isabel la 
Católica. i 

En las erudiras ilustraciones que siguen al digno elogio 
de esta Princesa, publicadas en ei tomo 6.° de Memorias de 
la Real Academia de la Historia, copia su autor, beneméri
to en gran manera de la literatura española, un documento 
antiguo tomado de los papeles y registros del gobierno, del 
que consta que la población dé Castilla subia en el año de 1492, 
á millón y medio de vecinos de todas clases, ;que computa
dos á cinco almas por vecino, componían siete millones y 
medio de almas. Es de notar que en aquel documento no se 
especifica si se computó el señorío de Vizcaya, pues aunque in
corporado en la corona de Castilla, tenia leyes y fueros apar
te: sin embargo exceptuando solo el contador Quintanilla lo 
de~Granada, parece que contó también á Vizcaya. Resulta 
pues que habia á la sazón en España siete millones y medio 
de almas, sin incluir Navarra, Aragón, Cataluña, Valencia y 
Granada. Para poder pues formar un inicio prudente ele la 
baja de población que las causas alegadas arriba produgeron 
en España hasta mediado el sig'o X V I I , tomaremos de les 
mismos registros del gobierno los datos seguros comparativos. 

De ellos resulta que en los años de J 5 3 O á 1 S40 en las 
pesquisas de vecindario que Carlos V mandó hacer en dicha 
época, habia en Castilla vecinos pecheros .1.227.712, que á 
razón de cinco almas por vecino componían 6.138.56o almas: 
advirtiendo que todos los pueblos franqueados de alcabalas y 
otros tributos no dieron razón de su población, y que tam
poco se imluyeron en aquella pesquisa ni Vizcava ni Grana
da. De las averiguaciones hechas en tiempo de Felipe II re
sulta que la misma corona de Castilla tenia 1.340.576 ve
cinos pecheros, que á razón de cinco almas por vecino i m 
porta 6.702.808 almas. E n esta computación entró Granada, 
pero no Vizcaya. . 
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A mediados del siglo XVI había en las provincias de la 

corona de Castilla J 08.358 vecinos hidalgos, que bajo la ^us
ina computación forman ¿4.1.790 almas. Esta operación se 
repitió en fines del mismo siglo, y produjo la misma pobla
ción con poquísima diferencia, y aun con algunas ventajas. 

En los años de 1559 y i56o, de resultas de la rebelión 
de los moriscos del Reino de Granada, fueron estos traslada
dos á otras provincias. Por las operaciones exactas de las ofi
cinas de hacienda egecutadas para indemnizar á aquel Reino 
de las quiebras que habia sufrido con la espulsion, resulta 
que habia en él 3o.583 vecinos moriscos, que componen 
152.915 almas. 

En las averiguaciones domiciliarias que se hicieron en el 
año de 1609 para la total espulsion de los moriscos del Rei
no, resultó que en el de Valencia habia 159.075 almas que 
habitaban en 31.815 fuegos ú hogares de cristianos nuevos. 

Toda la población del Reino de Valencia en aquel año 
era de 4 I a -5ao almas. 

La de la corona de Aragón en el censo que mandó ha
cer Fernando V el año 149^ consistía en 1.4.32 poblaciones, 
Sa.815 fuegos, ó 264.075 almas. En el año 1609 se compu
tó el mismo Reino de Aragón en 65.000 casas de cristianos 
viejos ó en 3a5.ooo almas. 

El. número de los moriscos espelidos, según aparece de los 
mismos registros del gobierno, fue de 99.419 personas, en 
esta forma: 

Embarcados en Málaga 12.912 
En Cartagena . 23.879 
En San Lucar. 18.566 
En los puertos de Valencia 37.077 
Espelidos por Burgos. . . . , , . . . . 06.985 

T o t a l 994I9 
Algunos escritores hacen subir este número á un millón 

de almas por falta de datos seguros. 
Confrontando los anteriores datos que son todos auténti

cos , y calculando aproximadamente la población de Navar
ra y toda la corona de Aragón, resulta que el vecindario de 
la Península no habia sufrido diminución ninguna en prm-
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cípíos del siglo X V I I , y estaba con leve diferencia al nivel 
del de los siglos XIV y X V , y que la única baja conside
rable que ha sufrido fue la de la espulsion de los judíos y 
moriscos, con los cuales no deben confundirse muchos l la
mados cristianos nuevos , que no estuvieron sujetos á la es-
patriacion.- B-.¿ > ~ 

E l nuevo gobierno austríaco cambió bastante la población 
por razones económicas y políticas; pero no hay fundamen
tos para asentar que la disminuyó. Las continuas quejas que 
se leen en las Cortes del tiempo denlos Felipes sobre esto, 
consistían en que las poblaciones antiguas se minoraban \i pero 
sus habitantes salían á los lugares y aldeas inmediatas. Asi 
Medina del Campo que en I52.I tenia cerca de 4.000 veci
nos , y para la computación de alcabalas por razón de sus fe
rias se regulaba en cerca de f5.eco, quedó reducida el año 
ét 1646 á 65o, y en el de 1694 se encabezó por 942. Pero 
en cambio sus aldeas dé la Nava del Rey,~ la Seca, Rueda y 
otros lugares de su comarca se quintiplicaron. 

La villa de Madrid tenia en el año i53o solos 748 veci
nos pecheros: en el año de 1597 7.016 casas con 45.42.2 per
sonas de comunión. En el año de 1646 ascendía su pobla
ción á 74.435 vecinos, sin incluir mas de 2.0.000 almas fo
rasteras. 

En 153o tenia Sevilla 3a parroquias, 6.634 vecinos pe
cheros, 2.2,2,9 viudas, 66 menores, 74 pobres y 79 exen
tos. En 1646 ascendía á 18.000 vecinos. 

Cádiz en el año 153o no tenia mas que 47° vecinos pe
cheros, 196 viudas,'5 menores y 2 pobres: en 1646 1.492. 
vecinos, y en 1694 5.191 id. 

Córdoba en el año i53o ascendió á 5.845 vecinos. En 
1646 á 8.000, y en 1694 bajó á 6.911 id. 

La ciudad de Oviedo se computó el año de i53o en 1 36 
vecinos pecheros, y en el de 1646 en 1573 vecinos. 

La Coruña tenia en el espresado año de i53o solos 54.5 
vecinos pecheros, y en el de 1646 ascendía á 1369 id. 

Se ve pues que la población en los siglos XVI y XvII 
cambió de sitio, pero no de número , excepto el caso referi
do , y que la Península española en los tiempos de que hay 
datos seguros siempre se ha acercado á 11 .cco.coo de ha
bitantes. Aun puede decirse que en el siglo XVI se aumen-



tú en alguna cantidad, especialmente en algunos pueblos. En 
prueba fie ello tomaremos de los mismos documentos oficia
les del gobierno la siguiente relación del vecindario y habi
tantes de la ciudad de Baeza. 

Esta ciudad en el año de 1407 contaba 1875 veci
nos de todas clases : en el año i53o ascendió á a.636 veci
nos pecheros; y en el de 1590 se computó en 517a veci
nos de todas clases. En el año de 1646 se encabezó por 3o66 
vecinos para el servicio militar. 

Otro tanto puede decirse de los pueblos de la tierra de 
dicha ciudad Linares, Vilches, Baños , Bexixar, Rus, Ihros, 
y Lupioo. Estas poblaciones en el espresado año 1407 no as* 
cendian mas que á 58o vecinos de todas clases: en el de 1 53o, 
á i8o5 vecinos pecheros: en el de 1590 á 2769 vecinos de 
todos estados; y en el de 1646»á a85a vecinos para el ser
vicio militar. • 

NOTA BENE. ' En la computación formada por el contador 
Alonso Quintanilla en el año 1492, que dice que ascendía la 
población á millón y medio de vecinos, están inclusos los hi
dalgos , pues dice en ella espresamente que para que sus 
"Altezas sean mas servidos é los pueblos menos fatigados, pa-
«receria que deste un cuento é dos lentos y cincuenta mil ve-
»sinos (habla solo de los pueblo» de realengo, suponiendo 
»que en las tierras solariegas de caballeros é otras personas 
alegas habia otros a5o^ vecinos ) debrian descontarse do-
^sientos é cincuenta mil vesinos., por razón que los fidalgos 
nnon fuesen ¡nanfendos con tas comunidades y pech&os" 

Si efectivamente habia en el año 1492,, según computa 
Quintanilla a5o^ vecinos fidalgos, ¿qué inmensa distancia 
al año 1590, en que solo ascendía esta clase, aun inclusa 
Granada que no está comprendida en el cálculo de aquel Con
tador, á 1 o8.358 vecinos hijosdalgo ? 

Materia es esta en qué parece que el gobierno, rico'de** 
positario de tantas curiosidades, debiera poner de manifiesto 
los datos oficiales que posee'para rectificar la opinión" en-co-
sas de mas importancia que lo que parecen á primera vista. 

• • . 

• • - • ' • '<• • 
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JjjL mismo Rey D. Juan el I en el año i38o ce
lebró Cortes en "Soria con los Prelados , Condes, 
»Ricos-homes, Caballeros y Escuderos, y en ellas 
j>los Procuradores de las ciudades y villas de sus 
«Reinos le hicieron varias peticiones" relativas á 
desagravios de justicia, extorsiones de arrendadores 
y cogedores de Rentas, y demás cosas que ordinaria
mente se daban en queja en las Cortes. En estas se 
hicieron dos ordenamientos con diversas leyes. 

Fórmula: Nos pidieron por merced : Tenemos 
por bien: Nos place. 

Rentas. 
• • • * 

Copiáremos aqui un breve resumen de las rentas y con
tribuciones de la Corona de Castilla en fines del siglo XIV 
para que pueda formarse una idea exacta del número y clase 
de ellas. 

"Casas de moneda. 

wA los Reyes pertenesce labrar moneda de oro, ó plata ó 
«Vellón , de la ley é talla é al presio y peso que segund la 
wdispusicion de los tiempos vieren que cumple á su servicio, 
»é al pro é bien de sus Reinos, é de cada marco que ansi 
»se labra acostumbran llevar de derecho aquello que tienen 
»por bien.. . 

» Salinas y Mineros. 

»De derecho está y en la partida y otras muchas leyes 
»de ordenamiento determinan que los Mineros pertenescen 
»á los Reyes , y que la sal es minera, y que todas las Sali
d a s , é poner precio á la sal é darle guia é tierras donde se 
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«gaste é leyes por clónele se juzgue es preeminencia Real." 

Las Salinas Reales en dicha época eran las siguientes: 
"Las de Espartinas y-sus adherentes: las de Belinehon: 

«das de Cuenca: las de Villafáfila: las de Castilla I las de Ana
í n a con el Salin de Laredo: las de Rusio é Poza y Herrera 
«y Brandon y Lenis , con el pozo de Gabiria, y Salin de Cas-
«trourdiales: Salines deLlanes , de san Vicente y Santander, 
» y alfolí de Aviles : alfolis de Calicía : "Salinas de Córdoba: 
«( posteriormente se agregaron las Salinas del Reino de Gra
znada.)" 

Piezmos de la mar de Castilla. 

Esta renta consistía en el diezmo de todas las mercade
rías que se cargasen y descargasen por la mar. La misma con
tribución había en Galisia. 

'.?M ' • : . • ' • . ' • ' 
Cosas vedadas y saca del pan. 

, . : • • . . . . - : ' - - . t 

t fSe pagaba en los Obispados de Osma, Sigüenza y Ca-
«lahorra , y en todos los pueblos confinantes con Aragonj 
jjNavarra, Francia, Valencia , Cataluña y Portugal, y en los-
«puertos de Cartagena , y en Requena , según los diferentes 
«cuadernos que habiá-"para <&da'vnna parte. 

»La provincia de Guipúzcoa es franca de aduanas dé las 
«cosas' dé su proveimiento y mantenimiento. 

'. b 
»Servicio y- montazgo. 

«Son derechos de ganados que pasan á hervajar dé üna$ 
partes á otras. , ;• | '' 

» Diezmos M aséyte de Sevilla: 
. ' . < . • . ' . • , : . : . . 

t> Diesmo é medio diesmo de lo morisco.-
" v ' i! i 

«De la seda y otras cosas entre Castilla y Granada se 
9»paga diesmo é medio." (Después de la conquista ésfi&itar 
riada-se'ragfega¥cttí;íá"'la;-Cbrona1 las rentas é pechos é> derechoŝ  
de los Moróse según las capitulaciones que se hiciéror» con 
ellos. ) Én el año iSoí fueron igualados con los Cristianos. 
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• Pechos y derechos de los'ludios. 

. • | 
«Los Judíos ademas de las rentas, pechos y derechos que 

«pagan los Cristianos son tenudos de pagar cabeza de pecho, 
«é servicio é medio servicio, 

nAlcacerías de la sedo.. 

« Almojarifazgos. 

«También pertenescen al Rey los treintavos y otros de-
Jtrechos de cargo y descargo de puertos de mar de Yiscaya é 
«otras partes. 

It. «Los derechos de albalá que se paga en Viscaya é en 
«Guipuscoa:, é del fierro é asero é diesmo viejo en Guipuscoa 
«é en Trasmiera, , eann 

It. «La moneda forera que se paga de siete en siete años-
«en reconoscimiento del Soberano Señorío Real. (Páganla los 
pecheros.) ¡i , . § ; tis» .. . • -••:'• • . • 

It. 93Las monedas cuando se otorgan,,hay diferencia co-
imio se pagan asi las monedas, como la moneda forera; en Cas
t i l l a á ocho maravedís de moneda vieja la moneda : y en el. 
«Reino de León á seis maravedís. (Pagan;a los fidalgos y 
exentos ). 

«En el Andalusía contribuyen con el pedido las fasien-
«das que tienen los Caballeros é los fijosdalgo. 

«También se paga el pedido forero, é la martiniega cada 
«año: ansimismo las infurcioHes é marzadgos é escribaoías é 
«portadgos é yantares é fonsado é fonsadera que es servicio de 
«guerra. 

It. «Los fueros é derechos de Asturias, é Barrios de Ga-
«las, é otras partes. 

It. «Las xabonerías. 
It. «Las alcabalas, é las tercias, é los patronadgos des-

«meros del Reino de León. ( Hay cuadernos dellos). 
«También se paga el servicio de las behetrías é galeotes, 

«porque puedan tomar por Encomendero al Señor que 
«quisieren. 

It. «La presentación de Perlados é encomiendas de Aba-* 
«dengos. 



1 8 6 

«Posteriormente los Susidios é Cruzadas que indulta el 
jjSanto Padre, é la administración de los Maestradgos de Ca-
«latraVa, é Santiago é Alcántara, 6 los tres por ciento é otras 
«rentas de Canaria-, é la urchilla de Canaria é África: é las 
«Indias conquistadas.' 

( Copiado de los Libros de Rentas del Gobierno.) 

NOTA BÉNE. Las Cortes del año 1879 y 138o , aunque 
celebradas en distintos sitios, pueden ser quizás unas mismas; 
porque antiguamente parece que quedaban en c':erta mane* 
ra abiertas por algún tiempo para terminar algunos nego
cios pendientes , después de recoger los datos y noticias ne— 
cesarías para su mejor resolución. Asi se vé que á Carlos V 
le decian los Procuradores "en los tiempos pasados antes que 
« V. A. reinase y después que bienaventuradamente reinó eri 
«estos Reinos, algunas veces acaeció que cuando vienen Pro
curadores, criados é servidores de V. A. como agora todos 
«lo somos, las Cortes á que vienen, aunque en todo lo mas 
«principal se concluyan , en algunas cosas se dejan abiertas, 
«para cuando V> A, tornea llamar á Cortés, mandar venir 
«aquellos mismos Procuradores á'acabar de concluir lo que 
«con ellos estáplaticado, y las mas cosas que suceden." 

I • : . - CI< - • • ' • • ' 

• "• • um . - • ; • ' , • ' i 

i ! E ' 
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CORTES D E V A L L A D O L I P , 

Escorial, 
I>. JUAN i AÑO 1385. 

JiiL mismo Rey celebró Cortes en Vallad olid el año 
de 1385 , y en el razonamiento que hizo en ellas es
presa "que habia visto las peticiones generales que 
»le habían fecho, sobre las cuales habia fecho al
agunas leyes en servicio de Dios y provecho de sus 
j>Reinos, las cuales les mandaba mostrar para que 
«las viesen en las sus Cortes: y les manda y ru-
»gá (*) que las guarden bien é complidamente." En 
el razonamiento dio razón porque guardaba duelo 
(luto) de resultas de las pérdidas de honra y gen
te en la jornada de Portugal. , 

Estas Cortes se hicieron estando con el Rey.los 
Infantas, Prelados , Duques , Condes , "Vizcondes, 
Ricos-homes \ Caballeros, Escuderos , íijosdalgo , y 
los Procuradores de las Ordenes y de las ciudades y 
villas dé los Reinos. Se ordenaron en ellas varias le
yes tocantes al servicio militar. 

Fórmula: Ordenamos.: Mandamos. 
. . . . . . . . . • 

Él despacho ó provisión Real del cuaderno de estas Cor
tes está ya espedido, con la computación del nacimiento de 
Jesucristo, en Valladolid el primero de diciembre de dicho año, 
abolida la computación observada hasta allí de la era vulgar. 

Firma: Nos el Rey. 

Servicia, militar. 
Juraban los Procuradores de los pueblos al reconocimien-

( * ) Formula constante para con los Prelados y demás personas 
de autoridad eclesiástica. 
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to solemne del Rey, hacer la paz y guerra por su mandado. 
Algunas veces, y en especial durante la infausta guerra de 
este Rey D. J uan I con Portugal sobre la sucesión á aque
lla Corona, .eran estraordinarias las exacciones de gentes y 
dinero, y por todos los medios legítimos se -representaban ai 
Roy los daños y los inconvenientes , ponderando la carestía 
de los comestibles : que la tierra quedaba yerma: que no ha-
]bia brazos para labrar los campos ,Sea pero todas sus pre
tensiones ó peticiones remataban en suplicarle, "que abre-
»viase los fechos con buena temperanza é maduro consejo 
wpor tal manera que los escándalos e daños de vuestros Reí
anos cesen, podiendo término breve á que derramen la gen-
>;te. Et Señor, cerca desto é de las; otras cosas vos pedimos 
»por merced que vuestraAlteza; hayla deliberación con los del 
>ivuestro;lmuylialÉQ' Consejo: lo que debe faser, ca nosotros 
» prestos-so mosé seremos de.faser é estar por todas(ks.co-* 
nsas que vues.ro servicio fueren." 

Y en las Cortes del año 142,3 juraron los mismos Procu
radores, al Rey'qué harían guerra y paz per su mandado. 

Carece, pues, de.todo fundamento la teoría de que no era 
arbitro él 'Re^'^ará determinar y dirigir esclusivamente los 
negociosrdeí serviclóí militar, y es.notable que entre las que
jas de los comuneros de Castilla, y los proyectos de sus refor
mas no hay la menor alusión á cosas, de esta especie. En el faus-, 
to reinado de D> Fernando, y Doña Isabel se dieron varias, dis-. 
posiciones relativas al servicio .militar, aun contra lo estipula
do en las hermandades de aquel xiempo, sin que ni remota^ 
mente se contase con ningún otorgamiento popular para ello. 
En efecto el otorgamiento era del dinero, no de la gente. 
- . ' . . ) 8BÍ8 > " b ' E10Í«Í70*f( - : '' • • 
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CORTES D E SEGOVIA. N 

D. JUAN I. AÑO 1386. 

E tlJ .1 71A-JI Xi 

L mismo Rey D t Juan I en el aíio 138,6,hizo en 
Segó vía ayuntamiento en el cual estuvieron con él 
la jAcina Doña Beatriz ? su muger, el Arzobispo de 
ToledoPrimado', el Infante D. Juan de Portugal, 
los pfusñosr d^ífúenci, Ávna>, Orense', ía Guar
dia y Tuy ,' Tos Maestres de Santiago' y 'Alcántara, 
los Procuradores de las Ordenes de Alcántara y san 
Juan, y otros Ricos-bornes y Caballeros . y los Pro
curadores, de las ciudades y villas qué trajeron pode
res para facer y otorgar las eoáas^que cumpliesen al 
servicio del Rey. Estos úlún^s presentaron varias pe
ticiones relativas á los agravios y éstorsiones comunes 
de aquel tiempq.,, y vistas' por el-Re^ con algunos de 
su Consejo, la$ respondió otorgando, moderando ó; 

denegando. 
En las mismas Cortes hizo el Rey un razona

miento sobre su xlerecbo á WGoroga de Portugal, 
con objeto 4e que se. continuasen las contribuciones 
estraordinarias otorgadas,para aquella;guerra^, 

Fórmula •: Mepidknmpor merced: ]\os pluce:* 
Mandamos.l 

• 

I 



CORTES DE BRIBIESCA. 
Colección de D. Luis'Solazar. 

D. JUAN I. AÑO 138? 

; ' , - . , , : • , . . . 

H/Nel ano 1367 el mism<> Rey P« Juan el I celebro 
Cortes en Bribjesca, y en ellas ^respondió" al escrito 
»que le fue dado por los fijosdalgo, Prelados y Pro-
«caradores de las ciudades, villas y lugares del Reino.'* 

Fórmula del cuaderno de estas Cortes: Nos pe-
diadas: Nos place: El consejo es muy bueno y por 
tanto Nos ordenamos y mandamos: Nuestra volun~ 
tad é intención es, 'tí? t 

E n estas mismas Cortes se hizo él célebre orde
namiento de leyes de Bribiesca, en que solo se ha
lla el nombre del Rey, ^ 

Fórmuladeesteordenamiento :Ordenamos:Man* 
damos, .... 

1*3 

NOTA BENE. Uno <3e los capítulos de estas Cortes dice 
asi literalmente: Remitírnoslos (los fechos de justicia civiles 
y criminales) a'la nuestra Audiencia, é le damos nuestro 
poder cotrtptide para ello, como lo nos habernos. 

En vista del testo literal de estas Cortes y las anteriores, 
cualquiera puede decidir imparcialmente si éstas gozaban de 
poder ninguno judicial ni legislativo. Es escusado repetir ob
servaciones sobre esta materia; pero las confirmaciones que 
se hallan á cada paso escitan en cierta manera á hacer este 
reclamo.. 

En las mismas Cortes hizo el Rey un ordena
miento sobre la moneda, esto es, sobre su ley y palor. 

Fórmula de este ordenamiento: Ordenamos. 
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COATES, D E P A T E N C I A . 
'•• ' • ; 

Escoríala . -Áni 
D. JUAN r. ptifi -'*> í-fcn oiría AÑO 13*88. 

L Í L mismo Rey D. ''Jsian-I celebró Cortes el áñd 
de 1388 cceti el; moríasterio1 de' fean Pabló dé? Paleri*-
»cia,"y los Procuradores de las villas é logares dé? 
»los. Reinos .'.de su Señor el Rey , presentaron á la' 
»su merced é en su presencia, é de. los Prelados, d 
«Condes, é Ricos-homes, é Caballei-os, Escuderos, 
»y fijosdalgo varias peticiones, de mercedes y quejas 
»y lagravios." 
-'•' De la Carta Real de este cuaderno de Cortes 
resulta ctque el Rey propuso á los Procuradores va
ri rias cosas en razón dé sus menesteres« y ellos con 
«la debida reverencia manifestaron su parecer, dís-? 
«cur riendo la forma de su servicio , sin daño "de sus 
«Reinos." 

Fórmulas: Que le placía: Estaba, eraxonten-
to : Pidieron por merced: Es nuestra merced. 

E l 6 de diciembre del mismo año de i388 el esrresa-
do Rey hizo en Burgos un Ordenamiento sobre la moneda, 
abajándola con acuerdo de su Consejo. Hay códice de él en 
la Biblioteca del Escorial. 

.En i de julio del año siguiente de*i38o fue espedido 
por el mismo Rey con fecha en Segovia el Ordenamiento-para 
la Audiencia Real alli. 

Fórmula: Face saber nuestro Señor el Rey. 
En 6 de enero del mismo año publicó el Ordenamiento 

de examen de escribanos, con arreglo á lo determinado en 
las Córte.s de Palencia. 

Fórmula: Mandamos. 
En 5 de marzo del año 1890 espidió un Albalá sobre los 
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pleitos qae se suscitasen con motivo de las mercedes del Rey 
V. Pedro. 7 

Fórmula: Nos el Rey de Castilla y Portugal facemos 
saber: Es nuestra merced. 

{ E l Ordenamiento para el arreglo del Consejo Beal fue fe
cho por el mismo Rey D. Juan el dia de san Bartolomé del 
mencionado año de 1390. 

Otro Ordenamiento también relativo al establecimiento de 
la Audiencia Real en Ségovia, y sobre las posadas y las ape
laciones está despachado en el mes de julio de dicho año, y 
ordenado al parecer en las Cortes de Guadalajara celebradas 
el mismo año, según se deduce de la siguiente cláusula: crNos 
» mandamos aquí ayuntar á todos vosotros para vos decir al
agunas razones que entendemos que son servicio de Dios é 
»>pró é bien de nuestros Reinos." 

Fórmula: Ordenamos. í 
De todos estos ordenamientos se conservan códices eíf la 

Biblioteca Escurialense, y corren copias en las colecciones or
dinarias de ellos. 

NOTA, ^ENE. Todas estas Cortes de los anos i385 á 1390 
pudieron ser unas solas, aunque continuadas en diversos si
tios, según lo que dejamos anotáuV á las de iSyq y i38o. 

I 
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CORTES B E G U A D A L A J A R A . 

Escorial. 
D. JUAN I. AÑO 1390.' 

F1 # 

Hit, mismo Rey D. Juan I wen presencia del Prín
c ipe D. Henriqué primogénito heredero en los sus 
»R.einos de Castilla y de León , y del Infante D. Fer-
«nando sus hijos , con consejo de los Prelados, 
«Maestres de las Ordenes , Duques, Condes, Ricos-
«homes, y del Canciller y Oidores de la suAudien-
«cia y de los Alcaldes de la su Corte, y de los Ca
lí balleros , Escuderos, ñjosdalgo y Procuradores de 
«las ciudades, villas y lugares de los sus Reinos que 
«estaban con él en las Cortes que facia en Guada-
«lajara," fizo é estableció diversas leyes sobre la 
buena administración de justicia, régimen y gobierno 
del Reino, y desagravio de sus vasallos. 

Fueron leídas y publicadas en las mismas Cor
tes el 27 de abril del año 1390. 

Fórmula: Ordenamos. 
Se estableció también: que no se hiciesen juntas para es

torbar las penas eclesiásticas: que no se ocupasen ni embar
gasen las rentas del Clero : y se dieron otras disposiciones re
lativas á las exenciones de pechos y tributos, á las visitas de 
los Prelados , corrección de abusos 8cc. De todo ello se dio 
cuaderno separado fecho el mismo dia 27 de abril, con t í 
tulo de Ordenamiento sobré, 1,QS Prelados y Clerecía. 

Fórmula: Establecemos : Ordenamos. 
En las mismas Cortes hizo el espresado Bey el ordena

miento s/>bre Sacas (extracción ó exportación) de cosas 've
dadas , espedido el a o de abril/ ". 

' 1 



1 9 4 CORTES DE MADRID. 
norial, 

T>. HENRIQUE III. A&O I 3 9 1 . 

. . . . . . . , . V ^ ^ - v ^ v 

A L fallecimiento del Rey D. Juati I en principios 
de octubre del año 1390 tenia su hijo primogénito 
J). Henrique solos once años, y po; pudiendo por.si 
gobernar el Reino,* se juntaron en laJbgWia de San¿ 
Salvador de Madrid el ultimo día de enero del ano. 
i 3g i crlas Cortes Hamacas y convocadas á nombre-, 
vsuyo.,; qqmpuestas ,de todos los G-randes del,I^eino^. 
5?asi--lauques como Prelados9 Maestres, Condes?<jfli-: 
» eos-bornes, Caballeros^ Escuderos^ fijosdalgp 91 jij 
«los Prpqur adoras de las, ¡ciudadeso tillas y ¿luga res-, 
vdel Reino, llamados por cartas) y maínctemie^t.̂ S; 
«de nuestro se%r el Rey D,'Henrique'.> . fpara 01H 
«denar el regimiento del 'dicho señor Rey-é;de[§§§ 
a Reinos de la manera que mas cumpliese; á su ;ser-
« vicio y bien de sus Reinos y.: de todos los que viven 
«en ellos, por razón de la.menor¿edad :delidiqhp se-
«ñor Rey : y después de muchas conferencias apor
rataron y convinieron eir nombra" íúh'consejo com-
«jyueslo de Grandes , asi'Marqueses e DuquesV có-
«.mo Prelados é Maestres, é Condes, é Ricos-homes,, 
??é Caballeros , é otrosi de los -vecinos:,de las ciudat 
«•desoé villas."' , . Bife omm 1 fe odosfr o£>£?«aae on \ bm o 

Los ^nombrados fueron el* Buque de Rénavente, 
el Marques de VilleriaV^l; Conde d#Trastamkra? 

los Árzobjspbá. de Toledo y de Saritiágó" los Maes
tres de Santiago , Calatrava y Alcántara, él Conde 
de Niebla, y diez y seis Cabaljer^c^p^r^ipor, cada 
medio año ? y otros diez y seis Procuradores de las 
ciudades 5 en la misma forma, á los cuales se les dio 

i? 
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poder para regir el Reino con las excepciones siguien
tes : "que non quitasen tierras, mercedes, oficios ni. 
«tenencias, salvo por desmerecimiento : que no pu
diesen dar villa ni castillo ni heredad ni dinero: que. 
«no acrecentasen lanzas: que no levantasen guerra, 
a sin mandado del Reino, salvo en caso de invasión 
«estrangera ó desobediencia al R e y : que. no echasen 
«mas.pechos que los otorgados por las Cortes: ^ue 
«no pudiesen dar carias-para'matar Ó lisiar, ni des
aterrar á ninguno sin ser juzgado por sus alcaldes,? 
«ni deshacer hermandades fechas por los Reyes, pero, 
«sí templarlas ó emendarlas en cosas razonables: que 
«non pudiesen dar cartas de perdón de traición o ale-, 
«ve ó muerte segura sin preceder para esto xíltimo 
«perdón de parte: que guardasen las ligas fechas, y 
«no hiciesen «tras sin consejo del Reino: que no die-. 
«sen cartas de ruego de casamiento: que no pudie--
«sen hacer notarios públicos, y sí solo escribanos-de 
«ciudades ó villas á petición de las mismas: que rio 
«autorizasen el reto : que no pudiesen dar cartas para 
=«atargar' ningún pleito, salvo por espreso manda-
amiento del Rey, en servicio suyo: que no pudiesen 
«dar cartas para suspender el tomar cuentas de l a 
«Hacienda Real : que no pudiesen relaxar m modé-
«rar los pechos y tributos ordinarios, salvo si hu-
«inese manifiesto agravio, en cuyo caso los agrav la
ndos debían ser oidos en derecho; .que, no pudiesen 
.«dar .carta .para labrar de .nuevo fortaleza ni peña 
«brava b y-sí-solo para labrar casas-llanas en las he-
«redados-propias de los que las labrasen." 
, : • Hecho* el competente juramento de fidelidad al 
Rey rjp'r'lbs del .mencionado consejo,' tomaron el man
do.' Posteriormente continuaron las Cortes, y á p r e j -
^eneja deí.Rey , de losi Infantes.,. Qrandes^- PjeSa r 

dos , Rieos^homes ,• "Caballeros y .Procuradores.de la* 
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ciudades y villas, habló el mismo Rey en razón de 
las fazafias de antigua lealtad y obediencia de los 
antepasados á sus Reyes; pidió los servicios que se 
necesitaban y ordenó varias leyes y capítulos en be
neficio general; su data es de 10 de abril. 

En 2.0 del mismo mes se hizo en las mismas Cortes 
un ordenamiento nuevo sobre el modo de pagar las 
deudas atrasadas al respecto de la nueva moneda. 
E l juramento de los del nuevo consejo decia entre 
otras cosas: "Juramos á todas las ciudades, villas é 
«logares del Reino de les guardar ó hacer guardar 
«eso mesmo todos los privilegios é buenos usos, é 
«buenas costumbres é franquezas 9 é libertades que 
«han de los dichos Reyes.5' 

Fórmulas generales: A lo que me pedistes: Vos 
lo tengo en servicio: Me place facer lo que me pi
den por merced: Ordeno é mando. 

' • • / •• 

OBSERVACIONES. 
• 

A estas celebérrimas Cortes que se citan como el testo ina
pelable de la soberanía popular en Castilla, concurrieron con 
los Grandes., Prelados y Caballeros del Reino ciento doce Pro
curadores populares en la forma siguiente: 

Por Burgos 6. | Por Valladolid 3. 
Por Toledo 5. A Por Plasencia a. 
Por León ¡ 5. J Por Baeza . . . . . . . . . . 3. 
Por Sevilla 3. § Por Ubeda . . . a. 
Por Córdoba '3. Á Por Toro 4* 
Por Murcia 3. Y Por Calahorra a. 
Por Jaén..'. 3. T Por Oviedo 1. 
Por Zamora . .' 4.<f? Por Jerez a. 
Por Salamanca. . 8. Á Por Astorga ".. . 1. 
Por Avila a. Y Por Ciudad-Rodrigo.... *• 
Por Segovia a. f? Por Badajoz, J-
Por Soria. . . . . . . ^ . . . 4. A Por Goria a. 



Por Coruña 
Por Medina del Campo 
Por Dueñas. . . . . . . 
Por Carmona 
Por Ecija. 
Por Vitoria 
Por Logroño. . . . . . 
Por Trugilio. . . . . . 
Por Gáceres. 
Por Huete 
Por Alcaraz. . . . . . 

o. M 
2. < 

2. k 
2. 

a. ft 
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Por Cádiz. a. 
Por Arjona. . . t a. 
Por Castroxeriz 2. 
Por Madrid. . 2. 
Por Bejar. . . - . . • 2. 
Por Villareal 2. 
Por Cuellar 2. 
Por Tarifa 1. 
Por Fuenterrabía 1. 
Por Paiencia. 2. 

Para formar un juicio exacto del motivo y orden de esta 
famosa reunión es preciso tener presente que según el testi
monio conteste de todas las Crónicas y historiadores coetá
neos, el Rey D. Juan I falleció el 9 de octubre del año 1890 
en Alcalá de Henares, de resultas de haber caido violenta
mente de su caballo. De consiguiente no hizo disposición nin
guna testamentaria, y quedando el Príncipe D. Henrique de 
menor edad, en que según las leyes no podía por sí gober
nar el Reino, y no habiendo dejado su padre nombrados go
bernadores, fue necesario para acallar las muchísimas pre
tensiones que habia sobre ello, y para lisongear en cierto mo
do á todos los partidos, formar la numerosa Regencia que 
resulta de las actas de estas Cortes, de cuyo contesto se de
duce á primera vista cuan limitada y cuan sujeta á la legí
tima autoridad del Rey era la de los Regentes en los pocos 
años de la minoridad de aquel. 

Este caso, muy parecido al que ocurrió en la infancia 
del Rey D. Alonso X I , está sujeto, á las observaciones que 
hicimos entonces á las Cortes del año 1 315; pejo para po
ner mas en claro estos sucesos de tanta importancia, añadié
remos aquí algunas reflexiones, y nos remitiremos á docu
mentos insignes que dirimen de todo punto la cuestión. 

Son incontestables los monumentos que coníerva nuestra 
historia de que los Reyes de España declaraban é instituían 
por sí mismos el heredero del trono. Fernando I dividió el 
Reino á sus hijos, según lo refiere el Monge de Silos. (Beg-
num suum filiis suis dividerc placuit.) D. Alonso \ I , no te
niendo sucesión varonil, declaró á su hija Doña Urraca he-



redera de sus estados. D . Alonso VÍI poi? medio de su dispo
sición testamentaria dio el estado de Castilla á D. Sancho, y 
el de León á D. Fernando sus hijos. D. llenriqoe I en su me
nor edad fue guardado y tenido en tutela por su hermana 
Doña Borengüela, según la disposición del Padre, &c. 8cc. 

Para mayor prueba de que los Reyes estaban en la in
contestable posesión y facultad de declarar la sucesión del 
Reino y su gobierno, y la tutela del Rey menor de edad, co
piaremos literalmente las siguientes cláusulas del testamento 
de este Rey D. Hcnrique III, á cuya muerte tenia su hijo 
D. Juan II solo un año, nueve meses y diez y ocho dias; 
Dice asi-: "Otrosí ordeno é mando que sean tutores del di-
»cho Príncipe mi fijo é regidores de sus Reinos é señoríos fas-
»ta quel haya edad de catorce años cumplidos la Reina Doña 
^Catalina mi muger é el Infante D. Fernando mi hermano, 
«amos á dos ayuntadamente ó el uno dellos por la forma de 
»yuso siguiente: los cuales hayan aquel poder para regir é 
tfgobernar los dichos Iiegnos é señoríos que los derechos de 
»mis Regnos é los buenos usos é las buenas costumbres dellos 
»> les dan salvo en lo que atañe á la tenencia é guarda del di-
wcho" Príncipe.1' (Copiado del Registro de este testamento 
que fue otorgado en Toledo á 34 de diciembre de 14.06 
unte Juan Martines.) 

Pero" aun es mas solemne y agena de toda sospecha la 
declaración de la esclarecida Reina Doña Isabel la Católica. 
Dice asi: "Otrosí conformándome con lo que debo é soy obli-
»gacla de derecho, ordeno é establezco é instituyo por mi 
w universal heredera de todos mis Regnos é tierras é señoríos; 

»é de todos mis bienes raíses"después de mis dias á la ilus-
j?trísinia Princesa Doña Juana Archiduquesa de Austria, Du-
«quesa de Borgoña, mi muy cara é muy amada hija primo-
*>génita heredera é sucesora legítima de los dichos mis Regnos 
i">é tierras é señoríos, la cual luego que Dios;.me llevare se 
»intitule de Reinaré mando k todos los Prelados, Duques, 
*> Marqueses, Condes, Ricos-homes , Priores de las órdenes, 
*•*Comendadores, Subcomendadores, é alcaides de los castillos 
wé casas fuertes é llanas é á los m'13 adelantados é merinos e 
wá todos los concejos, alcaldes alguaciles, regidores, veinti-
»cuatros, caballeros é jurados, escuderos, oficiales é hoines 
wbuemos de todas las cibdades é villas é lugares de los dichos 



, . - *99 
*rms Remos e tierras é señoríos,, é á todos los otros mis va
sallos é subditos é naturales de cualquier estado 6 condición 
»é preeminencia é dignidad que sean é á cada uno é cualquier 
nefelios por la fidelidad é lealtad é reverencia é obediencia 4 
«subgeceion é vasallage que me deben é á que me son astric
t o s é obligados como á su Reina é señora natural, é so vir-
«tud de los juramentos é fidelidades é pleitos é homenages 
«que me fesieron al tiempo que yo succedí en los dichos 
«mis Regnos é señoríos que cada é cuando pluguiere á Dios 
«de me llevar desta presente vida, los que alli se haíla-
«ren presentes luego é los absentes dentro del término que 
«las leyes destos mis Regnos disponen en tal caso hayan é 
vreciban é tengan á la dicha Princesa Doña luana mi hija 
,«por Reina verdadera é señora natural propietaria de los di 
edros mis Reinos é tierras é señoríos, é alcen pendones por 
.«ella, fasiendo la solemnidad que en tal caso se requiere é 
«debe é acostumbra faser, é asi la nombren é intitulen den
ude, en adelante é le den é presten é exhiban é fagan dar é 
aprestar é exhibir toda fidelidad é lealtad é obediencia é re-
«verencia é subgeccion é yasallage que como sus subditos é 
«naturales vasallos le deben é soh obligados a le dar é pres-
«tar é al ilustrísimo Príncipe D. Filipo: nai muy caro 6 muy 
«amado hijo como á su marido." 

"Otrosí por cuanto puede acaescer que al tiempo que 
«nuestro Señor desta vida presente me llevare la dicha Prin-
«cesa mi hija no esté en estos mis Reinos ó despnes que á 
«ellos yiniere en algund tiempo haya de ir é estar, fuera de-
«ílos ó estando en ellos no quiera ó no pueda entender en 
«la gobernación dellos, é para cuando lo tal acaesciere es ra-
«son que se dé orden para que haya de quedar é quede la 
«gobernación dellos de manera que sean bien regidos é go-
.«bernados en pasé la justicia administrada1 como xlebe, é los 
«procuradores de slos dichos mis Reinos en las.Cortes de To-
«ledo del año de quinientos é dos, que después se continua
ción é acabaron en las villas de Madrid é. Alcalá de Hcna-
« res el año de quinientos é tres por su petición me suplicaron 

' «c pedieron p.or merced que mandase proveer cerca dello, 
«é que ellos estaban prestos é aparejados de obedescer é cum-
«pliv: todq 16; que por mi fuese cerca dello mandado, como 
«buenos é leales vasallos é, naturales, lo. e o ai yo, después hobe 



«hablado á algunos Prelados é Grandes de mis Reinos é 
i> señoríos é todos fueron conformes é les pareció que en 
«cualquier de los dichos casos el Rey mi señor debia regir 
«é gobernar é administrar los dichos mis Reinos é seño-¿ 
«ríos por la dicha Princesa mi hija, por ende queriendo 
«remediar é proveer como debo é soi obligada para cuando 
«los dichos casos ó alguno de ellos acaescieren é evitar las 
«diferencias é disensiones que se podrían seguir entre mis gúb-
«ditos é naturales de los dichos mis Reinos, é cuanto en mí 
«es proveer á la pas !é sosiego é buena gobernación é admí-
«nistracion de la justicia dellos acatando la grandeza é exce-
«lente nobleza é esclarecidas virtudes del Rey mi señor, é la 
«mucha experiencia que en la gobernación dellos-há tenido 
«é tiene, é cuanto es servicio de Dios é utilidad é bien co-* 
»mun dellos que en cualquier de los dichos casos sean poí" 
J3SU señoría regidos é gobernados, ordeno é mando que ca-
j'da é cuando la dicha Princesa mi hija no estuviere en es-
3> tos dichos mis Reinos ó después que á ellos viniere eu 
«algund tiempo haya de ir é estar fuera dellos ó estando 
«en ellos no quisiere ó no podiere-entender en la gober-
»)nación .dellos, que en cualquier de los dichos casos el Rey 
«mi señor rija, administre, é gobierne los dichos mis Reí
anos é señoríos é tenga la gobernación é administración de-
«llos por la dicha Princesa segund dicho es fasta en tanto 
«que el Infante D. Carlos mi nieto hijo primogénito here^ 
íjdero de los dichos Príncipe é Princesa sea de edad legíti-
«ma á lo.menos de veinte años cumplidos para los regir 
«é gobernar, é seyendo de la dicha edad, estando» en estos 
*>mis Regnos á la sason ó viniendo á ellos para los regir , los 
«rija é gobierne é administre en cualquier de los dichos ca-
»sos, segund é como dicho es: é suplico al Rey mi Señor 
^quiera aceptar el dicho cargo de gobernación é regir é gober-
«nar estos dichos mis Regnos é señoríos en los dichos casos, co-
«mo yo espero que lo hará." (Copiado del testamento original 
otorgado en Medina del Campo á íz de octubre de 1Ó04.) 

Resulta, pues, que cuando el Monarca reinante señalaba 
y nombraba los tutores del Príncipe heredero, y los regen
tes ó gobernadores del Reino durante la infancia ó menor edad 
de aquel, no habia ni necesidad ni costumbre de que ni en 
ano ni en otro caso interviniese la deliberación de las Cortes. 
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Así se ve que habiendo ocurrido esta intervención el año de 
1391, por haber fallecido D. Juan 7 sin testamento\ que
dando su hijo Henrique III de solos once años de edad en 
seguida en el año 1406 habiendo muerto éste, y dejado á 
su hijo D. Juan II de menos de dos años ., por haberle su 
padre señalado y nombrado tutores de su persona y gober
nadores del Reino, ni los Prelados, ni los Grandes, ni Jos 
Procuradores populares se mezclaron en semejante asunto. Si 
hubiera sido semejante nombramiento prerrogativa de las- Cor
tes , ¿ cómo cesó , cómo no se reclamó en un caso tan inme
diato, y aun de mas urgencia al parecer, por ser mucho me
nor de edad el Príncipe que heredaba ? Esto no necesita de 
mas reflexiones ni comentarios. 

NOTA BENE. E n el año de 1393 el mismo Rey 
D . Henrique I I I tuvo Cortes en Madrid , en las cua
les dijo á los concurrentes que tenia ya el regimien
to de sus Reinos. L a respuesta de ellos fue: c cden-
j>de el dia que vos lo tomastes acá place é plogo á 
»todos los de vuestros Regnos que regnedes porluen-
»gos é muchos tiempos." 

A l mismo tiempo el Rey mandó que cesasen las 
juntas que habia con daño públ ico , y á los que no 
lo hiciesen, "habrán , dice, la nuestra ira 9 é demás 
«desto pasaremos contra ellos é cada uno dellos é 
«contra sus bienes en aquella manera que nos enten-
»diéremos* que cumple á nuestro servicio." 

E n el año de I 3 Q 5 el mismo Rey hizo un O r 
denamiento sobre el .uso de caballos y muías. 

Fórmula : Tovo por bien: Mandó. 
E l mismo año publicó en Madrid á 5 de di

ciembre el arreglo del Juzgado de Burgos. 
Fórmula : Vos mando. 

Habiéndose prohibido generalmente á todos el andar en 
muía, el Rey hizo las declaraciones de excepción siguientes: 

El Cardenal de España 2,5 muías é mulos. El Arzobis-



2,02, 
po de Sevilla, y los Obispos ele Córdoba, Jaén y Cartagena, 
cada uno 10 cuando viniesen á Ja Corte, y si quisiesen traer 
mas bestias fuesen caballos de á 600 maravedís cada uno: los 
Arzobispos de'Toledo y Santiago ao cada uno : los Obispos 
cada uno 1 o : los • Abades benditos y Priores a: los Dignida
des de Iglesia Catedral a: los Maestros, Ministros, Gene
rales, Priores, Provinciales 1 : E l Capellán mayor del Rey y 
de la Reyna a: los Capellanes de los Infantes 1: los Colecto
res de nuestro Señor ei Papa 1 : los Oidores, Alcaldes y Con
tadores mayores a : los Físicos del Rey y la Reyna a: los de! 

Infantes 1 : los mensageros y bombres estraños qué vinieren al 
Rey, libres : las dueñas y doncellas de la casa f. '" 

, . . . . . , • • 

Este Ordenamiento fue declarado en Madrid á 19 
de octubre de 1306. 
•• .Fórmula;To el Rey mando; Fisc faset este Or
denamiento, '' 

.: : ' - '' ' 

: . . ' . 

I ; o | •! : • > ; « 
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CORTES D E SEGOVIA. 

Escorial m 

B/HENRIQUE III, A&O l 3 9 6 ; 

E L mismo Rey mandó facer, el arlo de i3o,6 en Se
gó via ^ayuntamiento con consejo éiacuerdo dellnfan-
#ted©íJ Fernando su her-ñíano 5 y de-los Prelados, 
«Maestres^ € ó n d e s v ^ i c « s ^ o i n e ^ 4 ' Caballeros.; Es
cuderos y Procuradores de las ciudades y villas pa-
»ra arreglar el Ordenamiento de caballos y muías, 
«espedido en ao de agosto de dicho año." 

^ Fórmula: fficMeti ^ . b ••>••• 
.gtstmhD ^b - ; '•• ' 

NOTA BENE.\ En el añq de 1399 celebró también Cortes 
en Segovia con asistencia del Clero y la Grandeza en que se 
leen estas espresiones : Ordené ayuntar toda la mas gente 
que pudiese. , c . 

Esto confirma mas y mas que no babia numero fijo ni 
señalado de concurrentes, según otras muchas,veces hemos 
observado. 



CORTES D E TORDESILLAS. 

Escorial. 
D. HENRIQUE III. AÑO 14.OI. 

L mismo Rey celebró el año IJ^OI Cortes en Tor-
desillas, y en ellas los Procuradores de las ciuda
des y villas del Reino que vinieron á él se quejaron 
de que muchos rufianes y hombres perdidos usaban 
de tonsura clerical ? á cuyo abrigo y fuero se come
tían escándalos 9 que se mandaron remediar requi
riendo primero á los Prelados. 

L a ciudad de Burgos hizo peticiones particula
res en estas Cortes-? y en ellas fizo el Rey un Ordena
miento sobre Penas de Cámara. 

Fórmula: Me place: Es mi merced. 

• 

¡ 



/ • ao5 
CORTES DE VALLADOLID. 

Escorial. 

V. HENRIQUE IIL ANO l4o5 . 
I W V W W W V W / W ^ W V V W */%/w 

Ji iN el año 1405 el mismo Rey hizo Cortes en V a -
lladolid "para facer pleito-homenage y juramento 
«al Príncipe heredero D . Juan, y en ellas pidieron 
«los Procuradores populares que hiciera el Rey co-
j?mo hizo un Ordenamiento sobre las deudas, usuras 
5?y tratos de los Judíos, de que se expidió carta y 
»provisión después en Madrid á a i de setiembre de 
5? dicho año." 

Fórmula : Me place: Es mi merced : Mando. 
E l mismo Rey en el año 1406 formó y mandó 

publicar en Segovia á 15 de setiembre un nuevo Or 
denamiento y arreglo del Consejo Real. . 
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TRABAJOS ESTRAORDINARIOS 

• 

B E L 

RESTAURADOR. 

Comprende algunos documentos auténticos, copia
dos de los registros públicos del gobierno en com
probación de las observaciones hechas en los cua
dernos anteriores, desde el año i4aa* hasta el 
de I5I8. 

CUADERNO OCTAVO. 

^^m^x^i 
"t(̂ W^e>~ 

MADRID: 
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C O N 

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE ELLAS*. 

(Documentos auténticos copiados de los registros 
públicos del gobierno, en comprobación de las 
observaciones hechas en los anteriores cuadernos i 
desde el año 140a hasta el de I 5 I 8 . ) 

A C T A D E L A J U R A 

DE L A I N F A N T A DOÑA MARÍA. 

' AÑO 140a . 

c t l n Dei nomine amen: E n el alcázar de la muy no-
«ble cibdat de Toledo viernes seis dias de enero, año 
«del nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 
«mil é cuatrocientos é dos años, estando el muy alto 
«é muy noble é muy poderoso é muy esclarecido P r ín -
«cipeé señor D . Henriquepor la gracia de Dios Rey 
«de Castilla é de León, asentado en Cortes é ayunta-
»miento general de los sus Reinos é señoríos, con l a 
«muy alta é muy noble señora la Infanta Doña M aria, 
«hija primogénita del dicho señor Rey, é de la muy 
«alta é muy noble é muy esclarescida señora la Rei-
«na Doña Catalina su muger, nuestra señora é su 
«theredera de los dichos Reinos é señoríos, presente 
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jjolrosi el muy noble señor Infante don Fernando 
y>señor de Lara , Duque de Peñafiel é Conde de A l -
sjburquerque é de Mayorga, hermano del dicho se-. 
01 ñor Ptey? é otrosí el muy reverendo Padre en Gris-
55 to é señor D. Pedro por la gracia de Dios , Car-
«denal de España, é otros muchos Perlados, Con-
«des é Ricos^homes, Caballeros y Escuderos é Per-
5>euradores de las cihdade's, é villas de los dichos Reg-
55nos é señoríos ,, para facer lo que adelante se.si-
5;gue.> especialmente llamados x é ayuntados á Cer
otes generales, é en. presencia de nos. los notarios 
55públicos é testigos de yuso eseriptos, especialmen-
55te llamados é requeridos para lo de. yuso conteni-
n do eldichoy señor Rey diso á los qne alli estaban 
5>presentes, que- éli losliabia fecho llamar é ayuntar 
55a las dichas Cortes, especialmente sobre tres cosas: 
«la, primera qne jurasen é ficiesen pleito-bomenage 
35a la dicha Infanta Doña ; María su. hija, é presen-
?5 te qué la tomasen é-recibiesen por Reyna ó por se-
55ñora de los dichos Reinos, e señoríos, después de sus 
» días t la segunda por ordenar la justicia en la manera 
35que cumple al servicio de Dios, c suyo, é prove
c h o , de;sus Reinos, e de todos ellos: la tercera por 
üñlKp^ij e l fecho de la guerra de Portugal segund 
w'quei £MmMa¡: el; dicho Cardenal había dicho de su 
??parte á los que se y acercarán, é diría luego á to
ados los "presentes mas largamente: e entonce eldi-
?rcho señor Cardenal les, 4ixo muy especificadamente 
?^éd,eelaró todas las cosas porque habían seido 11a-
?5mados muy largamente é que todos los dichos Rei-
5'nos éseñoríos eran tmudos é debían facer especial-
5?mente en.fecho del juramento e pleito-homenage que 
¿ffiz debm facer al dichoiseñor Rey é a;laydicha seño
r a : Infanta- Doña; María, según:; los ¡ derechos é eos-
ntumbre d& Castilla: é luego el; dicho señor Infan-
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«te D . Fernando hermano del dicho señor Rey é el 
«dicho señor Cardenal \ é otros muchos Perlados3 

«Condes é Púcos-homes , Caballeros é Esconderos\ é 
«Procuradores de las dichas ciudades é-villas de los 
«dichos Reinos é señoríos que y estaban ficieron ju -
«ramento sobre la señal de la cruz é á los santos 
«Evangelios, é pleito-homenage a l dicho señor Rey 
«en las maneras é só las formas que se contienen 
«en los eseriptos que Juan Martines del Castiello 
«Chanciller del dicho señor Rey primeramente allí 
«habia leído 5 é después Pero García; Alcalde é Fer-
«nan Martines de Igrisaleña procuradores de la ciudad 
«de Burgos segund parescia por una carta de pro* 
«curación á ellos otorgada por el dicho CtóMpejoí, sig-? 
«nada é suscripta del signo de Juan Martines de G a -
«lliciano escribano de la dicha cibdad juraron por 
nsí e en nombre del dicho concejo e de todos los 
nvecittos é moradores de la dicha ciudad é cíe su 
v tierra é término, en las ánimas dellos 6 de cada uno 
«dellos % é por si mesmos é cada uno dellos juró en 
«manos del reverendo en Cristo padre é señor D . San-
«cho Obispo de Falencia sobre la cruz é á los san-
»tos Evangelios que focaron corporalmenle en sus 
«manos, é flcieron pleítO-homenage' al dicho seño* 
«Rey é á la dicha señora Infanta Doña María que 
«estaba presente en manos del dicho señor Rey é 
«prometieron é cada uno dellos prometió á nos los 
«notarios de yuso escritos, asi como á pcisonas pu-
«blicas estipulantes en nombre é por la dicha seño-
»ra Infanta Doña María en la forma que se contie-
»ne en un escrito que primeramente les fue leído por 
«el dicho*Chanciller, el tenor del cual se sigue: nos 
"Pero García Alcalde, é Fernán Martines de Igrb 
«saleña , uno de los secce bornes- buenos de la muy 
sjnoble cuidad de Burgos 5 ansí como procuradores 

-
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«que somos de la dicha cibdad. c por nos mesmos face-
«mos pleito-homenage á vos el muy alto é muy noble 
«é muy poderoso Príncipe é señor nuestro señor el Rey 
«D. Henrique, Rey de Castilla, é de León, que Dios 
«mantenga, á vos/é otrosí en nombre de la muy noble 
vé muy alta señora la Infanta Doña María que Dios 
«guarde nuestra señora vuestra fija primogénita é 
«heredera de los Reinos é señoríos de la Corona de 
«Castilla é de León, é otrosí a la dicha señora In-
sríanta Doña María que está aqui presenté, é pro-
«metemos á los notarios de yuso escritos é á cada 
«uno dellos ansi como á públicas personas estipulan-
«tes por la dicha señora Infanta Doña María, é ja
rramos por Dios verdadero é por Santa María su 
«madre é sobre la señal de la cruz, é de IQS santos 
«Evangelios con nuestras manos derechas corporal-
«mente tañidos, en las ánimas de los de la dicha 
«ciudad, por cuyos Procuradores venimos para estoj 
«é otrosí por nosotros mesmos que después de los 
«dias de vos el dicho señor Rey nuestro señor que 
«plega á Dios que sean muchos é buenos, fal] escien-
«do vos el dicho señor Rey sin fijo legítimo varón, 
«que los de la dicha cibdad de Burgos é nosotros eso 
«mesmo tomarán é recibirán é ternán, é obedesce-
«rán é tomaremos é recibiremos é tememos é obe-
«descerémos, é de agora para estonces ellos é noso-
«tros en su nombre dellos é por nos mesmos toman 
«e reciben é obedecen ¿tomamos é recibimos éobe-
«deeemos á la dicha señora Infanta Doña María por 
«Reyna é por señora en los*Reinos de Castilla, de 
«León , de Toledo , de Gallicia, de Sevilla, deCór-
«doba , de Murcia , de Jaén , del Algarbe, de Alge-
«eira, é los señoríos de Vizcaya é de Villena, é de 
«Molina,.é en todos los otros señoríos.que pertene
c e n á la Corona de los Reinos de Castilla é de Leon^ 
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„ besándole la mano, é otrosí que le serán, Sean s é 
«seremos é seamos leales servidores, subditos vasa" 
vllos, é le farán é farémos nuevamente á-mayor abun
damiento é seguridad el pleito-liomenage que las leys 
»del Reino que son las leys de las Partidas, mandan 
«que se faga al Rey nuevo cuando reina, é farán é 
«cumplirán é guardarán por sí é por los lugares de la 
«dicha cibdad , é farémos é cumpliremos é guardaré-
«mosá la dicha señora Infanta, entonce Reina, todas 
«aquellas cósase cada una dellas que leales sribditos, 
^vasallos é servidores é homes ligeos deben é son tenu-
«dos de facer é guardar é cumplir á su Rey é á su Se-
33 ñor natural, é si lo asi no ficieren é cumplieren, 
«ficieremos é cumpliéremos, como aqui se contiene, 
33 ó en alguna cosa falleciere ó falleciéremos, que la 
33 ira de Dios sobre todo poderoso sea sobre todos 
3?ellos é sobre nos, é sean é seamos por ello traidor-
vres conocidos ¡ ansi como aquellos que trahen (*) 
35castillo, é matan á su Rey é á su Señor natural: é 
«de todo esto en como pasó los dicho Pero García 
33Alcalde, é Fernán Martines demandaron á nos los 
«dichos notarios que los ficiesemos ende uno ó dos ó 
«tres ó mas instrumentos signados» cotí nuestros sig-
«nos: testigos que fueron presentes para esto, llama-
>3dos especialmente é rogados los Dottores Gonzalo 
j3 Rodrigues Arcidiano de Almazan é mosen francés 
»3Clemente, é Pero Sanches del Castillo, é Periañes 
33de Toro , é Antón Gomes, é Alftm García Conta-
?3dores mayores del dicho Señor Rey , é Juan Manso 
J3é Niculas Martines Contadores mayores de las cuen-
J3 tas del dicho Señor R e y , é R u i Lopes escribano de 
»la cámara del dicho Señor Rey. = Juan Martines, 
»Chanciller. = Johannes Rodericus." 

o ( * ) Entregan. 



•ai a 
NOTA BENE., En las mismas Cortes, al tiempo 

de hacer el pleito-homcBage y juramento anteriormen
te copiado ? los misinos Procuradores de Burgos di
jeron que ellos estaban .prontos "para facerlo j empe-
«ro cjuebien sabia la merced del dicho señor Rey 
«é cuantos había en el Reino que la dicha ciudad 
«de Burgos era cabeza de Castilla é su cámara ,é 
«que .siempre solian tener su lugar e n ISLS Cortes de 
iúos Reís sus antecesores en derecho de las casas 
vüeates de los Reís , é que fablaban primero é aun-
3?? que cuando semejantes juramentos é pleíto-home-
«nages se facían en Castilla, que siempre los Procu-
«radores de la dicha ciudad se asentaban primero en 
«el dicho lugar, é fablaban é juraban é*facían los 
«pleytos primero: é después dellos, que se asentaban 
«los Procuradores de la ciudad de León en el otro 
«asentamiento á la mano derecha dellos: é á la ma
jano izquierda de los Procuradores de Burgos, cerca 
«dellos, los Procuradores de Toledo cualesquier que 
«fuesen: é que agora como los dichos Pero García 
«é Fernán Martines fuesen y sean aqui venidos por 
«mandato de la dicha cibdad para facer lo que di-
«cho es , dijeron ante él é al dicho seííor Rey que 
«fablarian; y estaba ocupado y tomado é tenían to-
«mado é ocupado el lugar , do ellos asi como Pro-
«curadores de la dicha cibelad de Burgos se debían 
«asentar según costumbre antigua , por Juan Rami-
«res de Gusman é por Garci-Sernandes de Córdo-
«ba , é Juan Alfon Correa é Alvar Rodrigues Pro-
«curadores de Toledo é dijeron que pedían é pidie-
«ron é requirieron por merced al dicho señor Rey 
«en nombre de la dicha cibdad de Burgos é ansieo-
«mo sus Procuradores que les mandase dejar é dar 
«el lugar desembargado, el lugar é asentamiento que 
31 tenían ocupado los dichos Procuradores de Toledo 
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«como dicho es, en que los dichos Pero García é 
«Fernán Martínez'Procuradores se asentaban, ansí 
«como Procuradores de la dicha ciudad de Burgos, 
«é si á la merced del dicho señor Rey no placía de 
«lo asi mandar dixeron los dichos Pero García é Fer-
«nan Martines que se saldrían fuera de las Cortes, 
«é que en nombre de la dicha ciudad de Burgos "que 
«no consentirían en cosa alguna que en aquellas co-
«sas se ficiese ni digese ni otorgase \ mas que* ante lo 
«contradirían; é ansí lo pedían por testimonio: é l u e -
»go el dicho señor Rey mandó al muy honrado D . 
.«Ruy López Dávalos adelantado mayor en el R e i -
«no de Murcia é su Condestable que los aveniese é 
«ordenase en mandar que fuesen concordes: y el di-
«cho Condestable dixo á los dichos Procuradores de 
«Burgos que pues asi era; que se asentasen primero 
«el uno de los Procuradores de Burgos, é después 
«del otro de Toledo, é después en el tercio logar el 
«otro Procurador de Burgos, é dende en el'cuarto 
«lugar otro de Toledo , é que por esta orden fuesen 
«los otros Procuradores de Burgos é de Toledo; y 
«entonce el dicho Pero García Procurador de Bur-
«gos dixo al dicho Condestable que aquello él no fa-
«ria en alguna manera ni apartaría de sí ni dexaria 
«á su conpañero ni dexaria él ni el dicho Fernán 
«Martines á Toledo el asentamiento que Burgos so-
«lia haber en Cortes: y el dicho Condestable estando 
«porfiando con ellos, é ellos con él, el dicho serorR<y 
mnandó, á los dichos Procuradores de Toledo que 
«dexasen el dicho asentamiento para los dichos Pero 
«García é Fernán Martines, Procuradores de la d i -
«cha ciudad de Burgos, y ellos dixeron al dicho 
«señor Rey que no lo dexarian por alguna manera: 
«que bien sabia la su merced que Toledo era una 
«cibdad muy solene é cabeza de knperio5 é que pío-

DC 
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nguíese á la su merced de no la mudar \ y entonce 
«el dicho señor Rey mandó ilatnar algunos de los 
55hom.es buenos antigaos del su consejo c contadores 
"é escribanos de cámara é preguntóles, como se só-
"lia facer esto é que cuales estaban primero asentâ  
"dos, é fablaban primero en las Cortes de los tiem-
"pos pasados , los Procuradores de Burgos ó de To-
"ledo? é todos dixcron al dicho señor Rey que los 
PProcuradores de Burgos eran siempre los primeros 
"en el asentamiento é en el fablar , é aun en todas 
«las otras honras | ansi como cabeza de Castilla: é 
>?aun el dicho señor Rey, por saber mejor como era 
"tomó juramento sobre sus reliquias á Juan Mar ti
bies del Castillo deGarcia Muñoz su Chanciller para 
" que só el dicho juramento le dixese verdad de co-
"mo se hiciera é acostumbrara en este caso en las 
"Cortes e ayuntamientos que ficiera el Rey D. Juan 
"su padre; é él dicho Juan Martines Chanciller, só 
,"el dicho juramento dijo: que el asentamiento de los 
55 Procuradores de Burgos era dó estaban asentados á 
55la sazón los dichos Procuradores de Toledo, é que 
55 ellos fablaban primero en Cortes y en ayuntamientos, 
"é en todas las otras honras segund que los otros so-
"bredichos lo habían dicho al dicho señor Rey, é que 
"aiisi lo viera él en tiempo del Rey D.Juan; y entonce 
.55el dicho señor Rey movióse de su siella Real do es
piaba asentado para quitar por su manomesma á los 
"Procuradores de la dicha cibdad de Toledo del iu-
5?gar do estaban para poner á los Procuradores de 
55 Burgos, diciendo: dejad ese lugar que todos dicen, 
," é ansí parece que los Procuradores de Burgos deben 
55estar en él, é no vosotros: é entonce los dichos Pro
curadores de Toledo quitáronse, é dejaron el hi-
55gar que tenían desembargado: é los dichos Procu-
."radores de Bureas se asentaron en é l 5 é ellos éto-

http://55hom.es
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«dos asosegados, c después de asaz palabrasasenta-
«dos en sus lugares, el dicho señor Rey dijo entre 
«las otras cosas:, que bien sabían que habían sóido 11a-
«mados todos para que jurasen é tomasen por Rev
ena é por señora después de sus días á la dicha se-
«ñora Infanta Doña María su hija primogénita g fa-
«llesciendo él sin fijo varón legitimo como dicho es; 
«por lo que les decia que íiciesen aquello para que 
«-habían seido llamados, é después de muchas pala-
«bras buenas que el dicho señor Infante D . Fernán-
«do é señor Cardenal é los otros susodichos dijeron, 
«ficieron los dichos juramentos é pleitos-homenages, 
«é consecuentemente los dichos Procuradores deBur-
«gos é de Toledo llegaron al dicho señor Rey para 
«facer los dichos juramentos é pleitos-homenages, é 
«como Juan Ramires de Gusman Procurador deTo-
«ledo hobiese primero llegado antel dicho señor Rey 
«que los dichos Pero García é Fernán Martines, el 
«dicho señor Rey dijo al dicho Juan Ramires: quitad 
«e arredrad allá vuestras manos , que primero de-
«ben facer esto los Procuradores de Burgos que los 
«de Toledo: y el dicho señor Rey tomó primero á 
«los dichos Procuradores de Burgos que á otros P ro -
«curadores algunos los dichos juramentos é pleitos-
«homenages, é dióles primero la mano á besar, é 
«besaron la mano á la dicha Infanta Doña María 
«primero que los dichos Procuradores de Toledo, 
«é después dellos los Procuradores de L e ó n ; é los 
«dichos Procuradores de Toledo, é los otros Procu
radores de las dichas cibdadesé villas de los dichos 
«Regnos, segund las formas é los tenores de los "ju
ramentos é pleitos-homenages que primeramente ha-
«bianseido leídos por .el dicho Chanciller: É detp-
«das estas cosas como pasaron é de ^ada una de 
«ellas, los dichos Pero García é Fernán Martines 
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"Procuradores, y en nombre e para é por la dicha 
jjcibdad de Burgos, rogaron c requirieron á mí Q1 
35dicho notario que les ficiese é diese uno, dos, y mas 
«testimonios, signados con mi signo, é á los presen-
«tes que fuesen dello testigos, los cuales fueron el 
5) reverendo in Cristo D. Sancho Obispo de Falencia 
» é D . Alvar Pérez de Gusman procurador que era en-
«tonces de Sevilla, é Juan Martines delCastielloChan-
«ciller del dicho señor Rey, é Juan Manso de Vallado-
«lid, é Alfon García de Cuellar, é Antón Gomes de 
55 Córdoba, é Juan Alfon de Zamora escribano de ca
lmara , é Pero Alfon de Carbajal é Pero Eernandes 
« de la Guardia eso mesmos escribanos de la cámara 
«del Rey nuestro señor: E yo Juan Rodrigues de 
«Villaizan &c. (Sigue la autorización del Notario.) 
-

Jura del Príncipe Heririque IV, 
iJii ; • • a • 

ANO 1420. 

" E l pleyto-homenage que los Procuradores de 
«las ciudades de los Reinos é señoríos del muy al-
«io é eselarescido Príncipe é muy poderoso Rey é sé-
«ñor nuestro señor el Rey D. Juan que Dios man-
«tenga , é especialmente Alvar García de Santa Ma-
«ría Escribano de cámara del cucho señor Rey, é 
3?Pero Sanches de Frias , como Procuradores de la 
33 muy noble ciudad de Burgos cabeza de Castilla , c 
«cámara del dicho señor Rey, ficieron al dicho señor 
5'Rey, é otrosí al muy noble é muy alto é esclare
c ido nuestro señor el Infante D. Henrique su hijo 
«primogénito, Príncipe de Asturias que Dios guar-
«de, como á su universal heredero en los sus Reg
ónos é señoríos, el cual fue fecho en la noble villa 
«de Valladolid en veinte é un dias de abril del año 
«del nascimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil 
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»¿ cuatrocientos é veinte é cinco años, por ante mí 
«el Dolor Fernando Dias de Toledo, Oidor de la au-
«dicncia del dicho señor R e y , é su Relatore[ Secre
starlo : é es este que se sigue: Nos los Procurado-, 
«res de las cibdades de los' Reinos é Señoríos del 
r muy alto esclarescido Principe, é muy poderoso Rey 
«é señor nuestro señor el Rey D . Juan, que Dios 
«mantenga, que aqüi estamos presentes, por nos y 
«en nombre de las dichas cibdades, cuyos poderes, 
«tenemos, juramos é. prometemos á Dios é á Santar 
« María é á la señal de cruz é palabras de los santos 
«Evangelios, tobiéndolos corporalmente con nuestras: 
«manos, é otrosi hacemos pleyto-homenage una é 
«dos é tres veces , á vos el dicho nuestro' señor el 
«Rey , c á vos el muy noble é muy altó nuestro sé-
«ñor el Infante D.Henrique su lijo primogénito , Prín-
«cipe de Asturias que Dios guarde , como á su un i -
«versal heredero en los Reanos é señoríos de la C o -
«rona de los Reinos de Castilla ¿ d e Peón , é de todos 
«los otros sus Reinóse señoríos que aqui estades pre-
«senté, é prometemos á los notarios públicos que es-
«tán presentes, é a cada uno dellos como personas 
«públicas estipulantes para vos el dicho ;señor Infante 
* D . Henriqne Príncipe <le Asturias^ que después de los-
«dias de vos el dicho señor Rey, que plega á Dios que 
«sean muchos é buenos,que habremos*é recebirémos é 
«tomaremos é obedeceremos, é dende agora para en-
«tonces tomamos é recebimos,é obedecemos por nues-
«tro Rey é señor natural en los Reinos de Castilla, de 
«León, de Toledo, de Gallisia , de Sevilla, deCc-r-
«doba , de Murc ia , de Jaén, del AlgaTbe, de Alge-
«cira , é en los señoríos de Viscaya é de .Molina, é 
«en todos los otros Reinos é señoríos que vos el dicho 
«señor Rey hoy dia haberles , é de aqui adelante ho-
«bieredes é vos pertenecieren haber en cualquier iría-
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«ñera al dicho muy alio esclarecido Príncipe, é se-
«ñor, nuestro señor el-Infante D. Henrique, vuestro 
«fijo legítimo primogénito heredero, é que le faré-
«mos nuevamente á mayor abundamiento é seguri
d a d el pleito-homenage que las vuestras leys de par
ótidas mandan que se faga al Rey nuevo cuando 
* reina: é conocemos que le tememos por señor é otor-
«gamos que seremos sus vasallos é prometemos que le 
«obedeceremos é de guardar, é que guardaremos la 
«su vida é salud é servicio, pro é honra, é que siem-
«pre seremos verdaderos é leales é fieles vasallos en 
«todas las cosas, é que acrecentaremos su pro é hon-
«ra é servicio, é desviaremos su mal é dapño é deser-
«vicio cuanto mas é mejor pudiéremos é de guardar 
«é que guardaremos que el señorío del Reino que 
«siempre sea uñó é que nunca seremos en fecho ni 
«en dicho , ni en consejo, ni farémos ni consentiré-
«mos que el señorío del Reino fuese ni sea enagena-
«do ni partido en ¡alguna manera , e que farémos 
"guerra é paz por su mandado , é que lo acogeré-
«mos en las dichas cibdades é en cada una dellas, ca-
«da é cuando ende quisiere entrar irado ó pagado, 
«de noche Ó de día, con pocos ó con muchos , é que 
acorrerá é farémos ende correr su moneda^ é que no 
«farémos ni consentiremos facer otra: é otrosí que 
«guardaremos é farémos guardar al dicho Príncipe 
«é Infante nuestro señor para entonces Rey , todas las 
«cosas é cada una dellas qué por el señorío Real le 
«pertenesce é'perténescer pueden en cualquier mane-
«ra, é se non pueden .apartar de él : é que leales va-
«salios deben é son tenudos de facer é guardar á su 
«Rey é señor natural -0 é que no farémos ni consentí-
«remos ende facer al , sopeña de ser por ello perju-
«ros é traidores conocidos , como aquellos que matan 
«á su Rey é señor natural, ó trahen castiello: lo cual 
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«todo que dicho es é cada cosa é parte dello prome
diemos ó juramos de lo ansi tener e guardar, e com-
«plir todos tiempos, é de nunca venir ni consentir 
«contra ello ni contra parte dello en algund tiempo 
«ni por alguna manera, so el dicho juramento épleito-
«homenage por nos é por las' dichas cibdades ,' cuyos 
«poderes habernos: é por mayor abundamiento de 
vagora para entonces é de entonce&pará agora, en re-
» conocimiento del señorío, seguud la costumbre de 
"España, besamos la mano derecha al dicho señor 
«Príncipe é Infante-para entonces-Rey\ por nos é por 
«las dichas cibdades, cuyos poderes habernos, é roga-
«inos á los notarios públicos questán presentes que lo 
«den signado de sus signos para guarda ¿©¡vos el d i -
«cho nuestro señor el Infante, é Príncipe D . Henriqúe, 
«primogénito heredero del dicho nuestro señor el Rey 
«para que sea puesto en memoria para siempre jamas. 
«Lo cuál todo fue pedido por testimonio á mí el d i -
«cho Dotor ¿Relator é Secretario, especialmentep>or 
«los dichos Procuradores de la dicha' cibdad de Rur -
«gos: E yo diles ende esto que fue fecho en la dicha 
«villa de Vallad olid día e mes é año susodichos: tes-
'«tigos que fueron presentes Martin Gonzalén, é Pero 
-«A'lfon de Carbajal é Diego Romero' Llenriques é 
«Garcíai»Lopes ele León , e Diego Gónzaleá'de Medir 
« n a , todos Escribanos de cámara del dicho señor 
5?Rey. =¿ Y o el dicho Dotor Fernando Dias de Tole-
«do Oidor;, Relator é Secretario del dicho señor Rey 
«fui presente á lo que dicho es' com> los dichos testigos, 
«é á ruego é pedimiento de los dichos Procuradores de 
«la muy noble cibdad de Burgos, lo fice escribir, en 
«testimonio de verdad, fice aqui este mió signo -f. = 
«Fernandus Dottor é Relator. ? > 

- • ' ••' - I 

' * ' 
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Cédula para la jura del Infante D. Alonso. 
• ' " ' 

AÑO 1464. 

w Y O E L R E Y envió mucho saludar á vos el mí 
«bien amado D. Pedro Girón Maestre de la Orden é 
«Caballería de Calatrava, mi camarero mayor é del 
«mi consejo, como aquel á quien mucho amo , é de 
«quien mucho fio: fago vos saber que mi merced é po-
«luntad fue é es, por quitar toda materia de esedn-
»dalo que podría ocurrir después de mis días cerca 
vdelasuccesionde los mis Regaos, de rogar é man-
«dar, é mandé é roguéá todos los Perlados é Picos-
ahornes'., e Caballeros de mis Regnos que estaban pre-
«sentes en este ayuntamiento que agora fue fecho, que 
«todos fisiesen el juramento é fedelidad é homenage 
«debido á los primogénitos herederos de Castilla é de 
«León al ilustre Infante D. Alfon mi muy caro é muy 
«amado hermano , é que por los dichos Perlados é 
«Caballeros é Ricos-homes que estaban presentes, é 
«por todos los otros Perlados é Ricos-homes é Caba-
«lleros é las cibdades é villas de los dichos mis Regnos 
«de Castilla é de León sea jurado é le fagan el dicho 
«juramento é fedelidad é homenage, é segund,é por la 
«via é forma que fué fecho á mí en vida del Rey 
«D. Juan mi Padre de gloriosa memoria, é segund 
stloable costumbre antigua de los dichos mis Regnos 
«lo requiere^ é quel dicho Infante D. Alonso mi 
«hermano desde agora sea habido é nombrado en 
«todos los, dichos mis Regnos c señoríos Príncipe pri-
«mogénito heredero é succesor dellos, é que se lo él 
«pueda llamar é intitular en sus cartas segund que 
?>yo lo fasia é fise en el tiempo del dicho Rey mi se-
»fior é Padre que Dios* haya, é que le sea guardada 



t?é fecha por todos mis subditos, é naturales aquella 
«cerimonia é obidiencia ¿reverencia é acatamiento é 
5? honor debidos á los primogénitos herederos de los 
»Reyes de Castilla é de León \ segund que á mí fué 
né debía ser guardada:, é asimismgfué é es mi mer
eced que luego juntamente con esto los dichos Gran-
«des é Perlados, é Rieos-homes é Caballeros é cib-
«dades é villas é logares é Regnos jurasen é prome-
«tiesen é juren é prometan de trabajar é procurar quel 
«dicho Príncipe D . Alonso mi hermano casará corp 
•>•> la Princesa Doña Juana j é que pública ni secreta-

• 53 mente non serán nin procurarán que case eon otra, 
5>nin ella con otro, lo cual todo susodicho fué jura
ndo é prometido é fecho pleito-homenage dello en 
53debida forma por todos los Grandes é Perlados, é 
5?Rieos-homes, c Caballeros que presentes estaban: é 
5?es mi merced é voluntad, que todos los Perlados é 
"Rieos-homes é Caballeros de mis Regnos que son 
«absentes vengan por sí ó por sus Procuradores é to
sidas las cibdades é villas de los dichos mis .Regnos 
53 envíen sus Procuradores con sus poderes bastantes 
»á do quier quel dicho Príncipe mi hermano eslobie-
«re por todo el mes de disiembre primero que viene 
3?deste presente año para faser el juramento é fede-
J3lidad é homenage susodichos. Por ende yo vos rue-
53 go é mando que luego que enviedes una buena per-
53Sona fiable con vuestro eomplido poder .bastante por 
53 todo el dicho mes de disiembre á faser en vuestro 
55nombre el dicho juramento é fedelidad é homenage 
53 de suso nombrados , en lo que me fareis plascr é 
5> servicio. Dada en Cabezón á.... dias del mes de.... 
53 ano de cuatrocientos sesenta y cuatro." 

; 

-
3i 
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Vespac'hp del Rey D. Henrique, IV declarando y 
reconociendo por Princesa heredera á su hermana 

la Princesa Doña Isabel , y llamando á Cortes, 
' ' ' • .' 

AÑO 1468. 
• 

"D. Henrique por la gracia de Dios Rey de Cas-
5)tilla, de León, de Toledo, de Gallisia, de Sevi-
>>lla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
55 de Algesira, de Gibraltar, é señor de Viscaya é de 
3)Molina , al concejo é alcaldes, alguasil, regido-
5)res, caballeros, escuderos* oficiales, é bornes buenos 
35de la noble cibdad de Segovia, salud é gracia: bien 
«sabedes las divisiones é movimientos é escándalos 
«acaescidos en estos mis Regnos de cnatro años á esta 
35 par te, é los mny grandes é intolerables males é dap-
3* ños que dello se han seguido á todos mis siíbditos é 
«naturales é umversalmente á toda la cosa pública 
»de mis Regnos*, é como quier que en estos tiempos 
«pasados yo siempre he deseado é trabajado é pro
s-curado de los atajar y quitar é dar pas é sosiego en 
3>estos dichos mis Regnos, no se ha podido en ello dar 
3?asiento ni conclusión fasta agora que por la gracia de 
3-Dios la muy ilustre Princesa Doña Isabel mi muy 
35 cara é muy amada hermana se vino á ver comigo 
3? cerca de la villa de Cadahalso, donde yo estaba apo-
3> sentado donde fueron ayuntados con nosotros los 
j>muy reverendos in Cristo padres D. Álfon Carrillo 
3-Arzobispo de Toledo, primado de las Españas, Chan-
3?cellermayor de Castilla, éD/Alfon de Fonseca Ar-
3?zobispo de Sevilla, é D . Juan Pacheco maestre déla 
3?orden de la caballería de Santiago, é D. Alvaro Des-
«tuñiga Conde de Plasenciá é justicia mayor, é los 
3)Condes de Benavente é Miranda, é de Osorno3 é el 



«Adelantado mayor de Casulla, e los reverendos pa-
«dres Obispos de Burgos é de Coria, é Gomes Man-
«riques su hermano, todos del mi consejo, en las cua
tíes dichas vistas, estando ende presente el reveren-
«do padre D. Antonio de Veneris, Obispo de León, 
«legado de nuestro muy Santo Padre , la dicha Prin
cesa mi hermana me reconosció por su Rey é señor 
«natural de todos estos Regnos é señorios., é me otor-
»gó é fiso la obediencia é reverencia que dehia, é me 
«prometió é juró de me haber e tener é obedescer é 
«servir é seguir en todos los días de mi vida como á 
«su Rey é señor natural:, é asimismo los dichos A r -
«zobispo de Toledo é maestre de Santiago é Conde 
«de Osorno, é Adelantado, é los dichos Obispos de 
«Burgos é Coria, é Gomes Manrique é cada uno dellos 
«me reconoscieron por su Rey é señor natural eme 
«otorgaron é fesieron la dicha obediencia é reveren-
«cia é prometieron de me haber é obedescer por su 
«Rey é señor natural en todos los dias de mi vida, 
«é non á otra persona alguna, é de me servir é se-
«guir bien é leal é verdaderamente como buenos é 
«leales vasallos é subditos é naturales mios, de lo cual 
«todo me fesieron juramento é pleito-homenage pií-
«blica é solepncmerite 5 é yo movido por el bien de 
«la dicha pas é sosiego é bien de los dichos mis Reg-
«nos, é por evitar toda la materia de escándalo é d i -
«visión dellos, é por el grand debdo é amor que siem-
»pre hobe é tengo con la dicha Princesa mi herma-
»na, é porque ella está en tal edad que mediante la 
«gracia de Dios puede luego casar é haber genera-
«cion, en manera que estos dichos mis Regnos non 
«queden sin haber en ellos legítimos sucesores de nues-
«trolinage, determiné de la rescibir y tomar, y la 
«rescibí y tomé por Princesa é mi primera heredera é 
«succesora destos dichos mis Regnos é señorios, é por 



«tal juré é nombre é intitulé e mandé que fuese res-
3?cibida é nombrada é jurada por los sobredichos Per-
fiados é Grandes Caballeros que ende estaban é por 
ntodos Jos otros ¿le mis Regnos i, ¿ por los Procura-
adores de las cibdades c villas dellos por Princesa é 
«primera heredera destos dichos mis Regnos é por 
«Regna é señora dellos para después de mis dias: el 
«cual dicho juramento luego fesieron los dichos Per-
alados é Grandes é Caballeros que asi ende estaban: 
«para lo cual todo el dicho legado por la abtoridad 
3? de. la santa Sede Apostólica relaxó todos é cüaies-
«quier juramentos que en contrario é sobre la dicha 
«suceesion é sobre todas las otras cosas susodichas es-
«tobiesen fechos por cualesquier Perlados- é Grandes 
;«é cibdades é villas é otras cualesquier personas destos 
»diehos'mis Regnos é señoríos, en cualquier manera, 
«dispensando sobre todo ello plenariamente é interpo-
«niendo á ello su abtoridad é decreto \ é luego yo 
3?mevolvi á la dicha villa de Cadahalso, é conmigo la 
«dicha Princesa mi hermana é el dicho Maestre de 
«Santiago é los otros Perlados ¿Grandes que conmi-
«go estaban:, lo cual todo acordé de vos notificar per
eques rason que lo sepades é dedes á Dios muchas 
«gracias é loores que asi le plogo de poner estos 
«Regnos en unión éen toda pas é concordia: Porque 
«vosmando que acatada la lealtad é, fidelidad que 
«rnedebedes, como á vuestro Rey é señor, luego vos 
«redudgades á mi servicio c obediencia \é- ihefreeo-
«noscades é juredes por vuestro Rey é señor naíu-
«ral.- E por cuanto yo á suplicación de lá dicha Prin-
«cesa mi hermanag con acuerdo de los clichos Per-
alados é Caballeros é personas que han estado fue-
«ra de mi obediencia, todos- los crímenes é delitos 
«pasados , veniendo ellos al mi dicho servicio: é obe-
«diencia, é entregándome é fasiéndome entregar to-
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«das las cibdades é villas é lugares é fortalesas que 
«me tienen ocupadas, ó por su cansa ó con su favor 
«é ayuda me están reveladas , los de allende de los 
«puertos dentro de los quinse dias primeros seguien
t e s , é los del Andalusía é del Kegno de Murcia 
«dentro de treinta dias, lo cual les mando que asi 
«fagan é cumplan dentro de los diclios términos , so-
«pena de caer por gllo en mal caso, é de perdimien-
«to de todos sus bienes é vasallos, é villas ¿logares, 
«é heredamientos é oficios é mercedes é mará ved fe 
«que en mis libros tienen , é que todo ello fasiendo 
«ellos lo contrario, por el mesmo fecho sea confisca-
«do é aplicado para la mi cámara é fisco, lascua-
«les dichas mis cartas por mi mandado han seido é son 
«pregonadas é publicadas é fijas en lugar público en 
«la dicha- mi Corte: Por ende vosotros fasiéndolo asi 
«dentro del dicho término, yo por esta dicha mi car-
«ta remito é perdono á esa dicha cibdad é á los Gran-
«des é Caballeros é otras cualesquier personas vesi-
«nas é moradores del la , é á cada.uno de vosédellos 
«todos los crímenes é delitos pasados del caso ma-
«yor al menor inclusive; é otrosi vos mando que lúe-
«go vista esta mi carta, juntos en vuestro cabildo, 
«segund que lo habedes de uso ó costumbre, jure-
«deS á la dicha Princesa mi hermana é mi primera 
«heredera jé succesora en estos dichos mis Regnos é 
«señoríos en la forma suso contenida : é que asimis-
«mo enviede* luego vuestros Procuradores convues-
«tro poder bastante para que en su presencia en vues
t r o nombre le fagan el dicho juramento, á loscua-
«les dichos Procuradores que asi euviaredes, vos marí
nelo que dedes é otorguedes vuestro complid© poder 
«para que con los otros Procuradores de mis Reg
ónos hayan de estar é estén en las Cortes que yo 
nagora mando faser é puedan entender en todas 



«las cosas que en las dichas Cortes se acostumbran 
»é liobieren de tratar é faser; é otorgar complideras 
«á servicio de Dios é mió, é bien é pas é sosiego de 
«los dichos mis Regiros. E por cuanto, como sabéis 
«en el ario que pasó de mil é cuatrocientos é sesenta 
«é seis años yo envié mandar que enviasedes á mí 
«vuestros Procuradores de Cortes los cuales envias-
9? tes é yo mande comenzar d jAaticar con ellos 9 ¿ 
«por las divisiones de los dichos mis Regnos non se 
«pudieron faser é acabar las dichas Cortes, nin se 
«pudo platicar nin concluir con los dichos Procura-
«dores todas las cosas para que fueron llamados, las 
«cuales ya agora , mediante la gracia de Dios em 
«tiendo platicar é acabar é concluir con ellos en es-
«tas dichas Cortes,, yo vos mando que luego dedes 
•)ié otorguedes el dicho vuestro poder bastante á los 
^mismos Procuradores que por estonces enviastes é 
«venieron á mié non á otras personas algunas, cer-
«tincando vos que si lo contrario fesieredes que non 
nserdü' recébidos é en defetto vuestro yo mandaré 
«celebrar é acabar las dichas Cortes con los dichos 
"Procuradores que asi el dicho año pasado á mí 
«enviastes, por virtud de los poderes que entonces 
«les distes que ante mí fueron presentados: é los 
«unos nin los otros non fagades ende al por algu-
«na manera sopeña de la mi merced é de caer por 
«ello en mal caso é de perder todas vuestras villas 
«é lugares é vasallos é fortalesas é heredamientos -é 
«bienes é oficios, é todos é cualesquier maravedís que 
«en cualquier manera: en los mis libros tenéis , lo 
«cual todo, vosotros lo contrario fasiendo, yo por el 
«mesmo fecho desde agora para entonce confisco é 
«aplico é he por confiscado é aplicado para la mi 
«cámara é fisco, sin otra sentencia- ni declaración al-
«guria: é demás por cualquier ó cualesquier por 
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,1 quien fincase de lo asi faser é complir mando al 
«orne que vos esta mi carta mostrare que vos empla
c e que parescades ante mí en la mi Corte doquier 
«que yo sea, el concejo por vuestro Procurador 5 é 
5>los Caballeros é oficios é las otras personas singu
lares personalmente, del diaque vos emplasare fas-
»ta quinse dias primeros siguientes so la dicha pena, 
va cada uno , so la cual mando á cualquier escriba-
j>no público que paja esto fuere llamado que dé en-
?) de al que la mostrare testimonio signado con su 
p signo , porque yo sepa como se cumple mi manda-
33 do. E yo la dicha Princesa Doña Isabel primera 
33 heredera é succesora en estos dichos Regnos é se-
ssñoríos de Castilla é de León para después de los 
«dias del muy alto é muy poderoso Rey mi señor 
33hermano vos ruego é mando que por servicio del 
33 dicho señor Rey é mió vosotros fagáis é cumpláis 
33 é pongáis luego en obra todo lo que su Alteza por 
ssesta carta vos envia mandar y certiticándovos que en 
33ello me fareis agradable plaser é servicio: é creed 
33quedeIo contrario habré grande enojo é sentimien-
33to, é daré todo favor é ayuda para esecutar en 
33 vuestras personas é bienes las penas en que por ello 
«incurrieredes. Dado en l a villa de Casarrubios del 
33Monte á veinte é cuatro días del mes de setiembre 
33año del nascimiento del nascimiento (está repetido) 
33del nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é 
«sesenta é ocho años: Y o el Rey. = Yo la Princesa.^ 
,, Y o Johan de Oviedo 5 Secretario del Rey nuestro se-
3>ñor la fise escrebir por su mandado. Registrada.— 
53Chanceller.=Fz/e sellada de dentro con un sello del 
5 ) Rey é otro de la Princesa juntos uno con otro , al 
»pie de la carta. É en las espaldas della estaban escri
t o s estos nombres: Á Hispalensis. E l Conde D . A l v a -
*ro .=El Maestre. =?E1 Conde D . Dicgo.=Regwf rada. 
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NOTA BENE. En el ano 1^6 celebraron los R.e-

yes Católicos Cortes en la villa de Madrigal, en las 
cuales fue jurada y reconocida por Princesa herede
ra de estos Reinos su hija la Princesa Doña Isabel 
en defecto de hijo varón de dichos señores Reyes: 
y habiéndose en el mismo año concertado casamien
to de dicha Princesa con D. Fernando, Príncipe de 
Capua, hijo del Duque de Calabria' (que no tuvo 
efecto) los Reinos de Castilla representados por' dos 
Procuradores de Burgos, uno de Toledo , uno de 
León, uno de Sevilla, uno de Córdoba, dos de Jaén-, 
uno de Cuenca, uno de Segovia, dos de Ávila ¿ dos 
de Zamora, dos de Toro , dos de Salamanca, uno 
de Guadalajara , dos de Soria, dos de Valladolidv, 
y dos de Madrid , renovaron y repitieron el mismo 
juramento y homenage en presencia de la misma 
Princesa en el Alcázar de Segovia á diez y ocho de 
abril de dicho año j contentándose del referido ca
samiento, y que aun después de efectuado , en sien
do de edad los contrayentes, habrían por primera 
heredera á la dicha Princesa Doña Isabel , sopeña 
de mil veces mil ducados de oro , caso de contra-
vencion0 para ella y s u ¡ marido: cuya acta pasó por 
testimonio de Alfon de Ávila, Secretario y Notario 
púb l i co . B QJtlOiN 

Convocatoria para la jura del Príncipe D. Juan. 
f r D. Fernando é Doña Isabel por la gracia de Dios 

«Rey é Reyna de Castilla &c. Príncipes de Aragón, 
«ó señores de Viscaya é Molina: al concejo, corre
g i d o r , alcaldes alguasil, regidores caballeros, es-
«cuderos, oficiales é homes buenos de la noble y leal 
«villa de Madrid, é á cada linó é cualquier de vos, 
«salud ¿gracia: bien sabedes, como á nuestro Se-
«ñor Dios plógo por su clemencia de nos dar al Prín-
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,>cipe D . Juan nuestro muy caro e muy amado hijo 
»por primogénito heredero destos nuestros Reinos, 
„y como es uso é costumbre en ellos que todos los 
»proceres é principales Perlados é Caballeros de-
nllos, por sí é por sus Procuradores bastantes, é tyS 
„ cibdades é villas de nuestros Reinos que suelen en-
»viar Procuradores á las Cortes , por sus Procura-
»dores de Cortes, con sus poderes bastantes envíen 
»a obedecer é recibir é jurar al Príncipe nuevamen-
1 te nascido por legítimo heredero de los dichos nues-
«tros Reinos para después de los dias de su pro-
* genitor á quien ha de succeder, por lo cual vos-
" otros, siguiendo el dicho uso é loable costumbre, 
»>é continuando la fidelidad é lealtad que siempre 
"esa- villa hobo é mostró á los Reyes nuestros proge-
"nitores é á nosotros hobistes recebido é jurado por 
» vuestros Procuradores que á nos enviastes á las Cor
ees que hesimos en la villa de Madrigal , el año 
"que pasó de setenta y seis á la Infanta Doña Isabel 
" nuestra muy cara é muy amada hija por Princesa 
"heredera de mí la Reina, y por Reina de aquellos 
"Reinos en defetto de varón para después de mis 
»dias l y prometieron que si yo pasase desta presen
t e vida antes que la dicha Princesa hobiese edad 
»complida, que todo lo que yo dispusiese y orde-
"nase en mi testamento cerca de la gobernación é ad-
" ministracion de la persona de la dicha Princesa, é 
«destos dichos Regnos seria obedescido é complido 
"por las cibdades é villas é logares dellos y sobre esto 
"hisieroñ juramento por sí fe en las ánimas de cada 
"uno de vos: segund los cual por el nascimiento del 
"dicho Príucipe^nuestro hijo el dicho juramento é 
" rescibimiento que asi fesistes á la dicha Infanta núes-
" tra hija parece quedar sin efetto, é vosotros siguien
d o la vuestra fidelidad, é guardando la dicha eos-

.o 
3a 
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alumbre, é cómpliendo lo que debéis, sodes tenidos 
«de enviar otra ves procuradores de Cortes para na
ncer otro tal recebimiento e juramento al dicho Prín-
«cipe nuestro li i jo: y otrosí: bien sabedes como en-
«tre las otras ordenanzas que se hicieron en la junta 
«general de la hermandad que se hiso en esa dicha 
«viMa este presente a ñ o , se contiene en dos orde
nanzas: su tenor de las cuales es este que se sigue: 
«otrosí sepan todos é sea público é manifiesto á es-
«tos dichos Reinos que los dichos Rey é Reyna núes-* 
«tros señores, por haser bien é merced d sus pue-
vblos é subditos e naturales, é en alguna emienda 
«e satisfación de sU fidelidad é fatigas é ir abaj os 0 

ñaue por su servicio hanrecebido é reciben, han pro-
nrfietido é prometen é dado su fe e palabra real de 
y>no echar ni repartir ni pedir pedido ni monedas? 

vnin empréstidos^ nin otros pechos algunos sobre las 
vcibdadeS) é villas é logares destos dichos sus Reg~ 
¡ynos que han entrado ó entraren ó contribuyeren 
r>en las dichas hermandades todos los dichos tres 
»años que d sus Altesas son otorgados^ mas quese
arán libres é francos durante el dicho tiempo, pa
ngando la dicha gente, é contribuyendo en los gas-
«tos de la dicha hermandad todos los dichos tres años: 
vio cual sus Altesas de su mera liberalidad^ sinins-
vtancia nin suplicación de persona. alguna prome-
«tieron é otorgaron personalmente en la dicha nuestra 
«junta é congregación general en presencia de los cli-
«chosDiputados é Procuradores é mensageros délos 
«dichos sus Reinos é señoríos, é quedó é fue asi'asenta
ndo é convenido por pacto é convenencia rata é fir-
«me fecha entre sus Altesas é los dichos sus Regnos: 
«é otrosí prometieron sus Altesas é dieron su fe Real 
«que si algunas cibdades é villas é lugares hobiere 
«en sus Reinos asi de su Corona Real como de seño-
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«ríos e abadengos é behetrías que no quisieren ser obe* 
«dientes nin entrar nin continuar los dichos tres anos 
3)en las dichas hermandades, que sus Altesasles man-
velarían echar e repartir luego pedidos e monedas, ó 
«aquellos se cogerán é cobrarán de los tales lugares 
«rebeldes para los gastos é necesidades de sus Pveales 
«señoríos: por manera que sientan mayor daño é de
trimento de su rebelión que sintieran si fueran obe-
«dientes, é contribuyeran eu la dicha hermandad: é 
«que si non vinieren é se encabezaren é pagaren de 
«aquí al dia de San Juan de junio, que sean habidos 
«por rebeldes é contumases, é se lance é repartan so
mbre ellos los dichos pedidos é monedas: é algunas de 
«las dichas cibdades é villas é logares de los dichos 
«nuestros Reinos, contra el tenor é forma de la dicha 
«ordenanza no han querido entrar en la dicha her-
«mandad, por lo cual han incurrido, en las dichas 
«penas, é son tenudos é obligados de pagar los d i -
«chos pedidos é monedas, é que las otras dichas cib-
«dades e villas é logares que-han entrado en la d i -
«cha hermandad, gosen de la libertad é esencion que 
tnios les dimos: é que durante el tiempo de la dicha 
«hermandad no les sean echados ni repartidos pedi-
«dos é monedas-, ni lo paguen: Por ende nos vos man-
«damos que luego que esta nuestra carta vos fuere 
«noteflcada por cualquier persona, eligades é nom-
«brcd.es vuestros procuradores de Cortes,«y les dedes 
«y otorguedes vuestro poder bastante para que ven-
«gan y parescan y se presenten ante nos y antel d i -
«cho Príncipe nuestro hijo á donde quiera que nos 
«estobieremos á quinse dias del mes de enero del año 
«primero que viene, con el dicho vuestro poder para 
«haser el dicho recibimiento y juramento al dicho 
«Príncipe nuestro hijo en la forma é manera que por 
«la dicha Infanta nuestra hija fué fecho: y para ha-
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„ ser ordenar y otorgar todas las cosas que para ese-
„ cucion dcllo fueren necesarias é cumplideras: y para 
«otorgar-y echar pechos y pedidos é monedas sobre 
«las cibdades é villas é lugares de nuestros Reinos 
« que no han entrado en la dicha hermandat segund 
55el tenor é forma de las dichas ordenanzas: é que 
a; non los puedan echar sobre las otras tierras que han 
55 entrado en la dicha hermandad a las cuales nosen-
«5 tendemos guardar lo susodicho por nos prometido: 
»y otrosí para platicar y hacer y otorgar por Cor-
p tes, y en vos y en nombre de los dichos nuestros 
5> Reinos todas las otras cosas é cada una deltas que 
»nos viéremos ser complideras á nuestro servicio y 
nal bien común de los dichos nuestros Reinos: é non 
sjí'agades ende al por alguna manera, sopeña de la 
5? nuestra merced é de privación de los oficios, e de 
jj, confiscación de los bienes de los que lo contrario fv-
"sieren^ para la nuestra cámara é fisco: é demás sed 
» ciertos que pasado el dicho plazo mandaremos ese-
secutar en los que lo susodicho non cumplieren las 
a? dichas penas: é que mandaremos entender en las 
S5 dichas Cortes con los Procuradores que d ellas vi-
vmererij sin atender d los ausentes , é de como esta 
«nuestra carta vos fuere noteficada mandamos á cual-
«quier escribano público qae para esto fuere-llama
ndo que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
» signado con su signo porque nos sepamos en como se 
"cumple nuestro mandado, Dada en la muy noble é 
1 3 muy leal cibdad de Gordo va á trece di as del mes 
?? de noviembre ano del nascimiento de nuestro Señor 
"Jesucristo de mil é cuatrocientos é setenta é ocho 
ízanos.—Yo el R e y . = Y o la Reina.==Yo Fernand A l -
ovares de Toledo secretario del Rey é Reyna nues-
5 5 tros señores la íis escrebir por su mandado.=Re
gistrada.— Diego Vasques? Chanciller." 
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Convocatoria para la jura de la Princesa Doña Isa
bel ? después de la muerte de su hermano 

el Principe D. Juan. 

AÑO 1498. 

W D . Fernando é Doña Isabel por la gracia ele 
5?Dios Rey é Reyna de Castilla de León &c. Señc-
5)res de Viscaya é de Molina , Duques de Alhenas 
» é de Neopatria , Condes del Rosellon é de Cerda-
55 nía, Marqueses de Oristan é de Gociano &c. A l 
5?Corregidor alcaldes, alguasiles, regidores, caballe-
«ros, escuderos o lisiares é homes boenos de la no-
«ble villa de Madrid, salud é gracia. Bien sabedes 
«como plogo á Dios nuestro Señor de Mevar para sí 
5) al muy ilustre Príncipe D. Juan nuestro primogé-
«nito heredero que habia de ser destos nuestros R c i 
enos é señoríos -, por lo cual quedó por nuestra fija 
5)primogénita y heredera destos nuestros Reinos é sé-
«ñorios para después de los dias de mí la Reyna en 
sjdefetto de varón la Serenísima Doña Isabel Reyna 
55 de Portugal nuestra fija , mayor legítima : é porque 
«segund las leyes é uso é costumbre destos nuestros 
"Reinos usada é guardada en ellos los Procurado
res de las cibdades é villas dellos que suelen ser lia-
amados d Cortes, juntos en ellas Jián de recebir é 
«jurar al fijo o fija primogénito y heredero de su pa-
«dre ó madreVde cuya succesioñ se trata por Prín-
«cipe y heredero para después de los dias de aquel 
«á quien succediere: é para questo se faga los di -
«ehos vuestros Procuradores deben ser llamados a. 
«Corles, v sobre esto mandamos dar para vos esta 
«nuestra carta, por la cual vos mandamos que íue-
«go que vos fuere noteficada por Gutierre Tello, núes-
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«tro repostero de camas que para ello enviamos, j&ó* 
?> tos en vuestro concejo , eligades é nombredes vues-
«tros Procuradores de Cortes y les dcdes é otorgue-
«des vuestro poder bastante para que vengan é pa-
«roscan, y se presenten ante nos en la muy noble 
«cibdad de Toledo á catorse días del mes de abril 
«deste presente año de la data desta nuestra caria, 
«con el dicho vuestro poder para hacer el dicho re-
«cibimiento é juramento á la dicha Serenísima Rey
una de Portugal nuestra hija por Princesa c nuestra 
«legitima heredera destos nuestros Reinos de Casti-
«11a é de León é de Granarla, en defeto de varón 
«para después de los dias de mi la Reyna, segund^ 
"é como é en la forma é manera que por mí fuere 
"dispuesto é ordenado^ é al Serenísimo Rey de Por-
«togal, como á su legímo marido: Porque vos man-
« damos que enviedes los dichos vuestros Procurado
r e s constituidos en la forma é manera susodicha á 
«la dicha cibdad de Toledo , para el dicho tiempo, 
«con el dicho vuestro poder especial, y eso mismo 
»con poder general para platicar é facer 'é otorgar 
«por Cortes é en voz y en nombre de los dichos 
«nuestros Reinos todas las otras cosas é cada una 
«deltas que nos viéremos ser complideras d nuestro 
^servicio , é al bien común de los dichos nuestros 
"Reinos. E los unos nin los otros non fagades nin 
«fagan ende al por alguna manera , sopeña de la 
«nuestra merced é de dies mil maravedís para la 
«nuestra cámara , á cada uno que ^o..contrario ficie-
«re: é demás mandamos al home que rvos esta nues-
«tra carta mostrare que vos emplaze que paresca-
«des ante nos en la nuestra Corte do quier que nos 
«seamos del dia que vos emplazare fasta quince dias 
«primeros siguientes, so la dicha pena, so la cual 
«mandamos á cualquier escribano público que para 
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«esto fuere llamado que dé ende al que vos la mos-
«trare testimonio signado con sn signo, porque nos 
«sepamos en como se cumple nuestro mandado. Da-
«da en la villa de Alcalá de Henares á diez é seis 
«días del mes de marzo, año del nascimiento de nues-
«tro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é no vén
eta é ocho años. = Y o el Rey. = Yo la Reyna. = 
«Yo Miguel Peres de Almazan, Secretario del Rey 
«é de la Reyna nuestros señores la ñce escrebir por 
«su mandado, 33 Registrada. = Juan de Vergara.r= 
«Juan Lopes, Chanceller. 

Jura de la Reyna Doña Juana y del Rey D. Fe
lipe I. su marido, y reconocimiento del Príncipe 

D. Carlos su hijo. 

AÑO i5o6. 

"En la muy noble villa de Valladolid á doce días 
«del mes de julio año del nascimiento de nuestro señor 
«Jesucristo de mil é quinientos é seis años, estando 
«dentro de los palacios Reales donde posan los muy 
«altos é muy poderosos el" Rey D. Felipe é la Rey-
«na Doña Juana nuestros soberanos señores que son 
«en la calle de la Corredera de san Pablo de la di-
«cha v i l l a , casas que son del Marques de Astorga, 
«y estando presentes sus Altezas ; los Procuradores 
«de las ciudades é villas destos Reinos é señoríos de 
«Castilla é de León , de Granada &c. que están en 
«Cortes con sus Altezas en esta dicha villa que son, 
«por la muy noble cibdad de Burgos, el Licencia-, 
«do Diego González del Castillo, é Gonzalo de Car-
wtagena, é por la muy noble cibdad de León D . Mar-
35tin Vázquez de Acuña , é Hernando de Santandres, 
«é por la muy noble ciclad,de Granada T>. Luis 
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„ de Mendoza , é Gomes de Santillana, e por la muy 
„ noble ciudad de Toledo Pero Lopes de Padilla é él 
«jurado Miguel de H i t a , ¿ p o r la muy noble ciu-
i>dad de Sevilla Pero Ortiz de Sandoval , é Hernan-
»do de Santillana: c por la muy noble ciudad de 
»Córdova Gonzalo Cabrera é Pero de Ángulo , é 
»por la muy noble ciudad de Murcia el Dotor A n -
„ ton Martínez de Cáscales, é por la muy noble c iu-
» dad de Jaén D . Rodrigo Mexía , é Gómez Coello, 
j jépor la muy noble ciudad de Cuenca Hernando de 
» Valdés: é por la noble ciudad de Zamora D . Juan 
«de Acuña; é por la noble ciudad de Soria Hernán 
v Morales é Martin Ruiz de Ledesma , é por la no-
«ble ciudad de Segovia Juan Vázquez , é por la 
«noble ciudad de Toro D . Hernando de Ul loa é Pe-
»dro de Bazan , é por la noble ciudad de Sal'amanca 
•>•> D . Alonso de Acebedo é Juan de Texeda , é por la 
» noble ciudad de Avila el secretario Pedro de Tor-
»res, é Sancho Sánchez de Avi la , é por la noble c iu -
srdad de Quadalajara D . Apóstol de Castilla é Fran-
" cisco García \ é por la noble villa de -Falladolid el 
» Licenciado Caraveo, é por la noble villa de Madrid 
55 López Zapata é Francisco de Alcalá: é dijeron á sus 
55 Altezas que bien sabían que según las leyes é anti-
" guas costumbres destos Reinos de España, é guar-
55 dando é cumpliendo lo que de derecho deben é son 
55obligados c su lealtad é fidelidad los obliga, é s i -
ssguiendo lo que antiguamente los Procuradores de 
"las ciudades é villas destos dichos Reinos hicieron e 
»> acostumbraron haser , é por virtud de los poderes 
55que para ello tienen^ y les son otorgados, y reco-
»nosciendo lo susodicho dicen: que han 'é resciben á 
"los señores muy altos é muy poderosos señores el Rey 
» é la Reyna nuestros señores por Reyes é señores dcs-
» tos dichos Reinos é señoríos, en esta manera: á la 



« dicha.señora Pteyím Doña Juana nuestra señora,hi-
«ja legítima primogénita heredera de la señora Reí-
«na Doña Isabel que haya gloria, por Reyna verda-
«dora é legítima succesora, e señora natural pro~ 
vpietaria des tos dichos Reinos é señoríos, é al dicho 
«señor Rey D . Felipe nuestro señor por Rey c ver-
«dadero é legítimo señor como á su legitimo marido 
»de la dicha señora Reyna Doña Juana nuestra se-
«ñora , é que por tales Reyes é señores los nombran 
«é intitulan é los nombrarán é intitularán de aqui 
«adelante , é les dan é prestan la obediencia é revé-
«rencia é subgecion é vasallage que como subditos 
«é naturales vasallos los deben é son obligados á les 
«dar é prestar y prometen que les serán buenos é léa
nles vasallos é subditos é naturales é do quier que 
«vieren é supieren de su daño lo estorbaran é arre-
adrarán é farán é cumplirán é guardarán sus Reales 
«mandamientos é cumplirán todo lo otro que como 
«buenos é,leales é obedientes é subditos é naturales 
«vasallos deben é son obligados á faser é complir se-
«gund las leyes c fueros é antigua costumbre destos 
«Reinos lo dispone , y en señal que les dan y protes-
«tan la dicha obediencia é reverencia é subgeccion é 
«vasallage á sus A l tesas, besan sus Reales manos é 
«por mayor validación de lo susodicho, vosotros los 
«dichos Procuradores juráis á Dios por vosotros é en 
«vuestras ánimas é en las ánimas de vuestros cons-
«tituy entes á la Cruz é á las palabras de los santos 
«Evangelios que están en este libro en que cada uno 
«de vos pone su mano derecha corporalmente que vos 
«é vuestros constituyentes, y los que después de vo-
«sotros fueren teméis é guardaréis é cumpliréis leal, 
«realmente , é con efecto lo de suso contenido , é ca-
«da una cosa é parte dello, é que contra ello non 
«iréis ni vernéis pasaréis en tiempo alguno •> ni por 
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«alguna manera:, c prometéis c juráis é queréis que 
«si ansi lo hicieredes é cumplieredes Dios Todopode
roso vos ayude en este mundo á los cuerpos é en el 
«otro á las ánimas donde maS habéis de durar 5 é si 
Bife' contrario hicieredes que él vos lo demande 
»'íílal é caramente como aquellos que juran su san
ólo nombre* en vano? é allende que seáis perjuros é 
"infames* é fementidos j é cayais en caso de traición 
55 é de menos valer é que incurráis en las otras pe
anas en que caen é incurren los qué van é pasan 
«contra la fidelidad que deben á sus Príncipes é se-
55ñores naturales; cada uno de vos decis si juro? é 
«á la confusión del juramento respondéis ó decís., 
«amen?* • " •'•-;' '••--• •* ¡J«o'iíj 

5> Otrosí á mayor abundamiento é por mayor fir-
«meza de todo lo susodicho cada uno de vos hacéis 
55rJleyto:-homenage como Caballeros é como hijosdal-^ 
55 go en manOs de D. Garci Laso de la Vegai, Comen— 
55dador mayor dé ÍLeon, de la Orden é Caballería de 
"Santiago' é[ue de vosotros tle recibe, una é dos; étrés 
?5veces ? 'é Una é dos é tres veces ? é una dos é tres 
55veces, segund fuero é costumbre, de España que 
«teméis é guardareis é complireis todo lo susodicho 
í?é (iañat uria'cOsa é parte dello, e que non iréis nin 
>ívertíefe Ufir jasareis contra: ello dire'cte ni indirec-
«te eh tiempo alguno, nin por alguna manera ? so-
"pena de: cáter en caso de traición é de menos va-
5?ler , é en las otras penas é casos en -que caen é in-
«eurrén los que quebrantan el' pleito-homénagé- fe-
«eho á sus>Réisé'señores naturales?•Otrosi luego-é' 
5rla" hora estando presentes los muy altos é muy po
nderosos señores el Rey D. Felipe é la Rey na Do-
5?ña Juana nuestros Soberanos señores los dichos* Pro-
sVcUradoTeS de'las dichas cibdades é villas destos Rei-
«ne&de Castilla é de :LéOn ? é de Granada '&c* d i -



»jeron todos juntamente é de una concordia e volun-
« t ad , é cada uno por sí ,*en nombre de sus consti
tuyentes que guardando é cumpliéndolo que uede-
3>recho é leys destos Reinos é antigua costumbre de 
»España deben é son obligados , é su lealtad y üde^ 
jdidad los obliga ? é por virtud de los poderes, que 
«para ello tienen y les son otorgados Dicen: que re
conociendo lo susodicho que han é resciben é tienen 
??é juran al muy alto e muy excelente señor, D. Carlos. 
55 hijo primogénito é heredero é legítimo suGcesor des-
55 tos Regnos de Castilla é de León é de Granada &c. 
«para después de los dias de la dicha Reyna Doña 
5? Juana nuestra señora, >á la cual Dios nuestro Se-
35ñor dejevevir é reinar por muchos tiempos é bue-
55nos con vida é salud del Rey D.Fel ipe nuestro 
55señor por Rey c señor é propietario destos dichos 
55Reinos, é por mayor validación de todo lo susodi-
jjcho cada uno de vos los dichos Procuradores ha
teéis pleito-homenage en manos de-D- Garcilaso de 
55la Vega, Comendador mayor de "Eeou, de la ü r - f 

55den é Caballería de Santiago, que de vosotros res--
5?cibe una é dos é tres veces, una é dos é tres ve-
J5 ees , una é do$ étres veces, según, fuero é costura-. 
55bre de España que teméis é guardareis é.eompli-
55reis todo lo susodicho é cada una cosa c parte dcllo, 
55 é que no iréis ni pasareis contra ello dirctte ni i n -
55dirette, en tiempo alguno, ni por alguna manera,, 
j>sopena de caer en caso de traición é de menos va-
55ler,,¡y en las otras penas é casos en que, caen ¿ 
55 incurren los que quebrantan el pleito-homenage he-. 
55cho,á sus Rey é Reyna é señores naturales. De lo 
55 cual todo sus Altesas dicen que lo piden por tes-
jstimonio á vos los dichos Escribanos de Corte*-, testigos 
55fjue fueron presentes á todo "lo susodicho el muy 
«reverendísimo señor D . Fray Francisco Ximenez 



«Arzobispo de Toledo Primado de las Esparas, Chnn-
«ciller mayor de Castilla, é el Marques D. Dieco Lo-
«pes Pacheco, Buque de Escalona, é D. Alonso Te-
«11o Girón, cuya es Montalban, é el reverendo in 
«Cristo Padre D. Diego Ramires de Gusman, Obis-
«po de Catania: é nos Bartolomé Ruiz de Caslañe-
«da é Día Sanches Delgadillo-Escribanos de cama-
«ra del Rey é de la Reyna nuestros señores, é Es-
«críbanos de las dichas Cortes, presentes fuimos á to-
«do lo que dicho es en uno con los dichos testigos, 
«é por ende ficimos aqui nuestros signos átales ~)"f 
«en testimonio de verdad. = Bartolomé Ruiz. = Dia 
«Sánchez."' • 
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Juramento hecho al Reino por el Rey D. Felipe I. 
• « ' • ' ' ' . : . \ -

AÑO i5o6. 

"En la noble villa de Valladolid á doce días del 
«mes de julio año del nascimiento de nuestro Señor 
«Jesucristo de mil é quinientos é seis años estando 
«dentro de los palacios Reales donde posan los muy 
«altos é poderosos señores el Rey D. Felipe, é la Rey
una Doña Juana nuestros soberanos señores que son 
«en la calle de la Corredera de San Pablo de la di-
«cha vi l la , casas que son del Marques de Astorga, y 
«estando presentes sus Altezas, los Procuradores de 
«las ciudades e villas destos Reinos é señoríos de Cas-
«tilla é de León e de Granada &c. que están en Cór-
«tes con sus Altezas en esta dicha villa que son por 
«la muy noble ciudad de Burgos-el licenciado Diego 
«González del Castillo, é Gonzalo de Cartagena (Si
nguen los mismos Procuradores que contiene el do-
r> cimiento anterior, añadiendo en los de Valladolid 
»á D. Pedro de Castilla.) é digeron á sus Altezas 
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«que bien sabían según las leyes é antiguas costum-
«bies destos Reinos de España los Reyes que en ellos 
«reinan é suceden lian de jurar á estos sus Reinos é 
«señoríos é á las ciudades villas é lugares dellos que 
«ternán é guardarán el patrimonio de la Corona Real 
«dellos; que no enagenarán las ciudades villas é br
egares ni los términos y jurisdicciones, ni rentas ni 
«pechos ni derechos, ni otra cosa alguna pertenes-
« cíente á la Corona Real destos dichos Reinos c se-
«ñorios \ é han de confirmar é jurar los previllejos, 
«libertades franquezas é esenciones, ordenanzas, usos 
«é costumbres \ é conservará los propios é rentas é de-
«rechos é jurediciones que las dichas ciudades é v i 
gilas tienen é poseen , é ansí les será todo guardado, 
«é que no le será quitado ni diminuido ni menguado, 
«ni suspenso por sus Reales personas ni por su man-
«dado: Por ende que suplicaban é suplicaron á sus 
«Altezas que les pluguiese tubiesen por bien de lo ju-
«rar é confirmar é aprobar ansi como de suso se con-
«tiene , é cada cosa é parte dello 5 é que de la dicha 
«confirmación ó juramento les mandase dar sus car-
«tas de confirmación, conforme á las leyes de estos 
«Reinos. E luego los dichos muy altos é muy pode-
«rosos el Rey D. Felipe é la Rey na Doña Juana nues-
«tros señores que presentes estaban dixeron: que por 
nhacer bien é merced á estos sus Reinos é señoríos, 
«é á las ciudades, villas é lugares dellos, é cada uno 
«dellos en general é particular, é por cumplir lo que 
«las leyes destos sus Reinos disponen-, que mantla-
«ban é mandaron traer ante sí una cruz ó un libro 
«misal, é asi traída c teniéndolo en sus manos el rc-
«verendo señor D . Francisco Ximenez Arzobispo de 
«Toledo, estando presentes otros algunos Grandes é 
«Caballeros deslos Reinos, é pusieron sus manos ác-
«rechas sobre la.cruz é los santos Evangelios;, é pues-
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«tas dixcron: que ellos c cada uno dcllos juraban é 
«juraron á Dios , ó á Santa Maria, é á las palabras 
«de aquellos santos Evangelios en que pusieron sus 
«manos derechas, é prometían é prometieron por su 
«fee é palabra Real á las* dichas ciudades é villas é 
«lugares en cuyo nombre los dichos Procuradores ha-
«bian venido á las dichas Cortes, é á las otras pro-
»vincias é ciudades, villas é lugares que representan 
«es/os Reinos, como si cada uno dellos en particu-
«lar aquí fuesen nombrados, que ellos é cada uno 
«dellos temían é guardarían é ternán é guardarán el 
«patrimonio de la Corona Real destos dichos Reinos 
«é señoríos é que no enagenarán las ciudades, ni v i -
«llas é lugares, ni los términos ni jurisdiciones ni ren-
«tas, ni pechos ni derechos ni otra cosa alguna de^ 
«líos, ni otra cosa alguna de lo que pertenesce al a 
«Corona Real é patrimonio Real que hoy dia tienen 
«é poseen vé. Jes, pertenesce ó pertenesciere de aqui 
«adelante, é si lo,>enagenaren que la tal merced é 
«enagenacion sea en sí ninguna é de ningún valor é 
«efecto, é que por la tal merced y enagenacion no 
«se adquiera derecho ni posesión á la persona á quien 
«ó en quien se hiciere la tal merced ó enagenacion, 
«é que guardarán las leys^é fueros destos Reinos, es-
«pecialmente la ley de Valladolid, en cuanto la d i -
«cha ley hace é dispone en favor deste acto é con-
«trato é juramento que cerca desto dispone, é que 
«confirmaban é confirmaron á las dichas ciudades é 
«villas é lugares 4 provincias é á cada una dellas las 
«libertades é prcvillegios é franquezas, cartas é mer-̂  
«cedes é concesiones que tienen, ansí sobre, su con-
«servacion en el patrimonio de la Corona Real, eo-* 
«rao en las otras cosas en los dichos sus previlegios 
«contenidas; é ansiinismo las ordenanzas é buenos 
»usos ét costumbres, propios^ rentas, dereclios? é tér-



24-3 
» minos', ¿ juredícioncs,' que tienen e poseen, é han 
»tenido é poseído \ Ó que no les quitarán ni dimiiiui-
jjrán ni quebrantarán por sí ni por su Real manda
ndo, ni en otra, forma algunab agora, ni en ningund 
a tiempo, por ninguna razoíi, ni causa'que les mue-
»va: ánsi Dios les ayudase,' é aquellos sanios Evan-
»gelios: amen: é que mandaban é mandaron , que 
»ansi les fuere guardado é cumplido, é que perso
g a ni personas algunas no les fuesen ni pasasen con-
* tra lo susodicho ni contra cosa alguna ni parte dello,> 
«agora ni de aqui adelante, por ningund tiempo ni 
'?por alguna manera, sopeña de la su merced , é de 
"las penas en los dichos previllegios; contenidas. É 
" luego todos los dichos Procuradores, é cada uno 
" d ellos, en nombre de sus constituyentes dixeron: que 
» besaban e besaron sus Reales manos por ello'. é que 
55 rescibian el dicho juramento é la dicha aprobación 
55 é confirmación de las dichas cosas de suso declara-
5'das, é pidieron á nos los Escribanos de las dichas 
55 Cortes que presentes estábamos que se lo diésemos 
J5 ansi por testimonio , é á los presentes rogaron que 
" fuesen de ello testigos •, que fueron testigos que es-
»taban presentes á lo que dicho es el Marques D. Die-
55 go Eopez Pacheco , é D. Alonso Tello Girón , é 
'5 D. Diego Ramírez de Guzman Obispo de Catania, y 
55 otros muchos Caballeros que ay estaban presentes: 
»É nos Bartolomé Pvuiz de Castañeda , é Dia San-
55 ches Delgadillo Escribanos de cámara-del Rey é de 
"la Reyna nuestros señores y Escribanos de las dichas 
» Cortes, presentes fuimos á todo lo que dicho es en 
5;uno con los dichos testigos, é por ende ficimos nues-
»tros signos á tales f . f en testimonio de verdad.=Bar-
«tolomé Ruiz. = Dia Sánchez." 

E l mismo juramento en términos idénticos hizo 
Carlos V en Valladolid el dia siete de hebrero de 
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mil quinientos diez y ocho años en la iglesia del mo
nasterio de San Pablo de la misma villa en presencia 
de las personas y familia Real que allí se hallaban 
y de muchos Prelados, Grandes, Señores y Caballe
ros , y de los Procuradores de las Cortes por las diez 
y seis ciudades y dos villas que á la sazón tenían vo
to en ellas , por ante los secretarios Bartolomé Buiz 
de Castañeda y Antonio Villegas, y Luis Sánchez 
Delgadillo y Juan de la Hoz, escribanos de las Cor
tes. = E l referido juramento lo solicitó D. García de 
Padilla, del Consejo de su Alteza y letrado de las 
Cortes, de pedimento de los Prelados,y Grandes, 
y Caballeros y Procuradores de Cortes. 
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